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S U M A R I O

Parte oficial.
Presidencia del Conse]o de Ministros:

Recepción de las Comisiones del Senado y Congreso desig
nadas para felicitar á S. M. el Rey con motivo del cum
pleaños de S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia.

Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic
ción.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos concediendo nacionalidad española á los 

súbditos extranjeros que se expresan.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Reales órdenes disponiendo se anuncien para su provisión 
las Cátedras vacantes que se expresan.

Ministerio de Hacienda:
Conclusión de los documentos complementarios de l a  ley 

de Presupuestos publicada en l a  G a c e t a  de ayer.

ttinlBlstraoléa oentral:

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Resolviendo una reclamación formulada por D. Tomás y 
D. Daniel Boatella en solicitud de abono ae pesetas.

I n st b u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Anunciando hallar
se vacante en la Sección provincial de Historia de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valen
cia la Cátedra de Historia moderna y contemporánea de 
España.

F o m e n t o . — Dirección general de Obras públicas. — Apro
bando la transferencia que D. Carlos Barrachina ha 
hecho á favor de la Sociedad general de Riegos de la 
concesión que le fué otorgada para construir un pantano 
en la rambla de la Viuda (Castellón).

Autorizando á D. Manuel Parpal para la construcción de 
una caseta de recreo en la costa Norte del puerto de 
Mahón.

Subastas de obras de carreteras.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Au

torizando á la Sociedad Larios Hermanos, de Gibraltar,

para verificar los estudios de dos proyectos de Ordena
ción de los montes que se determinan.

Administración provincial:
Diputación provincial de Barcelona.—Subasta para la adjudi

cación de las obras del camino vecinal de Gélida á San 
Lorenzo de Hortóns.

M in is te r io  d e  J u s tic ia
Edictos de Juzgados de primera instancia^

Anuncios y noticias oficiales

Banco de España (sucursal de Lugo).
Observatorio astronómica. — Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteoroló» 

gicas en España y en el extranjero.

Parto no oficial

Anuncios, santora] y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII y  la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

En el día de ayer, á la una y media de la tarde, Su 
Majestad el R e y  (Q. D. G.) se dignó recibir á la Comi
sión del Senado encargada de felicitarle con motivo del 
cumpleaños de S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente discurso:
«SEÑOR:

i? Bien seguro está el Senado al presentarse hoy ante 
Vuestras Majestades que sus vivos é íntimos sentimien
tos laten al unísono del sentimiento nacional.

El Senado tiene el honor de ofrecer hoy á V, M. una 
vez más el homenaje de su inquebrantable adhesión. 
Son muy fervientes y muy cordiales los votos que ele
va al Altísimo por la felicidad doméstica de sus Reyes, 
felicidad que el Senado ansia con el mismo fervor con 
que anhela la felicidad de la Patria.

Por vez primera concurre á celebrar el aniversario 
del natalicio de la Augusta Dama cuya belleza y ex
celsas virtudes destacan tan vivos resplandores desde 
el solio, y que una vez elegida por el Rey conquistó 
para siempre, en ocasión solemne, aunque, si es posi
ble, más dolorosa que solemne, y que nunca podrá bo
rrarse del corazón de los hombres honrados, no sólo 
la simpatía, sino el amor del pueblo español, amor que 
seguramente conservará incólume, ya que aumentarlo 
no quepa en el porvenir, y que los Senadores desean le
gar, tan vivo como ellos lo sienten, á sus hijos y á los 
hijos de sus hijos.

Vuestra Majestad hallará, indudablemente, en las ad
mirables dotes de Su Augusta Esposa las dulces alegrías 
que aliviarán las inevitables amarguras del reinar y que 
suavizarán las dificultades del Poder público, menos 
grandes ahora que en las pasadas edades, ya que en es
tos tiempos es un factor de capital importancia en la 
vida de las naciones la opinión de los pueblos, que si á 
veces se extravía en sus procedimientos, persigue siem
pre un fin generoso y santo, cual es el del progreso in
dividual y común por las amplísimas vías en que la li
bertad del ciudadano se mueve en busca de un estado 
de perfección, al que, si bien no llegará jamás, cada día 
habrá de aproximarse con su constante labor, fija ec 
todo tiempo la vista en el ideal de sus anhelos, '

Dígnese V. M. aceptar estas manifestaciones del Se
nado, que también las pone á su vez á los Reales Pies 
de la Reina bien amada, pidiendo á Dios que las oiga, 
las acoja y las proteja.»

Su Majestad se dignó contestar:
«Se ñ o r e s  S e n a d o r e s:

Reflejo fiel de la Nación que representáis, expresión 
acertada de sus sentimientos y exacta reproducción de 
los latidos de la opinión los conceptos y testimonios 
que del Senado recibo, hallan siempre favorable aco
gida en mi ánimo y me auxilian y fortalecen en la de
licada y ardua tarea de reinar según mis anhelos, uti
lizando con interés sincero y constante, así las luces y 
enseñanzas de nuestra gloriosa Historia eomo las arrai
gadas y generales aspiraciones que en España alientan 
ahora.

Más honda, más grata, más duradera impresión ha 
de producirme el testimonio de adhesión que por todos 
vosotros formula vuestro digno Presidente en la oca
sión solemne de conmemorar en España por vez pri
mera el natalicio de la Esposa para cuya elección coin
cidieron los espontáneos y vehementes impulsos de mi 
corazón con los juicios meditados de mi espíritu, acep
tándola el País entero aun antes de que la sancionara la 
bendición del Altísimo, y coronándola después en todo 
momento las simpatías, la adhesión, las continuas acla
maciones de los españoles.

A sus votos ingenuos y repetidos se unen ahora los 
calificados y no menos sentidos del Senado, contribu
yendo unos y otros á mitigar, ya que no suprimir, en 
vuestros ánimos el recuerdo de un crimen que, suble
vando en todas partes las conciencias honradas, causó 
todavía mayor repulsión en esta noble tierra, nunca 
resignada con hechos aleves, que constituyen el borrón 
de unos tiempos por otros mil conceptos prósperos y 
aventajados.

Tened, Sres. Senadores, por cierto que la Reina esti
mará vuestra felicitación como el mejor galardón de 
las dotes y calidades que la reconocéis, y creed asimis
mo que yo, recogiendo con especial complacencia esta 
prueba de vuestra adhesión afectuosa, me esforzaré sin 
descanso para llenar con criterio imparcial y espíritu 
amplio mis deberes constitucionales y contribuir á la 
obra de progreso y regeneración de la Patria, segu
ro de que al perseguirla no ha de faltarme la valiosa 
cooperación del Senado.»

A las dos de la tarde, S. M. recibió á la Comisión del 
Congreso de los Diputados encargada de felicitarle 
por el mismo motivo.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente discursqi
«SEÑOR:

El Congreso de los Diputados reitera á,VV. PjM., er 
en. la "solemnidad de hoy, el sincero testimo'nio de si

afecto; y seguro de interpretar los sentimientos nacio
nales, hace fervientes votos por la felicidad de la 
Augusta Princesa que, labrando la ventura íntima 
de V. M., conquista el respeto y cautiva el amor del 
pueblo por su virtud y su belleza.

Ansioso de trabajar eficazmente por el bien público, 
reanudaba ayer sus interrumpidas tareas el Congreso, 
y, por feliz coincidencia, al programa de sus transee- 
dentales deliberaciones acompañó el acuerdo de ele
var á YV. MM. esta felicitación respetuosa.

El Congreso de los Diputados, que estima indisolu
blemente unidas la Monarquía y la Patria, no duda do 
que la ofrenda más grata para el R e y  es la de asociar 
á la felicitación por sus dichas íntimas la seguridad de 
que los Representantes del País se afanarán por corres
ponder á la honrosa confianza que en ellos ha deposi
tado la Nación.»

Su Majestad se dignó contestar:
«Se ñ o r e s  D ip u t a d o s :

Si el homenaje y adhesión del Congreso de los Dipu? 
tados despertó siempre en mi alma sentimientos de gra
titud profunda, hoy es mayor la impresión que en Mí 
produce el testimonio de vuestro afecto al verlo exten
dido á la Augusta Princesa que, con acierto inspirado 
por Dios, elegí para que conmigo compartiera los [cui
dados de la Corona.

En su nombre os agradezco el tributo de alabanza á 
sus virtudes, que podrá rehusar su modestia, pero que 
mi amor acepta reconocido, seguro de que el tiempo, 
único juez en la tierra do los humanos hechos, demos
trará al noble pueblo español el entrañable cariño que 
para su Patria nueva abriga el alma de su joven Sobe
rana.

Por eso sus votos y los míos se unen hoy á los que 
el Congreso formula por la felicidad de la Patria, sin 
cuya dicha deben siempre los Reyes estiniar iseomple- 
ta su personal voriturá.»

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil- de Alicante y el Juez de ins
trucción de Callosa de Ensarriá, de los cuales resulta: 

Que en 3 de Noviembre de 1905, D. Pablo Fabregat 
Morales, D. Manuel Mas y D. Felipe Ivars Oliver pre
sentaron querella contra D. Juan Bautista Crespo y Don 
José Ivars, Alcalde y primer Teniente Alcalde interi
naos del Ayuntamiento de Benisa, fundándola en loa. 
siguientes hechos: que los querellantes formaban parte 
del Ayuntamiento de la villa dea Benisa, como Alcalde 
y primero y segundo Teniente Alcalde respectivamen
te, habiendo sido suspendidos, en unión de los otros 
Concejales, por el Gobernador de la provincia en 17 de 
Octubre anterior; qn© para sustituir al Ayuntamiento
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propietario suspenso se nombraron Concejales interi
nos, no tomando posesión de dichos cargos más que 
tres de los nombrados, siendo dos de ellos los querella
dos, que se posesionaron de los cargos de Alcalde y 
primer Teniente Alcalde respectivamente; que por vir
tud de convocatoria, publicada en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se designó el día 
12 de Noviembre para la elección municipal general, 
y estando dentro del período electoral; y comoquiera 
que la ley Electoral vigente, en su art. 36, y el art. 15 
del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890 preceptúan 
que los Concejales suspensos deben posesionarse de sus 
cargos y volver al ejercicio de ellos diez días antes del 
señalado para la votación, los querellantes, en unión de 
los demás Concejales propietarios, se personaron el día 
anterior al de la fecha de la querella en el Ayuntamien
to, y ante la presencia de un Notario requirieron la po
sesión al Alcalde interino, D. Juan Bautista Crespo, y 
al primer Teniente Alcalde, también interino, D. José 
Ivars, los cuales se negaron á reintegrarles en sus car
gos, bajo el fútil pretexto de haberse incoado contra 
ellos expediente de incapacidad, decretada por el mis
mo Ayuntamiento interino; que los hechos relacionados 
eran constitutivos de dos delitos: uno de prolongación 
de funciones, al no querer reintegrar en sus cargos á 
los Concejales propietarios diez días antes del señalado 
para la elección, á pesar de no estar procesados y de 
haberse hecho el requerimiento en debida forma, deli- 
o que se halla previsto y penado en el art. 385 del Có- 
igo penal; y otro delito de usurpación de atribucio

nes, definido y penado en el art. 388 del mismo Código, 
al declarar el Ayuntamiento interino por sí la incapaci
dad de los Concejales propietarios, infringiendo el ar
tículo 42 del Reglamento provisional para el ejercicio 
de la ley sobre procedimientos administrativos de 22 
de Abril de 1890, toda vez que dicha incapacidad ha de 
ser decretada por el Gobernador de la provincia:

Qu$ instruido sumario y hallándose el Juez practican
do las oportunas diligencias, el Gobernador de Alican
te, de acuerdo con el dictamen de la mayoría de la Co
misión provincial, 19 requirió de inhibición, fundán
dose: en que según el art. 179 de la ley Municipal, «los 
Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regidores, en todos 
los asuntos que la ley no los comete exclusiva é inde
pendiente, están bajo la autoridad y dirección adminis
trativa del Gobierno de la provincia; que el aibt. 180 ! 
establece los casos en que los Concejales incurren en 
responsabilidad, y que el art. 181 dispone que la res
ponsabilidad será exigible á los Concejales ante la Ad
ministración ó ante los Tribunales, según la naturale
za de la acción ú omisión que la motive; que por ser la 
constitución de los Ayuntamientos de naturaleza esen
cialmente administrativa, ese mismo carácter reviste 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir los 
Concejales al tratar de verificarse dicha constitución, y 
que en consecuencia de ello debs. conocer la Adminis
tración, con arreglo á lo dispuesto en el art. 182 de la . 
ley Municipal; y que mientras por la Autoridad admi
nistrativa no se decida si ha lugar ó no á pasar el tantó 
de culpa á los Tribunales, existe una cuestión ^previa 
que resolver:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decía-: 
rándose competente, alegando que el único fundamento 
de la inhibición propuesta era la existencia de unac 
cuestión previa administrativa, cuestión que no existe \ 
por tratarse en el sumario de la infracción manifiesta: 
del art. 36 de la ley Electoral y el 15 del Real decreto de ? 
adaptación al negarse los Concejales interinos á dar 
posesión á los propietarios, suspensos gubernativa
mente y sin procesamiento, en los diez días anteriores 
al de la elección municipal; que el conocimiento de esta: 
infracción se halla reservado por dicha ley, en su título 
6.°, á la jurisdicción ordinaria, y lo mismo en el Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890, en su art. 58; que 
los hechos perseguidos constituyen delitos de prolonga
ción y usurpación de funciones públicas, sancionados en-el Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de 
la mayoría de la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á ios funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales especiales u or
dinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 15 del Real decreto de 5 do Noviembre 
de 1890, que en sus párrafos 4.° y 5.° dice lo siguiente: 
«Los Alcaldes, Tenientes y Regidores interinos que es
tuvieran desempeñando el cargo á consecuencia de 
aabe declarado 1 legal la constitución, del Ayunta- !

miento podrán presidir las Mesas electorales; pero no 
podrán presidirlas los que desempeñen los cargos con
cejiles interinamente por causa de suspensión admi
nistrativa de los propietarios cuando contra éstos no 
se hubiera dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de los Alcaldes y 
Concejales contra quienes no se hubiese dictado auto 
de procesamiento cesarán diez días antes del señalado 
para la votación:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la querella j>resentada contra 
el Alcalde y primer Teniente de Alcalde interinos del 
Ayuntamiento de Benisa:

2.° Que el hecho de haberse negado á reintegrar en 
sus cargos á los Concejales propietarios diez días antes 
del señalado para la  elección, á pesar de no "estar pro
cesados y de haberse hecho el requerimiento en debida 
forma, pudiera ser constitutivo de un delito de prolon
gación de funciones, definido y castigado en el Código 
penal, y cuyo conocimiento corresponde exclusivamen
te á los Tribunales de justicia, sin que sea de apreciar 
la existencia de ninguna cuestión previa que haya de 
ser resuelta por la Administración:

3.° Que por lo que se refiere al supuesto delito de 
usurpación de atribuciones, comprendido también en 
lá querella, como se trata de la aplicación de disposi
ciones administrativas y de decidir si el Ayuntamiento 
interino tenía ó no facultades para decretar la incapa
cidad de los Concejales suspensos, es indudable que 
existe una cuestión previa que corresponde resolver á 
lá Administración, y de la cual puede depender el fallo 
que en su día hayan de dictar los Tribunales ordi
narios:

4.° Que, por lo tanto; en lo que respecta á este últi
mo extremo, se está en uno de los casos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial en lo que se refiere á los hechos que 
pueden ser constitutivos de un delito de prolongación 
de funciones, y á favor de la Administración en cuanto 
al supuesto delito de usurpación de atribuciones.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,José López Domínguez*

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACIÓN
R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo ,de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Abraham Sliesli Ezerzer, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 

alguno basta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro déla Gobernación,
Bernabé DáVila.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Moses A. Benabú, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec-j 

’to alguno basta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,S S e m ^ f e é  D á v I I a *

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con lst pomisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decreti3r lo siguiente:
Artículo 1.° Se co n ced e  la nacionalidad española á 

D. AIí Ben Alí Sabive, ¡J'úbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el Ínteres','^do preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y do .obediencia á las leyes,

con renuncia de todo pabellón extranjero, y  sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos seis.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,B e r n a b é  D á v l l a .
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Mojtar Ben Mohamed Ducali, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y  de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos seis.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
B e r n a b é  DávfXa*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Federico Rafael Lombard y Leonard, súbdito norte
americano.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á lá Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos seis.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,B e r n a b é  Dávl la .
A propuesta del Ministro de la Gobernación¡ de 

acuerdo con lá Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Vidal Bibas, súbdito marroquí.
Art. 2.° Lá expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación, 
kleruafeé Dáv t l a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr,:!á. M. ól Rey (Q. D. G.) há resuelto excluir 

al Catedrátíco nürnérarío de Instituciones de Derecho 
Canónico D. Juan Modera y Püyol del concurso de tras
lación án'Mcíaáo para proveer la Cátedra de Historia 
genéral del Derecho español, vacante en la Universidad 
de Eárógózá, puesto que rio reúno los requisitos exigi
dos en el art. 2.° del Réál dbcíeto de 8 de Mayo de 1903; 
díápóñíendo'qtíó se decláre agotado e! citado concurso 
por falta 'de aspirantes quereunah las condiciones exi
gidas, y qüe íá Cátedra vacante se anuncie en el mes 
dé Julio del próximo año al türhó de oposición á que 
correspónda, según lo dispuesto en la legislación vi
gente. ’ . . .  .....Dé Réál orden lo digo á V. I. pátó su Conocimiento 
y demás efectos. Dios güarde S V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Ocfubte de 1906. GIMENOSr. Subsecretario de este’MiniSterló.

Ilmo. Sr.: Vaéáhté eh lá Sección provincial de His
toria dé la Fácúltad de Filosófíá y Letras de lá Univer- 
sidad de Vkleñcia la Cátedra de Historia moderna y 
cóhtemporánoá de España;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha teñido á bien disponer 
que para proveerla se anuncie al período de concurso 
do traslado que lo corresponde, según lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Octubre de 1906, GIMENO
Sr, .Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE HACIENDA (1)

( C o n c l u s i ó n .)

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
NOTA PRELIMINAR

El proyecto de presupuestos para el año 1907, ofrece en totalidad un aumento de 4.170.196*27 pesetas, con relación á los créditos que para el de 1906 vigente señaló el estado letra A, aprobado por la ley de 31 de Diciembre de 1905.La siguiente comparación demuestra las diferencias que afectan á cada una de las cinco secciones, y seguidamente se detallan por servicios y conceptos las causas origen de todas y 
cada una de las diferencias.

SECCIONES
CRÉDITOS DIFERENCIAS EN 1907

Para 1907. Do 1906. DE MAS DE MENOS

Casa Real.......................... ..........Cuerpos Colegisladores.............(Del E s tad o ..... Deudapública.<Del Tesoro.. . , .(Ejercicios cerrados.................Cargas de ju s tic ia ......................Clases pasivas...........................

Diferencia liquida

8.900.0001.920.800394,418.840*269.311.159*05
5.339*981.092.727*9274.262.000

8.450.0001.920.800388.328.556*3812.500.000
5.3401.110.924*5673.425.050

450.000»6.090.283*88

836.950

3.188.840*95
0*0218.196*64

489.910.867*21 
s de más para 19

485.740.670*94 
07.....................

7.377.233*88
4.170.:

3.207.037*61
196*27

Las modificaciones objeto de las diferencias que aparecen del precedente cuadro, son á saber:
Casa Real.

Por la dotación de S. M. la Reina, señalada en la ley de 23 de Marzo de 1906f
Cuerpos Colegisladores.

Sin alteración, á reserva de lo que las Cámaras puedan acordar.
D e u d a  p ú b l ic a ,

DEUDA DEL ESTADO
El aumento de 6.090.283*88 pesetas se descompone, á saber:

Aumentos. Bajas.
Intereses de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 estampillada.Figura en él presupuesto* vigente un crédito de 40.531.720 pesetas correspondiente á un capital de 1.013.293.000 pesetas, ampliable por el art. 3.° de la ley de 31 de Diciembre de 1905, basta la suma necesaria para intereses de los títu los legalmente en circulación que excedieran de dicho capital. Posteriormente, ha podido comprobarse que el valor nominal de los títulos estampillados consignados como tales en el último registrones de 1.019.376 400 pesetas, cifra que sirve de base á la designación del crédito para 1907, limitando la autorización que requiera el pago de los intereses respectivos á un capital de 9.141.900 pesetas de títu los no convertidos ni estampillados, ó cuya situación actual se ignora, quedando asi determinado el límite á que puede ascender el servicio de la referida deuda, sin perjuicio del sobrante que pueda resultar del crédito para intereses de la deuda interior, art. 2.° del mismo capítulo, en el cual están previstos los que correspondan á títulos que pudieran resultar sin estampilla ó con ella y propios de españoles. La diferencia entre dichas dos sumas que es de6.083.400 pesetas, determina un aumento en el proyecto de. 243.336 »Intereses de la Deuda perpetua interior al 4 por 100.—La emisión de inscripciones á favor de Corporaciones civiles é indemnizaciones al Clero, que supera en su importe al de la amortización de dicha clase de deuda, determina un aumento de. 702.863*30 »Comisión al Banco de España.—Como consecuencia del aumentoanterior, se origina en este servicio el de     1.757*16 »Intereses de acciones de carreteras.—La amortización de acciones del empréstito de 20 millones, produce un menor gasto deintereses de............... ................................................................. » 87*50Amortización de la Deuda del Tesoro procedente delpersonal.—Por diferencia entre una obligación nominal de esta clase que figura en el presupuesto vigente y la que se lleva al proyecto, reconocida por Real orden de 15 de Abril de 1906, se eleva este servicio en ..............   •    96.393*75 »Deuda amortizadle al 5 por 100.—La diferencia entre el cuadro de amortización del capital de esta deuda creada por Reales decretos de 19 de Mayo de 1900 y 5 de Junio de 1902, y especialmente la ampliación dispuesta por el de 15 de Abril de 1906 que figura por primera vez en el presupuesto, trae consigo en intereses, amortización y comisión de pago, unaumento de.      10.046*021*17 »Crédito preventivo para el pago de la Deuda que se emita.—Desapa * rece este crédito que autorizó el presupuesto vigente para el servicio de la deuda amortizable, emitida por Real decreto de 15 de Abril de 1906, á que se refiere la nota anterio r.......................... ..................................................................  » 5.000.600

11.090.371*38 5.000.087*50
Aumento liquido..........................  .x...  ^ 6.090.283*88

DEUDA DEL TESORO

Aparece una baja de 3.938.840*95 pesetas que se explica, á saber:Señalada en el presupuesto en vigor la cifra necesaria para intereses de lajieuda flotante con inclusión de la de Ultramar, ó sean 8.704.185*44 para intereses de 441.253.846*16 á que ascendían los pagarés de Ultramar, y la cantidad que se calculó para los de las obligaciones del Tesoro creadas por Real decreto de 24 de Abril de 1905, ínterin se procedía á su consolidación, en junto 11 millones de pesetas, y señalándose en el proyecto para 1907, la sumía de 7.061.159 05 que corresponden á los 350 millones á que se han reducido dichos pagarés, y Y50.000 para pago de dos vencimientos de los 50 millones de pesetas que se han nego ciado delos 200 á que ascendieron las obligaciones emitidas^ por otro Real decreto de 25 de Juniode 1906, resulta en el expresado servicio la baja de 3.188.840*95.
C a rg a s  de justicia. 

Por conversión de dos cargas de justicia en títulos de la Deuda p e r ^ - j ^  interior al 4 por 100, procedentes de oficios y derechos enajenados,- se produce una oaja en obligaciones corrientes de 1.310*13 pesetas, que con 16.886*51 de menor suma a satisfacer en 1907 por obligaciones atrasadas, componen las 18.196*64 que se reauoen en l^s créditos de este servicio.
(1 )! Yéase la Gaceta de ayer,

Clases pasivas.
^Evaluados los créditos que se piden para 1907 sobre la base de los pagos realizados en el ano 1905, según resulta de la liquidación definitiva del presupuesto, cuyo importe total fué de 73.815.697*14, aquéllos se elevan, sin embargo, á 74.262.000 pesetas por haber tenido además en cuenta el aumento que pueda producirse en determinados servicios por el reconocimiento de nuevas obligaciones.
Comparada la previsión para 1907 con los créditos de 1906, existe un aumento de 836.950 pesetas, que se descompone, por servicios, en la siguiente forma:

Aumentos. Bajas.
Regulares exclaustrados    > 3.000Convenidos de Y ergara  » 50Montepío m ilitar........................................................................... 200.000 »Montepío c iv il..............................................................................  100.000 »Mesadas de supervivencia............................................................  » 10.000Retiradas de Guerra y Marina y cruces pensionadas.............  400.000 »Jubilados de todos los M inisterios............................................   » 200.000Cesantes de todos los Ministerios y excedentes del de Gracia y J u s t ic ia . . . . . . . , .......................................... . .......................  350.000 »

1.050.000 213.050
Aumento liquido.............      836.950

Madrid §3 de Octubre de 1906.=E1 Ministro de Hacienda, Jijan Navarro Reverter.

DEPARTAM ENTOS MIN IST E R IA L E S
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

NOTA PRELIMINAR
El proyecto de presupuestos de la Presidencia y del Consejo de Estado, ofrece un aumento de 34.500 pesetas con relación á los créditos vigentes, como consecuencia de las siguientes modificaciones: CAPITULO PRIMERO.—Artículo 3.° Pesetas.

P ersonal de la  Subsecretaría.
Crédito que se propone para 1907.... .........................................................................  73.500Idem que figura en 1906.................. ... ................................................ ........................ 67.500

Aumento para 1907................................................... . 6.000

 ̂Al dictarse las múltiples disposiciones reglamentarias de cuanto se relaciona con los funcionarios públicos en orden al ingreso, ascenso y separación de los mismos, no se mermaron las facultades que corresponden á los Ministros para organizar las plantillas de los empleados que deben prestar servicio en los respectivos Departamentos ministeriales; si bien se re conocía en todas ellas, y  muy singularmente en los Decretos de 6 de Octubre de 1899 y 18 de Junio de 1900, la necesidad de la reorganización de los servicios para reducir el personal, que como definitivo se juzgase necesario en cada uno de ellos.Esta esencial circunstancia ha sido tenida en cuenta en ios presupuestos anteriores por esta Presidencia, creyendo que los asuntos múltiples de que viene conociendo, habían de ser despachados con la oportunidad debida y sin perjuicio de los interesados en los diversos expedientes que originan sus reclamaciones; pero la experiencia ha demostrado con harta elocuencia la necesidad de aumentar la plantilla que hoy figura, si se quieren evitar las dilaciones y obstáculos con que hoy se tropieza para poner término á una situación embarazosa y regularizar la marcha de los asuntos, evitando los inconvenientes y perjuicios que puedan lamentarse por falta de suficiente personal para ello.Por otra parte, la desproporción que entre los dos primeros puestos de esta plantilla existe, evidencia la creación de una plaza de Jefe de Negociado de primera clase, dotada con 6.000 pesetas anuales, desapareeiendo^con ella la desigualdad que media entre el sueldo que disfruta el Oficial mayor y el que le sigue en categoría; pues mientras el primero percibe el haber de 8.750 pesetas, él segundo únicamente se halla dotado de 5 .000; proporción que no existe entre los empleados de ningún Departamento ministerial, cuando á mayor abundamiento, y si ha de ser puntualmente observado, como debe, el actual Reglamento de esta Presidencia, dictado en virtud de la reorganización de los servicios públicos, para bien de los cuales y á fin de que la máquina administrativa no sufra retraso ninguno, preceptúa en su art. 3 .Q que el Oficial mayor sustituirá al Subsecretario, y en el 4.° que el Oficial mayor lo será por el Oficial más caracterizado en el orden jerárquico, estableciendo la perfecta graduación que en todos los órdenes de la vida debe existir, la cual resulta ilusoria en el segundo artículo de los citados, desde el momento en que un Jefe de Negociado de segunda puede suplir por ausencias ó enfermedades á un Jefe de Administración de segunda clase, y aun á veces al Subsecretario.
A evitar estas deficiencias, es á lo que tiende el aumento de 6.000 pesetas creando una plaza de Jefe de Negociado de primera clase que venga á Henar en esta Presidencia un vacío que desde hace mucho tiempo viene haciéndose sentir.

CAPITULO 2.°—Artículo único. Pesetas.
M aterial.

Crédito que se propone para 1907.   ...........................................................................  117.000Idem que figura en 1906 ..............    87.000
Aumento para 1907.............................................................  30.000

Otra de las necesidades que también desde tiempo lejano viene haciéndose notar en este Departamento, es la de aumentar el crédito consignado para atender á los varios servicios que se comprenden en este capítulo.A fin de no tener que pedir un crédito extraordinario á las Cortes, como se ha hecho en otras ocasiones, para con élípagar deudas contraídas que no han podido ser satisfechas con el crédito presupuesto hasta hoy, se hace prediso el aumento de 30.000 pesetas, cantidad con la que podrán pagarse con exactitud y puntualidad las obligaciones de este capítulo.^
CAPITULO 3.°—Artículo único. Pesetas.

Gastos diversos.
Crédito que se propone para 1907. ....................................................................  *2’9*2Idem que figura en 1906......................       7.500

Aumento para 1907....................... .    - * ^ . 500
Obedece este aumento á que, con las 7.500 pesetas que se vienen consignando en anteriores presupuestos para atender á los gastos de reparación y conservación del edificio, no puede acometerse ninguna obra de relativa importancia,para la reparación del mismo.Se propone, pues, el aumento de 2.500 pesetas para que pueda formarse un plan que, teniendo por base la cantidad que se pide, permita, realizar las reparaciones que son de indispensable necesidad para la conservación del edificio, en algunas partes en verdadero estado 

de ruina. CAPITULO,* 4.°—Artículo único. Pesetas.
j Personal do). Consejo de Estado.

Crédito que se propone para 190"/............................................. ..................................  oro'? 00Idem que figura en 1906, ,, ..................... ........................................................................^
Baja para 1907.....................      *.............J f > 4 .000
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Estfj. >iBia consiste en que, habiéndose ajustada definitivamente la plantilla de Oficiales Le- trad os de dicho Consejo al número fijado por la ley, ha sido preciso eliminar del proyecto las 4.0,00 pesetas que tenia asignadas como sueldo el último Oficial, porque disfruta ya las 5.000
destinadas á su categoría. -uEl sueldo de excedencia que se ha reconocido al Sr. Bellver y Ona, como no han variado ’/as circunstancias y ostenta la investidura de Diputado igual que el ano anterior, sigue figu
rando en el presupuesto.' M ad r id  27 d e S e p t ie m b r e  d e  1 9 0 6 .= J .  L ó p e z  D o m ín g u e z .

MINISTERIO DE ESTAD O
MEMORIA

Elevación de la categoría de la Legación de Buenos Aires y aumento de personal.
Tiempo hace que el Ministerio de Estado, con justificada persistencia, lamenta la escasa dotación que disfrutan nuestras Embajadas y Legaciones y el reducido personal de que dispone este Departamento, así en el extranjero como en la Administración Central. Penetrados, sin embargof los Ministros de la situación de la Hacienda Española, y persuadidos de que importa respetarla, no alterando las ventajas conseguidas sino por motivos muy poderosos y causas verdaderamente insuperables, evitan al país hasta los gastos precisos para completar un Cuerpo diplomático que, correspondiendo á las exigencias y deberes de la vida moderna, se hallase por ello mismo en armonía con el establecido por la mayoría de las naciones civilizadas Asi han renunciado con pena á pretensiones tan naturales como la de establecer una representación diplomática en los diferentes Estados Danubianos, con los cuales no existe para España lazo político ni comercial de ninguna especie, á pesar de los títulos que en aquellas regiones podrían reivindicarse para dar á nuestro país zonas de influencia y relaciones 

ventajosas de varios géneros. , .Necesidades hay, sin embargo, cuya satisfacción no puede por mas tiempo desatenderse, y cuyo olvido, á más de censurable, resultaría inmediata y directamente perjudicial para los intereses morales y materiales de España. Figura en primer término en este grupo la Legación de España en la República Argentina, para la cual la opinión pública pide, allí como acá, mayor categoría, más facilidades y más eficaces medios, reclamándolo también el comercio y la mutua simpatía, y exigiéndolos aún con más imperio una colonia española cuyos individuos se cifran ya por varios cientos de millares. En aquella floreciente República, lo mismo que en el seno de su hermana mayor la Nación española, se clama con insistencia por aumentar las líneas de navegación, los depósitos y cambios de comercio, las conexiones y transacciones de toda índole. Necesario se hace, por lo tanto, levantar por lo menos aquella Legación al rango que le toca entre las de otros países, elevando su categoría á Plenipotencia de primera clase y aumentando la cantidad de gastos de representación hasta una cantidad siquiera decorosa en una capital como Buenos Aires, que muy bien puede considerarse como la más fastuosa de toda la América del Sur.Implica lo primero un aumento de 2.500 pesetas anuales, y lo segundo de 12.000, para que en junto disfrute el Plenipotenciario un sueldo de 48.600 pesetas, cantidades ambas cuya suma parece bien exigua si se tienen en cuenta las consideraciones que quedan expuestas.Con objeto de que puedan despacharse más rápidamente los múltiples asuntos de dicha Legación, se hace asimismo indispensable un pequeño aumento de personal, para lo cual se propone la creación de una plaza de Secretario de segunda clase con 5.000 pesetas de sueldo personal y otras 5.000 para gastos de representación; en junto, 10.000 pesetas, aumentando además 500 pesetas anuales a la representación del Secretario de primera clase, sobre el cual pesan siempre obligaciones sociales mayores que las del segundo.Unión de la Legación de El Haya con la de Noruega.
Reconocida hoy la Noruega como Nación independiente, se impone asimismo la necesidad de tener en ella un Representante de S. M.; pero como su creación originaría un nuevo gasto que los motivos anteriormente expuestos aconsejan aplazar, cabe acreditar por ahora en d icha Nación al Ministro de S. M. en El Haya, si bien concediéndole una cantidad, que puede ser de 10.000 pesetas, para los gastos que seramente le han de ocasionar los frecuentes traslados y la permanencia en Christanía cuando las necesidades del nuevo servicio así lo exijan.Elevación de la ̂ categoría del Consejero de la Embajada de S. M. en Londres.
Razones de equidad y consideraciones políticas que en las presentes circunstancias^ no se ocultarán ciertamente á la penetración de los representantes del país, reclaman también un pequeñísimo aumento en la Embajada de España cerca del Reino Unido de la Gran Bretaña, puesto que elevada en Francia la categoría del Consejero de la Embajada de S. M. al rango de Ministro Residente para equipararla á la jerarquía que otros países dan á funcionarios del mismo carácter y de iguales deberes, no hay motivo alguno para que resulte inferioridad en la representación española en la Gran Bretaña, donde no son menos importantes nuestras relaciones ni menos costosas las obligaciones sociales de los que contribuyan á mantenerlas:2.500 pesetas es la cifra que tan limitado aumento reclama.Creación de varios Consulados en América y uno en Argelia.
Pero con responder las pequeñas variaciones apuntadas á profundas convicciones del Ministro que las propone, hay otra todavía de mayor arraigo y de más imperio en su espíritu: es la que se relaciona con el aumento de Consulados, sin el cual no cabe, á su juicio, fomento ó conservación del tráfico ni pueden aprovecharse ó seguirse loŝ  cambios que el comercio del mundo, el desarrollo de la navegación y hasta la geografía política experimentan en períodos relativamente cortos. Más de cincuenta años hace, exclamaba ya lord John Russell, que no existe economía más viciosa ni más perjudicial que la que puede hacerse en Consulados. Limitarse á mantener los tradicionales y antiguos mientras los diversos pueblos decaen ó prosperan y sus buques varían los viajes y escalas buscando fletes y ganancias; olvidar ó desconocer qué puertos son al cabo de un decenio los que merecen del tráfico más favor y presentan  á las naves mayor atracción ó mejor amparo, y querer con todo ello preparar Tratados, seguir la estadística mercantil ó naval, facilitar la exportación y vivir en el ambiente moderno, es, á la verdad, un empeño temerario que pagan bien caro los que por tenacidad, por timidez ó por vacilación se abandonan á tan rutinarios errores y que no ha de sancionar con su silencio quien entienda que debe exponer la que juzga verdad á las Cortes.Más Consulados que los apuntados á continuación crearía, reformaría ó dotaría con mayor amplitud el Ministro que firma, como han querido hacerlo algunos de sus ilustres predecesores; pero dejando que la prudencia y las circunstancias de nuestro país pongan por el momento un límite estrecho á iniciativas positivamente ventajosas, entiende, sin embargo, que sin pérdida de tiempo deben crearse:Consulados de primera clase en La Asunción, Panamá y La Paz.Consulados de segunda clase en San Pablo, San Francisco, Matanzas, La Plata y Sidi-bel- Abbés, dotándolos como se detalla en la nota adjunta, y estableciéndose el último, así por el gráu número de españoles que allí residen como por la considerable distancia que separa la ciudad argelina de la de Oran, á cuyo distrito consular pertenece, y por la demostrada precisión de atender los intereses de nuestros nacionales, sus reclamaciones y sus legítimos deseos. Aumento para la correspondencia postal y telegráfica.

 ̂A orden más subalterno, pero no en verdad menos positivo y apremiante, se refiere la ú ltim a necesidad que por este departamento debe exponerse á las Cortes, y que consiste en acrecer con 9.500 pesetas la suma destinada al capítulo 7.°, a rt. 3.°, «Gastos de correspondencia postal y telegráfica, impresiones, etc.», aumentó quede modo incontrastable imponen los hechos, puesto que la cantidad destinada para estos fines en el anterior presupuesto no lia bastado para cubrir los gastos que por el epígrafe copiado se compendian. ̂Con l a s  d o  tas, que también se acompañan, quedan en detalle aclaradas las limitadas variaciones que, como ya se ha dicho, impone con apremiante urgencia en este departamento el vaciadero servicio del país.
i¥sfa d© aUeracfiMiei en ©I Proyecto de Presupuesto  

de este departamento para 1 9 0 9 ,

p•c ¿  AUMENTOS BAJAS

« 5 Pesetas. Pesetas.

l.° 2.° Se eleva a primera clase una de las plazas de Ministros Plenipotenciarios de segunda para" la  Legaciónen Buenos Aires, lo que da un aumento de  2.500 »■3.° 1.° Se aumentan 12.000 pesetas á las 21.600 para gastosde representación del Ministro Plenipotenciario enBuenos Aires, que se eleva á primera c l a s e . 12.000 »» » Idem 500 pesetas á las 4.500 de gastos de representación del Secretario de primera clase de la mismaLegación  .............................   , .   500 » Á

£  ~  AUMENTOS BAJAS
£. H. —Í S Pesetas. Pesetas.

» » Se aumentan 5.000 pesetas para sueldo personal y 5.000para gastos de representación de un Secretario de segunda clase, que se crea en la citada Legación enBuenos Aires......................................................... . . . ,  10.000 > ̂ » Idem 10.000 pesetas á las 15.000 para gastos de representación del Ministro Plenipotenciario en El Haya,que al mismo tiempo lo será en Noruega................  10.000 »» » Se eleva á Ministro Presidente, Consejero de la Embajada, la plaza dé Secretario de primera clase de la de Londres, lo que da un aumento en el sueldo personal de.......................................................................... 2.500 »3.° 2.° Se aumentan tres plazas de Cónsules de primera á7.500 pesetas cada uno de sueldo personal, por creación ae los Consulados en La Paz, Panamá y LaA sunción.. .......................................  22.500 »» » Se aumentan 25.000 pesetas para el sueldo personal decinco Cónsules de segunda clase á 5.Q0O pesetas cada uno, de los Consulados que se crean en La Plata, SanPablo, San Francisco, Sita* bel-Ahbés y Matanzas.. 25.000 >3.° 3.# Se asignan 5.000 pesetas para gastos de representacióndel Consulado en La Plata (Argentina)...............................   5.000 »» » Idem id. 6.500 pesetas para ídem id. del Consuladoen La Paz (Bolivia) ...............  6.500 »> » Idem id. 5.000 pesetas para ídem id. del Consuladoen San Pablo (Brasil).  ........  5.000 »> » Idem id. 5.000 pesetas para ídem. id. del Consuladoen San Francisco (Estados Unidos) 5.000 »* ¿ Idem id. 5.000 pesetas para ídem id, del Consuladoen Sibi-bel-Abbés (Francia)  5;000 »* > Idem id. 5.000 pesetas para ídem id. del Consuladoen Matanzas (Isla de Cuba)  5.000 »» » Idem id. 6.500 pesetas para ídem id. del Consuladoen Panamá.           ........ 6.500 »s> > Idem id. 6.500 pesetas para ídem íd¿ del Consuladoen La Asunción (Paraguay) ........  6.500 *4.° 2.° Se aumentan para gastos ordinarios del Consulado enLa Plata (Argentina)  ....................................  2.000 »» » Idem id id. en La Paz (Bolivia)    2.000 >> » Idem id. id. en San Pablo (Brasil)  2.000 »> » Idem id id. en San Francisco (Estados Unidos)   2.000 »» » Idem id. id. en Sibi-bel Abbés (Francia)  2.000 »» » Idem id. id. en Matanzas (Isla de Cuba)  2.000 »» > Idem id. id. en Panamá    2.000 »s » Idem id id. en La Asunción (Paraguay)  2.000 »7.° 3.° Se aumentan 9.500 pesetas á las 95.000 asignadas paragastos de correspondencia postal y telegráfica, impresiones y encuadernaciones oficiales, suscripciones á la Gaceta y prensa extranjera, y adquisición de obras científicas destinadas á la Biblioteca deeste Ministerio, su conservación y catalogado  9.500 »7.° 14 Se baja la suma consignada para gastos de la Conferencia en Algeciras.............................................................  » 100.000
Totales............................................ 155.000 100.000

Importan las bajas ..............................    100.000
________________ Diferencia de más. ..............................  55.000

Madrid 4 de Octubre de 1906.=Pío G u lló n .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
MEMORIA

Las circunstancias en que se redacta el proyecto de presupuesto de este Ministerio para 1907, dificultan la realización de las principales reformas que en él pudieran intrudu- cirse para responder á las demandas de la opinión y á las necesidades de los servicios.En cuanto á las obligaciones eclesiásticas se refiere, hácese necesaria la previa modificación del Concordato, que ha de ser la base y punto de partida para la reducción de Diócesis y aumento de las dotaciones del Clero parroquial, singularmente del que tiene á su cargo el servicio de la Iglesia en los pueblos de escaso vecindario, reformas ambas de evidente conveniencia, y respecto de las cuales hay formada unánime opinión desde hace largo tiempo.Aspiraciones de esa opinión, y deseos del Gobierno son, que la reforma se inspira tanto en la aminoración de estos crecidos gastos como en su justo y conveniente reparto, y para ello serán medios eficaces la reducción del Clero catedral, consiguiente á la supresión de Diócesi*; la rebaja que podrá conseguirse también aun en aquellas que subsistan, mediante la desaparición de dignidades que sólo tienen una significación tradicional, y la prudente supresión de canonjías innecesarias y beneficios excesivos, pudiendo aplicarse las sumas que resultan disponibles á atenciones más justificadas y señaladamente á la dotación más regular y elevada de los curatos, cujas largas interinidades, contrarias al Derecho eclesiástico, deben ser motivo para no abonar mientras duren las asignaciones respectivas.Por lo que respecta á las obligaciones civiles, es más expedita y fácil la acción del Gobierno, si bien en lo tocante á la reorganización de Tribunales, reforma que ha de ser simultánea con la de las leyes de Enjuiciamiento civil y criminal, está condicionada y sujeta al resultado que ofrezca en las Cortes el proyecto de ley orgánica y los de procedimiento civil y penal publicados en la Gaceta, en cumplimiento y á los efectos de lo que se dispuso en el artículo 17 de la lej de Presupuestos de 1900.En los servicios de la Administración Central no se proponen más que modificaciones de escasa importancia en algunas cifras. La organización actualmente establecida, tanto en la Subsecretaría como en los dos Centros directivos, entiende el Ministro que suscribe que responde cumplidamente á las funciones que respectivamente les están asignadas. Por ello, en cuanto al personal de la Dirección de Prisiones, se limita á proponer un aumento de 10.000 pesetas, importe de una plaza de Jefe de Negociado de primera clase y de otro de tercera, con el fin de que existan tantos Jefes de Negociados como son los que constituyen la Dirección, según la clasificación y distribución de sus asuntos; á incluir entre las plazas de Oficiales cuartos la de Guardaalmacén, que figuraba en la plantilla con la misma catogoría y sueldo, á fin de que .La Dirección, en uso de sus facultades discrecionales, pueda designar para tal servicio al funcionario que considere con aptitudes más apropiadas; y, por último,, á elevar á la categoría de Oficiales de cuarta clase, como ya se proponía en él último proyecto de presupuesto, las nueve de quinta, que sirven antropómetras, reduciendo á la vez á ¿50 pesetas la gratificación de 750 que ahora tienen asignadas cada una de ellas; con cuya reforma, que no produce aumento alguno en el gasto, se concede más categoría á los antropómetras que tan útiles servicios vienen prestando en el Registro que tienen á su cargo, para la identificación de penados, procesados y sospechosos.En la plantilla de la Dirección general de los Registros se propone un aumento de 15.000 pesetas, destinadas á 1a, creación de nueve plazas de Escribientes para el Registro de actos de última voluntad, teniendo en cuenta la importancia de este servicio, que desde que se abrió nuevamente al público en 8 de Abril de 1905, después de su reorganización, hasta 12 de Mayo del corriente año, ha expedido 32.115 certificaciones,.que significan un ingreso para el Tesoro público de 160.575 pesetas. El trabajo que requiere tan importante oficina es muy considerable, pues existen ya en el Registro más de dos millones de tarjetas ó fichas, que aumentan día por día y que requieren para su manejo, forzosamente escrupuloso y detenido, un personal permanente, apto y de planta, con estímulo y responsabilidad, y no de carácter eventual ó temporero, como lo es actualmente en su mayor parte. En los cargos que se crean se verificara el ingreso mediante oposición en que se acredite la competencia y aptidudes necesarias para el buen desempeño del cometido que se les confía.En las plantillas y dotación del personal de la Administración de justicia, y á las resultas le las reformas actualmente en curso, no ha estimado el Ministro que suscribe procedente llevar desde luego á cabo las diversas modificaciones que justifican, de una parte, la mejora le los servicios, y de otra, la necesidad de aumentar las dotaciones de los funcionarios, á fin ie poner a un mismo nivel las necesidades de la vida actual y los medios adecuados para su sostenimiento por parte de aquellos á quienes la ley tanto exige y tantas incompatibilidades impone; pues es evidente y notorio que al considerable encarecimiento de la vida
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en nuestro pajs, que se advierte desde hace treinta años, no ha respondidoel Estado aumen
tando de un modo proporcional las asignaciones de los funcionarios judiciales, á fin de no 
imponerles, “privaciones y estrecheces, que redundan en desprestigio y menoscabo de los altos 
intereses de la justicia que están encargados de administrar.

Se ha lim itado por ello, sin perjuicio de realizar en su día las reformas que exigiere en de
finitiva 1& resolución de las Cortes, á elevar á 15,000 pesetas la dotación de los Presidentes de 
las Au Ciencias de Madrid y Barcelona, cuya importancia y representación así lo exigen, y á 
llevar ¿  cabo las impuestas por la ley de 15 de Marzo último, que modificó las plantillas y 
jer&r.^aia de la Audiencia de Barcelona y de los Juzgados de aquella importante capital, y 
algT i¿!as exigidas por esa nueva organización ó solicitadas y propuestas como de gran nece
a d  y urgencia por la Audiencia de aquel territorio, entre cuyas reformas está la crea- 
ci de diez plazas de Médicos forenses para los Juzgados de Barcelona, como las que existen 
® ü  Madrid, á fin de separar de estos cargos la identificación de cadáveres que hoy verifican, 
y  que deberá encomendarse á Médicos del Registro civil, y el aumento del personal auxiliar 
*le a q u e l  T r i b u n a l  y  d e l  que tenía asignado el Laboratorio de Medicina legal de Barcelona.
4 Convencido por observación directa, el Ministro que suscribe, de que en Canarias, aun 
Cuando hayan de formarse demarcaciones territoriales más reducidas que en la Península, es 
-preciso establecer para cada isla un Juzgado que evite perturbaciones incalculables en la Ad
ministración de justicia, propone desde luego tal reforma en la isla de Hierro, la más perju
dicada con el sistema actual, deseando que en plazo breve gocen de igual beneficiólas de
Fuente Ventura y Gomera. _ _ - . , , , , , , .

A  fin de que llegue a constituirse en cada Juzgado una Biblioteca de textos legales y de j u- 
risprudencia que puedan utilizar para su estudio y consulta los funcionarios del orden judi
cia l, y teniendo en cuenta que la exigua cantidad que para gastos de material les está asig
nada, sería imposible mermarla para tal objeto, se propone la consignación necesaria para 
pago de la suscripción de los tomos de jurisprudencia civil y criminal de la Colección legislati
va de España, sin perjuicio de ampliar el crédito, cuando las circunstancias lo permitan, para 
adquirir también los tomos de Legislación y de Jurisprudencia administrativa que integran 
aquella Colección oficial.

A causa de la reiterada negativa á declarar ampliable el crédito consignado para indemni
zaciones á peritos, testigos y Médicos titulares y pago de dietas á jurados, y no obstante ha
berse venido aumentando en ltís últimos presupuestos la consignación para estos servicios, 
en atención á no ser ya posible las ampliaciones de crédito con que antes se venía evitando 
la insuficiencia de la cifra consignada, se hace preciso aumentar la dotación para las expre
sadas obligaciones á fin de que sean puntualmente satisfechas, evitando continuas y á veces 
ruidosas reclamaciones, con notorio desprestigio de la Administración de justicia.

Desde la implantación del juicio oral hasta la terminación del ejercicio de 1902, existen 
obligaciones pendientes de pago que ascienden á 791.585*56 pesetas, para las cuales se solicitó 
la concesión de un crédito extraordinario que, aprobado por el Congreso, quedó pendiente de 
discusión en el Senado al suspenderse las sesiones de Cortes.

En el año de 1903 quedaron sin satisfacer obligaciones importantes 35.000; en el 1904, el 
descubierto llegó á 64.239; en el 1905 ascendió á 180.000, y en el corriente, teniendo en cuen
ta la cantidad invertida hasta la fecha, puede calcularse que el déficit será de 150.000 pesetas. 
Por tales y tan justificados motivos se propone un aumento de 100.000 aproximadamente 
para el próximo ejercicio.

Por las circunstancias de satisfacerse los gastos que originan las visitas y comisiones de 
los funcionarios de la Inspección de Tribunales, con cargo al mismo concepto que existía 
para gastos de locomoción y dietas á funcionarios dependientes de este Ministerio, viene 
resultando insuficiente en los dos últimos ejercicios el crédito señalado para servicio tan 
preferente é importante. No es necesario demostrar la imperiosa necesidad de que los^fun- 
cionarios sean indemnizados puntualmente de los gastos que les originen las comisiones 
que desempeñen por ministerio de la ley. No resulta ni justo ni decoroso que, después de 
abandonar el punto de su residencia en cumplimiento de órdenes superiores, y adelantando 
de su propio peculio el importe del viaje y de los gastos de estancia, en muchas ocasiones, 
en la mayoría de ellas, á costa de enormes sacrificios, para no dejar incumplidos los deberes 
de su cargo, no se le reintegre inmediatamente de dichos gastos y aun suceda, como ya ha 
sucedido, que se queden sin percibir su importe por la insuficiencia del crédito. Por ello se 
propone un aumento de 25.000 pesetas, que es el promedio del déficit en los dos últimos 
años.

También se propone aumentar en 6.000 pesetas la consignación para gastos de viaje de 
los funcionarios destinados á Ganarías y de sus familias, por ser insuficiente la que figura, 
en el actual presupuesto, como lo demuestra el hecho de haber quedado agotada durante 
los seis primeros-meses del presente ejercicio.

El edificio del Ministerio de Gracia y Justicia, de antigua construcción, se halla necesi
tado de varias obras extraordinarias de reparación, como son el revoco de sus extensas fa
chadas y anchurosos patios y de algunas de consolidación, así como también que en el mis
mo se establezca la calefacción por vapor, que resulta más higiénica y más económica y 
evita la producción de incendios, como el que ocurrió el año último, que pudo ocasionar 
la destrucción de importantes documentos. Para estas necesidades, y con el carácter de cir 
cunstancial, se propone un crédito de 80.000 pesetas, cantidad que, según lo calculado, será 
preciso invertir en tales obras.

Presupuesto de Prisiones.—Aplazada para el año de 1908 la reforma que esta Dirección tenía 
proyectada y por la cual pasaban á ser obligación del Estado 1?̂  atenciones de todo el per
sonal de cárceles, hoy á cargo de las Corporaciones civiles, por estar incluido en el plan 

eneral de Hacienda que el Gobierno somete á la aprobación de las Cortes, pocas son las mo- 
ificaeiones que se introducen en este Departamento.
La referida reforma se concibió incluyendo en ella las atenciones de personal y material; 

pero como la cantidad resultase de extraordinaria importancia, se limitó á lo absolutamente 
mprescindible para la reorganización del Cuerpo de Prisiones.

La razón era de naturaleza genuinamente orgánica y obedecía á una necesaria transforma
ción de los servicios, obligada por enseñanzas ineontrovertibleSj que por muchos motivos 
indican que es urgente remover un mal más considerable de lo que podía presumirse.

En primer término, la dependencia económica implica en estos casos una verdadera merma 
de jurisdicción. Así lo descubren tantas formas caprichosas de disminuir ó aumentar los 
sueldos, de pagar y de no pagar, de establecer, en fin, diferencias que sólo pueden aparecer 
motivadas en el capricho ó en la despreocupación administrativa. El detenido estudio que 
se ha hecho délos presupuestos municipales, ofrece todos los ejemplos de desarmonía que 
se pueden presumir en la distribución de las asignaciones para atenciones carcelarias, que 
además se aplican á objetos verdaderamente impropios, haciendo recaer aquí el peso de otras 
atenciones municipales más ó menos legítimas. Pero es preciso repetir nuevamente que no 
es por motivos de simple corrección, en la estructura de los presupuestos carcelarios por 
lo que se acometía la reforma, sino por la muy justificada creencia de que una buena parte 
de los vicios en el régimen de las prisiones preventivas y correccionales no podrán corre
girse con la eficacia ejecutiva de la plenitud de acción de la Administración Central si no 
se unifica la dependencia económica del personal de Prisiones en el presupuesto general del 
Estado.

El presupuesto de Prisiones que estudiamos se hallaba inspirado en la reorganización^ 
los servicios, y para que esto ocurra precisa la unificación en la dependencia económica 
del personal imprescidible garantía, sin la que la Administración Centraí no podrá tener 
aunadamente ni la plenitud de atribuciones ni la de responsabilidades. En orden, de depen
dencia económica, nuestro régimen carcelario está también profundamente viciado, y lo. que 
se proponía con la reforma económica era una gran medida de saneamiento y depuración.

En el personal técnico de las prisiones aflictivas se introducen modificaciones de carácter 
orgánico, que en poco afectan á la parte económica, manteniéndose sin alteración alguna la 
cifra consignada en el presupuesto vigente. El aumento de plazas de Médicos, Capellanes y 
Maestros de primera y segunda clase obedece á la clasificación que de los establecimientos 
ha de hacerse al comenzar á regir el presupuesto en proyecto. Las clases de Administradores 
no se adaptan exactamente á la clasificación, porque los que en la actualidad desempeñan 
estos cargos han llegado á ellos en virtud de disposiciones anteriores á la presente reforma; 
pero se irán amortizando á medida que vaquen, hasta que la plantilla se ajuste al nuevo pro
yecto de reorganización conforme al pensamiento informador del presupuesto. Se aumenta 
en doce el número de Vigilantes de primera por ser de absoluta necesidad, y á todos ellos se 
las regula el sueldode 1.250 pesetas, equiparándoles á los asignados para los de igual catego
ría que sirven en las cárceles. Este aumento está compensado con la supresión del crédito 
destinado á Guardia Penitenciaria, que queda suprimida por no haberse presentado á los 
concursos anunciados número suficiente ae aspirantes.

En las plantillas aparece un aumento en el personal de Hijas de la Caridad, que desde más 
ó menos tiempo se hallan prestando servicio en prisiones como las de Alcalá, Barcelona, 
Bilbao, San Sebastián y Madrid. Las Hermanas de la Caridad tienen muy buena historia en 
el servic/o penitenciario. Hay que reconocer que en las prisiones de mujeres son verdadera
mente insustituibles, y quien lo quiera comprobar, que visite la de Alcalá de Henares. Pero 
en las prisiones de hombres, la experiencia realizada desde hace mucho tiempo en Barcelona 
es bien demostrativa del mejoramiento de los servicios de alimentación y ropería desde que 
les fueron con'fiados. Lo propio ocurre en Bilbao y San Sebastián. Esto justifica extender la 
beneficiosa apli cación á las demás prisiones en que sea posible hacerlo, resultando esta perti
nencia en todas ras prisiones aflictivas. Como se trata de un hecho ya experimentado, la ex
tensión que se propone resulta legítima de todo punto.

Instrucción de per soXfll penitenciario.—Instalada la Escuela de Criminología en el pabellón de 
la izquierda, á la entrada de la prisión celular de Madrid, y nombrado el Profesorado de la 
misma, se mantienes las Gonsígsaeionss est&Wecic&s, quesos menores que la§ señaladas en el <

artículo 8.° del Real decreto de 12 de Marzo de 1903. Dos modificaciones se establecen en el 
Centro de instrucción penitenciaria. El aumento de una plaza de Profesor auxiliar eon la 
gratificación anual de 1 000 pesetas, á fin de dar mayor desarrollo á las importantes ense
ñanzas de esta Escuela y á la supresión de las 9.000 pesetas destinadas al pago de doce becas 
de 750 pesetas cada una; supresión que se hace en este presupuesto porque la convocatoria 
actual es sólo para los funcionarios del Cuerpo de Prisiones, según lo que dispone la Real or
den de 11 de Mayo de 1906.  ̂ r

Material de Prisiones,—Las alteraciones que se introducen en el capítulo 8.°, «Material de 
Prisiones*, responden todas á la necesidad de regularizar los servicios, habiendo procurado 
asignar á cada uno de ellos el crédito que se considera indispensable para el normal sosteni
miento de las atenciones penitenciarias que han de satisfacer, á cuyo fin se ha realizado un 
detenido estudio, en el que aparece con toda exactitud el gasto correspondiente, por plaza á 
cada uno de los servicios que figuran en este capítulo, y del que resulta que mientras algunos 
de ellos por motivos permanentes ó circunstanciales están dotados con exceso otros en cam
bio, tienen asignación tan reducida que se hace muy difícil atenderlos debidamente!

Por ello se proponen las modificaciones siguientes:
Suministros.—A causa del progresivo aumento de la población penal y de no haberse otor

gado ningún indulto general en el presente año, puede calcularse que en el próximo ejercicio 
será mucho mayor que en el actual el número de reclusos en las prisiones aflictivas; y con el 
fin de evitar el grave conflicto de que á la terminación del año se carezca del crédito necesa
rio para hacer frente á tan perentorias atenciones, se consigna un aumente de 40.000 pese
tas para el suministro de víveres de los penados recluidos en los doce establecimientos 
existentes.

Además ̂ e incluyen en este concepto las 146.292 pesetas que para socorro y raciones de los 
penados de los presidios menores de Africa figuran actualmente en los capítulos 6.° y 7.° del 
presupuesto del Ministerio de la Guerra, siendo el aumento total de 186.292 pesetas.

Vestuario 9 equipo y  calzado.—De este concepto, que figura en el presupuesto actual con pese
tas 150.000, se rebajan para el próximo año 100.000. Hecho un minucioso inventario de las 
prendas de vestuario y de los equipos y calzados almacenados actualmente en los estableci
mientos, resulta que pueda estar atendido perfectamente este servicio durante el ejercicio 
próximo sin nuevas adquisiciones. Ha demostrado también el examen de los antecedentes 
reunidos qu® á las prendas mencionadas se les fija un plazo de duración excesivo, que es pre
ciso reducir al límite que la experiencia ha señalado. Pero esta reducción puede hacerse sin 
temor de que resulte indotado este servicio por el tiempo que se calcula que han de durar 
las prendas en uso y las nuevas que existen en los almacenes. Con esta alteración de la cifra 
del presupuesto vigente se evita que el exceso de ropa que se conserva en los almacenes, en 
su mayoría mal acondicionados, se estropee ó inutilice, y se hace posible atender mejor á otros 
servicios que se hallan indotados.
. Aguapotable.—Es indudable que, como principal elemento de higiene, hay absoluta preci

sión de disponer de agua suficiente, tanto para las necesidades personales de los reclusos 
como para la limpieza de todas las dependencias de los establecimientos penitenciarios; y si 
bien es cierto que la mayoría de ellos tienen fuentes abundantes y no se hallan privados de 
elemento tan necesario, no lo es menos que existen otros en los que es preciso contratar el 
abastecimiento, ateniéndose para ello á la reducida cifra que consigna el actual presupuesto, 
dándose el caso de que una población penal de 1.100 reclusos disponga solamente de 360 me
tros cúbicos para todas las atenciones de la prisión. A fin de remediar en lo posible tan la ? 
mentable deficiencia, y dentro de los estrechos límites que impone la cifra total á que es pre
ciso atenerse, se propone un aumento de 3.600 pesetas en este concepto.

Bigiene y aseo.—También se aumenta en 6.000 pesetas la cantidad que ahora figura para 
este servicio, por ser notoriamente escasa para atender al mismo la cantidad de 6.000 pesetas 
que está asignada. Tres céntimos de peseta al mes para cada recluso es lo que corresponde, 
según la dotación actual. Aun siendo de reciente construcción los establecimientos peniten
ciarios, sería sin duda insuficiente esta cifra, que lo es en mayor grado todavía por el estado 
de deterioro y vetustez en que algunos se hallan. De aquí la necesidad del (aumento propuesto.

Utensilios, mobiliario y calefacción.— Se aumenta también el| crédito en 4.000 pesetas, por 
haber demostrado la experiencia que es insuficiente la dotación actual para este servicio.

Culto y sepultura.—También se eleva la consignación de 2.000 pesetas á 5.000, porque con 
la cantidad que existe no se puede atender á las exigencias más indispensables del servicio 
religioso ni al de los enterramientos, que es preciso realizar en forma adecuada á las necesi
dades de la salubridad pública.

 ̂Obras.—El estado ruinoso en que se encuentran muchos de los establecimientos penitencia
rios; la necesidad de emprender la construcción de nuevos edificios, y la urgencia de repa
raciones en la mayoría de los actuales, exigen que se conceda un aumento de relativa impor
tancia para este servicio, cuya dotación se eleva desde 75.000 á 417.153 pesetas.

Gastos de inspección.—La partida de 10.000 pesetas existentes se eleva á 25.000, atendiendo 
al desarrollo que ha de darse á tan importante servicio en el próximo año económico, según 
requiere la índole del mismo y las reformas que en el se proyectan.

Talleres.—El aumento á 30.000 de las 6.000 pesetas consignadas para instalación de talleres 
reviste un propósito firmemente señalado en eí presupuesto de 1887-88, donde se consignaron 
con tal objeto 65.962 pesetas, sin duda alguna con el laudable propósito de que se cumplieran 

, las acertadas disposiciones del art. 4.° y del 9.° del Real decreto de 29 de Ahril de 1886, y  el 
capítulo 3.° del título 1.° de la Instrucción «Para la reorganización y  régimen del trabajo y  
talleres en los establecimientos penales». Pero como nada se hizo, quedando las cantidades 
sin la aplicación, fueron disminuyéndolas más cada vez en los presupuestos sucesivos, al ex
trema de que sólo se consignaron 1..000 pesetas en el año 1900, iniciándosela elevación á 6.000 
en el de 1902. A l volver á la primitiva tendencia es para significar el propósito de que se 
acometa resueltamente la organización de talleres por administración, que es la forma peni
tenciaria más recomendable por muchas consideraciones.

Estadística.—La reciente publicación del Anuario Penitenciario ha demostrado con toda evi
dencia que las 2.500 pesetas consignadas en el presupuesto vigente para este servicio son in
suficientes. La falta de dotación ha obligado á solicitar un crédito extraordinario para satis
facer los gastos que ha ocasionado la impresión de esta publicación oficial en el año próxi
mo pasado; por tal circunstancia se propone un aumento de 3.500 pesetas.

El Congreso Nacional de Educación protectora de la infancia abandonada, viciosa y delin
cuente, que por primera vez se celebra en España, será en otras ocasiones nuevamente con
vocado, y cuando esta oportunidad se manifieste se podrá establecer la consignación. En el 
presupuesto se suprime la partida de 15 pesetas que ahora figura para atender á este gasto.

Por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 20 de Marzo último y en la Real orden de 31 
del mismo mes suprimiendo la policía judicial por refundirse con la gubernativa, resulta en 
el presupuesto una economía, para los efectos de la comparación, de 125.000 pesetas, á que 
ascendían en junto los créditos para personal y gastos de investigación que aparecen en los 
capítulos 9.° y 10 del presupuesto vigente.

En el capítulo de «Ejercicios cerrados» (antes 11 y ahora 9.°) resulta un aumento de pese
tas 1.991f26, por consecuencia de haberes reconocidos y estar ultimándose los expedientes 
para reconocimientos de obligaciones, que importan en junto 3.899*61 pesetas; pero esta cifra 
no es en realidad aumento de gastos, puesto que ha de satisfacerse con cargo al sobrante del 
mismo capítulo y artículo del año anterior.

Por Lis razones apuntadas al conaienzo de esta Memoria, en las obligaciones eclesiásticas 
no se introducen más^que alteraciones de detalle de escasísima importancia, necesarias para 
el cumplimiento de diversas Reales órdenes, que implican, un aumento en la dotación de per
sonal en la Diócesis de Canarias, por la creación de una parroquia y Coadjutorías; otro en la 
de Vitoria, por elevación de categoría de una parroquia y creación de Coadjutorías, y otro 
en la de Córdoba. En junto, importan los aumentos 4.962*50 pesetas. En la dotación para 
culto, los aumentos ascienden á 1.030 pesetas, entre las Diócesis de Vitoria y la de Canarias.

En el art. 1.° del capítulo 16 se propone un aumento de 150.000 pesetas, teniendo en cuenta 
que con la cifra actual no puede atenderse á las múltiples y perentorias necesidades del ser
vicio de construcción y reparación de templos á que se refiere, dado el estado ruinoso de mu
chos edificios eclesiásticos, especialmente de los templos parroquiales. a _

En el capítulo 17, «Ejercicios cerrados», importan las obligaciones reconocidas del año 1903 
pesetas 13.307‘52; del año 1904, 173.636*51 pesetas, y  del año 1905, pesetas 60.993‘ 16; en junto, 
pesetas 247.877*19, por lo cual, para los efectos de la comparación, resulta un aumento de 
pesetas 243.909*47, aunque en realidad no existe tal aumento, toda vez que estas obligaciones 
no han de satisfacerse tampoco con cargo al presupuesto para 1907, sino que han de ser abo
nadas con cargo al sobrante que en los respectivos capítulos y artítulos ha resultado en cada 
uno de los tres ejercicios económicos á que se refieren las obligaciones reconocidas y manda
das pagar.

En resumen: el importe total del presupuesto para 1907, comparado con el vigente, arroja 
un aumento de pesetas 1.206.998*58. Pero si de esta cifra se deducen las 251.776*80 que im 
portan los ejercicios cerrados, y que no han de gravar el presupuesto de 1907, según queda 
indicado; las pesetas 134.760 que para aumento de dotación del personal y material de la 
Audiencia y Juzgados de Barcelona se concedió por la ley de 15 de Marzo de 1906, y, final
mente, las 146.292 pesetas destinadas á socorros y manutención de los penados existentes en 
los presidios menores de Africa, que figuran en los capítulos 6.° y 7.° del presupuesto del 
Ministerio de la Guerra, donde son bajas, resulta que el aumento efectivo es de 674.169*78 
pesetas, de las cuales 500.000 se destinan á las reformas que se proponen en la Dirección ge
neral de Prisiones, y  especialmente al crédito que se concede para obras, en atención al es
tado ruinoso en que se hallan la mayor parte de los establecimientos penitenciarios, y el res
to, ó sean pesetas 174.167*78, para los restantes servicios, en la forma que se detalla en su 
respectivo lugar.

Madrid 31 ae Agosto de 1906, ==Rqmanonbs.
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Memoria comparativa de los créditos del proyecto de  presupuestos para el próximo año 1907 con los del de 1906.
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Artículos.,

SERVICIOS Y EXPLICACIÓN
D I F E R E N C I A S

EN EL PRESUPUESTO DE 1907

QP : ^ e+P

>
Ci(3

SERVICIOS Y EXPLICACIÓN
D I F E R E N C I A S

EN- EI. PRESUPUESTO DE 1907

otfí DE LAS DIFERENCIAS MÁS MENOS
O03
f

p PE LAS DIFERENCIAS
MÁS MENOS

L° 1.° Sueldo del Ministro (igual)............................. > * ■ 1 3.° 1.° Personal de las Capitanías generales, Gobiernos 
y Comandancias militares.

Por destino de un General de División* Sub
inspector de las tropas en la Capitanía ge
neral de Galicia, por virtud de la reorga
nización de ésta...........................................

Por destino del personal de la Secretaría de
la misma Subinspección.............................

Por aumento de cinco Capitanes en la Comi
sión organizadora de los Somatenes de Ca
taluña............................................................

Por aumento del sueldo del Capellán desti
nado para el servicio de las Prisiones Mili
tares de Madrid...........................................

Por traslado al capítulo 12 de la partida para
pagas de tocas............................................

Por mayor importe de la deducción del 1 por 
100 de vacantes y licencias..........................

l . ° 2.° Personal de la Subsecretaría 
y Secciones deI Ministerio.

Por modificación de la plantilla en la que se 
disminuye un Coronel y un primer Tenien
te, y se aumenta un Teniente Coronel y un 
Capitán: aumento del sueldo del Capellán 
primero y reforma del mímero y clase de 
porteros y mozos de oficios.......................... > 3.230

15.000

22.500

17.400

600

»

p

L ° a° Dependencias afectas al Ministerio,
Por traslado al capítulo 3.°, art. 2.° de los 

sueldos del personal del Cuerpo auxiliar de 
Administración Militar que presta servicio
en la Ordenación de Pagos..........................

Por aumento de los sueldos del personal del 
Clero Castrense destinado en el Vicariato, 
con arreglo al Real decreto de 27 de Agos
to de 1906 ............................... .....................

» 89.950

»

3.000

525

4.050 p I 55.500 3.525

4.050 89.950 j 3.° 2.° Personal de oficinas y establecimientos 
de las Capitanías generales.

Por aumento de un Teniente Coronel de Es
tado Mayor en la Capitanía general de Ga
licia..........................................................................

Por reforma de las plantillas del personal del 
Cuerpo Jurídico militar, destinado en las 
Auditorías de las Capitanías generales.. . .  

Por ídem de las del personal de Artillería 
destinado en Comandancias, Fábricas, Par
ques y Depósitos de armamento................

Por la reorganización del personal auxiliar 
del material de Artillería dispuesto por 
Real decreto de 17 de Enero de este año.. .  

Por el destino á la Capitanía general de Ga- 
. licia de un Coronel, Comandante principal 
y un Comandante Secretario de Ingenieros 

Por la reorganización del personal subalter
no afecto á los servicios del material.......

Por reforma de las plantillas del personal de 
Administración militar destinado en In
tendencias, fábricas y Parques de suminis
tro, incluso el de la Subintendencia de la 
Capitanía general de Galicia que se crea.. 

Por traslado á este capítulo de los sueldos dél 
personal del Cuerpo auxiliar destinado á la 
Ordenación de pagos y que es baja en el
capítulo 1.°, art. 3.°.....................................

Por ídem id. del destinado en la Academia de 
Administración militar, que es baja en el 
capítulo 1.°, art. 6. ° ................................. ....

51.975

l.° 4.°

Diferencia de mmos............ . . . . .

Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Por aumento de sueldo de los Tenientes ge

nerales Consejeros, equiparándoles á las 
Armas de la Administración central.........

85.900 

5.000 *

6.000

2.750

»

p
L° 5.° Estado Mayor Central.— Dirección general de cría 

caballar y remonta. — Inspección general de es
tablecimientos de instrucción é industria militar 
y Juntas facultativas.

Por aumento de la plantilla de Jefes y Oficia
les del Estado Mayor Central, como conse
cuencia de la reorganización de este Cen
tro según lo dispuesto en el Real decreto
de 25 de Agosto de 1906...............................

Por dejar de figurar en el presupuesto de 
Guerra los sueldos de un Capitán de la 
Guardia civil y uno de Carabineros desti
nados en la Dirección general de cría ca
ballar y remonta..........................................

Por aumento en la Inspección general de es
tablecimientos de un Teniente Coronel y 
un Subinspector Veterinario de segunda
clase ..............................................................

Por aumento en la Junta facultativa de Arti
llería de un Coronel que ha sido disminui
do en la Comandancia de Algeciras...........

38.240 »

» 7.100

12.000 »

8.500 » J

71.000

193.600

13.500

14.965

110.400

89.950

1.250

336.400 

15.800

3.108

5.000

54.750

5.000

p

»

»

1.a »

Diferencia de más...................., .

Aumentos del capítulo*
Por el correspondiente á la partida para di

ferencias de sueldos, que fué calculada en
menos en el presupuesto anterior..............

Por el ídem de la de pensiones de cruces por
igual causa...................................................

Por el ídem de la de gratificaciones de efecti
vidad, por la misma razón..........................

Por no practicarse la baja por vacantes y li
cencias en atención á que ésta no se rea
liza ......... .......................................................

Por trasladarse al capítulo 12 la partida para 
pagas de tocas.............................................

58.740 7.100 i 

51,640

8.600 >

34.950 p | 

35.000 >

27.014 » I

> 2.000 I

Por ídem id. del que presta servicio en esta
blecimientos, que se deduce en el capítu
lo 7.°............... ...............................................

Por la reorganización del mismo Cuerpo 
auxiliar, decretada en 9 de Julio de este
año .................................................................

Por el destino á la Subintendencia de Gali
cia del correspondiente personal de Con
serjes y Ordenanzas......................................

Por aumento de la partida para 'sueldos de 
conserjes de cuarteles y edificios militares. 

Por reforma de las plantillas del personal de 
Sanidad Militar destinado en las Subins- 
pecciones, Hospitales militares y plazas... 

Por destino á la Capitanía general de Galicia 
de un Veterinario mayor para Jefe de los
servicios de región.......................................

Por destino de un primer Profesor de Equi
tación para la misma Capitanía general y 
aumento de sueldo como Oficiales monta
dos de cinco de igual clase destinados en
otras regiones................................................

Por la reorganización del Cuerpo auxiliar de 
Oficinas militares y ascenso á Oficiales se
gundos de los terceros que cumplan seis 
años de empleo, con arreglo á la ley de 28
de Enero de este año....................................

Por el aumento de sueldo al personal del Cle
ro Castrense, conforme al Real decreto de
27 de Agosto de este año.................... ...

Por aumento de sueldo de los moros confiden
tes de Melilla y plazas menores de Africa . 

Por aumento de lo consignado para pensiones 
de cruces, gratificaciones de mando, indus
tria y de efectividad........... .....................

Por traslado al capítulo 12 de la partida para
pagas de tocas......................... ....................

Por el mayor importe de la baja por vacantes 
y licencias.............................................. .......

p

p

»

»

»

p

2,° 1.°

Diferencia de más................ .. *.

Material de la Subsecretaría 
y Secciones del Ministerio.

Por la mayor asignación por no ser suficien
te la consignada en el anterior presupuesto % 
para cubrir las atenciones del servicio....

105.564 2.000 

103.564

19.500 > I

6.600

245.200

45.100

2.370

»

»

2.° 2.° Material dé las Dependencias afectas al Ministerio.

Igual............................................ » * ' 1

»

»

2.° a ° Material del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Igual.................................. . » » I
168.320 *.

3.000
2,° 4.° Material de! Estado Mayor Central. — Dirección 

general de cría caballar y remonta.—Inspección 14.441
general de establecimientos y Juntas facultati
vas, 1.398.063 17.441

Por aumento de las asignaciones del Estado 
Mayor Central y de la Dirección general de 
cría caballar por las mayores atenciones 
de sus servicios........................................ 15.000 » 1

40 1.°

Diferencia de más........................

Material de las Capitanías generales, Gobiernos 
y Comandancias militares.

1.375.622

Z ° 5.° Material del Depósito de la Guerra.
Por aumento de la asignación del mismo por 

la extensión que han tenido sus servicios.
Por la asignación para satisfacer parte de la 

colección de mapas, planos y biblioteca 
científica del Coronel Coello, mandada ad
quirir por Real orden de 19 de Diciembre 
de 1903.............................................

3.240 * I 

20.000 >

Por la asignación correspondiente á la Sub
inspección de la Capitanía general de Gali
cia, que se crea .........................................

Por aumento de la correspondiente á la Ca
pitanía general de la sexta región, por no
ser bastante la actual...................................

Por ídem de la Subinspección de la misma
región, por igual m otivo............................

Por lo que se consigna para adquisición de 
moblaje de la Capitanía general de la sexta
región.................. .........................................

Por ídem id. para el Gobierno militar de Za

3.800

2.500

1.700

»

»

»

Diferencia de más......... . 23.240 » I
&1- 35.000 »

...i
*5

■

mora* • •^t«9«***?*4*9e??;e:r* «.i* a 5.000 * ■
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• 1 MAS HENOS

Por suprimirse la partida para nuevas depen
dencias que puedan establecerse.........................  » 2.624

Por ídem la consignada en el presupuesto 
anterior, por una sola vez, para el Gobierno
militar de V alencia...............................................  » i %000

Por ídem de lo consignado en igual concepto 
para el de A licante.................................................  » 1.000

38.000 4.624

Diferencia de más.......................... 33.376

4.° 2.° Material de oficinas y establecimientos
dé las Capitanías generales y Gobiernos militares.
Por la asignación para la Subiñtendencia mi

litar de la Capitanía general de Galicia, de
nueva creación.  2.300 »

Por aumento en las de las Subintendencias 
de Baleares y Canarias, por no ser suficien
tes los actuales    ] qoo »

Por la asignación de la Jefatura de Sanidad 
Militar de la Capitanía general de Galicia. 456 *

Por la ídem de. la de Veterinaria militar de
í d e m . . . . . .    190 ,

Por la ídem de la Comandancia principal de
Artillería de ídem...................    800 >

Por la ídem de la Comandancia principal de
Ingenieros de ídem.........................................  665 »

Por reducción de la correspondiente á Ins
pección de Sanidad Militar de la séptima
región....................................................    » 76

Por supresión de las dependencias del servi
cio de los establecimientos penales de Me-
lilla y plazas menores de A frica .     > 1.800

5.411 1.876

Diferencia de más.......................... 3.535

5*° 1.° Cuerpos permanentes del Ejército.
El aumento de 17.000 hombres en el con

tingente del Ejército y de 356 caballos y mu- 
las para el servicio del mismo, cuya distribu
ción en las diferentes Armas y Cuerpos apa
rece en el Estado de fuerza y ganado que 
acompaña al presupuesto; la reorganización 
de las tropas de Infantería de las guarnicio
nes de Mahón, Ceuta y Melilla; el aumento de 
los sueldos del personal del Clero Castrense; 
la concesión de gratificaciones á los Médicos 
primeros destinados en Cuerpos; la de grati
ficaciones de industria á los Jefes y Oficiales 
destinados en Establecimientos deú*emonta y 
Depósitos de sementales, y otras modificacio
nes de menor importancia producen el mayor 
gasto por conceptos que se expresa á conti
nuación:
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos  3.580 »
Escuadrón de Escolta Real...............................  21.876*20 >
Cuerpo jr cuartel de Inválidos  ................ 19.681*58 >
Infantería........................................... ............... . 5.188.070*28 i
Caballería.................................................     344.930*49 >
Artillería................................................  794.923*86 »
Ingenieros.............................................................  129.156*45 *
Brigáda-bbrero-topográfica de EstadoMayor. 13.780 »
Tropas de Administración m ilitar ...........  34.685 »
Idem de Sanidad m ilitar.   ..........................   20.578*60 »
Milicia voluntaria de Ceuta.....................................  480 »
Compañía de mar de Melilla      .................. i  »
Secciones de Ordenanzas del Ministerio. . . . .  23.140 >
Aumentos del artículo...........................................  323.631*20 »
Por lo que importa, más la baja que se prac

tica por haberes de soldados con licencia 
temporal, que en este presupuesto es de
30.000, durante ocho m eses  .................... » 2.596.578*77

Por lo que importa, menos el personal sin co
locación de las escalas de reserva, como 
consecuencia de darse destino en cuerpos 
activos y de reserva á mayor número de 
Capitanes y Tenientes y la disminución de 
este personal, por la amortización verifi
cada...............................    . . . .  » 686.314

6.918.507*65 3.282.892*77

Diferencia de más . . . . . . . . . . . . . .  3:635.644*88

5.° 2.® Reclutamiento del Ejército.
Por él mayor número de reclutas que han de 

ingresar en4as ea¡jasj, como consecuencia 
del aumento del contingente del ejército, 
se consigna para este servicio una amplia
ción fiécréfiiTode. . . .  . . . . . " . .  ..  “30:000 >

$.Q 3.° Generales sin destino determinado y en situación
de cuartel y reserva. ‘

Por amortización- de este personal . ¿ ¿ » . 72J765

4.° Comisiones activas y extraordinarias dél servicio.
Por la diferencia de sueldo de dos Tenientes 

Coroneles, á Coronel, por ascenso de dos 
Ayudantes de órdenes y Secretarios de S. M. 5.500

Por disminución de. las partidas para pensio
nes de cruces  . . .  » 1.750

Por traslado al cap 12, artículo único, «Gas
tos diversos é imprevistos» de la partida
para pagas de tocas  » 1.000.    _________

5.500 2.750

Diferencia de más  * *' 2.750 '

5,° M es y Oficiales en situación de reemplazo y ex*
cedentes, y de^inad^ de Ayudantes deCampo 
v Gritan^? ^ rég ad0  ̂ militares en e! extranjero 
y Comisiones liquidadoras.

Por el mayor personal existente en las situa
ciones expresadas   ..................................     286.964 »

|  |  SERVICIOS Y EXPLICACIÓN D I F E R E N C I A S
£ 3 EN Eli PRESUPUESTO DE 1907
I* g DE LAS DIFERENCIAS ~ ...........   1 —

MÁS MENOS

Por aumento de la partida para diferencias 
de s u e l d o s o  qqq 

Por ídem de la de personal temporero de las * *
Comisiones liquidadoras del ejército. ___  53 aaq

Por ídem de la de gratificaciones de efectivi- ’ >
dad . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... ...  50.000 ^

Por disminución de la de diferencias de suel
dos por empleos superiores concedidos con 
arreglo al art. 3.° transitorio del Regla
mento de ascensos ------------------------   » 15 006

Por disminución de la partida para pensio 
nes de cruces de Jefes y oficiales  .......................   » 95.000

Por disminución de la partida para bonifica
ción del* 30 por 100 del personaí destinado
en Canarias-.^..  ........................................  ̂ 2.000

Por trasladarse ál cap. 12 el crédito para pa
gas de tocas.. *........................................................   gOQQ

Por el mayor importe de la baja de 2 por 100 
por amortización...................................................... » 13.814

‘ 397.961 133.814

Diferencia de más.......................... 264.150

5 0 6 -° Establecimientos de instrucción militar. '
El mayor número de alumnos admitidos 

actualmente en las Academias militares hace 
necesario el aumento de Jefes y Oficiales 
Profesores, lo cual determina el que se pro
duce en su correspondiente crédito presu
puesto, que es como sigue:
Escuela Superior de Guerra.............................  51.820 »
Academia de Infantería............................    124Í690 \
Idem dé Caballería............................................. 30.046 »
Idem de Artillería......................................   42Í312 »
Idem de Ingenieros.............................................  29Í612 »
Idem de Administración m ilita r................... 19.070 »
Escuela de equitación......................................   500 »
Escuela Central de Tiro del E jército.............. 23.000 *
Colegio de María Cristina.................................  38.600
Idem de Santiago.................................   17.600 »
Idem dé Santa Bárbara....................................  26Í700 >
Idem de Huérfanos de la guerra................    31.100 &
El mismo, por aumento de la dotación que

exige su sostenimiento  35.000 »
El Patronato de huérfanos de Jefes y Oficia

les de Administración militar...................  3.000 »
I Las Academias de Arabe, establecidas en
J Ceuta y Melilla, para ciar mayor extensión
I á la enseñanza de este idioma......................... 11.020 :>
j Aumento que exigen por el del personal los

créditos para diferencias de sueldos, pen
siones de cruces y gratificaciones de efecti-
vidad..................................................................  82.400 »

Por traslado al cap. 12 del crédito para pagas 
de to ca s  ...........................................................  » 2.512

566.470 _________2.512

Diferencia de m ás...............    563.958

In ico. Penitenciaría militar de Mahón.
Por expresión de los servicios* de personal de 

los presidios de Melilla y  plazas menores
de A frica...................................................        > 64.830

Por trasladarse al capítulo 12 el crédito para 
socorros á presos paisanos pobres, sujetos
á la jurisdicción de Guerra     ..........................  > 12.100

Por ídem id. del correspondiente á pagas de 
tocas...................................................................   » i.ooo

Importa menos....................................      > 77.930

7.® 1 .® Subsistencias militares.
Por la diferencia entre el importe del núme

ro de raciones de pan que corresponden al 
mayor contingente del E jérdto y el menor 
precio á que se calculan en este presupues
to por la baja del mercado y no afectar al 
coste Jos sueldos del personal del Cuerpo 
Auxiliar destinado en los Parques de su- 

■ ministro, los cuales se han consignado en
el cap. 3.°, art. 2 .° .  .........................................  1.317.393*90 >

Por el menor importe de las raciones; para 
los 50.000 hombres del r e e mp l a z o p o r
igual m o t iv o ,, » 800

Por no consignarse raciones de; pan para pe
nados en los presidios menores de Africa.. > 102.492

Por el menor número de raciones de etapa 
calculadas á causa de la supresión del su
ministro á penados y la baja en el precio

_  de, coste : ........V •••• y : 7 .......................................  > 16.852*78Por lo que importa, mas la  haja del 4„por 100
por hospitalidades. .....................................    * 47.889*2$

Por aumento de lo consignado para  ̂su minis
tro de agua............................ 9gJ *

Por el menor precio á que se-cahrula el coste 
de las raciones de cebada, por las mismas
causas.expuestas respecto á las de pan. . . .  »  990.952*98

Por ídem id. las de paja.  ...............................................   325,611*66
Por trasladó al cap. 7 .°, art. 3i°, del crédito 

para material de panaderías de campaña.. $ 90.000
Por lo que importa, más la baja de las racio- 

nés'de'pan correspondientes á los soldados
que disfrutarán de licencia temporal . . . . .  » 664.324*37

1.318.324*90 2.238.922*90

Diferencia de menos.................     920.598

7.0 2.° Material de acuartelamiento, alumbrado
y combustible.

Por el devengo correspondiente á los 17.000 
hombres que se aumentan en el contingen
te del Ejército..................................... *  340.000 »

Por el ídem á 18 mozos sirvientes del Cuerpo
y cuartel de inválidos  2,026 »

Por supresión del crédito para los penados 
de ios presidios menores de Africa . . . . . . .  ‘ 24.000
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Capítulos., j

Artículos».

SERVICIOS Y EXPLICACIÓN
DE LAS DIFERENCIAS

DI F E R E N C I A S
EN EL PRESUPUESTO DE 1907

MÁS MENOS

Por lo que importa más la baja por hospitalidades ......................................... ..................Por el devengo correspondiente á 271 caballos y  muías, que se aumentan con derechoá este sum inistro................................. .Por aumento á la partida para moblaje de pabellones de Oficiales en los cuarteles delcampamento de Carabanchel...........Por señalamiento de crédito para adquisición de cortinas embreadas con destino á cobertizos (nuevo servicio^......... ........................Para instalación de cocinas fijas en los cuarteles y  estudios para la adopción de una movible para campaña, marchas y  maniobras (nuevo servicio) ................................*Para adquisición de filtros para agua en loscuarteles (nuevo servicio)... . . ...................Por no figurarse el crédito consignado en el presupuesto anterior, para la adquisiciónde moblaje para el cuartel de F ite ro ..........Por ídem del referente á compra de aparatos del alumbrado exterior del Parque de Artillería de Palencia.................. . . . ...............Por aumento á la partida de adquisión de moblaje para Castillos y Prisiones m ilitares.. Por ídem á la de reposición de ropas y efectos de cama y juegos de utensilio para cuarteles y guardias...................... .........................Por lo que importa más la baja por devengos correspondientes al número de soldados que disfrutarán licencia temporal.............

>

1.355

1.000

3.000

50.000
20.000

>
5.000

60.000

12.721

»

»
>

614

183

209.730
482,381 247.248

Diferencia de más ......... ................... 235.133

7.° 3.° Campamento y material administrativo 
de campaña.

Por traslado á este artículo del crédito que figura en el 1.° para material de panaderías
Por aumento á lo consignado para dicho material, y el administrativo para campaña.

90.000
410.000

Diferencia de más ............................. 500.000

7. 4.° Hospitales militares.
Por importe de 246.361 estancias, que según cálculo corresponden á los 17.000 hombres aumentados en el contingente del ejército. Por no figurarse en este presupuesto el gasto de estancias correspondientes á penados enlos presidios menores de Africa .................Por "aumento en la partida para gastos de desinfección, con destino á satisfacer sueldo de maquinistas. . ............................ .Por consignarse crédito para el tratamientoantirrábico de los enfermos m ilitares........Por aumento de una plaza de Escribiente enel Parque Sanitario............. ................... ..Por mayor importe de la baja de estancias correspondientes á soldados que disfrutarán licencia temporal....................................

603.584

10.000
2.000
1.250

43.041

»
>

415.110
616.834 458.151

Diferencia de más ...................... .. 158.683

8.° U nico, Transportes militares.
La constante deficiencia de crédito que viene produciéndose en este capítulo hace indispensable elevar aquél á 2.900.000 consignadas para 1907, que es el promedio anual de los gastos ocasionados en este servicio durante el último quinquenio, ó sea un aumento de 200.000 con relación al presupuesto an terior.................................. .......... 200.000 » I

9.° Unico* Cría caballar y remonta.
Por aumento en el servicio de Cría caballar de los gastos correspondientes al sostenimiento de la Yeguada m ilita r .....................Por suprimirse la partida para personal paisano como consecuencia del aumento del m ilitar........... ...............................................

50.000 » I

2,000 *
Madrid 11 de Octubre de 1906.=J. López  D om ínguez.

Capítulos.. 1

Artículos.. | 1

SERVICIO Y EXPLICACIÓN
D E  LAS DIFERENCIAS

d i f e r e n c i a s
EN E lr PRESUPUESTO DE 1907 

MÁS MENOS

Por las gratificaciones para remonta que corresponden á los caballos y muías aumentados............................ ..................................Por suprimirse la cantida señalada en el presupuesto anterior en el servicio de remontapara personal paisano......... .........................Por no figurar en este presupuesto la partida para adquisición de gansdo de tiro de A rtillería consignada en el año anterior..........

48.870. >

»; 18.000 

» 288.000
98.870 308.000

Diferencia de más ......................... 209.130
10 Unico. Maternal de Artillería.

Por trasladarse al cap. 5.°, art. 1.°, la cantidad necesaria para satisfacer las gratificaciones señaladas á los Cuerpos para sostenimiento y recomposición del armamento » 60.000
» 60.000

Diferencia de menos............... 60.000
11 Unico. Material de Ingenieros.

Igual............................................. > »
12 Unico. Gastos diversos é imprevistos.

Por el crédito que se consigna como auxilio, por una sola vez, á la Real Sociedad Colom- bófila para la construcción del palomarcentral en el Parque de M adrid..................Por el ídem para satisfacer á D* Juan B. Feu el importe de 12.000 medallas de broncepara los Somatenes de Cataluña. . . . .........Por el ídem para las obras de saneamiento é higienización del barrio de Junigro, anexo á la fábrica de Artillería de Trubia y  ocupado por los obreros de ella...............Por traslado á este capítulo de los créditos consignados en el anterior en los capítulosde personal para pagas de to cas .................Por ídem del consignado en el presupuesto anterior, capítulo 6.°, para socorros k paisanos presos sujetos á la jurisdicción de G uerra.........................................................

10.000 » 

16.500 »

100.000 » 

50,000, »

12.000 »
188.500 »

Diferencia de m ás ......................... 188.500
13 Unico. Cruces pensionadas.

Por el aumento que han tenido las de la Orden de San Fernando.................................. . 1.465 »
14 Unico. Premios de enganches y reenganches.

Los créditos consignados en anteriores presupuestos para este capítulo han resultado siempre insuficientes, por lo que, y tenien- en cuenta el gasto medio causado en el quinquenio último, se fija el crédito para 1907 en 1.950.000, resultando un aumento de 250.000 »
15 Unico. Alquileres,

Por los gastos que exige el arriendo de los locales indispensables para los nuevos servicios que no pueden instalarse en edificios del Estado............... ...................... ............ 17.774<38 »
16 Unico. Material de los Cuerpos de Ejército.

Igual..............................................
17 Unico. Jefes y Oficiales retirados, con arreglo á las leyes 

de 8 de Enero y 6 de Febrero de 1902.
Por la amortización de este personal........... . > 248.000

18 Unico. Obligaciones emanadas de la ley jtfe Accidentes 
del trabajo.

Igual.................. ......................... > »
19 Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 

de crédito legislativo.
Por el menor importe de las reconocidas y liquidadas de esta clase.. ............................. > 38.223‘18

MINISTERIO DE MARINA

NOTA PRELIMINAR
Nota explicativa, redactada en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° de la ley de 29 de Enero de 1900, de las diferencias que contiene el proyecto de presupuesto para el año 1907 en relación con las cantidades consignadas en el que se halla en ejercicio. Aumentos. Disminuciones.

CAPÍTULO l . º
Por supresión de un Negociado en la Subsecretaría del Ministerio: gratificación del Capitán de navio, Jefe............................................ » 1.000

CAPÍTULO 3.°
Pluses de residencia en Canarias: aumento por deficiencia del crédito consignado.................................................. ........................  5.000 »Escuela de Pesca: gratificación reglamentaria que corresponde al Contramaestre destinado en ella y omitida en el presupuesto vigente.................................................................................... . .........  300 »

CAPÍTULO 4.°
Gastos de correspondencia postal y telegráflica con el extranjero: por haberse reducido los gastos por este concepto al terminarse los litigios con la Sociedad constructora del Clyde Bank* » 8.000

Aumentos. Disminuciones.
Impresión de las nuevas tablas náuticas: por haberse terminadoel servicio........................................................................................... » 12.000Gastos de convocatoria de marinería: por pasar del art. I.° al 2.° de este capítulo, formando un concepto con los socorros a losque la conducen cuando viene al servicio..  ..........5.000 5.000 ]Aumento de categoría del distrito de Alcudia: por habérsele declarado distrito de primera  ...................... %..............240 %Alquileres de casa de Vigías: por resultar excesivo el créditoconsignado en el presupuesto que r ig e    ............................ » 1.89%Fomento de la pesca: se ha aumentado el crédito consignado en el presupuesto vigente, aplicando el total á subvenciones paraSociedades cooperativas de pescadores..................... .................... 10.000 >

CAPÍTULO 5.°
En el art. I.° se baja por movimiento que ha habióo en las es

calas..................................................................................................... » 110.65*En el art. 2.°, por amortización habida también =en el personalexcedente de los Cuerpos de la A rm ada.. . . . . . . ........................... » 16.028En el art. 3.°, por defunción de algunos Oficiales generales quese hallaban en situación de reserva. . . . . . . .  * ............. ................ » 42.000En el art. 6.° se reduce el crédito por cese en* el disfrute de pensión de cruces del personal ascendido . . . .  * .............. . ................. $ 15 000Diferencias de mayor sueldo y gratificacion es de efectividad: se ' / han unido en uno solo los dos conceptos en que aparecían divididos en el presupuesto vigente, aumentando la cuantía del
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Aumentar. Disminuciones

crédito en razón al personal que entra al disfrute de estos emolum entos. . . . . . .  .b ............................................. ............................ 115.000 >Recaudación y distribución de caudales: deficiente el crédito v igente, se transfiere al que resulta excesivo por el mismo concepto en los capítulos 6.°, único, y 17, 2 .° .......................................  7.000 »Oficiales que pasarán á bacer estudios en el extranjero: se consigna por primera vez en presupuesto el crédito para esta atención en vista de la conveniencia para el servicio que resulta de que el personal conozca en su detalle la organización de las Armadas extranjeras....................................................................................  24.000 >Comisiones extraordinarias del servicio en la Península : se reduce este crédito por la necesidad de limitar aquéllas á lo puramente indispensable........................... .......................................... ..... » 15.000Idem id. en el extranjero: se reduce por la misma razón. . . . . . . . .  » 20.000
CAPÍTULO 6 .°

Crucero Cataluña: por figurar por primera vez formando parte
de la flota * *...............*.................. ................................................. 127.657 »Torpederos Azor y Orion: por haber teminado sus obras de reparación y pasar también á formar parte de aquélla....................... 21.462 »Cambio de situación de varios buques. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 28.926Crédito para tener armada la primera división de la Escuadra en 1906: por carecer de objeto este crédito, toda vez que la Escuadra ha sido ajustada para estar armada todo el año..............  » 140.000Diferencias de sueldo de fogoneros: por el incremento de sueldoque tienen éstos según Reglamento por, años de servicio  90.000 »Recaudación y distribución de caudales: transferencia al capítulo 5.°, art. 7 . ° . . . ............................... ....................................................... » 5.000Pasajes de marinería: por ser deficiente el crédito vigente  45.000 »Indemnización del Médico mayor de la Escuadra, cuya plaza se ha suprimido, y del Médico destinado en Canarias que figuranen el buque respectivo..................................................... ...................... > 2,250Gratificación para ejercicios de tiro: figura por primera, vez en presupuesto para estimular las prácticas de este orden. . . . . . . .  10.000 »

CAPITULO 7.°
Raciones de marinería: por las de las dotaciones de los cruceros Cataluña y Reina Regente y torpederos Azor y Orion que terminaron sus reparaciones.. . . . ..................... ........................................... 82.015 »Aguada y materias lubrificadoras: por ser insuficiente la cantidad que se consignó en el presupuesto corriente para el quehubojnecesidad de pedir anticipo de crédito    100.000 »Reemplazo de pertrechos: por igual razón que la que motivó elanterior aumento................ ..................................................................... 60.000 *Fondos económicos: por los correspondientes á los buques que entran á formar parte de la flota, teniendo en cuenta que el de laComisión Hidrográfica figura en concepto aparte  4.450 »Reemplazo de torpedos y adquisición de material eléctrico: por la necesidad de empezar á dotar de material moderno de estasclases á los buques y servicios de la A rm ada.    26.000 »Vestuario de fogoneros: por haberse dispuesto la supresión délas polainas, aplicando el crédito para éstas á la adquisición de cam ise ta s ....* ......................... .................................. ..................................  2> 3.000Carbón de piedra: por la necesidad de aumentar el crédito que en. el presupuesto vigente se redujo en vista de las existencias de combustible en los depósitos     412.650 »

CAPITULO 8.°
Sueldos de nueve sargentos, cuyas vacantes se han amortizado.. » ,5.280Pasajes de individuos de tropa: por ser insuficiente el créditoasignado para este servicio....................................................................  10.000 >Haberes de tropa embarcada: se aumenta la baja que se hizo en este artículo, por haber aumentado la fuerza embarcada con laque corresponde de dotación al crucero Cataluña. . . . » ................. » 18.563

CAPITULO 9.°
Por lo que corresponde por material á las nueve plazas de sargentos suprimidas y rectificación de algunos cálculos. > 3.436

CAPITULO 10.
Escuela de Condestables: por reorganización de dicha Escuela:Baja de dos cornetas.............................. ................................ ............ » 600Idem de tres marineros.       . » 540Idem de 28 artilleros alumnos................................. .. * 13.440Idem de gratificación de profesorado    0 » 5.700Escuela de Artilleros de mar: rectificación de gratificaciones porla nueva organización dada á la m isma  ........... » 1.800Escuela de tiro: por ídem id........................................... ........................ .. » 1.860

CAPITULO 11.
Raciones de la Escuela de Condestables: por la bajas señaladas en el capítulo anterior. ............................................................* . . .  » 13,866

CAPITULO 12*
Premios de enganche á la marinería: por la renovación de enganches que ha de tener lugar en el año próximo   105.000 >Idem id. de la tropa: por el mismo concepto....» . . . . , .....................  30.000 >

CAPITULO 13.
Por movimiento en la escala del Cuerpo de Astrónomos   » 2.500Gastos de representación del Director de Hidrografía, en analogía con las que se satisfacen por el ramo de Guerra y por virtud de lo dispuesto por Real decreto de 31 de Diciembrede 1 9 0 2 ........................... y .  ............    . 1.500 *Diferencia de sueldo de un tercer delineador de aquella Dirección, ascendido de la clase de cuartos. ................     500 »Gratificación del Contramaestre del Museo Naval: la que reglamentariamente le corresponde por el cargo de víveres para la  dotación de aquél  ......... 360 »

CAPITULO 14.
Impresión de un Código internacional de señales: por haberse agotado la edición anterior y ser indispensable para la navegación................................... .................................. ...................... .............. 20.000 »Gasto de material de la Comisión Hidrográfica, por resultar indispensable por el mayor incremento que es necesario dar álos trabajos de ésta......................... .......................... ............................ .. 18.000 »Auxilio á autores de obras: por considerar excesiva la cantidad consignada actualmente, en vista de las economías que se im ponen en los servicios  ................................................. .............. » 20.000

CAPITULO 15.
Junta de experiencias de artillería: reorganizada esta Junta, modificando el personal de que debe constar, se aumentan:1.500 pesetas por el sueldo de un delineante; 2.500 por aumento de un vocal y por corresponder á todos los que la componen, con sujeción al Real decreto de 31 de Diciembre de 1902, la gratificación de 1.500 pesetas, en vez de la de 1.000 que se consignaba para los Coroneles, y 600 pesetas por la gratificación de dos Condestables, con los que se aumenta la p lan tilla .. 4.600 »Comisiones especiales: por modificación en el personal que las constituya, se reduce el crédito para gratificaciones e n   » 600

CAPITULO 16.
Fondo económico de la Junta de Experiencias: por nuevo señalamiento hecho por razón de la nueva organización dada á lam ism a .............................................................................................................  100 »Material de experiencias de artillería: se reduce el crédito por * considerarlo desproporcionado con las prácticas que vienenefectuándose.............................................................................................» 8.000Crédito para obras en el hospital del Ferrol: por haberse terminado las m ism as......................... .............................................................  » 46.200

Aumentos. D isminuciones
Crédito para construcción de una sala en el de Cartagena: porídem id....................................................... ...............................................  * 8.638Alumbrado de los hospitales y adquisición de efectos: por haberse instalado el alumbrado eléctrico en aquéllos y ser insuficiente el crédito que venía consignándose para adquisiciónde efectos de inventario  12.000 »Fondo económico del Arsenal del Ferrol, de nueva creación, para atender á pequeñas reparaciones que exigen los numerososedificios que componen este nuevo hospital. . . ..............................  6.400Para terminar la instalación del gabinete radiográfico del hospital de Cartagena.......................................... .̂............ ......................... 2.092 »Hospitalidades: por haber resultado excesivo el crédito consignado en el presupuesto vigente  .............................................  » 20.185,

CAPITULO 17
Gratificación de mando de brigada: para tres Tenientes de navioencargados de las Secciones de Condestables.................................  1.440 »Gratificaciones á maquinistas electricistas: por resultar excesivoel crédito consignado en el presupuesto vigente............................. » 7.000,Gratificación del Comandante de Ingenieros del Arsenal del Ferrol: por disfrutar dicho Jefe emolumento de mayor cuantíapor otro destino que desempeña.......................................................... » 1.000Sueldos de obreros torpedistas encargados de talleres: por diferencia entre el haber de su clase y el de maestro de taller queles corresponde   1|800 »Gratificaciones de Contramaestres y Condestables destinados en Arsenales: las que les corresponden por reglamento y se habíanomitido en el presupuesto vigente.....................................................  1.500Recaudación y distribución de caudales: transferencias al capítulo 5.°, art. 7 .° .     .............................................................................  » 2.000Sueldo de dos capataces de Artillería en comisión en el extranjero: por haberse dispuesto que este personal obrero pase al extranjero á adquirir la práctica profesional necesaria para implantar en España la fabricación de dicho moterial  672 ;>Diferencia entre los haberes de la dotación del crucero Cataluña y dos torpederos que pasan á figurar en el capítulo 6.°, artículo único, el crucero Reina Regente y  la corbeta Nautilus que vienená éste............................................................................................................  » 73.293

CAPITULO 18
Crédito para instalación de artillería en Cartagena por haberseverificado el servicio............................................. ................................  » 1.000Material de las Secciones de Contramaestres: por error padecido en el cálculo del número de plazas de esta clase al redactar elpresupuesto vigente......................... ........................................... .. » 4.904Material de la Sección de Condestables: por ídem id, id..................  » 4.916Herramental de Arsenales, por la conveniencia del que el que haya de adquirirse esté en relación con las construcciones quehayan de efectuarse y que no se proyectan para el año próximo. > 146.000Raciones de buques: por la baja en este capítulo del crucero Cata- luña y dos torpederos y alta del crucero Reina Regente y corbetaNautilus . ....................................... .......................................... , . . .  » 95,535Fondos económicos de los buques en Arsenales: por igual motiv o ..................... . .......................................................................... ............ » í 1.595Carenas y reparaciones: por aumento que se considera indispensable para las que han de efectuarse durante el año.....................  40*000 »

CAPITULO 22
Por la diferencia entre lo que se consignó en 1906 y lo que es necesario en 1907 por resultas de ejercicios cerrados  « » 102.051*07

CAPITULOS ADICIONALES
Crucero!Cataluña*, para terminar su construcción  ............. » 75.542Fomento de Arsenales......................., . . . .    „ „ 5.100 *Buque escuela....................     * . .  1.700.000 >Buques guarda-costas. . . . . . ..........     800.000 »

3.710.838 1.121.788*07Autorización concedida por el art. 12 de la ley de Presupuestos v i g e n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................  ... » 271.000
Comparación entre los .dos presupuestos.   ......................... .............. 3.710.838 1.392.788*07
Aumento en eljproyecto para 1907.    ..........     * 2.318.049*93

Madrid 24 de Septiembre de 1906=S. Alvabado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

M E M O R I A
El Ministro que tiene la honra de dirigirse al Consejo considera de necesidad ineludible reorganizar ó modificar alguno de los servicios correspondientes á este Ministerio, por entender que así lo exigen las conveniencias y  las necesidades múltiples á que ha de atenderse.No es este el proyecto de presupuesto que el Ministro que tiene la honra de dirigirse al Consejo se proponía presentar. Proponíase, si los recursos económicos se lo hubieran permitido, organizar los servicios de su Departamento de manera tal y con tal amplitud de miras, que su resultado fuese el de poner á esté Ministerio en condiciones y en situación no inferiores en lo que á la organización de todos sus ramos respecta, á las condiciones y situación en que se encuentran los departamentos análogos de las naciones más sabias y modernamente administradas.Pero esto no ha sido posible: las limitaciones de la realidad en lo que á recursos se refiere, le impiden, no sólo la realización de los planes y  proyectos que anhelaba llevar á cabo, sino ni siquiera poner en práctica el presupuesto que en primer término había proyectado, debiendo reducirse en sus aumentos y reformas al molde estrecho, al círculo limitadísimo que le han impuesto las condiciones económicas en que la vida nacional se desenvuelve; reconociendo que es de conveniencia grandísima el sostener la necesaria y justa política de nivelación, pero haciendo constar también que si por una mala entendida economía se dejan indotados incompletos servicios de utilidad indispensable que la Nación reclama, y que las necesidades de los tiempos y las manifestaciones del progreso exigen, el Estado, la Nación toda, lejos de prosperar, está expuesta á retroceder en el namino de su regeneración y  de su bien- nandanza ó, por lo menos, á quedar estacionada en un quietismo tan peligroso como la muerte, sin que de ello pueda hacerse responsables á los que por imposiciones de la realidad'y por carencia de recursos se ven imposibilitados de acelerar, como desearan, la marcha de la Nación por la vía de su prosperidad y dé su engrandecimiento.Para formar este presupuesto se ha prescindido én gehéral de aquellas mudanzas que requieren nuevas leyes votadas en Cortes, sin perjuicio de someter á éstas,  ̂ tan pronto como sea necesario, los proyectos que estén estrechamente ligados Con los servicios que se consignan en esta sección de los presupuestos del Estado.

M ota explicativa de la» diferencias.
Aumentos. Bajas.

CAPITULO 1.°—A dm inístbación ce&t b a l .
Siguiendo el orden establecido por la costumbre, ya cpie no por la importancia, en la enumeración dé los capítulos á que ha de atender este Ministerio, empezaremos por anotar las modificaciones introducidas en la Administración central.Son éstas reducidas. El aumento de necesidades y la m ultiplicidad de servicios burocráticos que ésta origina, hacen necesaria la creación de un limitadísimo número de plazas, que comenzando por un Oficial de Administración de primera y siete plazas de orden inferior á ésta, que en el estado correspondiente se detallan, producen al parecer un aumento de 17.750 pesetas, aumento que queda compensado con una baja de 31.500 pese-
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Aumentos. Bajas.

tas, originada por haber pasado al Gobierno civil á consecuencia del decreto de 20 de Marzo sobre reorganización de policía, algunos de estos servicios, dando, por consiguiente, en realidad, una baja de 13.750 pesetas....................................................................  » 13.750
CAPITULO 2 . ° — M a t e r i a l .

Son baja por pase al capítulo 7.°, 51.000........................................................ > 51.000
CAPITULO 3 . ° — I n s t i t u t o  d e  R e f o r m a s  S o c i a l e s .

Bien hubiera querido el Ministro que suscribe atender á las múltiples necesidades y justificadas peticiones del Instituto de Reformas Sociales, como así se lo propuso; pero siendo por ahora imposible, dada la escasez de los recursos disponibles, no se consigna en este capítulo más que el pequeño aumento de 4.000 pesetas para la creación del papel de multas por faltas que se cometan infringiendo los preceptos de la ley sobre descanso dominical.....................................................................      4,000 »
CAPITULO 4.°—A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .

Reconocida unánimemente la importancia adquirida por el Gobierno civil de Cararias, dada la situación de este feracísimo Archipiélago, como avanzada de España hacia las regiones ultramarinas, teniendo en cuenta su desarrollo industrial y comercial, siempre creciente, por fortuna de España; las frecuentes visitas de escuadras extranjeras y de personajes de alta jerarquía, aumentando los gastos á que el decoro obliga á aquellas Autoridades, todo esto hace necesario que se acuda en su auxilio con recursos pecuniarios para evitar que la representación de España quede desairada ante las representaciones extranjeras, por cuya razón se consigna un aumento en el sueldo del Gobernador de Canarias de 5.000 pesetas.................................  5.000 >
CAPITULO 5.°

Ningún aumento se consigna, aparte el ya mencionado para el personal de Gobiernos civiles, pero es indispensable atender á la conservación y mejoras de los locales en que éstos se hallan establecidos y al pago de alquileres, más elevados cada día; para todo lo cual se consigna el insignificante aumento de 25.000 pesetas............................................................................................................  25.000 »
CAPITULO 6.°—S e g u r i d a d  y  V i g i l a n c i a .

Es preciso, y de una necesidad verdaderamente apremiante, el atender con mayor largueza á los gastos de seguridad y v ig ilancia. Necesidades de la vida pública hacen cada vez más necesario este aumento si se tiene en cuenta que hay provincias de bastante importancia, que sólo disponen por toda fuerza de vigilancia y seguridad de un agente de primera y ocho de segunda, número verdaderamente irrisorio é incapaz por grandes que sean la actividad y la energía de los individuos que la forman, de atender á las necesidades del servicio que les está encomendado, convendría, pues, una reorganización total de estas fuerzas en todas las provincias; pero no siendo por ahora factible, el Ministro que tiene la honra de dirigirse al Consejo sólo propone un aumento que, comprendiendo la reforma últim a de la policía de Barcelona, la de las fronteras, según el Real decreto de 22 de Marzo últim o, y la de Madrid, según el de 29 de Septiembre próximo pasado, alcanza la suma de759.840 pesetas para personal..................................................................................................  759.840 »
CAPITULO 7.°

En lo que respecta al material de Seguridad y Vigilancia, el aumento, según se detalla en los estados correspondientes, es de 338.080 pesetas..................................................................    338.080 »
CAPITULO 8.°—B e n e f i c e n c i a .—Personal.

Digno es de estudio y atención grandísima, todo cuanto se refiere á la Beneficencia general; por eso el Ministro que suscribe 
no ha podido menos de procuparse de cuestión tan vital, s iquiera la carencia de recursos impida desdichadamente atenderla con la amplitud que seguramente merece.Un detenido estudio de las necesidades más apremiantes para la buena organización de los establecimientos de Beneficencia, ha demostrado la necesidad de una ligera reorganización de estos servicios, modificando la relación de sueldos entre Profesores facultativos y un ligerísimo aumento en el personal inferior, satisfaciendo sueldos de plazas ya obtenidas por oposición en espera de la consignación del crédito y á pagar á otros funcionarios tan necesarios como Capellán, Celador, Profesor auxiliar y otros de necesidad tan evidente que, no teniendo consignación en el personal, cobraban sus emolumentos del fondo del sostenimiento de los asilos y hospitales, mermando así la cantidad destinada al socorro de los desgraciados.Todas estas reformas del personal, producen sólo un aumento de 17.305 pesetas   • • 17.305 »

CAPITULO 9 0
En lo que respecta al material, bien hubiera querido el Ministro que suscribe atender á la necesidad que se siente de construir un manicomio modelo y procurar, con la mayor amplitud posible, atender á la restauración y conservación de los edificios de la Beneficencia general, cuyo estado no es muy satisfactorio; pero se ha limitado en vista de la carencia de recursos á consignar sólo un crédito para las obras urgentísimas necesarias en los asilos, domiciliados en el Palacio de Vista Alegre; crédito insignificante, apenas suficiente para el comienzo de las obras; y que sólo alcanza á 10.000 pesetas. ....................   10.000 »

CAPITULO 10.—S a n i d a d  i n t e r i o r
No encesita encarecerse la importancia grandísima, verdaderamente de primer orden, que para beneficio de la Nación tiene este ramo de la administración pública. Todos cuantos cuidados, toda cuanta atención y cuanta perseverancia se dediquen á servicios tan importantes, nos parecerán pocos, si se ha del  Jconseguir el laudabilísimo objeto que el Ministro se  ̂proponeDe poco servirá haber llegado en los tiempos presentes á establecer y proclamar la igualdad civil y política de los ciudadanos, si la mayoría de éstos, además de carecer de medios de subsistencia, carecen también del don precioso de la salud.Mueren en España anualmente de 600 á 700.000 individuos, ó sea el 30 por 100 de su población total, que es casi la mayor mortalidad de Europa; y en esta cifra media viene sosteniéndose hace cincuenta años.Fallecen por tuberculosis 40.000 individuos cada año, y en los grandes centros, como Madrid, llega la mortalidad, causada por este terrible azote, al 4 por 100 del total de las defunciones, cifra verdaderamente horrorosa y que demuestra nuestra incultura, y un atraso sanitario enorme.Asimismo la mortalidad de la infancia es un cáncer que corroe la vitalidad de la Nación española; 195.521 niños menores de cuatro anos, murieron en España el año 1904, que no fué ciertam ente el de mayor mortalidad. De estos 195.521 niños,119 213 fallecieron antes de cumplir un añoj^ 76.308 entre uno y cuatro años. Dos terceras partes de estos niños, murieron por la miseria, por la incuria ó por la ignorancia de sus progenitores.
Sin necesidad de más argumentos y de más cifras, se explica perfectam ente que España, en vez decrecer mengua, y que sea, además, la anteú ltim a nación de Europa, en punto á densidad de población.
Para rem ediar en lo posible estos males, tenía el Ministro propósitos, á su juicio, de gran utilidad é importancia; pero la limi-

Aumentos. Bajas.
tación de los recursos le obliga á prescindir de ellos, proponiendo sólo un aumento en el personal del Instituto de Higiene y Bacteriología de Alfonso XIII de 3.500 pesetas.  ....................   3.500

CAPITULO 11
Respecto al material para atender á las sagradas obligaciones que impone la lucha contra las grandes plagas de la tuberculosis y  la mortalidad infantil, el Ministro que suscribe se ha limitado, bien á pesar suyo, á los aumentos verdaderamente indispensables y que en realidad resultan insignificantes.Consigna un aumento de 25.000 pesetas para subvenciones á los dispensarios antituberculosos que tan grandes servicios prestan á la Nación, y 5.000 pesetas para el sostenimiento del Com ité permanente contra la tuberculosis, creado por Real decreto y compuesto de ex Ministros, ex Directores generales,Médicos eximios, Abogados ilustres, publicistas y sociólogos que, bajo la presidencia del Ministro de la Gobernación, deben dar solución al problema antituberculoso, y que por falta de recursos no funcionaba. De estas cantidades será Ordenador de q5agós"el Ministro de la Gobernación.Asimismo y  por las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta la razonada solicitud de la Junta de Damas, protectora del Dispensario Antituberculoso de Madrid, que tan grandes servicios presta, se consigna para este establecimiento un aumento fde 3.000 pesetas.Por la misma razón, y por hallarse en caso semejante el Sanatorio marítimo de Santa Clara de Chipión a, para niños escrofulosos, raquíticos y predispuestos á la tuberculosis, se consigna también para su sostenimiento la cifra de 5.000 pesetas.La implantación definitiva de la ley de Protección á la infancia, promulgada en 12 de Agosto de 1904, cuyo Consejo superior se constituyó en no lejana fecha en el Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del entonces Ministro D. Manuel García Prieto, amenguará, indiscutiblemente la horrorosa cifra de mortalidad infantil á que antes nos hemos referido; pero cpmo tampoco este organismo podía funcionar por falta de recursos, se asigna para su sostenimiento la cifra de 54)00 pesetas.Por análogas razones se consigna una subvención de 2.000 pesetas para el consultorio de La Gota de Leche, cuyos beneficios son grandes para las madres desvalidas y faltas de recursos.El Instituto de Higiene y Bacteriología de Alfonso XIII cumple hoy una misión verdaderamente extraordinaria y beneficiosa en lo que á la salud pública se refiere, y será más grande su eficacia cuanto mayores sean los recursos y los medios de que se le dote, para luchar contra tan terribles plagas. Para alojar dignamente á esta gran institución y construir el edificio proyectado hace años en la Moncloa, el Ministro que suscribe, de de acuerdo con el Director del establecimiento, el eminente Doctor Cajal, consigna gustoso un aumento de 30.000 pesetas en lo asignado anteriormente para la continuación de las obras, consignando también la cantidad de 1.000 pesétas para el pago de la contribución de dicho edificio.Se reducen, pues, los aumentos totales del material déla Sanidad intorior á la cifra de 76.000 pesetas........................................................ 76.000 »

CAPITULO 12.—S a n i d a d  e x t e r i o r .
En ló que respecta al personal de puertos y lazaretos, funcionar rlbs todos correspondientes a Sanidad exterior, de justicia sería una reorganización y un prudente aumento en el referido personal. Así se lo proponía el Ministro que sucribe, pero también por las razones ya tan repetidas de escasez de recursos, ha desistido de sus propósitos.

CAPITULO 13.
Es baja el crédito consignado en el presupuesto anterior para el Lazareto de Oza.............................................................   * 40,000

CORREOS Y TELÉGRAFOS.
Es el servicio de comunicaciones de una nación, el medio obligado é imprescindible de todas las relaciones sociales y, por la  tanto, reflejo exacto déla cultura nacional, auxiliar eficacísimo del comercio y de la industria, vehículo de las ideas, y además, fuente copiasa de ingresos para el Tesoro, por todo lo cual merecen estos servicios la atención preferente del Estado, que se halla en el deber inexcusable de mejorar sus medios de acción y desenvolvimiento, para evitar errores y deficiencias que lastiman siempre intereses generales y particulares, perturban á menudo la marcha de los negocios públicos y lastiman nó pocas veces, afectos y sentimientos dignos de veneración y res- peto.En todas las naciones civilizadas se halla este servicio considerado como institución de utilidad general, mejor que como renta del Estado, más que por ser sostenida con sus propios recursos, por costearlo el público que lo utiliza.La lamentable estrechez de los créditos presupuestos que no llegan á 9.000.000 de pesetas, tratándose de un ramo que produce 26.000.000 por esta excesiva penuria, que lim ita los gastos de un servicio al 34 por 100 de sus ingresos, cuando en todos los países cultos se le consagra el 60, el 80 y el 90 por 100, habiendo algunos en que los desembolsos superan á los ingresos, por esta política económica, está el correo español reducido . únicamente á lo que constituye la esencia, la parte fundamental y exclusiva del ramo* sin aquellos servicios similares que pudieran ponerle en condiciones excepcionales de prestar valiosísimos servicios al comercio, á la cultura y á la  riqueza pública.En este caso se encuentra lo referente á los servicios de paquetes postales, de que sólo tenemos en España tímidos ensayos; los bonos postales, las Cajas de Ahorro popular, las suscripciones á periódicos, los envíos contra reembolso y el cobro de letras y demás efectos comerciales. Ninguno de estos servicios, qúe tan alto grado de prosperidad han alcanzado en otras naciones, ha podido ser implantado en nuestra patria.A todos estos servicios hubiera atendido con la necesaria amplitud el Ministro que suscribe, si los recursos para ello hubieran sido suficientes; proponiéndose, sin embargo, establecerlos en el transcurso del año venidero; pero no siéndolo, y habiéndose de lim itar á las reformas más precisas é interesantes y que reporten ventajas más directas, se limita á conceder preferencia en estas reformas á los tres puntos importantes: aumentar las expediciones ambulantes, facilitando el curso de la correspondencia, principalmente en los trenes expresos y mixtos; á convertir en semanales las expediciones que al presente se verifican dos veces al mes entre Cádiz y las Islas Canarias, procurando así apretar más fuertemente los lazos de amor y de interés que unen aquella provincia ultramarina con las demás provincias españolas.También, y con el mismo objeto, se aumentará la_ comunicación entre la Península y las Islas Baleares; y por último, cumplien- ,vdo los compromisos contraídos por España en la Conferencia de Algeciras, se establecerá en Tánger un importante centro postal, desde el cual se entablarán constantes comunicaciones con las poblaciones de Marruecos, donde ya las tienen establecidas Francia, Inglaterra y Alemania, como Alcazarquivir, Fez, Me- quínez, Marraqués y Arcilla, poniéndolas! en comunicación directa y constante el interior del Imperio marroquí con aquella  plaza africana y, por consiguiente, con la Península.

CAPITULO 14.—P e r s o n a l  d e  C o r r e o s .
Para implantar estas reformas y ampliar en general el servicio
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de correos, es preciso ante todo reorganizar y aum entar, en la 
medida estrictamente necesaria, el personal, mejorando en lo 
que sea posible su situación. La necesidad de esta mejora se de
muestra con los siguientes datos:

El número de los empleados administrativos de este ramo ascen
día en 1887* 88 á 1.457; en 1888-89, á 1.346, y en 1890-91, á 1.389; 
actualmente son 1.478. La diferencia en diez y seis anos es bien 
escasa, y hay que tener en cuenta que en 1889 el total de obje
tos cursados por el correo fue de 164.500.376, con un valor total 
declarado de pesetas 150.475.327, mientras que en el último ano 
de 1905 han circulado por el correo 432.665.310 objetos, con va
lor declarado de pesetas 700.897.278. El número de expedicio
nes ambulantes se ha triplicado; se han creado nuevas clases 
de correspondencia, como la urgente, los valores en metálico y 
los paquetes postales, y ni en el aspecto moral, ni en el estadís
tico, puede compararse la situación actual del ramo de Lorreos 
con la que ofrecía al constituirse el Cuerpo. Sus rendimientos 
amusties han crecido de entonces acu en mas de 8 millones d© 
pesetas y desde 1902, fecha de la separación de los sellos de co
rreos y’telégrafos, hasta 1905, han cocido* en pesetas 3.296.135.

Por estas razones se aumenta en el personal de correos 477 fun
cionarios, de diversas categorías;;y condiciones, suprimiendo 
simultáneamente 177 aspirantes segundos, para que sea posible 
determinar el ingreso por la clase de primeros y reforzar los 
programas de oposición, ofreciendo á los que ingresen el sueldo 
mínimo necesario para vivir con relativo decoro.

Estas modificaciones y otras menos importantes que en los esta
dos correspondientes se detallan, producen un aumento de
443.250 pesetas .................................................................    443.250 »

CAPITULO 15.—P e r s o n a l  d e  T e l é g r a f o s .
Otro tanto acontece en lo que se refiere al personal de telégrafos.

La deficiencia de su número es extraordinaria, y grandes y co
nocidas las necesidades del personal de todas categorías, espe
cialmente del de transmisión y del de vigilancia y servicio.

Las líneas no pueden ser vigiladas ni reparadas con la rapidez 
que tan  importante servicio exige, y el porteo de los telegramas 
se hace con una inevitable lentitud, que constituye la causa 
principal del retraso en el servicio telegráfico.

El personal de transmisión es tan  insuficiente en todos los cen
tros y secciones, que cada funcionario tiene á su cargo dos ó 
más aparatos, siendo, por lo tanto, necesario dar continuas es
peras con grave perjuicio del público, que demanda mayor ra
pidez en el servicio.

Sometido el presupuesto á determinadas cifras, muy inferiores á 
las exigencias de servicio tan indotado, no es posible hacer más 
que procurar su mejoramiento, siendo de lamentar que estas 
medidas resultarán menos eficaces aún de lo que debieran, por
que decidida la implantación del servicio telefónico y teniendo 
que incautarse el Estado de diferentes redes urbanas en impor
tantes capitales, el aumento de personal escasamente servirá 
para atender al inevitable aumento de servicio, resultando de 
aquí que en estas condiciones, no se podrá impedir que algunos 
oficiales de transmisión, continúen prestando servicios peculia
res á los Subdirectores, y que éstos á su vez desempeñen las que 
debieran estar á cargo de los Directores de Sección, como acon
tece en algunas capitales de provincia.

Por estas razones, ya que no se haga en este presupuesto todas 
las convenientes reformas, se introduce un aumento en el per
sonal de diferentes categorías, comenzando desde un Director 
de Sección y que, como ya hemos dicho, se detallan en los es
tados correspondientes y que produce un aumento de 383.590
pesetas  ...............................................................................   383.590 »

CAPITULO 16.—I n d e m n i z a c i o n e s .
En lo referente á este capítulo, solamente se consigna un aumen

to de 17.300 pesetas, comprendiendo ambos ramos de Correos y 
Telégrafos, pues si bien en el primero de ellos, se consigna au
mento, en el segundo se obtiene una disminución por reforma
del servicio   ........     *............... 17.300 »

CAPITULO 17.—M a ^ k í a l  d e  O f i c i n a *
No se consigna variación alguna en el ramo de Telégrafos, en 

este capítulo, pero en el de Correos, se aumentan 30.000 pese
tas de verdadera necesidad para las Oficinas provinciales, al 
presente tan mal dotadas, que en muchas de ellas la consigna
ción apenas permite sufragar el gasto de luz, y algunas están 
privadas de todo recurso, teniendo los Administradores que su
plir de su sueldo el m aterial de sus Oficinas....................................... 30*000 »

CAPITULO 1 8 .— C o n d u c c io n e s  y  g a s t o s  d i v e r s o s .

Habiéndose figurado en el presupuesto de 1906,Jasí como en otros 
anteriores, un  crédito de 25.000 pesetas para los gastos que oca
sionara la representación de España en el Congreso postal uni
versal, que habría de reunirse en Roma, según acuerdo del ce - 
lebrado en W ashington en 1897, se considera innecesario dicho
crédito para 1907, dándose, por tanto, de baja en el proyecto... » 25.000

CAPITULO 19.—I m p r e s io n e s .
El aumento de servicio en este capítulo, en lo referente á telégra

fos, obedece á que con lo consignado, es absolutamente imposi
ble para atender á las necesidades del público, y en Correos, á 
fin de evitar las peticiones de créditos, como en años anterio
res ha ocurrido; por lo cual se consigna un aumento para am
bos ramos de 35.180 pesetas..........................................................    35.180 »

CAPITULO 20.—A l q u i l e r e s  y  O b r a s .
Consígnase en este capítulo un aumento de 20.000 pesetas para 

Correos, por la necesidad de llevar á cabo obras indispensables 
en la Administración del Correo Central, y 43.362 pesetas en 
Telégrafos, para pago de atrasos y para instalación de las nue
vas estaciones telefónicas en Málaga, Valencia, Sevilla y otras

' poblaciones, arrojando este capítulo un total aumento dé 63.362
pesetas.......................................................................     63.362 »

CAPITULO 2 1 . — M o b i l i a r io .

Consígnase en este capítulo con relación á Telégrafos un aumento 
de 14.000 pesetas, indispensable por estar completamente inútil 
el mueblaje de la mayor parte de las estaciones, por su an ti
güedad y por tener que adquirirse otro nuevo para las nuevas
estaciones telefónicas. . . . .................................................................  14.000 »

CAPITULO 22.—N uevos servicios de Telégrafos,
Se consignan en el concepto 2.° del art. 2.° de este capítulo, un 

aumento de 130.000 pesetas por el colgado de la línea^ telefónica 
á Francia, por Aranda, Burgos y San Sebastián, siendo; esta 
cantidad la prim era de las diez anualidades en que se d istri
buye este gasto, importante 1.300.000 pesetas y que podrá ha
cerse por contrato ó por administración, según convenga á los 
intereses del Estado  ....................................................................  130.000 »

CAPITULO 24.
Por último, es indispensable consignar en este presupuesto la 

cantidad resultante de ejercicios cerrados que importan la suma 
de 276.325‘78 pesetas  ......................................................   276.325‘78

Importan, pues, los aumentos de este Proyecto de Presupuesto 
para 1907,-2.631.732,78 pesetas, rebajando de las cuales 129.750 
pesetas que acusan las bajas del mismo proyecto, dan un total
absoluto de aumento de 2.501.982‘78 pesetas. ................... . .

S u m a  t o t a l , , ........................................... *.. 2.631.732‘78 129.750

No eran los propósitos del Ministro limitarse á los aumentos aquí consignados; mayores 
aspiraciones eran las suyas con relación á reformas y mejoras que consideraba útiles para la 
Nación. «Acaso, decía en su primer Proyecto de Presupuesto, esta misma cantidad parezca 
relativamente elevada si se compara con los esfuerzos que la Nación deba hacer para sopor
ta r sus cargas, pero no lo es seguramente, si se reflexiona que estas cantidades a la Nación 
pedidas, á la Nación misma vuelven, transformadas en servicios de Beneficencia, de Adm i
nistración, de caridad, de relaciones universales, de civilización y de progreso, de todo aque
llo, en fin, que constituye la fuerza y la grandeza de los pueblos y los hace avanzar resuelta
mente por el camino de su prosperidad y de su ventura.»

No son otros los propósitos que animan al actual Ministro de la Gobernación, el cual sólo 
desea que sus aciertos estuviesen en relación directa con sus intenciones y anhelos por el 
bien y la prosperidad de España.

Madrid 13 ae Octubre de 1 9 0 6 . = B e r n a b é  DAv i l a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

NOTA PRELIMINAR

Comparación de los créditos que se piden para 1907 con ios del presupuesto vigente.

O

Nú m cr CRÉDITOS DIFERENCIAS

de SERVICIOS ^  ^  \ ”
del presupuesto del proyecto  

orden‘ de 1906. para 1907. Mas* Menos.

1 Administración c e n 
tra l   398.000 427.000 29.000 »

2 Instrucción pública .. 39.537.910 41.179.360 1.641.450 »
3 Archivos, Bibliotecas

y Museos  1.272.650 1.256.050 » 16.600
4 Bellas A r te s   778.867 837.050 58.183 »
5 Construcciones civiles. 2.465.500 2.528.500 63.000 »
6 Geografía, estadística

y metrología  1.905.625 1.955.625 50.000 »
7 Ejercicios cerrados... 56.673‘74 38.77F85 » 17.90F89
8 Accidentes del trabajo. » » » »

46.415.225‘74 48.222.&56‘85 1.841.633 34.501‘89

Más para 1901........ 1.807.13F11

Los aumentos consignados en los servicios del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes tienen su aplicación principal y casi absoluta en las atenciones de Instrucción públi
ca, llevándose á las demás créditos de poca importancia á que ha sido necesario lim itar su 
dotación por impedir mejor desarrollo en los gastos la situación económica del Tesoro.

Deduciendo de estos aumentos los que suponen la dotación de servicios que han de sufra
gar las Diputaciones y Ayuntamientos, pues á ello se han comprometido en convenios cele
brados al efecto y autorizados por Reales decretos y Reales órdenes, entre los que como más 
importantes figuran Sevilla por su Escuela de Artes é Industrias (13.000 pesetas); Valencia" 
por el mismo servicio (50.000), y varias otras Diputaciones por la elevación de sus Escuelas 
Normales, de elementales á Superiores (128.450), resulta quedar un aumento efectivo para e 
Tesoro de 1.615.681‘11 pesetas.

Con tan escaso aumento ha procurado iniciarse un desarrollo en servicios cuyo sólo enun
ciado es suficiente para justificar su crecimiento, no ya en la medida que ha sido posibh 
otorgarles, sino^ en la que seguramente habrán de merecer cuando las circunstancias eco
nómicas lo consientan; figuran entre ellos la construcción de edificios-escuelas (350.000 pe
setas), las pensiones en el extranjero (200.000), el curso Normal Superior (96 000), las Cajas 
de investigaciones científicas, las Escuelas de Artes y Oficios, las subvenciones á estableci
mientos benéficos de educación popular, premios para las mejores producciones literarias y 
otros no menos importantes. •

Es cierto que se conservan, dado ef gasto de permanencia, algunos créditos que deberían 
ser baja definitiva en este proyecto; pero su importe, que detallado va sucintamente en la 
Memoria, está útilmente distribuido en las mejoras de los estudios de Comercio, formación 
del Inventario monumental y artístico, adquisición de libros para las Bibliotecas pú
blicas, etc.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 1907

Memoria explicativa de las diferencias entre los créditos consignados 
en el presupuesto vigente y  los que se piden para 1907.

Aum entos. Bajas

A d m in is tr a c ió n  C e n tr a l.
CAPÍTULO 1.°

Créditos de 1 9 0 6 . . . ...............................................................  318.000
Idem nara 1907................     332.000

Más para 1 9 0 7 ...., ..................................... 14.000

A r t ic u l o  2 Subsecretaría.
Los aumentos propuestos en la plantilla del Ministerio por los ^

servicios de Subsecretaría están justificados, porque este Departa
mento ministerial es el único que no tiene en la dotación de perso
nal administrativo el cargo de Oficial Mayor que pueda sustitu ir al 
Secretario en ausencias, enfermedades ó vacantes; es asimismo ne
cesario porque el constante desarrollo y crecimiento de los servi
cios de Instrucción pública produce en la Subsecretaría una acu
mulación de trabajo que, si no se distribuye de modo adecuado, 
hará imposible qu^ pueda ser atendido debidamente por el reduci
do número de Jefes de Sección encargados del despacho. Se aumen
tan dos Escribientes mecanógrafos, necesarios para el depacho y 
cumplimiento de las órdenes y trabajos de los Negociados, que tie
nen á su cargo un personal numeroso, más de 24.000 funcionarios, 
sólo en Maestros de primera enseñanza, á los que han de agregarse 
Catedráticos y Profesores de todos los estudios, personal adminis
trativo y subalterno, etc., en cuyo servicio es más difícil cada día 
procurar orden y rapidez, que intenta conseguirse utiPzando para 
ello la mecanografía. Se aumentan, por ultimo, los sueldos de 1.000 
pesetas, porque con tan reducida dotación no pueden atender á su 
subsistencia los modestos empleados subalternos que prestan servi
cios permanentes.

Detalle.
1 Oficial Mayor, Jefe de Administración de primera clase  10.000 »
2 Escribientes mecanógrafos, á 1.500 pesetas......................................  3.000 »
Aumento de 250 pesetas en los sueldos de cuatro Mozos, dotados

con 1.000...........................................................   1.000 »

Total aumento para 1907............... . . . . ................   14.000 >
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C A PÍTU LO  2 .°—Ma ter ia l
C réditos de 1906.................................................................................. 80.000
Id em  p a ra  1907....................................................................................  95.000.

Más p a ra  1907.................................................  15.000
Aumento.

E u la  asig nación  p a ra  g asto s  de a lu m b rad o  y m a te r ia l de o f ic in a . . 10.000 »
P a ra  ad qu is ic ión  y  rep a ra c ió n  de m o b ilia r io ................................ .... 5 .000 »

Más p a ra  1907..................*....................................................  .000 »
Los serv ic ios á ca rg o  del M in isterio  de In s tru cc ió n  p ú b lica  y  B ellas A rte s  ex igen  u n  gasto  

co n sid erab le  de m a te r ia l  de oficina y e scrito rio , pues con el im p o rte  de estos c réd ito s h a  de 
a tend erse  n e cesa riam en te  á la  im presión  y  despacho d estitu io s, no m b ram ien to s , ceses, ex pe
d ien tes é inc id en c ias  de todo el personal docente y  ad m in is tra tiv o  á que ya  se h a  hecho  re fe 
ren c ia , que, sobre todo en p rim era  enseñanza, p roduce u n  m o v im ien to  de p ersona l e x tra o rd i
n a rio , co nsecuen cia  del n úm ero  de M aestros y de su  leg ítim o  y  co n stan te  afán  de m ejora ; 
p o r cau sa  de ta l  exceso de gastos, que en este p royecto  p ro c u ra  a tend erse , h a  sido im posib le 
rep o n er y d ifíc il conservar en decoroso estado el m ob laje  de los despachos del S r .  M in istro  y 
del S r. S ub secre ta rio  y  el de las oficinas, que es in d ispensab le  re p a ra r  y  m e jo ra r  p a ra  e v ita r  
su  com pleto  deterioro .

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Gastos generales.

CA PÍTU LO  3.°—P ees o nal Aumentos. Bajas.
C rédito  de 1906..................................................................................  318.250
Idem  para  1907....................................................................................  538.250

Más p a ra  1907...................... ............................. 220.000
EN EL ARTÍCULO 1,°

Aumentos.
E n el sueldo de u n  Jefe de N egociado, que se eleva de se 

g u n d a  á p rim era  c la se ................................................................ 1.000
U n Jefe de N egociado de te rc e ra  c la se ...................................... 4 .000

5.000Bajas.
U n Oficial p rim ero  de A d m in is tra c ió n .  ..............................   3 .500  1 1.500 »

L as m ism as razones dadas p a ra  el au m ento  en el c ap ítu lo  1.° j u s 
tif ican  el propuesto  en la  p la n til la  del Consejo. E l person a l que 
tien e  á su  cargo  este serv icio  h a  ten id o  u n  au m en to  de trab a jo  co n 
siderab le  desde que las  obligaciones de p r im e ra  enseñ anza  h a n  sido 
in c lu id as  en el p resu p u es to  de este M in isterio , y ju s to  es que pueda 
te n e r  la  reco m pensa  de u n  ascenso que s irv a  de e s tím u lo  hoy  á  J o s  
que h a n  p restado*útiles y d ila tad o s  se rv ic io s  d u ra n te  m u cho s años, 
y  en el p o rv e n ir  á los dem ás fu n c io n ario s  del Consejo de In s tru c c ió n  
p ú b lica . A rtículo  2 .°
S ubvenciones y au x ilio s  p a ra  pensiones en el e x tra n je ro    200.000 »

E l de ta lle  consignado en el a c tu a l p resup u esto  se^engloba con el 
au m ento  p ropu esto  p a ra  e v ita r  que, como h a  sucedido en los ú l t i 
m os años, no sea posible u ti l iz a r  a lg u n as  de las  pensiones d e ta lla 
das po r fa lta  de P rofesores ó de a lum nos en condiciones leg ales , qr 
ta n to  que h a n  quedado s in  pensión  o tros q ue  h u b ie ra n  podido d is 
f ru ta r la  á no im ped irlo  el d e ta lle  que hace  im posib le  la  ap licació n  
de pensiones in d is tin ta m e n te  á un o s  y o tros.

Explicación del aumento.
E l au m en to  que fig u ra  está  ju s tificad o  p o r la necesidad im p erio sa  

de h a c e r  m ay o r el n ú m ero  de los P rofesores y a lu m no s que v an  á 
b u sc a r  en el ex tra n je ro  el com plem ento  de su  in s tru c c ió n ; y  au n  si 
a l M in istro  que su sc rib e  le h u b ie ra  sido hacedero  lle g a r  á un l í 
m ite  m ayor, lo h u b ie ra  h echo  seguro  de que este es uno de los c ré 
d ito s  que m erecen  en lo p o rv e n ir  se r a ten d id o s  con p referen c ia . L a  
organ izac ión  del pensionado en el ex tra n je ro  h a  de ser especial o b 
je to  de un  R eal decreto  q ue  en breve  h a  de p u b lica rse .

A r t í c u l o  3 .°—Inspección de enseñanza.
P erso n a l de la  J u n ta  p a ra  fom ento  de la  educación  n a c io n a l . . . . . . .  13.250 »

L a c reac ió n  de es ta  J u n ta  nac io na l tien e  com o fin in m ed ia to  y  
necesario  o rg an iza r y d ir ig ir  la  fo rm ac ión  del nuevo  persona l que 
h a y a  de o cu p ar el P rofesorado  en las  N o rm ales y  la  In sp ecc ión  de 
p r im e ra  enseñanza, y h a  de com ponerse de p e rso nas  cuya com pe
te n c ia  y tecn ic ism o  ac red itad o  s irv a  de g a ra n tía  á  las  re fo rm as 
que p a ra  aquellas E scuelas, y , espec ia lm en te , p a ra  el « cu rso  N or
m al»  se p ro y ec tan  en este p resup u esto , j  que ñor ello h a n  de m a n 
te n e r  con el M in isterio  la  re lac ió n  a d m in is tra tiv a  ind ispensab le  a l 
cu m p lim ien to  de su  m isión , p a ra  lo que se do ta  del p e rson a l nece
sario . A r t í c u l o  4 .°— Otros gastos.
P a ra  g ra tificac io n es  al p e rsona l en carg ad o  de los trab a jo s  en las Se

c re ta r ía s  p a r tic u la re s ......................................... .̂..............................................    12.250 »
E ste  se rv ic io  está  escasam ente do tado  (7.750 pesetas] en el v ig e n 

te  p resup u esto , no siendo por ello posible re m u n e ra r  á todo el p e r 
sonal que por p re s ta r  serv ic ios á las  ó rdenes in m ed ia ta s  del S r. Mi
n is tro  ó del S r. S u b secre ta rio  h a n  de u t i l iz a r  h o ra s  e x tra o rd in a r ia s  
y  au n  rea liz a r  sus trab a jo s  en los días festivos h a b ilitad o s  a l efecto 
p a ra  el serv icio .P a ra  estas  m ism as atenciones y o tro s  gasto s  ix ídeterm inados de 
la  D irección  general de In s tru c c ió n  p ú b lica , f ig u rab a n  en  el p re s u 
pu esto  de 1898-99 y 99-900, 30.000 pesetas, q u e  a l se r d iv id ido  en  
dos M inisterios el de Fom ento , fu e ro n  ú til izadas servir?
cios, dejando in do tadas  desde en tonces estas a tencion es.
P a ra  gra tificaciones, rem u n erac io n es  y  au m ento s de suel

dos a l personal en cargado  del serv ic io  de e s tad ís tica , e t 
c é t e r a    . . .  15.000
Se fo rm a este créd ito  necesario  p a ra  o rg an iza r la s  p u b li

caciones oficiales, y sobre todo el censo esco la r y a  com en
zado. con los s ig u ien te s  créd itos:
1.° L a  co nsig nació n  de....................   7 .000 7.000

que figura en este m ism o a r tíc u lo  «P ara  g ra -----------------— -----
tiíicae iones al oersonai en cargado  del s e rv i
cio de in fo rm ac ión  técniD a, etc.»

2.° Con el c réd ito  de p e s e ta s .  ................................  3.500
an tes  consignado  en el cap ítu lo  4.°, a r t .  4.°, 
donde es baja, «P ara  g ra tificac io n es  á los J e 
fes de Sección ó N egociado que sean  P ro fe 
sores^.

3.° Con el créd ito  de pesetas....................     4 .500
que aparece en el cap ítu lo  21, a r t .  3.°, « P ara  
co m ple ta r el sueldo de 10.000 pesetas de un  
C ated rá tico , Jefe de la  Sección de E s ta d ís ti
ca de la Enseñanza».

A u m en to  e fec tiv o  ..........................  15.000 8 .000 8 .000  »
B aja po r econom ía en el m o v im ien to  de persona l en razó n  de los

aum entos propuestos*      » 15.000
235.000 15.000

Más p a ra  1 9 0 7 .......................   . .................. . . . *  ^ ^ 2 2 0 . 0 0 0

Aumentos. Baja3.
C A PITU LO  4°.—Ma t e r ia l .

C réd itos de 1906.............................................................................  239.290
Idem  p a ra  1907...............................................................................  307.165

Más p a ra  1907............................................... 67.875
* A r t i c u l o  1,°— Gastos de oficina y  escritorio.

M ateria l p a ra  la  J u n ta  de F om ento  de la  E ducación  N acional, c re a 
da p o r la s  razones expuestas  al t r a t a r  de p e rso n a l.............................  3 .000  »

P a ra  la  In sp ecc ió n  de M adrid : gasto s que re in te g ra  an u a lm e n te  la  
D ip u tac ió n  p ro v in c ia l en el T eso ro ............................................................  375 »

A rtículo  2.°
G astos de oposiciones á  C á te d ra s   50 .000 »

Desde que en el año de 1902 fueron  creadas num erosas C áted ras á 
co nsecuencia  de la s  refo rm as in tro d u c id as  en la  enseñanza g en era l 
y técn ica  p o r el R eal decre to  de 17 de A gosto  de 1901, y  en la  U n i
v e rs i ta r ia  p o r  los que o rg an izaro n  las enseñ anzas de M edicina,
C iencias y D erecho , el n ú m ero  de C áted ras fué au m en tad o  y lo h a  
sido después sucesivam en te  en los dem ás p resup u esto s; y  au n q u e  
p rim e ro  su  p rov is ión  se hizo in te rin a m e n te , fué luego necesario  y  
lo  es aú n  hoy  i r  h aciend o  la  p rov is ió n  d e fin itiva  por m edio de opo
siciones que se ce leb ran  todos los años y que son num erosas; re g u 
la riz a d a  asim ism o la  p rov isión  de Escuelas que ex ige p e rió d ica  y  
an u a lm en to  la  fo rm ac ió n  de T rib u n a le s  de oposiciones á los que 
acude g ra n  n ú m ero  de a sp iran te s , es p reciso  rea liz a r  todos los años 
cu an tio so s  gastos p a ra  la  reu n ió n  y fu n c io n am ien to  de aquellos 
T rib u n a le s, p a ra  lo que no es b a s ta n te  el c réd ito  leg isla tiv o , com o 
lo p ru eb a  el hecho  de h a b e r  sido necesario  so lic ita r  c réd ito s  ex 
tra o rd in a rio s , hoy  pend ien tes de ap rob ació n  en las C ortes, p a ra  c u 
b r i r  el défic it de los años pasados.

A r t í c u l o  4 .°— Otros gastos.
P a ra  v ite la s  y c a r tu l in a s  B rís to l p a ra  los t í tu lo s .  ...............   3 .000  »

Se propone este  au m en to  p o r in su fic ien c ia  del c réd ito  leg is la tiv o  
que h a  hecho  preciso , en v a ria s  ocasiones, su spend er la  ex pedic ión  
de tí tu lo s  p rofesionales con pe rju ic io  de los in te resados.
G astos o rd in a rio s  de m a te r ia l  de E s ta d ís t ic a     7 .000 »

Se a u m en ta  este c réd ito  p a ra  p ro c u ra r  la  ad q u is ic ió n  de m á q u i
n as de e sc r ib ir  necesarias  a l serv ic io  de los m ecanógrafos, cu yas 
p lazas se do tan  en el cap ítu lo  1.°, y p a ra  sa tis facer los gasto s  de p a 
pel, t i r a d a  y en cu ad ern ac ió n  del a rre g lo  esco la r de E sp añ a , nece
sario  p a ra  d e te rm in a r  co n cre tam en te  el n ú m e ro  de E scuelas que d e 
ben c rea rse , confo rm e á lo p recep tu ad o  po r la  ley  de 9 de S ep tiem 
b re  de 1857.P a ra  d ie tas  de a lta  in sp ec c ió n ..................................... ..........................................  10.000 »

Si h a  de ser eficaz la  in spección , es n ecesario  que se efec túe con 
frecu en c ia  y  o p o rtu n id ad , ev itan do  que, com o o c u rre  ac tu a lm e n te , 
no sea esto posib le  p o r fa lta  de c réd ito  leg isla tiv o ; á e s ta  co nsid e
rac ió n  obedece el au m en to  que se p ropone.

B a ja s .
A rtículo  4.°

E n asignaciones y condecoraciones de la  O rden civ il de A lfonso X II
p o r m enores necesidades del s e r v ic io .................................................*   » 2 .000

G ratificacion es á los Jefes de Sección ó N egociado que sean P ro fe 
sores ..........................................................................................................................  ^ 3 .500
E ste  c réd ito  pasa al c ap ítu lo  3.°, a r t .  4.°, en el que h a  sido a lta .

73.375 5 .50 0
Más p a ra  1907........................................................... .. 67.875

P r im e ra  e n señ a n za
C A P I T U L O  5 . 0 — P e r s o n a l .

C réd itos de 1906.............................      23.056.750
Idem  p a ra  1907....................................................... .............. 7. . .  . 23.067.750

Más para 1 90 7 ...................................    11.000
En el artículo 2.°:

•T un ta C e n t r a l  d e  d e r e c h o s  p a s iv o s  d e l  M a g is te r io .
D ie tas  á  los Y o ta les  de la  J u n t a ..............................*  2 .000  »L a  ley  de 16 de Ju lio  de 1887 fijó com o c réd ito  m ín im o  p a ra  este 
se rv ic io  la  sum a de 12.000 p esetas, y a u n q u e  no sea posib le  l le g a r á  in c lu ir  su  im p o rte  en el p resu p u es to  p a ra  e v ita r  au m en to , es i n 
d ispensab le el que  se propone á fin de que sea posib le  c e le b ra r  m a 
y o r n ú m ero  de sesiones en la  J u n ta ,  cu ya  fre cu e n te  re u n ió n  im po 
nen  los m u cho s asu n to s  som etidos á su  decisión .
P o r es ta  m ism a causa se a u m e n ta n  dos O ficiales q u in to s , á  1.500

p e s e ta s  .   3 .000 »
M u se o  P ed ag ó g ic o  N a cional.

P a ra  que esta  in s ti tu c ió n  pueda c u m p lir  la  m isión  q ue  le está  
confiada, fac ilita n d o  a l p úb lico  los an teced en tes, n o tic ia s , lib ro s , 
rev is ta s  y  p ub licac iones c ien tíficas del ex tra n je ro  am p lian d o  los 
se rv ic io s  de su  B ib lio tecas, clases y  p u b licac ion es , se au m e n ta n  los 
sig u ien tes  créd itos:
E n  el sueldo del S u b d ire c to r ......................... . . . . ................................. 1 .000 »
E n  el del S ec re ta r io  p r im e ro . . . . .       500 s<»
E n  el del seg u n d o ................................................. ................. • •   500 »Dos A u x ilia re s  técn ico s , á 2.000 p e se ta s   4 .000  »

Más p a ra  1907. ......................... .................................  11.000 »
C A PITU LO  6.°— Ma ter ia l .

C réd itos de 1906...........     3.708.000
Id em  p a ra  1 9 0 7 .. ........................ ................................................ .. 4.120.300

Más p a ra  1907..........................   412.300

C o le g ia  N a ciona l de Sordom udos y C ie g o s .
G astos o rd in a rio s  del e s tab lec im ien to , m a n u ten c ió n , a s is ten c ia  de

los a lu m n o s ...................................................................................................... • • • 19.000 2*
E l Colegio de Sordom udos y Ciegos, ún ico  oficial sosten ido  po r el 

E stado , p re s ta  ú tile s  serv ic ios p o rq u e  en él encuen tran^ educación 
y asilo  150 n iños anorm ales, que de o tro  m odo c a re ce rían  de to d a  
educac ión . Los beneficios ob ten idos con la  en señanza son ta n  ev i
d en tes, que b a sta  p a ra  dem o stra rlo  el hecho  de h a b e r so lic itado  i n 
greso  1S5 n iño s  y n iñ a s  so rdom udos y 50 ciegos, á .cu y as  pe ticiones 
no h a  podido a ú n  a tend erse  por e s ta r  co m pleto  hoy el n ú m ero  de 
educandos, que con los c réd ito s  so lic itad os  h a  de au m e n ta rse  en lo 
que p e rm ita n  los recu rso s  concedidos á este M in isterio  en el p ro  - 
y ecto  de p resup u esto s  p a ra  1907.

M u seo  P ed ag ó g ic o  N acional.
MATERIAL

P o r las razones ya  ex p uestas  en el a n te r io r  ca p ítu lo  . . . . . . . . , . . . . ,  2 .800  %
G a s to s  d e  o f ic in a .

J u n ta  C en tra l de derechos p a siv o s      1 .000 »
Museo P ed ag ó g ico   ...........         500 *

A u m en to s que se proponen  po r la s  razones y a  ex pu estas  a l t r a t a r  
de estos m ism os se rv ic io s  en el c a p ítu lo  precedente*
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Aumentos. Bajas.

A r t í c u l o  3 . °

Auxilios y subvenciones á los Ayuntamientos para la construcción
de edificios Escuelas .................................................................  »
Sólo el enunciado de este epígrafe justifica el aumento que se pro- 

propone. Es público de todos conocido el abandono, la pobreza y la 
absoluta falta de higiene en que se encuentran los edificios destina
dos á Escuelas públicas. Expuesto ha sido ya en otra ocasión por el 
Ministro que suscribe cuál es el lamentable y triste resultado que 
ofrece el estudio de la últim a estadística de edificios Escuelas m an
dada formular por este Ministerio.

Sin duda alguna es causa principal del atraso en que se halla Ja 
primera enseñanza la falta de locales que reúnan condiciones higié
nicas y pedagógicas, porque esta situación es causa que obliga a ce
rra r  muchas Escuelas y á que los Maestros de las pequeñas locali
dades se vean precisados á dar enseñanza en lugares del todo m -

adInútU°ha sido hasta ahora la constante labor de los Ministres de 
Instrucción pública que se han sucedido y las disposiciones para 
ello dictadas porque aun no han tenido cumplimiento; para conse
guirlo, procurando mayor amplitud en el servicio, se propone este 
aumento.

Subvenciones.
Para la Real Sociedad fundadora del Colegio de huérfanos del Ma

gisterio   2.000 »
Para las Escuelas Manjón de G ranada      5.000 »
Para las Escuelas-Asilos de Madrid..............................  *......... 10.000 »
Al Centro Instructivo del Obrero.......................................................... - 2.000 »
Para Colonias escolares................. ...........................................................  10.000 »
Subvención á Cantinas escolares  5.000 »
Instalación y organización de una Escuela de niños anormales  30.000 »

Todas estas instituciones están organizadas ó han de instalarse 
con el fin benéfico de recoger y educar á los niños abandonados, 
habiendo algunas de ellas procurado y obtenido tan útiles servicios 
que es su renombre universal como las Escuelas Manjón de Granada, 
o su utilidad generalmente reconocida como en las Escuelas-Asilos 
de Madrid.

Bajas.
En el art. 2.°:

Subvención para la Junta central de derechos pasivos del Magis
terio ...........................................; • ; .......................................................  * 20.00

Por menores necesidades del servicio.................................................... » 5.00
En el art. 3.°:

En las subvenciones á los establecimientos de enseñanza no oficia
les en razón á algunos de los aumentos ya propuestos, que antes eran 
atendidas con este crédito general.

437.300 25.00

Más para 1907.......................................    ^  ^ " T liT e u T ^

CAPITULO 7 . ° — P e r s o n a l .

E n se ñ a n za  general y técnica.
Créditos de 1906............................................ ............. 6.135.691
Idem para 1907   ......................................  6.684.486

Más para 1907....................................... 548.795

A r t í c u l o  1 Institutos.
Se modifican los créditos del artículo formando una nueva re

dacción sin aum entar su importe.
En la plantilla del Instituto de Valencia es baja un Catedrático 

de Alemán, que pasa a la  del Cardenal Cisneros, porque los estu
dios de Valencia serán atendidos con el Profesor de la Escuela de 
Comercio.

Residencias.
Para cuatro Profesores de Madrid, Auxilires de Dibujo, únicos Pro

fesores que no disfrutan este derecho reconocido á todos los demás
de su clase...................................... .........................................................  2.000 »

Bajas.
Como consecuencia de la reforma introducida en el capítulo 7.°, 

artículo 1.°, los estudios de Comercio se agrupan en el art. 4.°? es
tableciendo un orden adecuado á la claridad en la redacción de los
artículos. .

Por esta causa son baja en el art. l.°  los siguientes servicios:
I n s t i t u t o  d e  C a n a r t a s

Sección de Estudios elementales de Comercio................... . » 16.2S
S a n t a n d e r

Por el mismo serv icio ............................... » 16.2Í
Z a r a g o z a

Por el mismo serv icio ........................................ . • ♦   ..........................  » 16.2»
Un Profesor de Alemán que se agrega á los estudios de Comercio., » 3.0(

Otros gastos.
En las residencias á los Catedráticos de Comercio del Instituto de 
. Canarias, servicio que pasa al art. 4.° de este mismo capítulo, en ^

el que será alta . ......................................................* .* ■ » «>.5(
En el crédito de quinquenios por los que corresponden á Comercio. * 10.5<
En el crédito destinado á acumulación de Cátedras por menores 

necesidades del servicio   • • • * 5.0<

2.000 72.75

Menos en el art. l . ° ........*L7...............     70.750

A r t í c u l o  2 .°

E scuelas Normales.

MAESTROS
Madrid.

Gratificación al Profesor de Francés que hoy presta servicio sin 
remuneración................................     1.500 »

E scu e la  M odelo de párvulos.
Una Maestra auxiliar  ......................................................  1 • 000
Una Maestra de M úsica ........................................................ 1.000

  2.000 »
Servicios indotados y necesarios para las enseñanzas de la Es

cuela, á la que concurre un número considerable de alumnos.
E scu elas superiores de M aestros en provincias.

Ocho Profesores, cuatro para la Escuela que se crean en Canarias 
para atender los compromisos contraídos por el Gobienm de Su 
Majestad ante las necesidades y reclamaciones del archipiélago, 
y cuatro para la de Toledo, elevada á superior según acueydo de 
la Diputación provincial, adoptado y aceptado por el Ministerio 
de Instrucción pública conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 17 de Agosto de 1901...........................................................  24.000 »

E scu ela  especial de Canarias.
Un Escribiente  ..............................      1 • M0
En el sueldo del Portero  .............      500

 ------- 1.500 »
A u x i l i a r e s

Dos más para las Escuelas de Canarias y Toledo, á vl«000.. . . . . . . . .  2.000 , »

Aumentos. Bajas.

P r o f e s o r e s  d e  M ú s i c a  

Dos para las Escuelas de Toledo y Canarias, á 750 pe
se tas.................................................   1.500

Uno para la de Málaga, que no tenía dotación en el presu
puesto  ..........................................................................  750

  2.250 »
M A E S T R A S

M adrid .
Una Profesora auxiliar de M úsica......................................................... 1.000 »

Necesaria por el número de alumnas.
P rov inc ias.

Plantillas de personal docente, igual á la de Alicante, de las Es
cuelas elevadas á superiores en las provincias de:
Cáceres, Ciudad Real, Guadalajara, Palencia, Pontevedra, Teruel,

Toledo y Vizcaya, á 13.250 pesetas.....................................................  106.000 »
El Real decreto de 17 de Agosto de 1901, en su art. 30, autorizó 

la permanencia de las Escuelas Normales de Maestras y la elevación 
á esta categoría de las elementales, siempre que precediera al acuer
do la instancia de las Diputaciones provinciales que han de satisfa
cer los gastos de las mismas; como consecuencia de esta autoriza
ción, y por Reales decretos y Reales órdenes sucesivas, el Minis
terio de Instrucción pública ha ido aceptando estas mejoras para 
las Escuelas de las provincias antes detalladas, por considerarlas 
de gran utilidad y beneficio para la enseñanza, pues, cumpliendo lo 
legislado, se asegura con este aumento la organización del servicio 
sin gastos para el Tesoro que ha de percibir de las Corporaciones 
provinciales el reintegro de los créditos detallados.

E s c u e l a s  d e  SI a  l e a r e s  y  H u e s c a .
Aumento de crédito necesario en las plantillas de estas Escuelas 

para cumplir los dispuesto en la Real orden de 14 de Septiembre 
último, organizando la enseñanza en estas Escuelas con Profeso
ras laicas........................................................................................................  4.395 »

A U X IL IA R E S

16 Auxiliares más; dos para cada una de las Escuelas elevadas á Su*
periores, á 1.000 pesetas...........................................................   16.000 >

C urso N orm al S uperio r.
Dotación de personal docente para este servicio en el ac

tual presupuesto..............................................  . 20.000 » s-
Créditos del proyecto............................................................... 86.500 » »

Aum ento.................................... .............  66.500
-----------  66.500 »

Con el aumento presupuesto ha de ser organizado el curso no r
mal con Profesores eminentes que contribuyan al mejoramiento de
la cultura de los Maestros que, después de completar ó perfeccio
nar su educación pedagógica, podrán llevar nueva orientación y 
eficaz servicio á la Inspección, á las Escuelas Normales y á las de 
primera enseñanza.
Para abono de quinquenios por insuficiencia del crédito con

signado.......................................................................................................... 10.000 »
Bajas.

En razón á ios aumentos propuestos son baja los siguientes cré
ditos:
2 Profesores numerarios, á 2.000 pesetas    » 4.000

A continuación de la plantilla de Avila:
Son baja las de Cáceres, Ciudad Real, Guadalajara y Palencia, á

4.750 pesetas  » 19.009
PentevecLra   » " 5.000
Teruel y Toledo    » 10.500

237.145 38.500

Más en el art. 2 .° .  .......................    198.645

A r t í c u l o  3.°
E s c u e l a s  d e  A r t e s  é I n d u s t r i a s .

El aumento que figura para estos servicios no ha de parecer á nadie excesivo, porque no es 
ni siquiera el necesario por el momento para responder á las exigencias de la enseñanza téc
nica, y á lo que pide la orientación que por este camino hay que dar al trabajo y á las ener
gías nacionales.

Procuran dotarse las enseñanzas, en cuanto ha sido posible dentro de los recursos del Te
soro, y es sensible que no haya podido ser mayor aún el servicio realizado, porque el nú 
mero considerable y siempre creciente de los alumnos obreros y artesanos que concurren á 
estos centros de educación útilísim a para peritajes, artes manuales, oficios, dibujo, idiomas, 
hacen al servicio merecedor de especial cuidado.

Para que pueda ser atendida la enseñanza y los alumnos; para iniciar nueva dirección en 
los estudios; para estimular la multiplicación y creación de Escuelas similares, sostenidas 
por Corporaciones, Asociaciones y Sociedades; para establecer, en fin, una Escuela Normal de 
Maestros educadores en estos estudios y cumplir Reales disposiciones, aun no atendidas de
bidamente, se proponen los aumentos de Profesores y Auxiliares en las Escuelas elementales 
y Superiores; de créditos en los ya consignados para auxilios y subvenciones.

Aumentos. Bajas.

E s c u e l a s  s o s t e n i d a s  p o r  e l  E s t a d o .
A lm ería.

1 Profesor numerario.................................................     2.500
1 Ayudante núm erario   ..................................... 1.500

  4.000 »
Alcoy.

1 Profesor numerario —     3.000 »
1 más para las de Béjar, Gijón, Las Palmas, Santander, Vigo, Vi-

llanueva y Geltrú, á 3.000 pesetas  18.000 »
Se detalla á continuación la plantilla de Tarrasa con un aumen

to de*
2 Profesores más, á 3.000 pesetas   6.000 »
2 Para la de Cartagena, á 3.000 pesetas  6.000 »

E scue la  de MadricL
3 Profesores numerarios, á 3.000 pesetas. .............. 9.000
1 Idem especial de aplicación del d ibu jo ................. . .  2.000
1 A uxiliar.. . . » ................................     1.500
2 Gratificaciones para Profesores de enseñanza de la

mujer, á 1.000 pesetas..............................................  2.000
Residencia á 5 Profesores, á 1.000 pesetas..............    5.000
Idem id. á un A uxiliar/. ...............      500
Idem á los 12 Ayudantes repetidores, á 250 pesetas. 3:000

—— ;— 23*000 »
E s c u e l a s  s o s t e n i d a s  p o r  e l  E s t a d o ,  l a s  D i p u t a c i o n e s  

y  lo s  A y u n t a m i e n t o s .
Cádiz.

3 Profesores numerarios, á 3.000 pesetas, ............. lL 9.000
Personal adm inistrativo ...........................*   • 1.000

 — 10.000 »
Sevilla.

Se organiza la plantilla dé esta Escuela conforme á lo  dispuesto 
en el Real decreto de 2 de Abril de 1904.
Créditos del presupuesto v ig en te    22 250
Plantilla de este proyecto...................    v  69.400

Aumento***-«.*»-««« *4 * *"4 * 47*150* * ^
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Aumentos. Bajas.

E scuela de Artes Industriales de V alencia.
Dotación de personal docente...............................................................  35.000 »

Escuela de Córdoba.
Se detallan los créditos antes englobados, llevando á su importe un 

aumento de.................................................................................................. 7.000 >
E scuela de Toledo.

Idem id. con aumento de ; • • •;.........  10.000 »
Ascensos de antigüedad por insuficiencia de crédito legislativo  10.000 >

AUXILIOS Y  SUBVENCIONES
El crédito consignado para auxilios á la enseñanza 

de Artes y Oficios se modifica en su redacción y su
importe de...................................................................... 75.000

Se aumenta con................................................................  5.000
Hay detalladas para la Escuela de Huelva que se en

globa en su concepto y con un aumento efectivo de. 45.000

Total.....................................................  125.000 45.000 >

Bajas.
En la Escuela de Palma de Mallorca un auxiliar...................... . » 1.500

224.150 1.500
Más en el art. 3 .°........................................................ 222.650

Abtículo 4.°
Escuelas de Comercio.

Barcelona.
I 'ü Catedrático de Arabe vulgar...........................................................  3.000 »

Se crea esta Cátedra en la Escuela de Barcelona y en las demás 
Escuelas del litoral para el estudio y vulgarización del Arabe mo
derno, teniendo en cuenta las peticiones hechas á este Ministerio 
en ese sentido, y la conveniencia de esta enseñanza en aquellas Es
cuelas y en las de Canarias por su fácil comunicación con las pose
siones españolas de Africa.

Málaga.
Un Catedrático de Arabe vulgar    3.000 »

Cádiz.
Idem id      3.000 >

E scuela de Valencia.
Plantilla de personal docente y administrativo  42.500 »

E scuela de Baleares.
Idem del personal docente  33.000 »

La necesidad de proteger el desenvolvimiento y propagación de 
los estudios de comercio de indiscutible utilidad, ha hecho propo - 
ner este aumento utilizando para ello los ofrecimientos de las Cor
poraciones populares que en Baleares se obligan á satisfacer los 
gastos de personal administrativo, local y material, y en Valencia 
á crear en cambio de este aumento una Escuela Superior de Artes 
é Industrias cuyo importe será reintegrado al Tesoro por el Ayun
tamiento, aparte de los ingresos que por el concepto de matrícula 
oficial han de ingresar en el Tesoro por estos conceptos, amino
rando los gastos.

Escuela de Zaragoza*
Plantilla del personal docente.. . . .............................................. . 33.000 »

El crédito necesario para la dotación de esta Escuela se forma 
con los créditos siguientes:
1.° Los consignados en este mismo capítulo, art. l .° ,

« Para los estudios elementales de Comercio del Ins
titu to».......................................................................   16.250

2.° El importe de la Cátedra de Alemán, antes agregada
al Instituto, que pasa á la Escuela de Comercio  3.000

3.° Con un aumento efectivo de......................................... 13.750

Total............................................  33.000

y con tan pequeño aumento queda dotado un servicio de tan extra
ordinaria importancia para Zaragoza y que reclama el mayor nú
mero de alumnos que hoy concurren á dicha Escuela.

Canarias*
Créditos para la dotación de una Escuela Superior de Co

mercio . . . . . . .........................................................  42.500
Residencias á los Profesores de esta Escuela......................  12.000

Total aumento  54.500 54*590 »

El crédito necesario para este servicio se forma:
1.° Con el que hoy aparece consignado en este capítulo,

artículo 1.°, « Instituto de Canarias para los estu
dios elementales de Comercio » .................................  16.250

2.° Con la asignación de residencias á estos Catedráticos
y Auxiliares consignada en el servicio de « Otros 
gastos » del mismo capítulo y artículo, en donde 
han sido baja, según queda expuesto........................  5.500

3.° Con un aumento efectivo para completar el personal
docente y administrativo de..................................   26.250

4.° Con un ídem para residencias de los nuevos Profeso
res de..................................................    6.500

54.500

Entre todos Jos servicios que deben atenderse para procurar una . . . .
mejora eficaz y provechosa en la provincia de Canarias, ninguno ha 
parecido tan necesario y urgente como el de establecer un Centro 
de instrucción mercantil que sirva de educación científica y prác
tica á las aplicaciones del trabajo, que, lógicamente, ha de ocupar 
en la localidad á gran número de residentes, por imponer esta ne
cesidad las condiciones naturales y situación geográfica del Archi
piélago.
E scuela  M ercan til práctica para la  enseñanza  

de la  m ujer en  Barcelona*
Créditos de personal necesario para el servicio................................. 24 000 »

La conveniencia de procurar una enseñanza mercantil práctica, 
útil y necesaria á la mujer se proponen estos aumentos, consi
guiendo con la creación de esta Escuela que sea atendido como en 
otros países este servicio, pues en España no sostiene el Estado 
ninguna otra Escuela oficial.
En el crédito de quinquenios por insuficiencia del consignado.. . . .  30.000 »

Créditos que pasan á este articulo de otros servicios.
E scuela de Comercio de Santander*

Créditos de los estudios elementales consignados en el capítulo 7.°, 
artículo 1.°, donde han sido dados de baja   16.250 »

Más en el art. 4.°    222.250 »

R E S U M E N
Menos en el art. l .° ......... . . . . . ......................... . » 70.750
Más en el art. 198.645 »

Aumentos. Bajas.

Más en el art. 3.°...............................................    222.650 »
Más en el art. 4.°...............................................................   222.250 »

643.545 70.750
Baja por economía en el movimiento de personal én razón á los au

mentos propuestos........................................................      » 24.000

643.545 94.750

Más para 1907..............................................  "^ 548^ 795^

CAPITULO 8.°—Matebial
Créditos de 1906................................................................  3.109.535
Idem para 1907..................................................................  973.735

Menos para 1907. ...............................  135.800

Abtículo 2.°
E s c u e l a s  H o r m a l e s .

Curso normal superior.
Para todos los gastos que ocasione el establecimiento del servicio, 

ya razonado en los aumentos del capitulo precedente....................  10.000 »
E scuelas de M aestros.

Material de oficina.—Para las Escuelas de Alicante, Córdoba, Jaén,
Huesca, León, Málaga, Murcia y Pontevedra, á 400 pesetas  3.200 »

M aestras.
Gastos de sostenimiento, conservación y material de enseñanza.—Para las 

de Alicante, Badajoz, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Córdoba,
Guadalajara, Málaga, Palencia, Pontevedra, Teruel, Toledo y Viz
caya, á 2.200 pesetas.....................................................    28.600 »

MATEBIAL DE OFICINA

Para las mismas Escuelas, á 400 pesetas.............................................. 5.200 »
Estos servicios se hallaban antes á cargo de las Diputaciones pro

vinciales, bien porque algunas de las Escuelas fueron elevadas re
cientemente á Superiores y no hubo tiempo de consignar sus crédi
tos en el presupuesto, ó bien porque al hacerse cargo el Estado del 
personal docente, según acuerdo con las Diputaciones provinciales, 
autorizado por el Real decreto de 17 de Agosto de 1901, dejó de in- 
3luirse el material necesario para sostenimiento de las Escuelas, 
lando con ello lugar á que estuviese desatendido este servicio, con 
perjuicio de la enseñanza.
Alquileres para la Escuela de Zaragoza..............................................  7.000 »

Servicio autorizado por Real decreto de 12 de Septiembre de 1902, 
m virtud de cuya disposición se ha aprobado recientemente el con
tato de arrendamiento de la casa que ocupa la Escuela Normal, 
íuyos alquileres han de ser reintegrados al Tesoro por aquella Di
gitación provincial, conforme á la legislación vigente.

Bajas.
2n adquisición de nuevo material científico.............................................. » 50.000

Escuelas E lem entales de M aestras.
MATEBIAL

Sáceres, Ciudad Real, Guadalajara, Palencia, Pontevedra, Teruel y
Toledo, á 1.400 pesetas..................................................    » 9.800
Se dan-de baja estos créditos en razón á los aumentos anterior- 

nente propuestos.

54.000 59.800
Menos en el art. 2 .° ....................................................  . 5.800

Abtículo 4.°— Comercio.
Material.

rastos de sostenimiento y material de enseñanza para la Escuela
de Comercio que se establece en Canarias  3.500 »

laterial de oficina de la misma  750 »
lubvención para la Escuela de enseñanza de la mujer en Valencia. 2.000 »
Escuela mercantil práctica para la mujer en Barcelona  13.250 »
bastos para acuñar tres medallas con destino á premios de los 
alumnos de estudio de castellano en la Cámara de Comercio de
Londres................................................................................................  500 »
Se propone el aumento de estos gastos para procurar el desarro- 

lo de los estudios mercantiles y dotar los servicios á que ya se La 
Lecho referencia en el capítulo precedente justificando la amplia- 
ión de créditos.

Bajas.
Escuela naval de Comercio de Barcelona.  . . . . . .  » 159.006
No habiendo sido aún establecida la enseñanza de esta Escuela ni 

dquirido el-barco que había de destinarse á ello, se suprime la 
ubvención, que será restablecida cuando pueda ser útilmente apli- 
ado el crédito á las necesidades del servicio.

20.000 150.000

Menos en el art. 4 . ° . . . . . . . . . .    ...........  130.000

RESUMEN
[enos en el art. 2 .° ..............................................   5.800
dem en el ídem 4 .° ..............    130.000

Menos para 1907......................................   135.800

CAPITULO 9.° — P e bs on al ,
E nseñanza superior*

Universidades.
'réditos de 1906 ................    3.574.844
dem para 1907.....................      3.737.774

Más para 1 9 0 7 .................................... 162.930

En el escalafón de Catedráticos. 
l la última categoría del escalafón antes dotada con 
25 Catedráticos se agregan
8 dotaciones para las Cátedras de Técnica Anatómica, cumplien

do lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Octubre de 1901, 
que manda suprimir dos plazas de Auxiliares en las Facul
tades de Medicina y crear las Cátedras necesarias para la en
señanza.

10 Dotaciones correspondientes á las Cátedras de la Facultad de 
Filosofía y Letras de Valencia, «Sección de Historia», servi
cio que se dota en el presupuesto.

43 que forma el número total de la última categría del escalafón.

Lumento de 18 Cátedras á 3.500 pesetas dotación de entrada  63.000 >
‘ara abono de gratificaciones por acumulación de Cátedras  20.000 »
Porque es insuficiente el crédito legislativo hoy consignado, ha- 

iendo sido por ello preciso solicitar créditos extraordinarios en los 
iltimos años para la completa dotación 4el servicio.
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Aumentos. Bajas.

Hareelona.
Secretaria genera?.—Para elevar á 1.000 pesetas los sueldos de tres

escribientes que tienen menor dotación............................. .............. . .  500 »
*’ Esta modificación, que será también propuesta en las demás Uni
versidades para todos los funcionarios cuya dotación es inferior á 
1.000 pesetas, tiene su justificación por la necesidad de remunerar 
los servicios de tan modestos funcionarios con un sueldo que per
mita atender las más apremiantes necesidades, pues con los que hoy 
tienen asignados, 500, 625, 750 y 825 pesetas, no pueden subsistir en 
las importantes capitales de provincia, donde está señalada su resi
dencia oficial.

Facultad de Medicina.
En los sueldos de mozos, dotados con menos de 1.000 pesetas.. . . . . .  3.750 »

EMPLEADOS Y  DEPENDIENTES DEL HOSPITAL CLÍNICO
Mantilla del personal necesario para su dotación      38.000 »

En el curso actual ha sido inaugurado el edificio construido de 
nueva planta para Faculad de Medicina y Hospital Clínico de esta 
Universidad, y para que fuese posible utilizarlo ha sido necesario 
que se conceda un crédito extraordinario en el actual ejercicio des
tinado á estos mismos servicios que se dotan definitivamente en el 
provecto de presupuestos.
F J Medicina.
Para remuneración á los alumnos internos......................................... 2.950 »

El Real decreto de 18 de Febrero de 1901 señala como plantilla 
de alumnos internos para cada Facultad de Medicina el número 
de 17, dotados con 500 pesetas de remuneración, y para dar efecti
vidad á esta disposición legal se aumenta la consignación en ésta y
en las demás facultades á 8.500 pesetas, por lo que se propone este
aumento.

Baja: En este mismo servicio:
1 Director de Museos y trabajos anatómicos....................................... » 3.00C

Es baja este crédito porque los servicios han sido ya dotados con 
la creación de ocho Cátedras de Técnica Anatómica.

Farmacia.
Aumentos:
En los sueldos de <5 porteros dotados con menos de 1.000

pesetas....................................................................... 625
En los de 12 Mozos..................................      4.500

------------ 5.125 »
Ora nada.

Secretaria general.—En el sueldo de tres escribientes dotados con
menos de 1.000 pesetas    500 »

Medicina.
Baja: Un Director de Museos y trabajos anatómicos........................  * 3.000
Aumentos: Para remuneraciones á los alumnos internos   2.950 »

DEPENDIENTES
En los sueldos de tres porteros........................................  375
En los de ocho mozos...........................   3.250

  3.625 »
Madrid.

Secretaria general.—¿Gratificación al escribiente encargado del salón 
de lectura de la Facultad de Derecho por el servicio que presta.. 500 »

Medicina.
3 Auxiliares, á 2.250 pesetas ..................................   6.750
En sueldo de un ídem dotado con 2.000...........................    250
1 Auxiliar para los Profesores de prácticas dentarias . . . .  1.000
Remuneración para los alumnos internos..............   4.940

------------ 12.940 >
EMPLEADOS ¡Y DEPENDIENTES DEL HOSPITAL CLÍSICO

5 Ayudantes de Laboratorios, á 1.000 pesetas....................  5.000
En los sueldos de dos Practicantes topiqueros, á 250 pese

tas de aumento...............................................   * . . .  750
1 Practicante topiquero.......................      1.000
1 Auxiliar del Comisario de Entradas......................   1.000
1 Escribiente............................    . . .......    990
1 Portero. ..................................       1.000
1 Mozo de aseo....................     1.000
En el sueldo de tres mozos dotadas con menos de 1.000 pe

setas  .............................   1.125
  11.865 »

El número creciente de alumnos que ingresa todos lós anos en 
la Facultad de Medicina hizo necesario ejecutar en el edificio obras 
de importancia para habilitar nuevas salas de enfermos que sir
van al estudio y prácticas de la Facultad, pero, para esto es nece
sario aumentar el personal que ha de encargarse de su servicio y 
cuidado.

Museo de Ciencias.
1 Director Jefe  ......... .................................................................  3.500 *
4 Vigilantes para la Sección de Antropología, á 1.000 pesetas  4.000 »

Se aumentan estos créditos, el de Disecador porque es necesario,
para que puedan hacerse en el Museo los trabajos y preparaciones 
que hoy es preciso realizar en el extranjero por falta de personal 
apto para ello.

Los vigilantes para que puedan abrirse al público las salas de la 
Sección de Antropología ya instaladas.
De los créditos consignados «Para premios á los Catedráticos», ser

vicio que pasa al capítulo siguiente ......... .. ..................... » 3.750
Jardín Botánico.

Por los sueldos de dos Ayudantes dotados con menos de 1.000 pe
setas ................               500 »

De los premios consignados «Para premios á los Catedráticos», ser-
cio que pasa al capítulo siguiente.............................. ............ * . . . .  » 1.250

Estación de B iología Marítima de Baleares.
Créditos de personal para establecer en las islas Baleares una esta

ción de Biología..............            5.000 »
Oviedo*;

En el sueldo de dos escribientes dotados con menos de 1.000 pesetas. 5Q0 »
DEPENDIENTES

En el sueldo de dos porteros—  ............................. . ......... 250
En el de dos mozos ...................................................  875

------------ 1.125 »
{Salamanca*

Secretaria general.—En los sueldos de tres escribientes dotados con
menos de 1.000 pesetas.............................. ... .................... ...............  625 »

Ciencias.
Dependientes.—En los sueldos menores de 1.000 pesetas ..................  1.100 »

Derecho.
Dependientes.—Idem id. id    * 1.000 »

Medicina.
1 Auxiliar que corresponde á los servicios de Técnica Anatómica

dotados ya con la creación de ocho cátedras............... *...........  » 1.500
En las remuneraciones de los alumnos internos.................  2.950 »
Dependientes.—Para la elevación á 1.000 pesetas de los sueldos de

menor dotación................................................................................... 1.500 »
Santiago.

Secretaría general.—Para el mismo servicio    625 »
Medicina.

1 Auxiliar de los servicios de Técnica anatómica......................... v  1.500
En las remuneraciones de los alumnos internos.   2,950 »
Dependientes.—Para la dotación de los sueldos menores de 1.000 pe

setas.............................................       2.875 »

^  Aumentos. Bajas.Sevilla.    —
Secretaria general.—Para elevar los sueldos menores de 1.000 pesetas. 500 »
Empleados y dependientes.—Para las mismas atenciones...................... 1.625 »
Medicina (en Cádiz).—Un auxiliar que coresponde á los servicios dé

Técnica anatómica............................... ...................... ....................  * 500
En las remuneraciones de los alumnos internos........................... , . .  2.950 »
Empleados y depedientes.—Aumentos de los sueldos menores de 1.000

pesetas   2.175 »
Valencia.

Secretaria general.—En los sueldos del personal dotado con menos de 
1.000 pesetas..................................    500 »

PERSONAL FACULTATIVO ‘
Filosofía y  Letras.

1 Auxiliar para estos servicios que se dotan en el presupuesto con
las Cátedras necesarias  1.750 »

Medicina.
1 Director de Museos y trabajos anatómicos, servicio dotado como

ya queda expuesto............... . . ............................................................. » 3.000
En las remuneraciones á los alumnos internos...................................  2.950 »
Dependientes.—Un Bedel tercero..............................................  1.000
Un Mozo......................................................................................  1.000
En las dotaciones de los empleados que tienen sueldos

menores de 1.000 pesetas.......................................................  3.250
  5.250 »

Se aumentan un Bedel y un Mozo necesarios al servicio de la Facul
tad de Medicina en cuyas atenciones se originó recientemente un 
conflicto por falta de personal para el cuidado y atención de los 
alumnos.

Valladolid.
Secretaria general.—Para aumentar los sueldos menores de 1.000 pe

setas   625 *
Medicina.

Un Director de Museos y trabajos anatómicos cuya dotación es baja
por las razones ya expuestas.............................................................. » 3.000

En las remuneraciones de los alumnos internos................................. 2.950 »
Dependientes.—Para dotar en 1.000 pesetas los sueldos del personal

que tiene menor remuneración  2.125 ^
Zaragoza.

Secretaría general.—Aumento necesario para elevar á 1.000 pesesetas
los sueldos del personal dotado con menor remuneración.. . .   500 *

Medicina.
Un Auxiliar del servicio de Técnica anatómica................................. » 1.500
En las remuneraciones de los alumnos internos..................................  2.950 »
Dependientes.—Para dotar en 1 000 pesetas los sueldos del personal

que tiene menor remuneración.........................................................  3.125 »
Baja por economía en el movimiento de personal en razón de los

aumentos propuestos................................................. .......................  » 38.000

223.930 61.000
Más para 1907............................................................  162^930*^

CAPITULO IO .-M atestal.
Créditos de 1906...................................... ...........................  698.250
Idem para 1907........................................ ........................  1.045.600

Más para 1907...............................  . . .  347.350

Clínicas.
Barcelona        92.400 »
Sevilla      20.000 »
Valladolid      34.300 »
Madrid      100.000 »

Nadie ignora que es un elemento indispensable para la enseñanza 
de la Medicina la existencia, en todas las Facultades, de un Hospital 
llamado Clínico. En otros países es el Estado el que directamente 
sostiene las estancias de los enfermos, atendiendo á la función do
cente, al mismo tiempo que á la función benéfica. La manera de ser 
de nuestros Hospitales sostenidos algunos por los Municipios y la 
mayor parte por las Diputaciones provinciales, y la escasez de los 
recursos con que siempre ha contado el Estado con destino á estos 
fines, ha impedido que en nuestro país los Hospitales Clínicos for
maran parte integrante de los establecimientos docentes universi
tarios. En estos últimos tiempos ha habido algunas Facultades de 
Medicina, como la de Madrid, á la cual se ha podido conceder una 
sección hospitalaria independiente y sostenida por el Estado, en la 
cual, para que la enseñanza sea completa, se necesita el aumento de 
crédito consignado en el actual presupuesto. Justificado está tam
bién en lo que se refiere al Hospital y Facultad de Medicina de Va
lladolid, como consecuencia de la liquidación hecha por efecto del 
contrato existente con aquella Diputación. Respecto al nuevo Hos
pital Clínico de Barcelona se explica el aumento, teniendo en cuenta 
que aquel establecimiento está sostenido por la Diputación y el Es
tado, obligándose la primera á consignar anualmente en sus pre
supuestos cantidad igual á la que se concede en este proyecto.
Subvención para la Caja de Investigaciones Científicas     50.000 2

Desea el Ministro que suscribe crear, por medio de un Real de
creto, una Caja llamada así, destinada á recibir también, á seme
janza de lo que en otros países ocurre, las donaciones de las Corpo
raciones oficiales y de las Asociaciones y entidades particulares, 
que, en unión de lo consignado en el Presupuesto, constituyan un 
fondo de donde, con suficiente garantía, puedan obtenerse las su
mas neóesáriás á los trabajos de investigación científica de todo 
orden, emprendidos por Profesores de los establecimientos oficiales 
docentes.

Laboratorio de Biología Marítima en Baleares.
Gastos de material para que sea posible sostener el servicio que se

establece..........................................    — ..   3.000 *
Estación de B iología Marítima en Santander.

En los gastos.de material  .........      1650 , *
Premios para los Catedráticos que se distingan en el ejercicio de

su cargo    .................. . . . . . J ^ ,7.  . 50 .000 »
En este crédito se engloban 5,000 pesetas consignadas en el capí

tulo 9.°, Museo de Ciencias Naturales ky Jardín Botánico* para pre
miar las iniciativas de Catedráticos dedicados á la especialidad de 
aquellos estudios.

Con el aumento que se propone, trátase de hacer extensivo este 
beneficio á todos los Catedráticos, porque debe, ser premiado;y re
compensado el Profesor que dedica todo el esfuerzo de su inteligen
cia á investigar y mejorar los estudios científicos en beneficio de 
sus alumnos y del país, que está en primer término obligado á la 
recompensa, sin esperar para hacerlo á que, como ha ocurrido en 
lamentables^*emplos, sea preciso que el éxito obtenido en el ex
tranjero por españoles ilustres, sirva de estímulo á la recompensa 
nacional, que ha de otorgarse con estos premios mejorando la con
dición del Profesor, sujeta hoy á la rutina y estancamiento de los 
escalafones que'enervan las aspiraciones y ambiciones legitimes.
B a ja s.—L abobatob io  de B io log ía  en  A fb ic a .— Gastos de material.
Por menores necesidades del servicio..   .......................................... » 3.000

350.350 3.000
Más para 1907 .............................................. ~ * ^ 3 4 7 .350
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Aumentos. Bajas.

Enseñanza profesional y Escuelas especiales.
CAPITULO 11.— Pessohal.

Créditos de 1906......................................................................... 286.100
Idem para 1907. ................................ , ................................  286.100

Sin alteración................ . ......................  *

CAPITULO 12.—-Material.
Créditos de 1906...............• • . ...................................................  77.250
Idem para 1907........................................................................... 77.250

Sin alteración..........................................  »

Establecim ientos científicos, a rtís tico s  y literarios.
CAPITULO 13.—Personal.

Créditos de 1906.,.............................................  . . . . . .  59.950
Idem para 1907. • . . ...............   60.950

Más para 1907......................................  1.000

A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a  d e  M a d r id *
En el sueldo del Oficial.  ..............................................................  1.000 t>

Debiendo exigirse para el desempeño de este cargo el título de 
Licenciado en Medicina; es necesario que la dotación corresponda 
á las condiciones que se le exigen, como ocurre en la Academia de 
Ciencias.

Más para 1907.....................   1.000 »

CAPITULO 14.—Material.
Créditos de 1906. .........     274.000
Idem para 1907....................    280.000

Más para 1907......................................  6.000

En la subvención á la Academia de la Historia para auxiliar la edi
ción de las publicaciones á su cargo..............................................  5.000 »

Para reproducciones escultóricas de la galería de Bellas Artes de
San F ernando ...................  1.000 »
Las reproducciones de esta galería sirven de estudio á los alum 

nos de los Centros de enseñanza oficial y privada, á los que se con
cede todos los años nuevas colecciones para dotar los Museos y ga
binetes. Se aumenta el crédito para que sea posible atender el nú
mero de peticiones formuladas.

Más para 1907.................  6.000 »

A rchivos, Bibliotecas y Museos.
CAPITULO 15.-PERSONAL.

Créditos de 1906. ................................................  1.022.800
Idem para 1907. .............................................................. 1.046.800

Más para 1907.................  24.000

C u e r p o  f a c u l t a t i v o  d e  A r c h iv e r o s ^  B i b l i o t e c a r i o s  
y  A r q u e ó lo g o s *

-f  I  Jefe de tercera clase......................................    7.500
+  3 Jefes de cuarto grado, á 4.000 pesetas........................, 12.000
+  8 Oficiales de prim er grado, á 3.500,......  28.000
+  3 Idem de segundo grado, á 3.000. 39.000

86.500
— 31 Idem de cuarto grado, á 2 .0 0 0 . . . . . . . . .  . . . . ,  62.000

Aumento... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24,500 24.500 »

Para ingresar en el Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y Museos, se 
exige á los Oficiales que han terminado ya sus estudios, obteniendo 
el grado en la Facultad de Filosofía y Letras, una oposición rigu
rosa para obtener como ingreso el sueldo de 2.000 pesetas; como las 
escalas no se movilizan sino con lentitud, el personal acepta sólo 
transitoriamente la permanencia en sus cargos, que dejan, según 
ha  sucedido ya en repetidas ocasiones, para pasar á otros puestos ó 
al Profesorado precisamente cuando, por sus conocimientos y ex
periencia, pudieran prestar en el Cuerpo más útiles servicios.

Para evitar que esto suceda, procurando al mismo tiempo remu
neración al personal que lleva muchos años de servicios, se pro
pone el pequeño aumento antes detallado.

M u s e o  d e  r e p r o d u c c i o n e s  a r t í s t i c a s .
En el sueldo del Conserje    500 *

Para igualar el sueldo de éste á los demás de su clase.
Bajas*

Por economía en el movimiento del personal  .......... ..............  » 1.000

25.000 1.000

Más para 1907. .......................... " 24.*000  ’

CAPITULO 16.—Material
Créditos de 1906. ............................................    24.Q
Idem para 1907.......................................    . . .  209Í250

Menos para 1907 ............................. . 40.600

■ B ib lio te c a s .
Para la de Filosofía y L e tra s .  .........    íw *
Para la de Medicina........................................................... . . . . ! ! ! . .* ! ! ! ! ! !  '350 >
En la de Ciencias. # ^ j  * [ [ [ ] *# * * i
En la de Artes y O f i c i o s . . . , , . . . . , . . ...................• • * . • . • / . . . . ! '*  * í^n
En la de D e re c h o * ,., , , . ....................................     250 »

M u s e o s .
Para continuar las colecciones del Museo de Reproducciones ar- 

t f a t iw s .. ........................   ..   1.000 »
L ibros nuevos p a ra  las. B ib lio tecas U n iv e rs ita r ia s .

Oviedo’. . .  ...............................    . ~AA
Salamanca............................. .................................................................. 22 A * gg ;

S uscripción , im presión  d e  obras, e tc .
Para los Archivos, Bibliotecas y Museos...................  5 oaa
Para adquisición de manuscritos y documentos' históricos,' 'í i-

bros, etc.........................................................................   10 000
Para los aumentos detallados y distribuidos confórme exigen íás 

necesidades de los servicios, se procura evitar, que como ha sucedi
do en losónos precedentes, la insuficiencia de los créditos legislati
vos, haga imposible Ja adquisición de obras para las Bibliotecas pú
blicas, en la medida que reclaman los modernos adelantos y exige 
la concurrencia, cada vez más numerosa, que asiste á las Biblio-

Aumentos. Bajas.

B ajas.
Para el pago á cuenta de la adquisición de la biblioteca de D. Pas

cual Gayangos.—Servicio terminado.........................  -  » 60.000

19.400 60.000
Menos para 1907................................    '^O.OOcT^' ^

Bellas Artes.
CAPITULO 17.—Personal.

Créditos de 1906 ....................................    547.417
Idem para 1907.......................................................... ...............  571.600

Más para 1907 ......................................................  24.183

Escuela de Pintura  ̂Escultura y Grabado.
1 Profesor num erario   4.000 s>
Residencia para este Profesor  500 »

Se aumenta este crédito para la Cátedra de Técnica pictórica que 
hoy no tiene dotación en el presupuesto. '
Ascenso de antigüedad de los Profesores de esta Escuela  2.000 »

Por insuficiencia del crédito legislativo en los anteriores años, 
lia sido necesario solicitar crédito extraordinario, lo que tra ta  de 
evitarse en lo sucesivo con el aumento que se propone.

Escuela Superior de Arquitectura.
Ascensos de antigüedad  .............................................. ... 7.000 »

Se aumenta este crédito por las razones expuestas anteriormente 
en los ascensos de la Escuela de P intura.

Escuela de Arquitectura de Uarceloua.
En los ascensos de antigüedad por igual cau sa ...................................  2.333 »

Teatro Real.
1 Médico Inspector    2.000 . »
En el sueldo de una Celadora Jefe ........................................   350 »
En los de las cinco restantes á cien pesetas........................................... 500 »

Se crea la plaza de Médico Inspector que siempre ha existido en 
el Teatro Real y que es necesaria para los accidentes que puedan 
ocurrir en los servicios del público y artistas y que demanden u r
gente asistencia.

Se aumenta el sueldo de los Inspectores por la escasa remunera
ción que tienen y el enojoso trabajo que prestan.

Museo de Arte Moderno.
1 Restaurador 2.° para la Sección de E scu ltu ra ................... . 1.500 >

Servicio necesario y que no, tiene dotación en la plantilla del Mu
seo en el que se conservan obras, de extraordinario mérito.
En el sueldo de Conserje, para dotarlo con la misma cantidad y ca

tegoría que los demás de su clase........................................................  500 »
Calcografía Nocional*

En el sueldo del A dm inistrador         500 *
Para remunerar los servicios y el exceso de trabajo que tiene á 

su cargo.
PREMIOS

1 Premio que ha de adjudicarse por la Academia Española, previo
concurso, á la mejor producción dram ática  2.000 »

Otro premio para la mejor novela editada y adjudicado en las m is
mas condiciones......................................      3.000

JEn el presupuesto vigente no existe consignación para estos ser
vicios, y con este aumento se propone estim ular y remunerar los 
rabajos literarios y artísticos necesitados de eficaz auxilio.

B ajas.
Conservatorio de Música y Declamación*

— 1 Profesor num erario................................     4.000
+  1 Idem id ......................     3.000

 — > 1.000
Vacante una plaza de Profesor, dotada con 4.000 pesetas, se re

duce su sueldo al de 3.000 que tienen los demás Profesores.
En la economía por movimiento del personal....................................... * 1.000

26.183 2.000

Más para 1 9 0 7 . . . . . ...................................................    24.183

CAPITULO 18.-MATERIAL. — —
Créditos de 1906.......................................    231.450
Idem para 1907............................. .......... ................ . . ............    265.450

Más para 1907 ....................................... 34.000

En los gastos de talleres y estampación de láminas de la Calcogra
fía Nacional por insuficiencia del crédito consignado    . . . .  1.000 s

Subvenciones á Sociedades artísticas.        20.000 >
Este servicio no tiene dotación en el presupuesto, no obstante su 

importancia, justificada por la necesidad de atender con el estímulo 
oficial las manifestaciones de progreso y la cultura.

Dalería Iconográfica Nocional*
Para todos los gastos que ocasione el establecimiento del servicio.. 25.000 »

La últim a exposición de retratos celebrada en la Biblioteca Na
cional ha demostrado el considerable número de obras de arte de 
extraordinario mérito que existen, y eran desconocidas, y desen
volviendo el Ministro que suscribe iniciativas de algún ilustre an
tecesor suyo, pretende con la creación de la  Junta, á cuyas necesi
dades responde el crédito indicado, conseguir una catalogación 
escrupulosa dé la riqueza iconográfica nacional, salvando de una 
pérdida definitiva obras dignas por su mérito artístico de solícita 
defensa, ó la desaparición de otras cuyo estudio puede auxiliar efi
cazmente las investigaciones históricas.

Catálogo monumental y artístico*
La publicación de tan  interesante obra artística no puede llevar

se rápidamente, porque siendo numerosos é importantes los monu
mentos y obras ae arte que existen en España, es insuficiente la do
tación de 12.000 pesetas, hoy consignadas para el servicio, con cuyo 
importe es necesario atender á todos los gastos de edición y  á la  p u 
blicación ya comenzada; la falta de catálogo de obras artísticas es 
causa constante de frecuentes protestas de la opinión pública alar
mada por la enejenación de obras de arte que se exportan al extran
jero; pues claro es que si el catálogo ya hubiese sido publicado, fá
cilmente se evitaría la venta clandestina de objetos artísticos que 
son propiedad del Estado, y de cuya existencia no se tiene conoci
miento oficial.

Para conseguir en breve térm ino la ejecución del servicio, se 
dota ampliamente con la suma dé 100.000 pesetas, utilizando para 
ello los créditos consignados en el presupuesto vigente para la Ex
posición de Bellas Artes, pudiéndose de este modo term inar en cua
tro años la edición del catálogo monumental y artístico.
Créditos de la Exposición de Bellas Artes que son b a ja .. .  100.000
Créditos que se aumentan de la dotación del catálogo 

monumental y a rtís tico   ...............................  88.000

Baja ........................   12.000
— —  > 12.000

46.000 12.000

Más para 1907 ............................ ^^S ÍT O O O ^ ^
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Aumentos. Bajas.

Construcciones civiles.
CAPITULO 19.—Personal.

Créditos de 1 9 0 6 . .........................................................  163.000
Idem para 1907.........................................................................  176.000

Más para 1907...........................................  13.000

Un Arquitecto, vocal de la Junta facultativa  5.000 »
En honorarios de Arquitectos para la farmación de proyectos  8.000 »

Más para 1897  13*000 »

Iniciada la cuestión, de nuevos edificios y la ampliación de los que existen—como las Clí
nicas de Madrid, Universidad de Zaragoza, Facultad de Medicina de Valencia, Institutos de 
Pontevedra, Zamora y Guadalajara—y sobre todo, proyectándose un desarrollo inmediato é 
importantísimo en las construcciones escolares, son necesarios los aumentos propuestos, por
que al personal de Arquitectos al servicio de este Ministerio ha de corresponder la inspec
ción de estas construcciones escolares y de las que se proyecten en los demás ramos de la en
señanza.

Aumentos. Bajas.

CAPITULO 20.—Material.
Créditos para 1906. ..................   2.302.500
Idem para lfc-07..................................   2.102.500

Más para 1907........................................  100.000

En el artículo 1.°
Para saldos de liquidaciones y obras nuevas que se emprendan  25.000 »

En el abtículo 2.°
Para restauración de la Catedral de Ciudad Rodrigo.........................  10.000 »
Para restauración de los demás monumentos artísticos é históricos. 15.000 »

Más para 1907. ......................................... 50.000 »

El crédito consignado para obras nuevas ha resultado insuficiente en el actual ejercicio

f>ara atender al pago de las obras terminadas y liquidadas, no habiendo sido posible iniciar 
a ejecución de nuevos proyectos de inmediata urgencia que es preciso comenzar en el año 

próximo para evitar la destrucción de antiguos edificios y procurar la construcción de otros 
nuevos necesarios á las enseñanzas, la Facultad de Medicina, los Institutos de Baleares y 
Castellón, la Academia de Medicina de Madrid, la Facultad de Ciencias, entre otros de menor 
importancia.

Es necesario, asimismo, conceder un aumento aunque sea reducido, para continuar la 
restauración de la Alhambra de Granada, de Santa Cruz de Mendoza, de Toledo, de la Cate
dral de Ciudad Rodrigo, de San Antonio de la Florida y de otros monumentos interesantes 
para la historia y la cultura.

Aumentos. Bajas.

Geografía, Estadística y Metrología,
CAPITULO 21.—Pebsonal

Créditos de 1906.....................................................................  1.419.325
Idem de 1907........................................................................... 1.469.825

Más para 1907 ..................................... 50.500

ARtíCUlo 2.°
C uerpo de Ingenieros Geógrafos.

+  1 Inspector general de primera clase. ....................  10.000
+  1 Idem id. de segunda id .  ........       8.750
+  1 Ingeniero Jefe de segunda id .   ................  6.500
+  1 Idem id. de tercera id ..................................................   6.000
+  3 Idem primeros, á 5,000 pesetas...................................  15.000

46.250
— 1 Ingeniero Jefe de primera clase...................  7.500
— 6 Ingenieros terceros, á 3.000 pesetas  18.000

-----------  25.500

Aumento...................................................... 20.750 20.750 a

El cuerpo de Ingenieros Geógrafos está constituido, previo con
curso, por Oficiales de los cuerpos facultativos del Ejército y Ar
mada, por Ingenieros civiles de todas clases, Arquitectos y Docto
res en Ciencias, y es justo que alcancen en aquél las ventajas, por 
lo menos, que tendrían en los suyos, pues de otra manera, como 
ahora sucede, vuelven á los cuerpos de que proceden cuando por su 
experiencia son más útiles para el servicio geográfico.
Gratificación á un Ingeniero Secretario del Consejo de Dirección...  1.000 »

€a e rp o  de Topógrafos.
+  1 Topógrafo Mayor de Geografía..   .................  5.000
4* 1 Idem Jefe de Negociado de tercera..............................  4.000
+  3 Topógrafos segundos, á 3.000 pesetas........................  9.000

18.000
5 Idem terceros, á 1.500 pesetas............................  —  . 7.500

Aumento ................. ..........................  10.500 10 500 »

Se propone este aumento como necesario para el desarrollo de 
los trabajos del Mapa, pues han de organizarse en el ano próximo 
nuevas brigadas en las que son necesarios Auxiliares Mayores para 
la dirección y organización de los trabajos.

Artículo 3.°
Cuerpo facultativo de Estadística.

-f  1 Inspector Jefe.  ............    8.750
+  1 Jefe de segunda clase.. .!..........................................  6.500
+  1 Idem de tercera......................... .•.••••■...........................  6.000
4- 1 Oficial primero....................    4.000
+  2 Idem segundos, á 3.000 pesetas............................... 6.000

31.250
— 6 Idem terceros, á 2.500.............................................  15.000

Aumento...................................................... 16.250 16«250 »

Con la publicación del censo escolar y otras de primera enseñan
za, ha aumentado el número de servicios y la importancia de los 
trabajos que es preciso recompensar con el estímulo de ascensos 
que movilicen las escalas y recompensen la constante labor de estos 
funcionarios.

Artículo 4.°
Grabado y litografía.

En el sueldo de un grabador..................................................  500
En el de otro....................           250
En el de un aspirante . ................................................ 250

  1 000 »
Para recompensar los trabajos que las nuevas publicaciones ofi

ciales imponen constantemente á este personal. ̂
Por las mismas razones se aumentan los siguientes créditos:

Litografía.
En el sueldo de un litógrafo.........................*........................  250
En el de un ayudante de estampación dotado con menos

de 1.000 pesetas..................... ............... . ¿  ............ 250
 ----- 500 »

Aumentos. . Bajas.
Artículo 5.°

P ersonal de l a  Comisión permanente 
de pesas y medidas.

En el sueldo del Jefe de com probaciones...................................  > 5qq

Más para 1907............................................................    ~ 50.500

CAPITULO 22.—Material. '
Crédito de 1906..................................................................................  486 300
Idem para 1907....................................................................... *. ’ ’ 485 800

Menos para 1907..................................... 500

Modificaciones.
A rt íc u lo  2 .°

El crédito consignado para la Carta H istórica geográfica de Four* 
n ier se engloba á los gastos generales de M aterial geográfico.

Bajas.
A rtículo 4.°

En los gastos de oficina y escritorio de los trabajos m etrológicos 
por menores necesidades del serv ic io    » 500

Ejercicios cerrados.
CAPITULO 24.—A rtículo único.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.
Créditos de 1906.....................  . ............ 56.673-74
Idem para 1907.......................................................... . . . . . . . . .  38*771 ‘85

Menos para 1907....................................   17.90F89

Por m enor núm ero de obligaciones reconocidas en este ano.
Madrid 18 de Octubre de 1906.= G imeno.

MINISTERIO DE FOMENTO

MEMORIA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 1907

P R I M E R A  P A R T E
El Ministro de Fomento no cree haber logrado presentar á las Cortes con este-proyecto de 

presupuesto una obra perfecta. Animado del más vivo deseo de realizar la  labor de restau ra
ción y renovación que demandan con toda urgencia en nuestra  P atria  la  agricultura,, la in 
dustria , el comercio y las obras públicas, ha tenido que rendirse ante la evidencia de una 
realidad que, no sólo los Sres. Senadores y Diputados, sino.el. país, conoce y aprecia. Ks necesa* 
rio, indudablem ente, que el Ministerio de Fomento, así como-el de Instrucción  publica, dejen 
de ser los menores de edad de nuestro Estado, corno los llam ara con frase gráfica un notable 
pensador recientemente; pero el acudir á esta necesidad en la medida en que ya lo han hecha 
casi todas las naciones de Europa, es labor que exige, no sólo mucho dinero, sino tam bién 
espacio de tiempo bastante para que el acrecentam iento de las obras públicas, á la m u ltip li
cación de vías de comunicación, al impulso y producción de las fuentes de riqueza, acompa
ñe el desenvolvimiento progresivo de la cu ltu ra  pública, de ta l modo que puedan la in ic ia
tiva p a rticu la r  y la  actividad de todos los ciudadanos responder constantem ente con sus 
esfuerzos á la in ic ia tiva y á la actividad del Estado.

Así, el M inistro de Fomento que suscribe ha tenido que lim itarse , bien á pesar suyo,-á 
realizar en este proyecto de presupuestos aquellas tr& nfom aciones é innovaciones p ruden
tes que puedan serv ir de base á más am plias reform as en lo .sucesivo. No pretende con esto 
señalar orientaciones ni a tribu irse  iniciativas que, a l  cabo, no§ pertenecen á todos, porque 
acontece, desde hace algunos años, que un veiúadero estador¿e,opinión, una intensa co rrien 
te de acción social, rodea, envuelve e im pulsa cuanto  con. el ¡Ministerio de Fom ento se rela
ciona. No ya en los debates de los Cuerpos C o leg is l^^ ^ é^ -jq i^ :,^ ; los.trabajqs de, las Corpo
raciones científicas de los Ateneos, de las Cámaras de.Come¿ejp y. A grícolas, de las-Socieda- 
des económicas y de las agrupaciones industriales, m ercantiles,ú  obreras, de jas rev ista^  
técnicas y aun de la prensa diaria, se ha acum ulado tal. cantidad de .in ic ia tivas,y  se bán  es
tudiado tan  á fondo cuantos problemas se refieren ,áí. acrbcefitámiento/de la riqueza pública 
y á la acción im pulsora que en ella debe ejercer eb.Ésta.do.vjqíie .no faltan  piara.'realizar labor 
de tan arduo empeño más que los elementos m ateria les, im prescindibles á qué antes m e 
refiriera. . .4 ;

Pero ya es m ucho, en medio de la pública indiferencia de que España padece, contar, p a ra  
la  obra de transform ación á que el Ministerio de Fomento está obligado, con el apoyo de esa 
poderosa corriente de opinión. P ara arraigarla  más aun en su convencimiento de que en estos 
M inisterios, antaño desdeñados y postergados por nuestra  incuria tradicional, está el origen 
y la causa de todo progreso, y para insp irarle absoluta confianza, cree necesario el ac tua l 
M inistro de Fomento, como medida de la mayor eficacia, dar al presupuesto de este departa
mento una absoluta claridad y sencillez, dentro de las exigencias de los trám ites de nuestra, 
ley de Contabilidad. No se puede, los Sres. Senadores y Diputados conocen bien este hecho» 
rom per de pronto la trabazón que existe entre unos presupuestos y los que han de sustitu irle ; 
in te rru m p ir  bruscam ente la continuidad.de los seqvieips y a lterar profundam ente la aplica
ción de las cifras, entre o tras razones, porque la realidad uo suele responder con ventajas á 
reorganizaciones hechas sin tener en cuenta la necesidad de adaptaciones qpe impone evolu
ción. Así, convencido de ello, el Ministro de Fomento, lia procurado, en este proyecto de p re
supuesto, someter todas las partidas, cifra por cifra, á' Úna comprobación de las necesidades 
que habían satisfecho en el presente año, aum entándolas ó dism inuyéndolas, según el resul
tado de esta comprobación; agrupar en cada capítulo Ips distintos artículos que, respondien
do áunos mismos servicios, aparecían disem inados.ún'diversas-partes de los anteriores p re 
supuestos, é in iciar algunas reform as que ha creído de urgencia someter á la aprobación de 
las Cámaras.

Estas reform as comprenden los puntos siguientes: *j,
Personal.—Existen en los últim os presupuestos deí Ministerio de Fomento diversas p a r t i

das dedicadas al pago de personal temporero que, por ¡* su desconocimiento de las funciones 
adm inistra tivas, ya que no por o tra razón, p resta un'servicio deficiente, sin, que 1$ pequenez: 
de los sueldos ó jornales que devenga perm ita exirle.piay-or-idoneidad. En el actual proyecta 
quedan suprim idas estas plazas, obteniéndose con ello una economía de,pesetas 530.508. En 
cambio, por verdadera necesidad de los servicios, a l  prescindir de aquel personal numeroso 
se aum enta la p lan tilla  del Ministerio en 51 plazas de Oficiales auxiliares, que im portarán 
96.750 pesetas. . ( 4  . ñ -u .

Se conservan, sin embargo, 30.000 pesetas para temporerofe, porque variedad*
im portancia y urgencia á veces de los servicios de es te í Ministerio no peúm cajfiula^.qon 
toda seguridad; pero se exige que la  necesidad de ^  4?®
se acuerde en Consejo de M inistros. y.,4  V l . -  s». . .

También en provincias queda suprim ido el personal ,• 
plazas, que im portan  58.750 pesetas, produciéndose con ijéfonúa, en conjunto, una eco
nomía de 393.508 pesetas. Además se hace en este p r o y e c t o A l e e p ^ p l é t a  r e 
organización del personal, tan to  técnico como adm inistrati‘Vp;..que' poiyvemr figurandoglesde 
hace años en p lantillas englobadas, se adaptaban mal én aTgúhás ocasiones a ias necesidades 
del servicio público, lo cual podrá evitarse en lo sucesivo con la d istribución por dependen
cias, que ahora queda hecha. . 4 i  . . ,

Asesoría jurídica .—No bastan en las complejas funciones-ue.es v.c. i/iints te-no, y uaclala cu a n 
tía  de los intereses que dependen muchas veces de sus<resoluciones, los conocimientos técn i
cos de los Ingenieros, ni la p ráctica adm inistrativa dé sus funcionarios, tan to  mas teniendo, 
en cuenta la eom plexitud de nuestras leyes de Minas, Agües, Puertos, etc., etc. P ara  atender, 
á esta necesidad se crea en el proyecto de presupuestos la  Asesoría ju ríd ica . No supone esto 
un aumento de gastos, puesto qué las plazas en ella creadas serán desempeñadas por Aboga
dos del Estado, con el fin de no m alograr la reform a ante lá  suspicacia de que se pretendía 
la  creación de plazas para fines políticos ó egoístas, y principalm ente porque los individuos, 
pertenecientes á aquella carrera tienen la  garan tía  deystf competencia reconocida por el
Estado. y. i» , ■ ■ • *

Enseñanza agrícola y repoblación de motiles.—E ntre  las r^o^•nn'zp.ciones^le d istin tos servicio^ 
señaladas-en el proyecto de presupuestos, ha merecido ¿referenté atención del M inistró cnanto
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se refiere á la  A gricu ltura, y  esp ec ia lícen te  á la m ayor d ifusión  de la s  enseñanzas prácticas  Para ello se da u n a  nueva organización á 10 de las Granjas In stitu tos de A gricultura, en cada 
una de las cuates serán adm itidos, adem ás de los 10 a lum nos in tern os, 25 obreros, que durante  el año recib irán  instrucción p ráctica , pagándoles e l Estado sus'correspondientes jornales, 
ú nico medo de que puedan co n cu rrir  á estas Escuelas prácticas de Agricultura regionales. Será de m ucha im portan cia  llegar á lo n er  un p lantel de trabajadores del campo que hayan hecho  
su aprendizaje práctico en las G ranjas Institu tos, porque en breve espacio las enseñanzas a d quiridas de todos modernos procedim ientos de cu ltivo , adaptados á la naturaleza de cada re* gión , se difundirán, no sólo en tre  los m ism os obreros, sino entre los propietarios de las t ie 
rras, li\¿cto apegados todavía á rutinas inexplicables.Tanqbíén se acomoda el personal de Montes á una m ayor realidad, puesto que se suprim en  plazas en la p lantilla , por no haber hoy suficientes Ingenieros para cubrirlas, procurándose Impu tsar la repoblación de m ontes, cuya infiuencia en el régim en clim atológico de nuestro  país e s  indudable. E& esta reorganización de servicios se han atendido como necesidades preferí ;K.$es las de deslindes de la  propiedad forestal y guardería de la m ism a, aum entándose 388 gu' lir-das, pues de n?,da servirá intentar la repoblación de los m ontes sin  contar con una m ayo <r v ig ilan cia , que im pida su arrasam iento por codicias punibles y aun por instin to  de des- 
t itf ic c ió n  y por e l id ió  al árbol que, como consecuencia de incu ltura tradicional, siente gran  
p ¿irte de n u estro  pueblo campesino.Secundando esta obra, se dedica á la repoblación forestal un aum ento de 342.000 pesetas, « e n  separación absoluta de todo otro servicio y de las indem nizaciones al personal, que hasta  
•ahora venían figurando englobadas, á fin de que el crédito se invierta íntegro en aquella im p o r ta n tís im a  atención. Completan estas innovaciones la  creación de cuatro premios de 12.500 pesetas cada uno, otorgados en concursos que ofrezcan las m ayores garantías á los agr icu lto re s  y ganaderos que, habiendo aplicado los adelantos modernos en el cu ltivo cereal, en el 
«de la v id  é industrias derivadas, en el del olivo y obtención de aceite y en la producción p e cuaria , dem uestren  los mejores resultados económ icos obtenidos en sus explotaciones; un aum e n t ó le  12.000 pesetas en la cifra destinada á subvencionar la  celebración de fiestas del árbol; la  consignación de una cantidad para reparto gratu ito  de sem illas seleccionadas entre los labradores que las so liciten  de las Escuelas prácticas regionales y la  creación de dos E sta
ciones de am pelografia  am ericana en dos de las Escuelas prácticas que se designen con objeto de poder acudir rápidamente á la  replantación de viñedos filoxerados.Industria y  comercio.—Por el deseo de especializar los servicios del M inisterio relalaciona- dos con la industria y el com ercio, se habían separado en anteriores presupuestos, encargando de ello á d istin tos Negociados. La práctica ha dem ostrado la  necesidad de refundirlos nuevam ente en un solo organism o para que los estudios, estadísticas y proyectos que los N egociados hagan tengan unidad ó conexión. No bastaría, sin  embargo, esta reorganización, 
tanto más cuanto que la  cantidad de asuntos de trám ite en que aquellos Negociados tienen  -que entender, consum e en el despacho de los expedientes casi todo el tiem po de que dispo
nen. Era preciso crear organism os de inform ación y de estudio, con aquellos m ism os caracteres de utilidad pública, de orientación práctica que tienen los constituidos en otros países, con evidente éx ito . Seguram ente estos organism os hubiesen tardado m uchos anos en dar 
resultado práctico si se les hubiera acoplado á la organización^inevitablem ente form ulista  
de nuestra adm inistración, no sólo por la naturaleza de esta m ism a organización, sino por los recelos y desdenes que inspira, un poco injustam ente, á la opinión pública, cuyo contacto  y aun cooperación son necesarios en estas oficinas destinadas á recoger y  poner en manos de todos, desde el M inistro, que estudia un proyecto, al más modesto productor, que 
an sia  obtener de su trabajo el mayor provecho, los datos y noticias cuyo conocim iento  puede contribuir al desenvolvim iento de los negocios y  de la  producción. A sí, y  sin  au m entar en nada las cifras del Presupuesto, puesto que se utiliza  para este servicio parte de la cantidad destinada desde hace tiem po á subvencionar trabajos de las Cámaras^ de co
m ercio, se crea el Centro Nacional de inform aciones com erciales y  A rch ivo de Sociedades -anónimas, y se confía su m antenim iento y v ig ilan cia  á la Cámara de Comercio de Madrid, 
que hará, sin duda, de este Centro, un organism o de intenso trabajo, m anteniéndolo en constantes relaciones con cuantos producen y trabajan. Perm ítasem e, además, que señale la 
infiuencia que puede ejercer en nuestro país traer las Cámaras de Comercio y otros organ ism os sem ejautes á coparticipar en estas funciones del Estado. Creyendo esta acción beneficiosa, el M inistro encarga tam bién en este proyecto á la Cámara de Comercio de Ceuta de la  
organización y v ig ilan cia  de los grupos de expansión com ercial, que han de enviar viajantes  
a l interior de Marruecos para estudiar aquellos mercados.

Obras públicas— Dos únicas innovaciones se introducen en este ramo del presupuesto, aparte  las reorganizaciones del personal antes indicadas. Una de ellas es la creación de cuatro  
Inspecciones generales de los servicios de carreteras y cam ines vecinales, ferrocarriles, obras 
hidráulicas y navegación m arítim a, que constantem ente investigarán la  m archa de los tra bajos públicos, á los que debe aplicarse para satisfacción de la  opinión una inspección r ig u rosa. La otra se refiere á in c lu ir  en el im porte de las subastas de carreteras, encargando de 
todo ello á los contratistas, el precio de las expropiaciones de terrenos, porque viene acontec ien d o  que m uchas obras se suspenden por no haber hecho á tiem po el Estado el pago de las 
expropiaciones, negándose los propietarios á co n sen tir la  continuación de los trabajos, or ig inándose con ello d ilaciones, reclam aciones y gastos tan dañosos al Estado como á los pueblos. A p arte esto, en el proyecto de presupuestos, dentro de lo lim itado de las cifras, se intenta  atender á las necesidades más perentorias, habiéndose consignado algunos aum entos, espe
c ia lm en te para acelerar las obras de puertos y  adquirir trenes de dragado, de que hoy se ca
rece y  cuya necesidad es notoria.

Enseñanzas prácticas de obreros.— Aparte una pequeña reform a, de orden puram ente adm inistrativo en organización de las expediciones obreras al extranjero, se in ic ia  en este proyecto de presupuesto la concesión de pensiones para que obreros extranjeros, m aestros en determ inadas artes é industrias, puedan venir á España á extender sus conocim ientos ent^e nuestros 
obreros, practicando en las fábricas y talleres nacionales, con lo que se com pensará el in conveniente de que algu nos obreros de los que España envía al extranjero, una vez que han  
adquirido la pericia de que carecían, prefieran quedarse en Francia ó en B élgica , seguros de ganar m ayores jornales que los que pudieran obtener al regresar á nuestro país.

Pósitos.—Cumpliendo la  ley  de 23 de Enero de 1906, figuran en este presupuesto las ca n ti
dades necesarias para los servicios de la  D elegación R egia de Pósitos.Expansión comercial en Marruecos.—No in tenta  el M inistro de Fom ento una obra de co lon ización en el Im perio m arroquí, n i esto es función que pudiera corresponder á su departa
m ento. Poseem os en el Norte de Africa dos ciudades, aparte los presidios m enores, que, au n 
que enclavadas fuera de la  Península, son españolas, y debe atenderse á su s  necesidades con  la  m ism a razón y en la  m ism a m edida que á todas las demás. E videntem ente ante las m ú lt i
p les  necesidades de todas las regiones españolas y en la im posibilidad de acudir al rem edio d e todas ellas en un solo Presupuesto, vacila el ánim o y pueden d ivid irse las opiniones, considerando de m ayor ó m enor u rgencia  unas que otras. Pero sin  duda estam os en un caso 
excepcional_y cree el M inistro que, aparte el deber de acordarnos de que Ceuta y  M elilla son  
plazas españolas, ya que tantos años las hem os tenido convertidas en presidios, hay necesidad, por el buen nom bre de España, por razones de orden in tern acional y  por satisfacer con 
«1 esfuerzo posible la  m isión de nuestra raza, de dar á aquellas dos poblaciones lo que de m andan im periosam ente su posición geográfica, el papel que han de desem peñar en el prob lem a de M arruecos, y  los beneficios que pueden producir á nuestra producción y á nuestro  -com ercio. .En este punto el M inistro de Fom ento no ha querido traer al presupuesto in ic ia t iv a s  propias, n i im poner ideas suyas exclusivam ente, sino que ha consultado á las Cámaras d e  com ercio, á los Centros Hispano-M arroquíes, á productores y á navieros del litora l españ o l y  de nuestras plazas africanas, y  oídos todos estos elem entos en una am plia inform ación, J ia  escogido aquellos proyectos de obras públicas en Ceuta y  M elilla y  de protección al tráfico  en que aparece unánim e el criterio de los inform antes. A la  consideración d é la s  Cámaras no se ocultará que para cu m p lir  este deber ineludible de orden interior y  de relaciones in 
ternacionales, hay un m om ento propicio, único acaso y decisivo para lo porvenir. E ste m o
m ento es el com ienzo del año próxim o, en que tendrá ya fuerza ejecutiva el acta de la  Confe rencia  de A lgeciras.

Las obras, cuyo im porte va in clu id o-en  este proyecto de presupuestos, son, aparte las de lo s  puertos de Ceuta y  M elilla, q u e tiene su  consignación , la  construcción de zocos, con de* 
pósitos de granos y  m ercaderías, fondahs y enferm erías en ambas plazas, el balizam iento de io s bajos de Benzú en Ceuta, la ii xstalación de un semáforo en Benzú, la  conducción de agua  
á  Ceuta y el alum bram iento de pc>zos artesianos en M elilla y las plazas menores, además de la  
organización de los grupos de ex p a n sió n  com ercial, cuyos viajes de estudio de mercados y  propaganda de nuestros productos, serán «costeados con la  subvención señalada en este pro
yecto, más una décima parte del re* d» de gastos de cada viaje, abonada por cada uno de los diez productores españoles que cons tiíu yan  cada grupo.

A  grandes rasgos he expuesto á la vs Cortes las innovaciones, m odestas, como m ías, que aporto al presupuesto del M inisterio ote Fom ento, com placiéndom e en afirmar m i convicción  de que es preciso^ realizar un gran esfu erzo, eomo lo  ha hecho Ita lia  en su serie de Presupuestos extraordinarios, y como lo han hec ho otras naciones, para que en brevísim o espacio de 
tiem po podamos acudir á todas las necesid ad es m ateriales del país, que demandan urgente satisfacción . A sí, poseído del con ven cim ien to  de que no hay posibilidad de responder con  
nuevos aplazam ientos y  lentitudes á este v iv o  anhelo que la  opinión p ública  siente de transfo r m a r  en agr icu ltu ra , engrandecer su in d u str ia  y m u ltip lica r  sus ferrocarriles, sus cam inos  
y  su tráfico, m e propongo presentar á las Cortes un plan de obras públicas que debe ser construid o en  breve espacio de años, contando1 con que ante la  evidente u tilid ad  de acom eter  

esta  em presa, e l Parlam ento facilitará los m edios extraordinarios que para e íla s  son necesarios, y m uy en breve se som eterá á vuestra aprobación la  m anera de satisfacer u n a  parte si- de la suma que se adeuda por expropiacionas de terrenos para construcción de carre

teras, con lo cual, no solam ente saldrem os del bochorno que ta l crédito significa, sino que  podrem os dar gran im pulso á obras del m ayor interés que hoy se hallan paralizadas.
S E G U m B A  S* Alt VE

A u m e n to s  y  b a ja s  p o r  c a p ítu lo s  y  a r t íc u lo s ,

ARTÍ CULOS
Presupuesto AUMEMTOS BAJASProyecto.* vigente.

CAPÍTULO l . Q—Personal del Ministerio
2.° 2.° Secretaría y D irecciones generales........ 96.750 »3.° * (Nuevo) A sesoría ju r íd ica .................................   4 .000  t>

CAPÍTULO 5.°—Personal
DE AGRICULTURA, IN BUS TIRA Y COMERCIO

1.° l . °  In stitu to  Superior de A gricu ltu ra , In 
dustria y  C om ercio.............................................  » 50.7502.° 2 .°  A g r ic u ltu r a .....................................  193.500 »

3.° 3.° Montes y  p esca  .............................................  33.500 »4.° 4.° M i n a s . . . . . ........................................  20 .250 »6 .° 6 .° Negociado de Industria, Trabajo y. Co
m ercio   » 11.040

CAPÍTULO 6.°—Servicios
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

2.° 2.° Secretaría del In stitu to  Superior de
A gricu ltura, Industria y  C o m ercio .. » 9.500

3.° 3 .°  A gricu ltu ra   ........................,    27.500 »
4.° 4 .° Montes y  pesca ..................................................  475.925 »5.° 5 .° M in a s .............................................................................  > 7.7506.° 6.° y  7.° Industria, Trabajo y C om ercio   29.785 »

CAPÍTULO 7.° —P ersonal de pósitos 
(N uevo).

Ú nico. » D elegación R egia de p ó s ito s ....................... 74.250
CAPÍTULO 8.°— Material  de pósitos 

(Nuevo).
Ú n ico. » D elegación  R egia de pósitos  15.750 »

CAPÍTULO 9.°—P ersonal de obras 
públicas

1.° l . °  Personal facu lta tivo .......................................  29 .500 »
s> 2 .°  S ervicio  general.......................................................... » 508.7503.° » (Nuevo) Servicio del M in isterio................. 94,500 »
» 5 .° Depósito de p la n o s     ............................. » 3.250

5.° » (Nuevo) Servicio p ro v in c ia l........................  474.118 *6 .° 6 .° D iv ision es de ferrocarriles..........................  25.750 *7.° 7 .°  Obras h id r á u lica s .........................................   20.250 »
8.° 8 .° Navegación m arítim a..............................................  » 11.000» 10 Subvención al Museo de Productos Co

m erciales de B ilbao  ...........................  t> 50.000
CAPÍTULO 10.—-Servicios diversos

DE OBRAS PÚBLICAS
1.° l . °  Gastos de o fic in a ., ........... ........................  •. 1,2006.° 6.° Indem nizaciones, dietas y gastos de

v is ita s .......................................................................  » 54.0007 .° 7 .° G astos de H abilitación  y quebranto de
m oneda.....................................................................  » 250

CAPÍTULO 11.—Carreteras
2.° 2 .° R eparación .........................................  500.000 »3.° 3 .°  C onservación........................................................  » 752.250

* 4 .° Gastos ev en tu a les ...................................................... » 156.000
CAPÍTULO 12.— F errocarriles

1.° l . °  Estudios y  gastos gen era les ........ 28 .000 *
2 .° 2 .° G astos de inspección y  v ig ila n c ia ...........  50.000 »
3.° 3 .° S u b v en cio n es..............................................................  » 28.000

CAPÍTULO 13.—Obras hidráulicas
2.° 2 .° Obras nuevas y  expropiaciones........................... » 3.910.000» 3 .° Expropiaciones y  subven ciones..........................  > 1.430.0003.° 4 .° Reparación, conservación f  explotación  » 175.000
4 .° * Canal de Isabel I I   ............................................. 1 .215 .000  »
5 .° » Canal de Aragón y C a ta lu ñ a .....  3 .000 .00 0  »» 5.° Concesión de aprovecham ientos   » 75.000
6 .° » S u b ven cio n es.........................................   575.000 »

CAPÍTULO 14.—N avegación marítima
1.° l . °  P u ertos................................................. 1 .850 .000  »2.° 2 .° Faros..........................................................  » 406*25
3.° 3 .°  B a liza s ......................................................  > 718‘63

CAPÍTULO 15.—P osesiones
EN MARRUECOS (NueVO).

Ú nico. * Obras y  servicios en nuestras posesionesde M arruecos, que no tienen  cap ítu lod eterm in ad o.................................  2 .000 .000  »
CAPÍTULO 18. — E jercicios cerrados

Ú nico. Ú nico. O bligaciones que carecen de crédito le g is la t iv o     % 322.903*81
CAPÍTULO ADICIONAL

N avegación aérea
» Ú n ico. Ensayo de aeronáutica, y  para atender ála  construcción  de un globo d irig ib le . » 50.000

Totales.......................................... 10.834 .528 7.606.568*69
Mas para 1907 ...................   3.227.959*31

Explieaeión de los aumentos y las bajas*
CAPITULO PRIMERO.—P e r s o n a l d e l  M in is te r io .

A r t íc u lo  2 .°— Secretaría y  Direcciones generales.
A u m e n to : 9 6 .7 5 0  p e s e ta s . Aumentos. Bajas.

Se aum entan á la  p lan tilla  de estas dependenneias 51 plazas de 
Oficiales de A d m in istración  y 4 Ordenanzas, en la  sigu ien te  forma:1 Oficial de prim era clase de A dm inistración  c iv i l   3 .500
2 Idem  de segunda, á 3.000  ........................................  6 .000
4 Idem de tercera, á 2 .5 0 0 ............................................................  10.000

14 Idem  de cuarta , á 2 .0 0 0 ..............................................................  28.00030 Idem de q u in ta , á 1.500.................................    45.000
I O rdenanza.......................................................................................... 1.250
3 Idem , á 1 .000 .............       3 .000

 1 96.750
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Aumentos. Bajas.

Este aumento, que se lia limitado á lo más preciso, por el des
arrollo que han tenido los múltiples servicios de este Ministerio, es 
indispensable, porquejse suprimen en este presupuesto los tempo
reros que vienen destinados á dichos servicios, y que perciben sus 
haberes con cargo al capítulo 6.°, art, 4.°, concepto 15 (Servicios 
de Montes); capítulo 6.°, art. 6.°, concepto 4.° (Servicios de Indus
trias); capítulo 9.°, art. l.°, concepto 4.° (Servicios de Obras nue- 
yas de carreteras); capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.° (Servicios de 
Caminos vecinales), y capítulo 9.°, art. 3.°, concepto 5.° (Servicios 
de Conservación de carreteras), los cuales temporeros ascienden, 
según la última nómina correspondiente al presente mes, á 354.288 
pesetas al ano.

También se suprimen los temporeros de provincias que se pagan 
con cargo al capitulo 9.°, art. l.°, concepto 6.° (Servicios de Cami
nos vecinales), cuyos haberes importan al año 176.220 pesetas.

En total, suma el gasto del personal temporero suprimido,
530.508 pesetas, no quedando en el proyecto de presupuesto para el 
ano próximo más crédito para temporeros que el de 30.000 pese- ^ 
tas, que figura en el capituló 4.°, artículo único, concepto 2.°, cuyo 
nombramiento habrá de hacerse ante necesidad demostrada y pre
vio a c u e r d o  del Consejo de Ministros, según se consigna en el ca
pítulo 4.°, artículo único, concepto 3.° del proyecto.

A r t í c u lo  3.°— Asesoría jurídica del Ministerio.
Aumento: 4.000 pesetas. """' *

Para esta dependencia de nueva creación y de evidente y recono
cida necesidad, por la actual organización y naturaleza de los ser
vicios, se crea una plaza de Escribiente con 1.500 pesetas, y una de "
Ordenanza, con 1.000. Tres Abobados del Estado, que cobrarán sus 
haberes por el Ministerio de Hacienda, constituirán el personal 'fa
cultativo de esta dependencia.

CAPITULO 5.°—Personal de Agricultura, Industria/ 
y  Comercio.

A r t í c u l o  l.°—Instituto Superior de Agricultura, Industria y Comercio.
Baja: 50.750 pesetas.

Por la reorganición que se ha dado á este servicio según Real 
decreto de 28 de Mayo de este año, de conformidad con la autoriza
ción que el último párrafo de este artículo en el presupuesto vi
gente fué concedida al Gobierno, se consignan en este artículo del 
proyecto solamente los servicios de la Secretaría general con 1.500 
pesetas y la consignación para dietas de los Consejeros con 20.000 pe
setas; pasando los demás gastos de las Juntas que en el art. l.° ael 
actual presupuesto ascienden en total á 72.250, á los correspondien
tes servicios de Agricultura, Montes y Minas que figuran en los ar
tículos 2.°, 3.° y 4.° de este capítulo 5.° del proyecto.
Resulta, por tanto, la baja consignada de  .................................  » 50.750

A r t í c u lo  2.°—Agricultura. ...............
Aumento: 193.500 pesetas.

Se aumentan en la plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos 
las siguientes plazas:
1 Inspector general, Jefe superior de Administración... 12.500
1 Ingeniero Jefe de primera, Jefe de Administración de

tercera.......................................................... ................  7.500
3 Idem primeros, Jefes de Negociado de primera clase,

á 6.000..................................................... 18.000
2 Idem primeros, Jefes de Negociado de segunda id.,

á 5.000........     10.000
11 Idem primeros, Jefes de Negociado de tercera id.,

á 4.000,............................. .............................................  44.000
1 Ingeniero segundo, Oficial de primera clase de Admi

nistración ...................................................................... 3.500

95.500
Se suprimen 8 plazas de Ingenieros segundos, Oficiales de

segunda, á 3.000.................................................................. 24.000
Diferencia de más............................... . — — - 71.500 »

Se bajan 6.500 pesetas de la partida para atender al pago 
de haberes á Ingenieros por haber servido con mayor
categoría en Ultramar.    t > > 0.500

Se crean 4 clases de Ayudantes primeros, Oficiales de se
gunda clase de Administración, á 3.000.........................   12.000

Se aumentan 6 plazas de Ayudantes segundos, Oficiales 
de tercera, á 2.500..............................     15.000

2 ídem terceros, Oficiales de cuarta, á 2.000..........   4.000
6 Idem cuartos, Oficiales de quinta, á 1.500...........   9.000

  40.000 »
La Junta Agronómica, que según queda expuesto figura 

en el vigente presupuesto en el art. l.° de este capítulo 
con 2.500 pesetas, aumenta en el proyecto á 6.750, en la 
siguiente forma:
Gratificación á un Ayudante..............................................  500
Un Oficial, un Aspirante y un Ordenanza.........................  3.750

------------ 6.750 »
4 250

Este personal administrativo, como todo el que en el proyecto se 
consigna en las diferentes plantillas de las dependencias, procede 
de la plantilla que en el vigente presupuesto figura en el capítulo 5.°, 
artículo 2.°, para «Personal auxiliar administrativo», cuya plantilla 
desaparece en el proyecto para repartirla, según queda indicado, en 
las distintas dependencias de Agricultura.

En la Escuela especial de Ingenieros agronómos se aumentan
11.500 pesetas, en la siguiente forma:
Gratificación al Director dé la Escuela...............  1 500

Esta gratificación se abona actualmente con 
cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 31, par
tida de 174.669 pesetas para indemnizaciones y 
remuneraciones al personal técnico de los Esta
blecimientos de enseñanza y de experimenta
ción. Esta partida en el proyecto es de 105.169 
para indemnizaciones solamente de este perso
nal, pasando los servicios por concepto de re-r 
numeración á las distintas plantillas de los di
ferentes Establecimientos de Agricultura.
Gratificación al Secretario de la Escuela por la

misma razón expuesta anteriormente............. 1.000
Idem a un Ayudante por igual motivo    500
Se aumentan dos plazas de Oficiales, un Aspi

rante, un Conserje, un Maestro mecánico, un 
Jardinero, cinco Ordenanzas y un Guarda que 
proceden, como queda expuesto, al tratar de
la Junta Agronómica......................................... 15.000

  18.000
Se bajan:

De la partida de premios de antigüedad, ascen
sos y residencia de los Profesores numerarios
por oposición.......................................................  2.500

La partida para gratificaciones á 3 Profesores
auxiliares............................................................. 3.000

La ídem id. para 2 Peritos..................................... 1.000  ̂^
 i  11.500 >

Las 13 actuales Granjas-Institutos de Agricultura se transfor
man en el proyecto en 14 Escuelas prácticas de Agricultura regio-

Aumentos Bajas.

Las cantidades que se consignan para estas Escuelas en concepto de 
gratificaciones, sueldo del personal auxiliar administrativo y 
personal especial para la enseñanza agrícola que se proyecta 
en 10 de estas Escuelas, importa 131.250 pesetas. De esta canti
dad corresponde: á gratificaciones, 44.000, y á personal adminis
trativo, 39.750, que proceden de las consignaciones de que se ha 
hecho mérito al tratar de la Junta Agronómica y de la Escuela 
especial de Ingenieros agrónomos, y 47.500 al referido personal
especial que se crea   131 250 >

Los 9 Establecimientos especiales de enseñanza y experimentación* 
cuyo personal se detalla en el proyecto, y que no aparece en eí 
presupuesto vigente, importan por gratificaciones 21.500 pesetas, 
y por personal administrativo 13.750, que suman 35.250, cuya 
cantidad procede de la partida del actual presupuesto, según 
queda consignado al tratar de la Junta Agronómica y Escuela
especial de Ingenieros agrónomos....................................................  35.250 *

Las 13 regiones agronómicas en que se divide el territorio de Espa
ña y las 36 secciones dependientes de aquéllas, cuyo personal se 
detalla en el proyecto y que no aparece en el presupuesto vigente, 
importan por personal administrativo 53.500 pesetas, que proce
den de la par fida del actual presupuesto de que se ha hablado al 
tratar de la Junta Agronómica y 3.000 de gratificaciones al per
sonal de Canarias, que figuran en el presupuesto vigente.............  53.500 »
Es baja:

La plantilla que figura en el presupuesto vigente para sostenimien
to de una Estación enotécnica en Francia, que se suprime por no 
responder á los fines para que fué creada, como anteriormente 
al ano 1900 fueron suprimidas las de París, Burdeos, Londres y
Hamburgo  * 11.500
Resulta del reparto de la plantilla del actual presupuesto para 

«Personal auxiliar administrativo», que aparece en el capítulo 5.°, 
artículo 2.°, que el personal asignado en el proyecto á las distintas 
dependencias agronómicas ascienden á 125.750 pesetas y lo consigna
do en el presupuesto vigente en dicha plantilla á 138.250. Diferen
cia de menos de 12.500 pesetas, que corresponde á:
Dos plazas de Oficiales de tercera, á 2.500 .........................  5.000
Tres ídem id. de cuarta, á 2.000 ...................... ...................  6.000
Una ídem id. de quinta, á ........................... ........................  1.500

12.500

Baja de la plantilla del personal administrativo que se suprime  » 138.250
 ̂Asimismo resultan 500 pesetas de baja entre las 69.000 á que as

cienden las gratificaciones del personal facultativo destinado en el 
proyecto de las plantillas de las distintas dependencias agronómi
cas, más 105.169 asignadas para indemnizaciones del mismo perso
nal en el capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 42, también del proyecto, 
que en suma importan 174.169 pesetas, y la cantidad de 174.669 
que aparece en el actual presupuesto en éL capítúlo 6.°, art. 3.°, 
concepto 31.

349.750 156.250
Diferencia en más................................................  193.500

Artículo 3.° — Montes y $esca.
Aumento: 33.500 peseta?.

En la plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Montes se bajan siete 
plazas de Ingenieros segundos, Oficiales segundos de Administra
ción, á 3.000 pesetas   * 21.000

Son también baja de la partida para haberes de Ingenieros exce
dentes ó con mayor sueldo por haber servido en Ultramar * 5.250
En el Cuerpo auxiliar facultativo se crean:

Dos plazas de Ayudantes primeros, Oficiales de 
Administración de primera, á 3.500 pesetas.. 7,000

Dos ídem terceros, Oficiales terceros, á 2.500... 5.000
10 ídem cuartos, Oficiales cuartos, á 2.000.......  20.000

- — --------- 32.000
Se bajan 10 plazas de Ayudantes quintos, Oficiales quin

tos de Administración, á 1.500 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . .  15.000

Resulta un aumento de 4 Ayudantes.  ........... ..................  . .  17.000 »
[ja Junta de Montes que en el actual presupuesto figura en el capí

tulo 5.°, art. l.°, pasa en el proyecto con igual personal y canti
dad al art. 3.° del proyecto, por la razón expuesta al comienzo
del art. l.° de este capítulo       13.250 *

Lia Escuela especial de Ingenieros de Montes tiene un aumento de 
500 pesetas, por elevarse á 1.500 la gratificación de 1.000 del Di
rector de la Escuela, equiparándolo á los de las de Agrónomos y
Minas      500 *

Las 8 Inspecciones para el servicio ordinario en que se divide el 
territorio de España, y los 37 distritos forestales dependientes de 
aquéllas cuyo personal se detalla en el proyecto, y que no aparece 
en esta forma en el prssupuesto vigente, importa por personal 
administrativo 48.500 pesetas, que proceden de la plantilla para 
personal administrati vo de los distritos .forestales que figura en 
el capítulo 5.°, art. 3.°, del presupuesto vigente contigua! canti
dad, la cual plantilla se suprime para repartirla entre las distin
tas dependencias de provincias, como se ha hecho en el servicio 
agronómico. T 4.250 pesetas para personal técnico de Canarias, 
produciéndose un aumento de 2.000 pesetas sobre lo consignado 
en el vigente presupuesto para igualar estas gratificaciones á los
que disfrutan otros Cuerpos    2.000 »
El personal facultativo del servicio de Ordenaciones de Montes se 7

reparte en el proyecto con destino a los servicios de la Inspección 
general, 3 divisiones y 29 brigadas.

En el presupuesto vigente este servicio aparece bajo el epígrafe 
«Inspección y servicio de Ordenaciones».

En él servicio de Repoblaciones hidrológicó-forestales é ictícolas 
se introducen las siguientes variaciones: «■
El personal de Auxiliares prácticos que en el presupuesto vigente 

figura en el capítulo 6.°, art. 4.°, concepto 48, ¿jon 27.000 pesetas, 
pasa en el proyecto al capítulo 5.°, art. 3.?, distribuyéndose en la 
«Inspección del servicio y en las 7 Divisiones hidrológico fores
tales» ...............................................................................  k  27.000 »
Consignándose igualmente en la Inspección y en cada División el 

personal facultativo necesario.
- _  59.750_ 26.250

Diferencia en más............     0̂0

A rtícu lo 4.°—Minas.
Aum ento: 20.250 pesetas.

Se aumenta una plaza de Inspector general de 
segunda clase, Jefe de Administración de se
gunda .................................................................. 8.750

Se suprime una plaza de Ingeniero de la clase 
de segundos, Oficial de la de segundos de Ad
ministración................................... *.................  3.000

------------  5.750 >
En el Cuerpo Auxiliar de Minas se crean las siguientes plazas:

1 de Auxiliar mayor, Jefe de Negociado de se
gunda ..................................      • 5.000

3 Auxiliares primeros, Oficiales de la de pri
meros de Administración? á 3.500. 10.500

------------------- 15.5C0
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Aumentos. Bajas*

Se suprimen:
1 Auxiliar mayor, Jefe de Negociado de te r

cera .........................................................................
2 ídem de 1a. clase de primeros, Oficiales de 4.000

Administración de segunda, á 3 .0 0 0 . . . . . . . . . .  6.000
1 ídem de la id. de segundos, Oficial de Ad

ministración de te rcera . ........................... . 2.500
-----------  12.500

----------------------------  3.000 »
La Junta de Minas que en el presupuesto vigente se consigna en el 

artículo 1.° de este capítulo, pasa en el proyecto al art. 4.° de di
cho capítulo, con igual cantidad, por la razón expuesta al co
mienzo del art. l.° de este capítulo 5 .° ...................................... . • • • 11.000 »
El personal facultativo de Minas que en el proyecto se consigna 

bajo el título de «Negociados de Minas y de Industria, Trabajo y 
Comercio», figura con la misma cantidad en el presupuesto vigen
te, bajo el título «Personal afecto á la Dirección general».

En la plantilla de dicho Negociado, en el proyecto se consigna 
una plaza de Ingeniero de Minas para los servicios del Negociado 
de Industria, Trabajo y Comercio en el art. 6.° de este capítulo, lo 
mismo que se ha hecho en las plantillas de los Negociados de A gri
cultura y de Montes, destinándose un Ingeniero de los respectivos 
ramos al expresado Negociado de Industria, Trabajo y Comercio.
En la Escuela especial de Ingenieros de Minas se aumenta en el

proyecto 500 pesetas para elevar la gratificación del Director de
aquella, que actualmente tiene 1.000, cuyo aumento se hace para
equiparar esta gratificación á las que tienen otros Cuerpos  500 »

En la Inspección general de Minería, se aumenta una plaza de As
pirante de segunda clase á Oficial de Administración.....  1.000 »

Esta plaza procede de la plantilla del personal administrativo, en el 
capítulo 5.°, art. 4.°, del presupuesto vigente, cuya plantilla, im
portante 35.000 pesetas, se reparte en esta Inspección y en los 
29 Distritos mineros, del mismo modo que se ha hecho con las 
plantillas del personal administrativo de los ramos de Agricul
tura y Montes................................................   34.000

La plantilla de Celadores de Minas, que asciende á 22.500 pesetas, 
que figura en el vigente presupuesto, capítulo 5.°, art. 4.°, se re
parte asimismo en el proyecto en los Distritos mineros..  22.500

Son baja por la supresión de ambas plantillas. ..............................................   57.500

77.750 57.500

Diferencia en m ás    ¿   . . . . . . . . .  20.250

A rtícu lo  6.°—Negociado deTndusiria, Trabajo y Comercio.
B aja : 1 1 0 4 0  pesetas.

En el «Negociado de Industria, Trabajo y Comercio», Personal 
administrativo, se suprimen:
2 plazas de Oficiales de segunda clase de Administración

ciy il, á 3 . 0 0 0 . ‘..............................................................  6.000
1 ídein de id. de tercera...........................................................  2.500
1 ídem de id. de cuarta , ......... .......................... 2.000

  ......— — » 10.500
En el mismo Negociado, Personal especial, se suprimen:

1 plaza de Arquitecto . ......................... ..  • 3.000
1 ídem de Ingenieros de Caminos.........................  1.000

-----------  4.000
Y se aumenta una de Profesor m ercantil............................. 2.000

  » 2.000
En el personal para la expedición obrera en el extran- 

jerosse aumenta una plaza de Auxiliar co n .. .................. 5.110
Y se baja un Escribiente con............................    3.650

 —  1.460 »

1.460 12.500

Diferencia en menos ^ ...................................... 11.040

Todo el personal facultativo de las diferentes plantillas de los 
Cuerpos de Agricultura, Montes y Minas se han repartido, fijando 
su clase y número, en las distintas dependencias, del mismo modo 
que se ha hecho con el personal administrativo, según queda ex
puesto, en la forma siguiente:

S ervicio s agronóm icos.

Total
DESTINOS Inspectores. Jefes. Subalternos. d« Ayudantes.

Ingenieros.

Junta Agronómica..................   3 6 2 11 1
Negociados de Agricultura y de

Industria, Trabajo y Comercio- » » 4 4 »
Escuela especial de Ingenieros

Agrónomos    » » 11 11 1
Establecimientos especiales de

enseñanza y experimeniacíón. » » 10 10 8
Regiones agronómicas  » 2 11 13 13
Secciones agronómicas  » » 36 36 36
Servicio agronómico catastral » » 60 60 110
Escuelas practicas de Agricul

tu ra ........................................ . é. » » 25 25 26

Totales    3 8 159 170 195
Plantillas.....................  3 8 '  159 170 195

Diferencias...............  » » » » »

Servicio  forestal.
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Total Auxiliares
DESTINOS Inspectores. Jefes. Subalternos. de

Ingenieros, facultativos.

Junta de Montes.........................    4 4 2 10 »
Negociados dé Montes y de Indus

tria, Trabajo y Comercio  » 2 3 5 »
Escuela especial de Ingenieros de

Montes..................... "   1 3 11 15 1
Distritos forestales  8 37 50 95 58
Ordenaciones de Montes  1 » 36 37 35
Repoblaciones hidrológico fores

tales é ictícolas  1 6 16 23 5
Estadística de la producción fo

restal  .......................  » ;> 1 1 »

Totales...................  15 52 119 186 99
Plantillas.........................  15 52 119 186 99

Diferencias. . . . . . . . . .  » » » » »
  ' ______________________

S ervicio  de minas.

Total Total
SERVICIOS Inspectores. Jefes. Subalternos. de de Auxiliares

Ingenieros, facultativo».

Junta de M inas  5 1 2 8 »
Negociados de Minas y de Indus

tria, Trabajo y Comerci o. . . »  2 3 5 2
Escuela especial de Ingenieros de

Minas     1 8 19 28 1
Comisión del Mapa Geológico de

España........................................  1 6 5 12 5 .
Inspección general de Minería. 4 » 1 5 »
Distritos m ineros  » 25 99 124 54
Escuelas de Capataces.................. » 2 15 1? 2

Totales. . . ...................  11 44 144 199 64
Plantillas..........................  11 44 144 199 64

Diferencias   * » » * » 1 »

Aumentos. Bajas.

CAPÍTULO 6.°—S erv ic ios de  A gricu ltu ra*  In d u s tr ia  
y  C om ercio.

A rtícu lo  2 .°— Secretaria del Instituto Superior de Agricultura,
Industria y Comercio.

B a ja : 9 .500 pese tas.
El m aterial para gastos de oficina de la Jun ta  Agronómica, con 

5.000 pesetas; el de las Juntas de Montes, con 3.000, y la de Mi
nas, con 1.500, que se consignan en el a rt. 2:° de este capítulo en 
el presupuesto vigente, pasa en el proyecto á los artículos 3.°, 4.°
y 5.° de los respectivos ram os.......................................... . > 9.500

# A rtíc u lo  3.°—Agricultura*
A um en to : 27 .500  p ese tas.

Él m aterial para gastos de escritorio de la Junta Agronómica se 
baja de 5.000 á 3.000 pesetas; como en el art. 2.° se ha dado de 
baja la cantidad que tenía, resulta aumento en el presente la que
se le asigna       3.000 »

En la Escuela especial de Ingenieros agrónomos se aumentan para 
adquisición de un lote de máquinas y aparatos para el estudio
práctico de la Física electrotecnia y Química general..................... • 15.000 »
En las Escuelas prácticas de A gricultura regionales que sustitu

yen á las actuales Granjas-Institutos se hacen las siguientes varia
ciones:
Madrid.— Para suscripciones y adquisición de obras se

aum entan .............................................................    500
Las partidas del presupuesto vigente que figuran en este 

artículo con los conceptos 7.?, 8.° y 11, con las cantida
des de 90.000, 12.000 y 15.025 pesetas respectivamente, 
en suma 117.025, se consignan en el proyecto con los 
conceptos 9.°, 10, 11, 12 y 15, con las cantidades respec
tivamente de 18.750, 50.000, 51.525, 1.000 y 5.000; en to
tal, 126.275, ofreciendo un aumento d e .............................  9.250

   9.750 »
Los servicios que se crean en el proyecto en los expresados con

ceptos son:
Jornales y gastos para 25 obreros externos, con el propósito de 

darles enseñanza practica agrícola, como medio de difusión de los 
conocimientos científicos de la A gricultura, y reparto gratuito de 
semillas para los agricultores que lo soliciten.

En el presupuesto vigente, conceptos 12 y 13, se consignan pese
tas 210.000 y 30.000 respectivamente, y en globo para los gastos 
que origine la explotación y sostenimiento de Granjas-Institutos.

En el proyecto se consignan créditos determinados detallada
mente por conceptos de material de oficina, suscripciones y revis
tas, jornales para obreros internos y,externos y demás gastos, ali
mentación de ganado, semillas y abonos, en cantidad total de pese
tas 429.750.
Resulta un aumento para estos servicios d e ..............................................  189.750 »
Para los servicios generales de las Escuelas prácticas regionales del 

proyecto, con 660.000 pesetas, que corresponden á los servicios 
generales de las Granjas en el presupuesto vigente con 474.500,
se aum entan...............................................................................................  185.500 »
Este aumento es indispensable para la terminación de las obras 

de las Escuelas de Badajoz, Navarra, Canarias y Ciudad Real, y 
para la creación en dos cualesquiera de las Escuelas de Estaciones 
ampelográficas con viveros nacionales de vides americanas, que 
constantemente vienen siendo reclamadas por losfviticultores para 
contribuir con ellas á la replantación con vides americanas indem
nes á la filoxera.
En las estaciones enológicas que en eJ presupuesto vigente tienen

asignadas 82.500 pesetas, se hace una baja....................................... » 36i500
Esta baja se hace por estar ya terminada la estación de Villafran- 

ca del Panadés y no ser utilizable por la de Haro la cantidad de pe
setas 12,500 que se le ha consignado en el presupuesto vigente.

La estación enológiea de Ciudad Real ha sido transformada en 
Escuela práctica regional de Agricultura.

Para la de Reus se consigna la cantidad de 10.000 pesetas, con 
objeto de term inar su completa instalación.
Se ha suprimido la estación enotécnica de Cette, por las razones ^

expuestas en el capítulo 5.°, art. 2.°, de este proyecto..................  » 16&0C#
La Estación Sericícola de Murcia tiene un aumento en el proyecto

de 9.000 á 12,000 pesetas. ......................................................... 3.000 »
Este aumento es necesario por la importancia que ha adquirido 

esta Estación.
El jardín de aclimatación de la Orotava tiene un aumento en el

proyecto de.7.000 á 12.000 pesetas......................................... . 5.000 »
Este aumento es también necesario para el desarrollo y debida 

conservación del expresado jardín.
Los conceptos 25 al 30 de este artículo en el vigente presupuesto, 

que importan 97.000 pesetas, corresponden en el proyecto á los
36 al 41, con una baja de................................ ........................... .. » 10.000

El concepto 31 de este artículo en el presupuesto vigente con pese
tas 174.669 para indemnizaciones y remuneraciones del personal 
facultativo, corresponde en el proyecto al 42 con una suma 
de 105.169 sólo para indemnizaciones. De la diferencia de 69.500 
pesetas se han consignado 69.000 para gratificaciones á dicho per
sonal en los establecimientos agrícolas de enseñanza y experi
mentación que se detallan en el proyecto en el capítulo 5.°, a r
tículo 2.°, con una baja de 500 pesetas, según queda expuesto al 
explicar la nueva organización dada á jo s  servicios de A gri
cu ltu ra ........................................................... .............................. ..........  » 69.500

En las misiones agronómicas, concepto 32 del presupuesto vigente
y 43 del proyecto, se hace una baja de..............................................  » 60.000
Se hace esta baja por haberse adquirido en gran cantidad el ma

terial para este servicio.
En plagas del campo y servicios de epizootias, concepto 33 del pre

supuesto vigente y 44 del proyecto, se hace un aumento de  20.000 »
Este aumento es indispensable por la escasez de la dotación asig

nada á este servicio.
La partida de 150.000 pesetas del concepto 37 del presupuesto vi

gente, se ha reducido en el proyecto á ,2 5 .0 0 0 . . . , . . , . , , . , , , , ( , • .  » 125.000
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Aumtntos. Bajas.

E l concepto 49 del proyecto es nuevo, asignándose 30.000 pesetasSara premios en concursos de ganados y dietas y gastos en loseslindes de vías pecuarias..............................................          30.000 »
Estos servicios, de reconocida necesidad, no tenían dotación en elEresupuesto vigente.m  conceptos 38, 39, 42 y 43 del presupuesto vigente con 50.000,3.500, 13.000 y 15.000 pesetas para premios del cultivo del algodón, concursos de trabajo sobre ensileje, cartillas agrícolas é impresiones de Memorias y trabajos agrícolas, suscripciones y publicaciones referentes al ramo, que en total suman 81.500 pesetas,han sido suprimidos en el proyecto............. ;•••,%........ . » 81.500Se crea el concepto 50 del proyecto para premios á los agricultores y ganaderos que habiendo aplicado los adelantos modernos en el cultivo del cereal, de la vid, del olivo, y en las industrias vinícolas, olivarera y pecuaria, demuestren mediante concurso las mejoras obtenidas, asignándose para este gasto ..   . . . . . . . .  50.000 >En el concepto 40 del presupuesto vigente, 51 del proyecto para subvenciones, exposiciones, concursos, certámenes, etc., se nace una baja de 50.000 á 40.000 pesetas por considerarse suficientecomo medio de e s t í m u l o » 10.000En el concepto 41, 52 del proyecto, se rebaja la partida de 100.000 á 25.000 pesetas, por considerar también suficiente esta cantidad .» ..... ...•♦ * ••••••    > 75.000

511.000 483.500
Diferencia en más.  .............      27.500

A b t í c t j l o  4 .°  — Montes y Desea*
Aumento: 475.925 pesetas.

L a consignación para gastos de oficina de la Junta de Montes, que en el presupuesto vigente figura en el art. 2.° de este capítulo, pasa en el proyecto al art. 4.° con la misma cantidad por la razónexpuesta al comienzo del art. 3.° de este capítu lo . ............... 3.000 »En la Escuela especial de Ingenieros de Montes se suprimen el concepto 7.° para obras en la Casa-Escuela con 18.281 pesetas y el concepto 10 para la construcción de un pabellón de observaciones magnéticas con 6.242 pesetas en total, por no tener aplicaciónestas partidas       » 24.523En el servicio ordinario se incluyen en el proyecto 45.000 pesetas para alquileres de oficinas de los Distritos forestales é Inspecciones, que es la misma cantidad que en el presupuesto vigente se consigna bajo el título «Servicios varios» para dichos alquileres y compra y recomposición de moblaje para las dependencias centrales y provinciales, quedando por tanto suprimido en el proyecto los gastos de traslación y la adquisición de moblaje.......................... 45.000 »Los gastos de escritorio que en el presupuesto vigente figura bajo el título «Servicios varios» con 31.350 pesetas, pasan en el proyecto al concepo 12 del título «Servicio ordinario y Distritos forestales» con 22.500, produciéndose una baja de 8.850 pesetas, por considerarsesuficiente dotación................................................  22.500 >El concepto 16 del proyecto para estudios y experiencias técnico forestales que en el presu-Suesto vigente figura con el concepto 22, se baja e 10.000 á 5.000 pesetas, cantidad suficiente.. » 5.000En el proyecto se suprime el concepto 20 del presupuesto vigente para traslados de residencia de los Ingenieros y Ayudantes con la cantidad d e ......................................................... . > 4.000
67.500 9.000. i —« i 58.500 »Esta consignación no la tienen los demás Cuerpos.Para deslindes de la propiedad forestal, concepto 34 del presupuesto vigente y 21 del proyecto, se hace un aumento de 77.408 á§0.000 pesetas..............................................................................  2.592 »Este aumento es imprescindible para las atenciones actuales.En el servicio de Ordenación de Montes, los gas- tos de escritorio se rebajan de 5.000 á 2.000... x> 3.000Los conceptos 26 y 27 del presupuesto vigente con 10.000 y 5.000 pesetas, se refunden en el proyecto en el concepto 24 con unabaja d e ............................................. .................... > 7.000El concepto 23 del proyecto para gastos de escritorio y material de oficinas de las brigadas de Ordenación con 8.700 pesetas, corresponde al 32 del presupuesto vigente con pesetas 18.000, produciéndose una baja de   » 9.300Los conceptos 28, 29, 30 y 31 del presupuesto vigente, con 6.000, 43.500, 60.000 y 100.000 pesetas, en total 209.500, para jornales y materiales de estudios de Ordenación de Montes y de operaciones de repoblación y mejoras consignadas en los proyectos de Ordenaciones, redacción de planos de aprovechamiento de los montes ordenados, incidencias é * indemnizaciones corresponden á los conceptos 25 y 26 del proyecto, con 70.000 y 120.000 pesetas respectivamente, produciéndose unabaja de. ........................................     > 19.500Los gastos de indemnizaciones de todas clases que en el presupuesto vigente figuran en lo» expresados conceptos 28 al 31 se refunden en un solo concepto, con la mencionada suma de pese- setas 120.000.

» 38.800——  — -----  » 38.800Los gastos de escritorio y oficina de la Inspección de Repoblaciones, concepto 42 del presupuesto vigente y 27 del proyecto, se bajan de5.000 á 2.000........................ ..............................  s» 3.000El concepto 46 del presupuesto vigente con pesetas 438.000, corresponde á los conceptos 31 y 33 del proyecto, con 700.000 y 80.000 pesetas respectivamente, produciéndose un aumento de  ........................................................... 342.000 »La extraordinaria importancia que por el interés público tiene la repoblación forestal, que tan preferente atención exige del Gobierno, explica este aumento muy limitado, con relación a lo que el actual estado de los montes públicos exige, no englobándose con éste ningún otro servicio para que el crédito se invierta íntegro en esta atención.El concepto 48 del presupuesto vigente con pesetas 27.000 para Auxiliares prácticos del servicio, se suprime por haber pasado este servició al capítulo 5/^ art. 3.° del proyecto*

Aumentos. Bajas.
como se dijo al tra tar del reparto de personal de las Divisiones hidrológico forestales.. .  » 27.000

342.000 30.000
x ^ ,  * x. , - ..........-  -  — —  312.000 3»>ara los gastos de la fiesta del Arbol, concepto 35 del presupuesto vigente y 36 del proyecto, se hace un aumento de 28.000 á 40.000 pesetas, por ser muy reducida la actual consignación para la aplicación del Real decreto de 11 de Marzo de 1904, relativo á los gastos de fomento y desarrollo de esta fiestay á los premios“que han de concederse  * 12.000 »SI servicio de Estadística de la producción forestal, concepto 33 del presupuesto vigente y 37 del proyecto, tiene un baja de 12.000 á6.000 pesetas por ser suficiente cantidad  » » » 6.00031 concepto 33 del proyectó para servicios varios que corresponde en el presupuesto vigente á los 12 al 15, se limita en el proyectoa impresiones y publicaciones con 6 000 pesetas. En el presupuesto vigente tiene 8,000... » 2.000 » $

jos conceptos 12 y 13 del presupuesto vigente se han consignado en el 11 y 12 del proyecto; y el concepto 15 del presupuesto con 50.100 pesetas para personal temporero, se suprime, re sultando bajas en los servicios varios del proyecto, por estos conceptos, la cantidad d e .. . .  » 126.450
       * 128.450Sn la Guardería forestal, se hacen los siguientes aumentos:20 Guardas mayores, á 3‘25 pesetas  23.725 »8 Sobreguardas, á 2*75 id .   ................   8.030 »160 Peones guardas, á2  id ................................... 262.800 »Adquisición de 20 caballos y m onturas.. . . . . . . .  15.000 »Para reposición de caballos y m onturas.............  3.351 >Para sostenimiento de caballos, herraje y conservación de monturas..................   10.950 »Se rebajan por caballos adquiridos.................. ... » 37.500Por insignias. ...........................................  » 750

323.856 38.250— — — 285.606 »
673*698 197 773^*

Diferencia m  más. ........... .............. 475.925
A b t í c u lo  5.° — M in a s .

Baja: 7 .750  pesetas*
Los gastos de oficina y escritorio que en el presupuesto vigente se consigna en el art. 2.° de este capítulo con 1.500 pesetas, han pasado en el proyecto al art. 5.° con la misma cantidad por igual razón expuesta al tra tar de la Junta agronómica, en el art 3.° delmismo capítulo.................................     1.500 »En el concepto 12 del vigente presupuesto con 100.000 pesetas que corresponde al 7.° del proyecto con 79.750, se hace una bajade 100.000 pesetas á 79.750............................................   * 20.25ÍSe hace esta baja por ser suficiente la consignación qué queda.En la Comisión del Mapa Geológico de España, se hacen las siguientes modificaciones:Los gastos para material de campo, talleres, adquisición y reposición de instrumentos y formación de colecciones geológicas y mineralógicas, concepto 16 del presupuesto vigente, corresponde al 11 del proyecto, con la misma expresión y con baja ae 8.000 á 7.000 pesetas.. » 1.000El concepto 19 del presupuesto vigente con35.000 pesetas destinadas á gastos de los servicios y material de las Divisiones para el estudio de las corrientes de aguas subterráneas con 35.000 pesetas, corresponde al 14 del pro yecto con la nueva redacción de «Gastos de indemnización al personal en la formación de planos, estudios é investigación de criaderos metalíferos, cuencas hulleras y aguas subterráneas» y con 25.000 pesetas, produciéndoseuna baja de  » 10.000Abrazando mayores elementos de estudio, se procura una economía sin perjudicar los servicios.Se crea un nuevo concepto con el núm. 15 y la expresión de «Expropiaciones, arriendo y contratos de sondeos» con un crédito d e .. . . . . . . .  25.000 »

25.000 11.000 14.000 »Estos servicios son imprescindibles y no tienen dotación en el presupuesto.En el concepto 6.p de gastos generales con 12.500 pesetas «Para impresiones, suscripciones y publicaciones referentes al ramo, compra y recomposición de material científico y de! escritorio y gastos de todo-género que ocasione la información sobre el estudio de la riqueza hullera nacional», se ha subdividido ,en el proyecta, enlos conceptos 21, 22 y 23, con una baja d e   * 3.000
I5Ü00 23.250

Diferencia en menos ...................................   7.750
AüTÍdULO Q.°—Industria, Trabajo y Comercio.

En este artículo del proyeeto, que asciende á 588.850 pesetas, se han refundido el-6.°, «Industria y Trabajo», con,404.215 pesetas, y el 7.°, «Comerció», con 154.850 del presupuesto vigente, que importan los dos 559.065.Resulta un aumento en el proyecto-de 29.785 pesetas.Los conceptos ydé los dos referidos artículos del presupuesto vigente, con algunas Variantes de redacción, han sido comprendidos en dicho art. 6.p del proyecto,: aumentándose los conceptos siguientes:Material de verificación de contadores y fieles contrastes de oro y plata. .Gastos para Delegados del Gobierno en las Exposiciones y Con- gresos de narácter industrial en el¡ extranjero y demás servicios indeterminados.Auxilios, para Sociedades ó; patronatos-de construcción de casas 
para obreros.Salarios en España para maestros extranjeros de talleres.Pensiones de obreros españoles en el extranjero.Subvenciones á grupos de expansión comercial, organizadores de servicios colectivos de viajantes y comisionistas en la costa de Marruecos.Y subvención al Museo de productos comerciales de Bilbao. Este concepto con la misma cantidad de 50.000 pesetas figura en el ú ltimo artículo del capítulo 7.°, «Personal de Obras públicas», del presupuesto vigente.El aumento que aparece de 29.785 pesetas, esta justificado por el 
aumento dé los nuevos conceptos referidos, los cuales van englpbn;
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Aumentos. Baja».

dos con otros conceptos del presupuesto vigente que se mantienen 
en el proyecto.

En el mencionado art. 6.° del proyecto se lia suprimido el con
cepto de temporeros que viene abonándose con cargo á la partida 
de 40.000 pesetas del concepto 4.°, art. 6.°, del presupuesto vi
gente.

CAPITULO 7.°—Personal de Pósitos.

A r t í c u l o  ú n ic o .—Delegación Begia de Pósitos 

Importe: 74 .250  pesetas.
Se crea este capítulo en cumplimiento«del art. 6.°, párrafos 5.° 

y 6.°, de la ley de 23 de Enero de este ano, publicada en la Gaceta 
del día 24.

Consigna dicho párrafo 5.° que «Como indemnización y para 
atender á todos los gastos, percibirá el Delegado Regio en cada año 
con cargo al crédito, que deberá consignarse en el presupuesto de 
Fomento, la cantidad de 20.000 pesetas». i

Y el párrafo 6.° previene: «Que podrá además asignar a los Ins
pectores las indemnizaciones y compensaciones de gastos que esti
me justas y convenientes dentro del límite de otras 30.000 pesetas 
anuales, que del crédito mencionado en el párrafo anterior estarán 
á su disposición». # •
Para estos servicios se consignan   50,000 »

P ara auxiliar los trabajos de oficina, se crea la siguiente p lan-, 
tilla:
1 Oficial de segunda clase de Administración c iv il  3.000
3 Idem de tercera id., ó 2.500. ..............................................  7.500
1 Escribiente primero.............................................................  2.000
3 Idem, á 1.500..................................................................   4.500
4 Idem, á 1.250.  ....................................    5.000
1 P o rte ro ............................... ............................... .................. 1 *250
I Ordenanza............................................................................... 1.000

— -------   24,250 »

74.250 >

CAPITULO 8.°—M aterial de Pósitos.

A r t í c u l o  ú n ic o .—Delegación Regia de Pósitos.

Importe: 15.750 pesetas.

Ha de destinarse esta cantidad á alquileres de la casa para ofici
nas, alumbrado, calefacción, adquisición y reparación del moblaje, 
material de oficina, impresión de circulares y estadísticas y demás 
gastos derivados de estos servicios.

CAPITULO 9.°—Personal de Obras públicas.

A r t í c u l o  1 .° — Fersonál facultativo.
Aumento: 29.500 pesetas.

;Se aumentan 4 plazas de Sobrestantes terceros,
á 1.500 pesetas...........  6.000

— 3 Delineantes primeros, á 3.000... 9.000
— 10 Idem segundos, á 2.500. 25.000
— 6 Idem terceros, á 2.000. 12.000

-----------  52.000
Se baja la plantilla del «Servicio de Obras públicas en 

Canarias», que en el presupuesto vigente figura en este a r
tículo, porque en el proyecto pasa al art. 5.° de este ca
pítulo. 22.500'

— -------  29.500 ».

Ar tíc u lo  2.°— Consejo de Obras publicas.

Este artículo es el 3.° del presupuesto vigente con la misma can
tidad de 37.250 pesetas.

Art. 2.° del presupuesto vigente «Servicio general».
Este artículo se ha suprimido en el proyecto porqué la gratifica- 1 

ción de 2.000 pesetas del Subdirector ha pasado al art. 3.° del-pro- , 
yecto «Servicios del Ministerio», y la plantilla del personal admi- 
trativo, que asciende á 458.000 pesetas, se ha distribuido en las dis
tintas dependencias de Obras públicas en provincias, del naismo 
modo que se ha hecho con las plantillas del personal adm inistra
tivo de los servicios de A gricultura, Montes y Minas.

La comparación de la referida plantilla, que se suprime con el destino que se ha dado á las 
plazas de la misma en las diferentes dependencias, es la siguiente:

DESTINO DE LAS PLAZAS
Oficiales 

con 2.000.
Oficiales 

con 1.500.
Aspirantes 
con 1.250.

Aspirantes 
- con 1.000.:

Ordenanzas 
con 1.000.

Inspecciones generales............... » 1 4
Servicio central de Señales ma

rítim as......... ............................. » 1 1 »
Servicio central de trabajos h i

dráulicos.............................. 1 2 » > »
Negociado de Estadística y Depó

sito de planos............................. 1 1 > >
Divisiones de Ferrocarriles. . . . . » 3 9 . 6 10
Idem hidráulicas........................ . » 8 . 6 . . , 6 >
Servicio provincial...................... 12 79 140 61 49
Canal de Aragón y Cataluña. ♦.. » » » 2 1

14 93 161 76 60
Plantilla del presupuesto vigente 15 97 114 80 60

Diferencia de más y de menos. ... -  1 -  4 +  47 -  4 »

De esta comparación resulta que se suprimen una plaza de 2.000 pesetas, cuatro de 1.500 y 
cuatro de 1.000.

Las 47 plazas que se aumentan de 1.250 pesetas, que importan 58.750 pesetas, se toman de 
las 176.220 que se economizan del personal temporero, que viene pagándose con cargo al ca
pítulo 9.°, art. 1.°, concepto 6.°, Caminos vecinales, incluido el personal temporero, faculta
tivo y administrativo, el cual se suprime en el proyecto, como queda dicho al tra ta r  del ca
pítulo 1.° del mismo.

Baja por la supresión de este artículo:
Aumentos. Bajás.

» 458.000

La plantilla de gratificaciones para el personal facultativo afecto á la Dirección general

que figura en el presupuesto vigente, desaparece en el proyecto, por haberse distribuido en 
los Negociados del Ministerio el personal de dicha plantilla, en la siguiente forma:

DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL

AFECTO Á LA DISECCIÓN GENEBAL

Ingenieros Jefes 
délos 

Negociados.

Ingenieros

subalternos.
Ayudantes. Sobrestantes*

Negociado de concesión y construcción
de ferrocarriles................................... 1 1 2

Idem de Explotación de ídem............. . 1 1 3
Idem de Obras de ca rre te ras ................ 1 4 5
Idem de Conservación y reparación de

carreteras ............................................ 1 2 2 1
Idem de Caminos vecinales................... 1 1 » »
Idem de Aguas......................................... 1 2 2
Idem de Puertos...................................... 1 3 2
Idem de Estadística y Depósito de pla ■

nos................................................ ......... 1 » »
Idem de Personal..................................... » 2

8 14 18 1

Bajá por la supresión de esta plantilla:
Aumentos. Bajas.

» 48.750

A rtículo  3.°—Servicios del Ministerio.
A um ento: 90.750 p ese tas.

Este artículo es nuevo en el proyecto y comprende el persohal fa
cultativo y administrativo que se detalla de las Inspecciones gene
rales y de los servicios y Negociados de este Ministerio.

Se crean las Inspecciones generales, que son 4: Carreteras, Ferro
carriles, Obras hiaráulicas y Navegación marítima.

Esta últim a sustituye á la actual Inspección central de trabajos 
marítimos que figura en el artículo 8.° del presupuesto vigente 
con 2.250 pesetas, de un Portero y  un Ordenanza que se suprimen 
en él proyecto.

Los Inspectores generales han de ser nombrados de los que tie
nen esta categoría en el Cuerpo; los Ingenieros y Ayudantes, 
de las plantillas de sus procedencias, y los Escribientes, de la plan
tilla  del personal administrativo que se suprime, según queda di
cho al tra ta r del artículo 2.°, también suprimido, del presupuesto 
vigente.

Los servicios generales y los Negociados son, á saber:
Subdirección de Obras públicas.
Servicios central de Señales marítimas.
Servicio central de trabajos hidráulicos. ^
Negociado de concesión y construcción de ferrocarriles.
Idem de explotación de ferrocarriles.
Idem de tráfico de ferrocarriles.
Idem de concesión y construcción de carreteras.
Negociado de conservación y reparación de carreteras.
Idem de aguas.
Idem de puertos y Señales marítim as.
Idem de estadística y Depósito de planos.
Idem de caminos vecinales.
Idem de personal y asuntos generales.
El servicio central de Señales marítimas figura en el presupuesto 

vigente en el capítulo 7.°, art. 8.°, con 8.750 pesetas. El aumen
to de 2.250 pesetas que aparece en el proyecto, es por 2 Escribien
tes que proceden de la suprimida plantilla del personal adminis
trativo.

El personal facultativo de estas dependencias tienen asignadas 
gratificaciones de 2.000 pesetas los Jefes de servicios, 1.000 los In 
genieros subalternos y los Ayudantes, y 75) los Sobrestantes.

El personal para dichos Negociados procede de las respectivas 
plantillas de los Cuerpos y de la plantilla adm inistrativa suprimida 
como se ha expuesto.

El servicio central de trabajos hidráulicos, figura en el presu
puesto vigente en el art. 7.°, capítulo 7.°, con 8.250 pesetas, te
niendo, por tanto^ un aumento de 5.000, importe de 3 Escribientes 
que proceden de la suprimida plantilla del personal adminis
trativo.
Aumento de este artícu lo   .............     90.750 >

A r tículo 5.°—Depósitos de planos.
Baja: 3 .250 pesetas.

Este artículo se suprime en el proyecto por la nueva distribución 
que se da en el proyecto al personal de los Negociados del Ministe
rio, según se manifiesta al tra ta r  del artículo 3.° de este capítulo.

Baja   » 3.250
A rtículo 5.° — Servicio provincial,

A um ento: 474 .118  pesetas.
Este artículo es nuevo en el proyecto, y en él se hace la distribu

ción del personal facultativo de las respectivas plantillas de los 
Cuerpos y del administrativo de la plantilla que se suprime^según 
repetidamente se ha dicho, en las Jefaturas de Obras públicas de 
las provincias.... ■

El servicio de la de Canarias aumenta de 22.500 á 54.868 pesetas, 
ó sean 32 368, por ser necesario en la actualidad mayor número de 
personal facultativo y administrativo.

La distribución de las plantillas de los Cuerpos facultativos en 
las distintas dependencias de Obras públicas, es como sigue:

SERVICIOS Ingenieros. Ayudantes. Sobrestantes. Delineantes. TOTAL

Consejo ........................................... 26 4 » 1 31
Inspecciones...........................«. . . 5 5 » 10
Negociados............................. .. 22 18 1 1 42
Señales m arítim as.......................
Trabajos hidráulicos...................

4
3

1
2

1
»

1
1

7
6

Escuela................... ................. 18 1 2 1 22
Laboratorio ................................... 2 » 2 » 4
Servicio p rov incial...................... 201 293 463 83 1.040
Divisiones de ferrocarriles.. . . . . 33 41 125 8 207
Idem hidráulicas ......................... 39 40 48 9 136
Canal de Isabel I I ......................... 4 5 8 2 19
Delegación de Lorca................. ... 1 1 » 2

T o ta les ....................... 358 411 650 107 1.526

Consta el Cuerpo de Ingenieros d e ....................................   358
Idem el ídem de Ayudantes de............................    411
Idem el ídem de Sobrestantes y Celadores de........................... 650
Idem el ídem de Delineantes de ..................................................  107

T otal    ........................................... 1.526 individuos.
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Aumentos. Bajas.

L a  distribución de la  suprim ida p lantilla  del personal adm inistra tiv o  en las d istintas dependencias es la que se expresa al t ra ta r  del art. 2.° del presupuesto vigente que se suprim e en el proyecto.A um ento por el nuevo art. 5.°, «Servicio provincial», del p ro y e c to ............................................................................................     474.118 »
A rtíc u lo  6.°—Divisiones de ferrocarriles.

A u m en to : 29 .500  p e se ta s .
P o r la creación de. la Inspección general de ferrocarriles, según lo expuesto en el a rtícu lo 3.° de este capítulo del proyecto i   3.750 »P o r baja de cuatro Celadores de vía que han ascendido á Sobrestantes..............................‘r........... * 6.000P or importe de los Escribientes y Ordenanzasque se consignan en las cinco Divisiones deferrocarriles que en el proyecto se pasan á las mismas, de la suprim ida p lantilla  del personal adm in istra tivo .......................................................... 31.750 »

35.500 6.000
Importa él aumento de este articulo......................    29.500 »

Los In terventores de Línea y de Sección de la  p lantilla  que se consigna en el art. 6.° de 
este capítulo, tiene el siguiente reparto:

DESTINOS Línea. Sección.

In sp e c c ió n ......................................................  » 1Negociado de T ráfico ................................. .... > 3División 1.a........................................................ 6 30Idem 2.a .............................................................. 6 28Idem 3.a .............................................................. 8 35Idem 4.a .............................................................. 6 26
Idem 5 a ..............................................................  4 27

30 150

ARTÍCULO 7.°—Obras hidráulicas.
A u m en to : 2 0 .2 5 0  p e se ta s .

E n  las Divisiones de trabajos hidráulicos, se aum entan por Escribientes y Ordenanzas de la suprim ida p lantilla  del personal adm in istra tivo ....................................   25.500P or aumento de dos Escribientes del Canal de Aragón y Cataluña, que proceden dela  suprim ida p lantilla  del personal adm in istra tivo ..................   3.000
Aumentos. Bajas.

Es baja el crédito que en el presupuesto vigente figura para Servicio Central de Obras hidráulicas, que pasa en el proyecto al artículo 3.°,«Servicios del M inisterio»   » 8.250 » »
28.500 8.250 20.250 »

A rtíc u lo  8.° — Navegación marítima.
B a ja : 11 .00 0  p e se ta s .

La Inspección Central de Trabajos m arítim os y el Servicio Cent r a l  de Señales m arítim as del presupuesto vigente ha pasado al artícu lo  3.° del proyecto.Bajan las dos partidas de 2.250 y 8.750 pesetas, consignadas para ambas dependencias    » 11.000
A r tíc u lo  10. — Del presupuesto vigente Subvención al Museo de productos comerciales de Bilbao.

B a ja : 5 0 .0 0 0  p e se ta s .
Este servicio pasa al a rt . 6.° del capítulo 6.° del proyecto, que es donde corresponde. En las enmiendas hechas por las Cortes en el vigente presupuesto se consignó al final del capítulo 7.°, «Personal de Obras públicas»  » 50.000

CAPITULO 10. — S e rv ic io s  d iv e rso s  d e  o b ra s  p ú b lic a s .
A r t íc u lo  1 .°— Gastos de oficina.

A u m en to : 1 .2 00  p e se ta s .
A signación de la Dirección general, aum entade 6.000 á 8.000 pesetas ............................................ 2.000 » » »Servicios central de trabajos hidráulicos, bajade 3.000 á 2.760   » 240Inspecciones generales de carreteras y obras h idráulicas de nueva creación, á 1.000.....................  2.000 » » »Inspección de trabajos m arítim os. Este gasto ha de abonarse por las Jun tas de obras de p u ertos   » 3.000 » »L a  demarcación de Vascongadas y N avarra, que figura en el presupuesto vigente con 1.200 pesetas, se ha dividido por Real orden de 20 de Junio de 1905 en dos Jefaturas, una para Alava y Vizcaya y otra para Guipúzcoa y Nava- v arra , por cuyo motivo se aum entan los gastos de oficina................................................................  1.200 » » »Oficina de la Dirección del Canal de Isabel II,baja de 2.760 a 2 .000.   » 760 » . >

5.200 4.000 1.200
Este aum ento es para pago de los gastos de oficina de la  nueva Je fa tu ra  de Guipúzcoa y N avarra.Las o tras variaciones expresadas se hacen para atender á las necesidades actuales de los gastos de oficina, sin a lte ra r el to ta l de los « réd itos de los diferentes servicios.

A r t íc u lo  6.°—Indemnizaciones, dietas y  gastos de visita.
B aja: 5 4 .0 0 0  p ese ta s .

E l concepto 1.° para dietas de visitas de inspec
ción aum enta de 15.000 á 30.000 pesetas, para atender á los gastos de las cuatro Inspeccionesgenerales de nueva creación....................................  15.000 » » *E l concepto 2.° para dietas y gastos de locomo
ción para  Inspección adm inistrativa, viajes especiales de alta inspección y dietas de t r a bajos de campo al personal facultativo para estudios y proyectos aum enta de 200.000 á310.000 pesetas.......................................................... 110.000 » » >
Este aum ento es necesario para atender á los .gastos de estudios y proyectos que están paralizados ó que no pueden emprenderse por falta de consignación.

El concepto 4.° para indemnizaciones de Inspección en la conservación de carreteras, baja de 537.000 á 425.000, por considerar suficiente Ja  .cantidad que para este servicio queda en elp ro y e c to ., ....................................................    ;> 112.000 » »

Aum entos. Bajas.
[ja partida  del concepto 9.° para ampliación de indemnizaciones del personal de ferrocarriles por visitas de inspección y vigilancia pasa al capítulo 12, a rt. 2.°, del proyecto, por ser de cuenta de las Compañías de ferrocarriles este

g a s t o . . . . . . . .............................................................  „ 50.000 » »La partida del concepto 10 para gratificaciones del personal facultativo de Canarias es baja en este artículo porque las gratificaciones por este servicio figuran en el capítulo 9.°, a rt. 5.°,
del proyecto  ...................................................... » 17.000 » »

125.000 179.000 » 54.000

A r t íc u l o  1,°— Gastos de Habilitación y quebranto de moneda.
B aja: 250  p e se ta s .

Por un  Pagador que resulta sobrante de las 47 Jefaturas de Obras públicas en que está dividido el te rrito rio  .............................................  > 1.000 » »Consignación para el Pagador de la Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, que no la tiene en el presupuesto v i
g en te .................... ............... . . ........... . . . . .   750 » » »

750 1.000 » 250

C A P ÍT U L O  I I .  — C a r r e t e r a s .
A r t íc u l o  1.°— Obras nuevas.

En este artículo se hacen diferentes modificaciones sin a lterar su im porte.
El prim er concepto para «Jornales, m ateriales, instrum entos y ú tiles por estudios y replanteos de carreteras», se eleva de 200.000 á 300.000 pesetas. Este aumento de 100.000 es necesario, en v irtud de hallarse suspendidos muchos estudios y replanteos y no poderse princ ip iar otros por la escasez de la partida que figura en el presupuesto vigente.
De los conceptos 2.° y 3.° del presupuesto vigente, el prim ero con1.500.000 pesetas para expropiaciones de terrenos, y el segundo con10.910.000 pesetas para obras nuevas por subasta, agotamientos, saldos de liquidación, intereses de demora y daños y perjuicios, se forman dos conceptos d istintos en el proyecto, que son el 2.° y 3.°, uno para obras nuevas por subasta y expedientes de expropiación de terrenos con 11.000.000, y el otro" para agotamientos, saldos de liquidación, intereses de demora y daños y perjuicios con 1.322.000.Se han reunido en un solo concepto las obras nuevas con los gastos de expropiación de terrenos, con el propósito de que en lo sucesivo corra á cargo de los contratistas de las obras el pago de dichos gastos de expropiación, no pudiendo sacarse á subasta las obras m ientras no esté term inado el expediente de expropiación.Y se ha formado un solo concepto, el 3.°, para agotamientos, saldos de liquidación, intereses de demora y daños y perjuicios, por ser gastos que, aun cuando han de ser imputados á favor de los con tratistas, no forman parte de los presupuestos de contrata.El concepto 6.° del presupuesto vigente se divide en dos en el proyecto, que son el 5.° y 6.°, consignando al prim ero 11250.000 pesetas para term inación de los caminos vecinales de nueva construcción. En total, 2.500.000 pesetas, que es la misma cantidad del p resupuesto vigente.

. A r t íc u l o  2 Reparación.
A u m e n to : 5 0 0 .0 0 0  p e se ta s .

Este aumento se hace en el concepto 2.° para obras por ad m in istra ción, por ser insuficiente el crédito dél vigente presupuesto para pago de las obras que están construyéndose. . ; .     500.000 »
A b t íc u l o  3.°— Conservación.

B aja: 7 5 2 .2 5 0  p ese ta s .
En este artícu lo  se hacen las siguientes modificaciones:En la p lantilla  para Capataces y cam ineros se aum entan 20 Capataces y 100 camineros', que im p o rta n .. . . . . . . . .  89.425Los conceptos 2.° y 3.° del presupuesto vigente, que im portan pesetas 4.700.000 para obras por subasta y por adm inistración, se refunden en el concepto 2,° dél p ro yecto con 6.454.825 pesetas, produciéndose un aumen^
to d e .................................................      1.754.825El concepto 4.° del presjibuestó vigente para adquisición y arrendam iento de cilindros compresores de vapor ó tiro  anima], m áquinas de escrib ir y accesorios para las mismas,, 'ensayos de alquitranado para los firrhés y piensos para caballerías de los Capataces, con 200.000 pesetas, corresponden ál óótícepto* 3.° del, proyecto *con la siguiente redacción: <Adquisiéión dé cilin - ' dros compresores de vapor ó tiro  anima]», con 

500.000. r r 1 - ; :El aumento de 30O.ÓCO se hace con el propósito de dotar de estas máquinas á tódás laá provine . 1cias, habiéndose suprim ido íós démás ebneep • tos del presupuesto vigente por* su escasa im portanc ia ........................ . ; . C. . . . . .  » 300,000 *> »Se suprim e el concepto 5.° dél presupuestó v igente para péoné¿ auxiliares,; personal tempo* -
rero, carros, caballerías, servicio de barcaje y pago de arrendam iento de casa para los peones que carezcan de ella; p o ^ u é e ñ  los jórna- ;les del concepto 2.° del proyectó vá coíüprén- ’ di do el de peones auxiliares, porque el perso^- nal temporero se suprim e, ^pó rque Iós barros,' / '  ; ;caballerías, servicio de1 barcaje y arrendamiento de casetas parÚ pÓoneú que carezcande ella, pasan al concepto 4.^ del p ró y ec to .. . . r * » 2.955.500 *Al concepto 4.° del proyecto, nuevo, para carros, caballerías, etc., como acaba de m ani- r cfestarse, se le asignan   20.000 » » »El concepto 5.° del proyecto para arbolado, 

viveros y compra ó ; expropiación de terrenos para los mismos con 300.000 pesetas, corresponde al concepto 6.° del presupuesto vigente con 261.000. ------A um ento    39.000 » » »Este aumento es necesario para el mayor fer
mento del arbolado de las carreteras.

i ' > 2.203.250 2.955.500 752.250 »

A r t íc u l o  4=.°^ Del presupuestovigente «Gistos't,
B aja:jl50.Q O Ó  ppse$as. „ .

Este artículo  se suprim e en él proyecto porque la  cantidad de156.000 pesetas consignada para «Pago de m ayor núm ero de jo r nales en la conservación y reparación de carreteras con objeto de dar trabajo á braceros en casos de crisis obrera» es tan  escasa, quenada resuelve cuando ocurre esta clase de crisis..........................   » 156.000
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CAPÍTULO 12.—F errocarriles.

A r t í c u l o  1 '-E s tu d io s  y Gastos generales.

A um ento: 28.000 p e s e ta s . .

51 concepto 3.° «Para m antener la  explotación 
por adm inistración del trozo del ferrocarril 
de la  Puebla de H íjar á Álcañiz», aum enta de
18.000 á 46.000 pesetas jpoi\ la necesidad de 
a tender á las nuevas obligaciones contraídas y
necesarias para dicha explotación.............   &  • ww » » »

51 concepto 4.° para los gastos de tasación de las 
obras ejecutadas en la  línea de Avila á Sala
m anca, sección de Salam anca á Peñaranda, se 
baja de 25.000 á 10.000 pesetas, por ser meno-
res los gastos en el año próxim o ¿ o ‘ **”  * »

le aum enta en el proyecto el concepto 7. con
15.000 pesetas, necesarias para los g ^ to s  ae 
tasación  de las obras ejecutadas en el ferroca
r r i l  de Campamento (hoy Bocalcones) a Mala
g a  y en el tranv ía  de Madrid ¿ Colmenar v íe-
?o, incursos en caducidad, reintegrables en la . . .
época de la subasta  15-000 * » *

43.000' 15.000 28.000 »

ÍTncuLO  2.°— Gastos de Inspección y vigilancia.

Aum ento: 5 0 .0 0 0  p esetas.

5a el concepto 1.° del proyecto se consignan
1.000 pesetas para gastos de oficina de la n u e 
va Inspección g e n e r a l . . . . . . ...............................  1.000 » » »

:i concepto 4.° del presupuesto vigente para h a 
chones de viento en la  vigilancia del puerto  
de Pajares se suprim e en el proyecto por h a 
berse dem ostrado ser innecesarios........................   » 1.000 » »
El concepto 5.° para indemnizaciones del per

enal facultativo y adm inistrativo por visitas 
\e inspección á las líneas aum enta en este á r 
lenlo de 169.000 á 219.000 pesetas. La diferen- 
ia de 50.000 es por haber pasado á este artícu lo  
*s 50.000 que en el presupuesto vigente figuran 
d el capítulo 8.°, a rt. 6.°, concepto Jb ° , cuyo 
rédito ha de ser cargo en las Compañías de fe- 
rcearriles, como queda dicho al t ra ta r  de este 
rtículo  6.° en el capítulo 10 del proyecto.

51.000 1.000 50.000 »

A rt íc u lo  3.°—Subvenciones.

Baja: 2 8 .0 0 0  p esetas, 

c. hace esta baja por resu lta r ínnesaria la  expresada su m a    » 28.000

CAPÍTULO 13.—Obras hidráulicas.
Tiste capítulo sufre en el proyecto una transform ación en su es- 

ructura, com prendiendo todas las obras h idráu licas en cua tro  par - 
3s, que so n :
Estudios, aforos y observaciones.
O bras nuevas y expropiaciones.
R eparación, conservación y explotación; y 
Subvenciones.
Se exceptúa de esta clasificación todos los servicios de los Cana- 

3S de Isabel II y de A ragón y Cataluña, que ¡se consignan en artíeu- 
>s especiales por su excepcional im portancia.

A r t íc u lo  1.°—Estudios, aforos y  observadmes.
El crédito de 250.000 pesetas de este artículo  en el presupuesto 

[gente queda el mismo y con iguales conceptos, menos el de estu-, 
los en el Canal de Isabel II, porque en el proyecto se destina un 
rtículo especial, que es el 4.°, para todos los gastos del Canal de 
mhel II.

A r t íc u lo  2.° — Cbras nuevas.

Baja: 3 .9 1 0 .0 0 0  p ese tas.
3 suprim e el a rt. 2.° del presupuesto vigente, relativo  á obras nue-< 
vas del Canal de Isabel II, porque, según queda dicho, todos los
gastos de este Canal se agrupan en un  solo artículo  del proyecto. » 1.100.000
1 concepto 3.° del a r t. 2.° del presupuesto vigente corresponde 
al 1.° del a r t .  2.° del proyecto para obras de defensa y encauza- 
m iento en la  cuenca del Segura, aum entándose el crédito de
500.000 á 580.000 pesetas  .............................................................. 80.000 »
1 concepto 4.° del mismo artículo  del presupuesto vigente corres
ponde al 2.° del mismo artículo  del proyecto, con aum ento de
50.000 pesetas para las obras de defensa del G uadalquivir en Se
v illa    • •       • • 50.000 »

I concepto 5.° del mismo artículo del presupuesto vigente corres
ponde al 3.° de igual artículo del proyecto, con aum ento de 300.000 
á 500.000 pesetas, para obras de defensa en el Jú car y en A lbalat 
de la R ibera, del Ebro en A lm azara, del Tajo en Toledo, y para 
obras del Yinalopó y o tras en construcción ó que puedan em pren
derse   .............      ; ...........................   200.000 »
Este aumento es indispensable por la  im portancia y necesidad de

ichas obras.
II concepto 6.° del mismo art. 2.° del presupuesto vigente para 
obras del Canal de Aragón y Cataluña pasa en el proyecto al a r
tícu lo  5 .° .......................................................................................     » 3.000.000
El concepto 7.° del presupuesto vigente para obras en construc-

íón, pantanos de las Mestas y del Guadalcacín, Canal del G uadal- 
dlafco y o tras obras que puedan em prenderse con un crédito de 
700.000, corresponde en parte  al concepto 4.° del a r t . 2.° del p ro - 
3cto con 2.560.000 pesetas.

B a ja  ...................................    » 140.000

330.000 4.240,000

B a ja ..........................................................  3.910.000

j&xículo 3.° d e l  presupuesto  v igíente .—Expropiaciones y  subven*
dones.

Se suprim e este artículo  en el proyecto, porque el concepto 1.°,
Canal de Isabel I I» , pasa al a rt. 4.° del proyecto; los concep*

2.° y 3.° del presupuesto v igen te, para expropiaciones refe- 
?ntes á obras de defensa y encauzamiento del río G uadalquivir 
i  Sevilla y demás obras hidráulicas, han  sido com prendidos en 
[ concepto 4.°, a rt. 2.° del proyecto, y porque el concepto 4.°,
Subvenciones á canales y pantanos», ha  pasado al a r t. 6.° del p ro
meto.

B aja .....................................................     » 1.430.000

Aumentos. Baja».

A r tíc u lo  4.° d e l  presüduesto v ig en te .—Reparación, Conservación 
y  Exportación. (Corresponde al 3.° del proyecto.)

Baja: 1 7 5 .0 0 0  pesetas*
El concepto 1.° de dicho art. 4.°, «Canal de Isabel II», ha pasado

al art. 4.°, nuevo del proyecto  ....................................   ¿ 160.000
Los conceptos 2.° al 7.° y 9.° del presupuesto vigente corresponden 

al artículo único del proyecto, con una baja de 96.000 á 91.000
pesetas.................................................................................................   » 5.000

El concepto 8.°, «Obras del canal de Aragón y Cataluña», ha pasado 
al art. 5.°, nuevo del proyecto.......................................................................  * 10.000

B aja ............................................................................  » 175.000
A rtíc u lo  4.° d e l  proyecto .— Canal de Ishbet 1L  

Im porte: 1 .2 1 5 .0 0 0  p esetas.
En los servicios del proyecto se hacen las siguientes bajas:
En estudios, 5.000 pesetas; en obras de presas y embalse, canales 

de conducción y expropiaciones, 80.000 pesetas; en depósitos y dis
tribución, 50.000. Total, 135.000 pesetas.

Se aumentan 45.000 pesetas para obras de reparación, conserva
ción y explotación.

Aumento pot' el importe de este artículo nuevo................. 1.215.000 »

A rtíc u lo  5.° d e l  p royecto .—Canal de Aragón y  Cataluña.
Im porte: 3 .0 0 0 .0 0 0  p esetas.

Esta cantidad es la que en el presupuesto vigente tiene asignada 
en el concepto 6.° del art. 2.°
El concepto de conservación de obras del Canal de Aragón y Cata

luña, que figura con el número 8 del art. 4.° del presupuesto 
vigente con 10.000 pesetas, va comprendido en los 3.000.000 men
cionados.................................................................................................   3.000.000 »

Aumento ....................................................   3.000.000 »

Artículo 5.° del presupuesto vigente, «Concesiones de aprovecha
miento»,^ corresponde al concepto 2.°, art. 6.°, del proyecto á 
cuyo artículo pasa este servicio.

B a j a . . ............................................................   » 75.000

Artículo 6.° del proyecto, «Subvenciones».
Im porte: 5 7 5 .0 0 0  p esetas.

El concepto 1.° de este artículo corresponde con los créditos del ar
tículo 3.° del presupuesto vigente    500.000 »

El concepto 2.°, «Auxilios para concesiones de aguas del proyecto 
corresponde con el art. 5.° del presupuesto vigente......................... 75.000 »

Aumento ..........................................................  575.000 »

CAPÍTULO 14.—N a v eg a c ió n  m arítim a.
A r tic u lo  1.°—Buertos.

A um ento: 1 .850 . OOO p esetas.
El concepto 4.° para subvenciones á Juntas de obras de puertos 

aumenta en el proyecto de 5.000.000 á 6.000.000 de pesetas, au
mento imprescindible para este servicio.............................................  1.000.000 »

El concepto 5.° para obras en los puertos de Ceuta, Melilla y Chafa-
rinas aumenta también 250.000 pesetas, por igual razón.................  250.000 *

Se crea en el proyecto un concepto 10 para adquisición de trenes de 
dragado, de que se carece en la actualidad. ....................    600.000 »

Aumento..............................................................    1.850.000 »

A rtíc u lo  2.°—Faros.
Baja: 408*25 p ese tas .

Se hace esta baja para dejar cantidad redonda en la consignación 
de este servicio, que queda en 1.210.000 pesetas. Baja...........................  » 406*25

A r tíc u lo  3.°—Balizas»
Baja: 718*63 p ese ta s.

Se hace esta baja por la misma razón expuesta en el artículo ante
rior, quedando el crédito en 254.000 pesetas. Baja.................................   » 718*63

CAPÍTULO 15. — P o ses io n es en  M arruecos.
A r t íc t lo  único.— Obras y  servicios en nuestras posesiones de Marruecos 

que no tienen [capítulo determinado.
Im porte: 2 .0 0 0 .0 0 0  d e p esetas.

Todos los créditos que se consignan en este artículo son para obras 
necesarias, de especial importancia para los fines que ha de cum 
plir la Nación en dichas posesiones  2.000.000 »

CAPÍTULO 18. — E jerc ic io s  cerrados.
A rtíc u lo  único. — Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

Baja, 322.903*81 p ese tas.
Resulta esta baja con relación á las obligaciones reconocidas has

ta el día, las cuales importan 29.512*99 pesetas.
Baja       » 322.903*81

CAPÍTULO ADICIONAL — N a v eg a c ió n  aérea.
A r tíc u lo  único. — Ensayo de aeronáutica'y para atender á la construc

ción de un globo dirigible.
Baja: 5 0 .0 0 0  p ese tas.

Se hace esta baja como conclusión del sobrante del crédito conce
dido para este servicio á que se refieren los capítulos adicionales 
del presupuesto vigente, y de los de 1904 y 1905   » 50.000

Madrid 13 de Octubre de 1906.— M. García Prieto.

MINISTERIO DE HACIENDA

NOTA PRELIMINAR
El Proyecto de Presupuestos de este Ministerio se presenta con un aumento de 628.159*35 

pesetas, en su comparación con los créditos que señaló la ley de 31 de Diciembre de 1905 
para el de 1906.

La mayor parte de ese aumento, como más adelante se expresa, corresponde á gastos de. 
personal y visita de la Inspección general de Hacienda y de la Investigación provincial, para 
que estos organismos desempeñen la importante misión que tienen á su cargo con la asidui
dad y constancia convenientes para obtener los provechosos resultados que hay derecho á exi
gir de su gestión; á los propios gastos que ha de originar el establecimiento de una investi
gación técnica del impuesto de derechos reales que, persiguiendo las ocultaciones, acreciente 
los rendimientos de este impuesto, y á la consignación que se propone para indemnizar á los  
funcionarios del ramo en Canarias, necesidad por todos reconocida y que ya disfrutan los de
pendientes de otros Ministerios.

El resto hasta el completo de dicha suma se invierte en completar la dotación de otros ser
vicios que imperiosamente lo demandan.

Unas y otras diferencias son las que resultan del siguiente cuadro, y  seguidamente se ex
plican los servicios á que afectan y las razones que las determinan*
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C R É D I T O S  ‘ DIFERENCIA EN 1907

S E R V I C I O S  ______ _______ _____ ________  —----- ---------------------- -------- -
Para 1907. De 1906. VE  MÁS DE MENOS

Administración Central.
Personal........................................    4.969.250 4.628.500 340.750 »
Material...........................................  437.900 432.900 5.000 »

Administración provincial.
Personal............................................... 9.120.215*25 8.939.285 180.930 25 »
Material............................................  475.894 486.724 > _ 10.830

Establecimientos fabriles.
Personal . . .  406.125 391.045 15.080 >

: : : : : : : ...............  13.775-50 13.110 665*50

Gastos generales comunes á la 
Administración central y provincia!.
visitas ................................... 165.000 100.000 65.000 »
orasteis de movimiento de fondos. 85.000 85.000 » >
impresiones y encuadernaciones 166.500 L64.500 2.UUÜ >
Otompr. ,  composición de mo- &  ¡m  ^

'8Í38 IHS® i¿» I
Ejercicios cerrados..........................  19.737*32 2.173*72 17.563*60 *

*

17.270.872*07 16.642.712*72 638.989*35 10.830

Diferencia líquida de más   • • * • 528.159*35

Este aumento se explica, á saber:

A d m ín is tr a c io n  c e n tr a l
P ersonal

Pesetas.
A UME N T OS  ------------------

Subsecretaría é Inspección general     • • 79.500
Los beneficiosos resultados que ofrecen las visitas giradas á las Oficinas pro

vinciales de Hacienda para regularizar sus servicios, corregir los defectos que 
en ellos se observan, unificar los procedimientos y fomentar la liquidación y re
caudación de los derechos de Hacienda, obligan, si esto ha de hacerse periódi
camente y de modo que ninguna provincia deje de ser visitada dentro de un año, 
al aumento de personal en forma de que cada Inspector pueda tener á su cargo 
un número determinado de provincias y á sus inmediatas órdenes un número 
determinado también de funcionarios que le auxilien en sus trabajos. Se encar
gará además la Inspección general de los servicios de estudios comparativos y 
ae estadística tributaria que se encuentran hoy diseminados en los distintos 
centros directivos, realizándose de una manera incompleta. Por ello se presu
ponen 106.500 pesetas de mayor crédito; pero como en la planta actual de la Sub
secretaría existe una Sección de estadística que importa 27.000 pesetas, cuyo 
servicio se refunde en la Inspección, el verdadero aumento es de las 79.500 pe
setas que se figuran.
Sección de catastro y  Registros fiscales..................... .̂.............................................. .............. 49*250

Encomendado este servicio á la Subsecretaría, cuyos créditos son baja en la  
Dirección general de Contribuciones por la suma de 31.500 pesetas, se constituye 
con una planta de personal central y técnico importante 49.250 pesetas, porque 
así lo exigen las importantes reformas de la ley de 23 de Marzo último, estable
ciendo la formación del avance catastral, originándose un mayor gasto de 17.750 
como diferencia entre los dos referidos importes.
Portería............................   . ..................• .................................................................... 7.250

Los nuevos servicios que se encomiendan á la Subsecretaría traen consigo el 
aumento en este personal de 7.250 pesetas, aunque en realidad sólo es de 3.250, 
puesto que por razón del servicio catastral se bajan 4.000 pesetas en el crédito 
equivalente de la Dirección general de Contribuciones.

Total aumento en el personal de la Subsecretaría. ......... 136.000
Tribunal de Cuentas del Reino............................     58.500

Existen pendientes de despacho muchos expedientes de alcances y reintegros 
que representan derechos y recuperación de descubiertos por la Hacienda hasta 
un importe que excede de 100 millones de pesetas, que en gran parte podrían 
hacerse incobrables si una rápida tramitación del juicio no asegura el cobro de 
tan crecidos descubiertos. A esta necesidad se atiende en el proyecto, dotando á 
dicho Alto Cuerpo de personal que le es absolutamente indispensable.
Dirección general de Aduanas  ................................................................................... * 17.750

El trabajo que ocasiona la estadística del nuevo arancel y la renta del alcohol 
obliga á dicho aumento para personal pericial y subalterno.
Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.....................   *.........  7.500

Se destina este aumento á la creación de una plaza de Jefe de Administración 
de tercera clase, pues los múltiples trabajos encomendados á dicho Centro re
quieren la existencia de tres Secciones, al frente de las cuales deben estar Jefes 
de Administración, y sólo dispone de dos funcionarios que tengan esa categoría.
Dirección general de lo Contencioso del Estado........................................................................ 108.500

La cantidad de 54 millones de pesetas calculada como ingreso por el impuesto 
de derechos reales para el año 1907, se ha creído que sólo puede alcanzarse y ser 
una realidad persiguiendo sin tregua la ocultación, y á tal fin se establece el ser
vicio de investigación técnica del impuesto, hasta ahora olvidado. En relación 
con el nuevo servicio que se encomienda á dicho Centro, ha precisado consignar 
un aumento en los gastos del Cuerpo de Abogados del Estado, de todos modos 
compensado con el ingreso que realiza el Tesoro, procedente de los honorarios 
de liquidación del impuesto que se devenga en las capitales de provincia y dé la  
tercera parte de las multas que según la ley corresponden á dichos funcionarios 
como liquidadores. Pero al propio tiempo se ha procurado reducir el aumento á 
sus más extreínos lím ites, y se ha calculado en esta forma: personal facultativo 
del Cuerpo de Abogados del Estado, 106.000 pesetas; personal auxiliar no facul
tativo, 2.500; dietas y gastos de visita, 62.000; en total 170.500, cantidad de poca 
importancia si se atiende á que el aumento calculado en los ingresos representa 
ihás de 4 millones con relación al promedio de la recaudación obtenida en el ú l
tim o quinquenio por el citado impuesto.

Como los gastos de visita afectan á la Sección 10, el aumento aquí sólo es de 
las expresadas 108.500 pesetas.
Representación del Eitado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos. ..................... 42.000

En consideración á la naturaleza é importancia de las funciones que desempe
ña el segundo Jefe de este Centro, principalmente cuando sustituyendo al Re
presentante asiste á los Consejos de la Compañía, se mejora su sueldo en 1.250 
pesetas, que con 40.750, que se consideran necesarias para dotar mejor y con 
más personal determinadas Administraciones de rentas arrendadas como conse
cuencia de los servicios á que ha de dar lugar la vigente ley del Timbre, luego 
que sea definitiva y se dicte la reglamentación que se requiere, hacen, en junto,
42.000 pesetas.

Suman los aumentos.......................................................... 370.250
BAJA......................................................................  29.500

Dirección general de Contribuciones.
Por razón de la Sección del Catastro, se dan de baja en el expresado Centro, 

por pase de este servicio á la Secretaría, 31.800 pesetas del Personal con que figu
ra actualmente, más 4.000 pesetas en el crédito de Porteros y Ordenanzas, en 
junto, 35.500; pero reconocida la conveniencia de dotar á esta Dirección de dos 
Profesores mercantiles, cuyos sueldos son de 6.000 pesetas, la baja se lim ita á 
las 29.500 pesetas que se figuran. _________

Aumento líquido       • 340.750

.Material.
Es indispensable en la dotación de la Subsecretaría un aumento de 5.000 pesetas para aten

der á los nuevos servicios del Catastro y Registros fiscales' que se le encomendaron por Real 
decreto de 29 de Julio último.

A d m in is tr a c io n  p r o v in c ia l
P erscnaL

Existe un aumento de 180.930*25 pesetas, que se descomponen en esta forma: 19.990 en el 
personal de las Administraciones de Aduanas, por elevarse á 1.000 pesetas los sueldos que en 
cantidad inferior disfrutan los Escribientes y Aspirantes de jas Aduanas de la * provincias, y  
por otras modificaciones que en sentido de aumento ó baja hacen precisas los servicios en
comendados á estas dependencias; 108.000 pesetas en las Inspecciones provine dales de Ha
cienda para corregir deficiencias que la práctica ha puesto de manifiesto en el resultado de 
este servicio, dotando de un Oficial más á 32 provincias; seis más á las de Madrid y Barcelo
na; dos más á las de Zaragoza, Valencia y VaiUdolid, y se crean 16 plazas de Oficia, les segun
dos, Profesores mercantiles, con el fin de atender á las investigación del impuesto d e  utilida
des, en la parte referente á las Sociedades y Bancos, misión de la cual se espera darán, aquello» 
resultados satisfactorios con sus conocí mientes profesionales, y, por último, se asignan: 52.940*25 
pesetas para indemnización al personal del ramo de Hacienda en Canarias.

M aterial.
La creación en diferentes capitales de provincia de Registros fiscales de la propiedad ur baña, 

cuyas consignaciones figuran en el Presupuesto de Gastos de las Contribuciones y Rt mtas 
públicas, hacen innecesaria la consignación de material para las respectivas Comisione s de 
Evaluación, produciéndose por esta causa la baja de 10.830 pesetas.

E s ta b le c im ie n to s  fabriles.
P ersonal.

El aumento de dos Ingenieros, y las alteraciones á que obliga la separación en dos Oficina s  
de los servicios administrativos y técnicos, trae consigo un aumento de 15.080 pesetas en la v 
planta de Personal de las minas ae Almadén.

Material.
Por la razón expuesta en la nota anterior se explica el aumento que tiene lugar en la dota-~ 

ción de dicho establecimiento fabril por 665*50 pesetas.
V isita s.

Como la reforma de la Inspección general obedece al plan de que durante diez meses del 
año se estén girando visitas á las Oficinas provinciales de Hacienda, y que se practiquen por 
seis Inspectores, auxiliados cada uno por un Jefe de Negociado y un Oficial, se hace indis
pensable consignar crédito suficiente para el pago de las dietas y gastos de locomoción, pro
poniéndose un aumento de 65.000 pesetas.

Im p resion es.
Se asigna un crédito de 2.000 pesetas á la Subsecretaría con destino á la adqusición de 

obras nacionales y extranjeras para la Biblioteca de este Ministerio.
G astos d iversos.

Son baja en los gastos de Deuda pública 18.000 pesetas de créditos que por una sola vez 
figuran en el presupuesto vigente para el servicio de liquidación de obligaciones de Ultra
mar, y se aumentan, por el contrario, 30.000 pesetas en los de Aduanas para atenciones del 
nuevo Arancel, estadística y otros, resultando, pues, un aumento líquido de 12.000 pe
setas.

E jercic io s cerrados.
El mayor importe de las obligaciones de esta clase, á pagar en 1907, determina un aumen

to de 17.563*60 pesetas.
Madrid 23 de Octubre de 1906. — J. Navaebo Rkvebteb.

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES
Y RENTAS PUBLICAS

NOTA PRELIMINAR

Los créditos que se presuponen para el año económico de 1907, en su comparación con los 
que autorizó para 1906 el estado letra A, aprobado por la ley de 31 de Diciembre de 1905, 
aparecen con un aumento de 1.550.344*62 pesetas; pero teniendo en cuenta que la ley de 23 
de Marzo próximo pasado concedió un crédito de 1.200.000 pesetas para atender á los gastos 
del avance catastral del catastro parcelario y de los Registros fiscales, á cuyos servicios se 
atiende en dicho presupuesto con mayor suma, resulta que el exceso sobre los gastos autori
zados para el presupuesto en vigor sólo es de 350.344*62.

No supone, sin embargo, este aumento la creación de nuevas obligaciones, sino la necesi
dad de dotar los servicios existentes con arreglo á sus necesidades, en relación con el desarro
llo y crecimiento de las rentas públicas.

El siguiente cuadro presenta por servicios las diferencias que afectan á cada uno, y segui
damente se detallan con el necesario pormenor.

C R É D I T O S  DIFERENCIAS EN 1907
S E R V I A O S     — ----------------  ---------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------

Para 1907 De 1906. DE MÁS DE MENOS

Contribuciones directas..............  7.617.155 7.227.650 389.505 »
Idem indirectas. ......................... 2.437.000 2.397.000 40.000 s>
Monopolios y servicios explota

dos por la Adm inistración. . .  4.637.900 4.637.900 » »
Propiedades y derechos del Es

tacó   ................................. 2.494.592 2.494.592 > >
Impresiones.......................................... 125.250 135.250 » 10.000
Resguardos.....................................  17.535.844*23 17.536.786*53 » 942*3a
Ejercicios cerrados.............................. 3.288 06 71.506*14 » 68.218*08-

34.851.029*29 34.500.684*67 429.505 79.160*38?

Diferencia líquida de m ás  .....................................    350.344*62

Esta diferencia se descompone, á saber:
C ontribuciones d irectas.

Contienen uu aumento de 350.344*62 pesetas. De ellas 327.505 pesetas corres
ponden al servicio de catastro para la ejecución y cumplimiento de la ley de 23 
de Marzo último. . ,
En el capítulo 2.°, art. l.°, «Servicio provincial», se fijan 1 269.395 pesetas para 

trabajos de conservación del avance catastral y Registros fiscales; se asig
nan en el art. 2.° 418.510 pesetas para trabajos relativos á la propiedad urba
na y en el art. 3.° se consignan 900.000 para dietas, gastos de locomocion y 
otros diversos, en junto 2.587.905 pesetas; y como en la vigente ley de 
puestos, capítulo 2.°, artículo único, figuran créditos por la suma de JL-112.400, 
más 1.200.000 que otorgó la citada ley, que hacen a una suma 2.312.400, resul
ta un aumento d e ......................................................... _     ; 275.505

En el capítulo 3.°, artículo único, se comprende el personal necesario para el. 
establecimiento de Registros fiscales de la riqueza urbana en 25 provincias, y  
siendo cinco las que existen en la actualidad, se produce un aumento de . . . .  . 52.000

En el capítulo 4.°, artículo único, mediante la distribución del crédito que f i gT X. 
ra en el presupuesto de gasto, se dota á dichas oficinas dentro d elac ifraau to*
rizada     ■* *.. . . . . .   »_____

Suma d  aumento en el servicio del Catastro . , ................     327.505
Y  a g r e g a n d o  l o s  gastos de investigación del impuesto de derechos reale», cuyo

servicio se proyecta, establecer, según se expresa en la  nota, correspondiente al
Ministerio de Hacienda, calculados e n .....................................>..............................« . . .  62.000

Resulta el aumento de^f , .......... .............%. > . , . . . .  389.505
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C o n trib u c ió n  es in d ira  c ta s ,

En el crédito para gastos de fabricación de efectos tim brados, no obstante ser de carácter amplía-ble, se efectúa un aum ento de 125.000 pesetas por el concepto de jóm ales al personal obrero, para atender al m ayor gasto que lia ocasionado el establecimiento del im puesto'de timbre sobre los naipes y el desenvolvimiento general de la renta del tim bre; pero en cambio se liacs una reducción de 85.000 en el destinado á compras de prim eras m eterías, teniendo en cuenta las existencias de papel que podrán resu lta r en fin de año; quedando, por lo tanto , reduci
do el exceso á. la suma de 40.000 pesetas.

Im p re s io n e s .
Desaparece un crédito de 10.000 pesetas, que consta en el actual presupuesto ‘ para impresiones de los im puestos de azúcar y alcohol, pasando á figurar en la  Sección 9.a «Gastos diversos de Aduanas», donde tiene lugar más apropiado.

R esg u ard o s .
En los diferentes servicios de personal y m aterial del Cuerpo de Carabineros se introducen varias modificaciones, que  dan como resultado final una econo

m ía de 192'30 pesetas, según el siguiente detalle:
AUMENTOS 

Dirección general.
P or los haberes de un Teniente Coronel, un Comandante y un Capitán que han de prestar sus servicios en la Dirección general de Cría Caballar y Remonta, y un Capitán como Ayudante del General Secretario, deduciendo un prim er Teniente que desempe

ñaba diebo c a rg o ................................................................................ • . . .  15.750
Colegios.

Por el haber de un Capitán que es baja en las Comandancias como Habilitado-Cajero para figurar en los Colegios donde debió ser alta, el aro  anterior, deduciendo el prim er Teniente que antes desempeñaba el expresado cargo y que pasa á qué llo s..................... 950
Jefes y Oficiales de las Comandancias.

P o r los haberes de 15 Tenientes Coroneles por la elevación á la  cate- £ goría do prim era las Comandancias de segunda, el del Capitán para la Comandancia de Lugo, que se divide en dos compañías; los de 11 Capitanes para Ay udantes do las Comandancias que no lo tenían; los de 31 prim eros Tenientes para m a n d a r la s  Secciones de esta clase que quedaron vacantes el ano anterior al elevar £. ¿ la categoría de Capitán los Tenientes Habilitados-Cajeros; y los ^ de otro prim er Teniente que se pasa de los Colegios á este servicio por cesar allí de ser Habilitado Cajero; deduciendo los de 15 Capitanes, Jefes del Detall y Contabilidad de las Comandancias de segunda, cuyo cargo desempeñarán los Comandantes actuales prim eros Jefes de éstas; los de un Capitán que pasa á los Colegios como Cajero; los do 7 prim eros Tenientes, cuyas secciones de veteranos, se refunden en otras dv.l Remo, y los de 35 segundos Tenientes, de ellos 32 que ascienden á prim eros para m andar las

secciones vacantes de esta clase, y los de 3 cuyas secciones de veteranos tam bién se refunden en otras del Reino, haciéndose baja, por últim o, de la partida de 8.100 pesetas que antes figuraba para diferencias de sueldo de segundo á prim er Teniente que resultainnecesaria por v ir tu d  de estas reform as......................................... .,  48.700 »
Cruces 'pensionadas de Oficiales.

Por ser m ayor el núm ero de éstos que las poseen   2.000 »
Plus de verano.

Por el de un Jefe para la Comandancia de Guipúzcoa y el aumento hasta 25 céntimos el de los cabos* carabineros y m atronas, ig u alándolos al que d isfrutan  los del E jército .......................... 9.058 »
Material.

Para poder satisfacer el alquiler de las casas-cuarteles que se tienen arrendadas, m ejorándolas y alquilar otras que se precisan, en conjunto 7.500 pesetas, y por la gratificación de oficina que se establece para ios 10 Coroneles que m andan Subinspección, que no la tenían, á razón de 15 pesetas mensuales uno, que sum an 1.800 . 9.300 »
Súmanlos aumentos.....................................................................   85.758

BAJAS
Raciones de piensos para los caballos de Oficiales y  gratificaciones de remonta y  montura.

Por supresión de plazas m ontádas para obtener e c o n o m í a s . 57.627450 »
Empleos superiores.

Por resultar, cón las reform as, ser m enor el núm ero de los Jefes yOficiales con derecho al sueldo superio r.......................... ......................... 6.150 >
Oficiales de la escala de reserva.

Por ser m enor el núm ero de estos Oficiales.............................................  22.172*80 »
Vigilancia de Salinas.

Por supresión de un Dependiente en B urgos...........................................* 750 »
Suman las bajas.................................................. . .  86.700130

Economía que obtime......................   942f30
Ejercicios cerrados.

Por el menor im porte de las obligaciones reconocidas con relación á las autorizadas para 1906, en esta forma:
Obligaciones que carecen de crédito leg is la tiv o . .............................  66.953*76 »Devolución de ingresos indebidos por contribuciones, ren tas é im puestos extinguidos.............................................     1.264‘32 » 68.218*08

Madrid 23 de Octubre de 1906.= J. Navajeo Revebteb.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general de la Deuda y Clases                               pasivas
A su n to s  d e U ltra m a r .

A D. Tomás Boaiella —Visto el expediente instruido en v ir tu d  de reclamación form ulada por D. Tomás y D. Daniel Boa/celia y Rueda, como herederos del Comandante que fué del p rim er regimiento de Milicias de Puerto Rico, D. Pedro Nolasco Talaya, solicitando el abono de 2.650 pesetas deposit a d a  v:n la Caja del Cuerpo en que sirvió:Ecsuj cando que con Real orden de 1.° de Junio de 1904, -eom ¡rio.'!--a pem el Ministerio de la Guerra al de Hacienda, remic-io el Subsecretario uel de G uerra, para la resolución que corresponda, la instancia documentada promovida por D. Tomás y D. D ude!. He-relia -v i ñ trndo el*abono de 2 560 pesm;.,-, d»4 poicadas por ei Comandan re del p rim er regim iento de Mí de Puerto Rico D. Podro No lusco Talaya en la Caja 
del Out-epo:Res ni'cando de los antecedentes que acompañan á la Real .orden que el Comandante de Milicias de Puerto Rico D. Pedro  Nolasco Talaya y Rueda falleció en esta Corte en 8 de Ju lio de i 872, y preveo ido el abintestato por el Juzgado m ilita r , que eusó k s  diligencias ai Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la L atina, y por é te se d icta auto en 7 de Septiem bre de 1872 declarando único heredero del Comandante Talaya á su tío carnal D. Juan  Rueda y Mora, en v irtud  del testam ento que de palabra había hecho el Comandante Talaya ante cinco testigos, elevado á instrum ento  público por auto dictado en 20 de Agosto de 1872 por el Juzgado de p rim era instancia de Motilla de Palaucar:

R esultando que ei único heredero del Comandante Talaya, D. Ju an  Rueda'y Mora, faüeció el 12 de Septiembre de 1874, bajo el testam ento que en unión de su esposa, Doña A m alia Rueda v Tara neón, había otorgado á 9 de Febrero del mismo año ante; el Notario de La Cana-a í). Juan Mora Garrido, in stituyendo por sus herederos en propiedad á su herm ano Don Julián Rueda y Mora en cinco séptim as partes, y en una sép 
tim a parte á cada uno de &us • sobrinos Juan y Muría López Rueda, y en usufructo durante su vida á su esposa, Doña Ama
lia  Rueda:Resultando que esta Doña Am alia Rueda, como heredera que dice ser de su esposo D. Juan Rueda, por una parte, y D. Julián Rueda y Mora, herm ano de éste, solicitaron en el año. 1877 del Capitán general de Puerto Rico la entrega de las 2 560 pesetas dejadas en depósito en la Caja del Cuerpo por el Comandante Talaya, del que las dos partes se creen h e re deros; y tram itada la reclamación, el Capitán general, de acuerdo con el dictamen del A uditor, acordó que tratándose de resolver una cuestión litigiosa de carácter civil, que no corresponde al fuero de Guerra, sino al ordinario, acudieron los reclam antes á los Tribunales de este orden para que decidiesen su derecho; acuerdo que comunicó á los interesados por medio d d  Alcalde de Tevar, pueblo de su domicilio, se
g ú n  copia certificada, núm . 7, del expediente:Resunandú que D. Ju lián  Rueda y Mora falleció sin testar el 18 de Noviembre de *877, estando casarlo con Doña Josefa 
Sevilla, dejando cinco hijos, llamados Romualdo, Gaspar, 
Modesta, Manuel y Eugenia:Resultando que Doña Josefa Sevilla, como m adre de los menores Modesta, Manuel y Eugenia Rueda Sevilla; Isidoro Picazo, en nombre de su m ujer Romualda Rueda Sevilla, y Gaspar Rueda Sevilla, como heredero de su tío D. Juan Rué da y Mora, en una séptima parte cada uno, y Sebastián Pe- droso, en nombre de su m ujer María López y Juan López Rueda, herm ano de esta últim a y herederos de una séptim a parte  «leí caudal de D. Juan  Rueda y Mora, dem andaron en juicio de conciliación á Doña Amalia Tarancón ante eí Juzgado m unicipal de Tovar el 13 de Febrero de 1878 para.que reconociese el derecho preferente que tenía al crédito de las 2.560 pesetas dejadas en depósito por el Comandante Talaya, por la sucesión testada de éste á favor de D. Juan Rueda y Mora, el que los instituyó herederos en nuda propiedad, y en 
usufructo á su viuda la  demandada, la cual dicen que repudia frte derecho de usufructo; pero que están prontos á transigir

la cuestión, como en efecto tuvo lugar, no sólo respecto á este crédito, sino á otros bienes, m ediante la condición de que Doña A m alia Rueda los había de en tregar en el térm ino de un mes la cantidad de 1.300 pesetas, por partes iguales, entre los siete demandantes, más los gastos hasta  inscrib ir á su favor las fincas d é la  herencia se hace constar que los menores tenían la edad de veinte, diez y ocho y trece anos, respectivamente:Resultando que en v ir tu d  cíe esta cesión solicitó Doña Am alia Rueda Tarancón, en 7 pie Marzo de 1878, del Capitán general de Castilla la Nueva, el abono del referido crédito, y cursada la instancia, el Capitán general de Puerto Rico, ante cuya A utoridad debió gestionar la reclam ante, se la contestó por el Gobernador m ilita r de este d istrito , dándole traslado de lo resuelto por aquella A utoridad superior de Puerto Rico; ou3 en 23 de Septiembre de 1877 se acordó, en atención á ser ños ias p a rh s  que reclam aban el crédito, que acudiesen álos Tribuyalos ordinarios para que decidiesen su derecho; que en 31 de Octubre del mismo año tuvo ingreso en el Tesoro español de Puerto Rico el im porte de dicho crédito, en unión cié otros fondos que se custodiaban en las Cajas de los Cuerpos de Milicia, y que por el Tesoro debería hacerse la devolución á los herederos del Comandante Talaya:Resultando que Doña Amalia Rueda y Tarancón falleció el 22 de A bril de 1894 en estado de viuda; que había otorgado testam ento el día 20 del mismo mes y año ante el Notario de V iiknueva de la Jara  D. Francisco López y Fernández, constitu ido  al efecto en el pueblo del domicilio de la testadora, que era el de Tevar, instituyendo herederos, á falta desús descendientes en los dos m atrim onios que contrajo, el prim ero con D. Juan Rueda, y el segundo con D. Pedro Collado, á sus sobrinos carnales D. Tomás, D. Daniel y D. A urellano Boa-ella y Rueda y Doña Elisa Rueda - del Amo, por partes iguales:
Resultando que esta ú ltim a vendió á D. Tomás Boaiella y Rueda ciertas fincas de la herencia y todos los créditos por la cantidad de 1.250 pesetas, por la escritura  de 28 de Noviembre de 1895, ante el Notario de Sisante D. Celestino Paños y Jiménez:
Resultando que D. Tomás, D. Daniel y D. Aureliano Boate- Ta Rueda y Doña Elisa Rueda del Amo solicitaron de S. M. la Reina, en escrito de 28 de Junio de 1897, firmado únicamente por el prim ero, el pago del crédito de las 2.580 pesetas procedentes del Comandante Talaya, de cuyos derechos son herederos, pretensión que fué resuelta por Real o rden del M inisterio de la G uerra de 15 de Septiembre de 1897, reclamando D. Tomás Boatella la justificación de representar á sus coherederos, por ser él quien firm a la instancia á nom bre de los demás:Resultando que D. Tomás y D. Daniel Boatella, en escrito de 2 de Septiembre de 1902, solicitan de S. M. el Rey el pago del referido crédito por tener j ustificada su personalidad en la escritura de cesión y venta de derecho de la herencia de Dona Amalia Rueda, hecha por la  heredera de Doña Elisa Rueda del Amo á favor de D. Tomás por el poder que para gestionar este asunto y cobrar el crédito otorgó á favor del f>. Tomás su herm ano D. Aureliano Boatella y Rueda en 5 de Noviembre de 1897 ante el Notario de Valencia D. Vicente Viñeta y Cases:Resultando que con Real orden de L° de Junio de 1904, comunicada* por el M inisterio de la G uerra al de Hacienda, se rem ite ei expediente para su resolución; que además están unidas dos copias autorizadas por el General Inspector de las Comisiones liquidadoras del Ejército; la prim era del in forme emitido en 18 de Julio de 1903 por el Negociado 4.° de la Ordenación de pagos por obligaciones de la Guerra, en v irtud  de Real orden de 16 de A bril anterior, haciendo consta r  la exactitud del hecho de haber depositado el Comandante de Milicias de Caballería de Puerto Rico D. Pedro Nolasco Talaya Rueda en la Caja del regim iento 2.560 pesetas, cuya cantidad, con o tras existentes en la Caja, se entregaron en la Tesorería de Hacienda de Puerto Rico en 28 de Septiembre de 1877; que está justificado son hoy los herederos del depositan te D, Tomás y í). Daniel Boatella y Rueda, y que la devolución debe hacerse con cargo á los fondos de la Sección de U ltram ar de la Dirección general de la Deuda; la segunda copia transcribe el informe em itido por la Comisión liquida 

dora de la Subintendencia m ilitar de Puerto Rico, Negociado Central, que en, 28 de Febrero de 1903 contiene sustancial

m ente lo dictam inado por la  Ordenación de pagos del M inisterio de la G uerra en 18 de Ju lio  siguiente, y que es la copia antes relacionada:Resultando que formado el expediente por este Centro, se pasó á informe del Abogado del Estado, y éste le evacuó en el sentido de que el auto de declaración de herederos del Co< m andante D. Pedro Nolasco Talaya y Rueda á favor de su sobrino D. Juan  Rueda y Mora no consta si quedó firm e, siendo, á juicio de la Abogacía, nulo, por cuanto om itió la declaración de heredero á favor del otro sobrino D. Ju lián  Rueda y Mora, herm ano del declarado heredero, así como tam bién á favor de D. Juan  y Doña María López Rueda, h ijos de otro herm ano, ya fallecido, y cuya representación le& correspondía:Resultando que antes de resolver el expediente se pidió in 
forme á la Dirección general de lo Contencioso dH Estado: Considerando que son dos las cuestiones prodacidas por este expediente: la prim era, la existencia del crcAí o, y la segunda, determ inar á quién debe devolverse:Considerando que desde que se incoó la pretensión por Dona Am alia Rueda y Tarancón ha reconocido el M inisterio de la G uerra la existencia, prim ero en la Caja del regim iento y después en el Tesoro de Puerto Rico, del depósito hecho por el Comandante de Milicias de Caballería en aquella isla Don Pedro Nolasco Talaya y Rueda, en cantidad de 2.560 pesetas, que no ha sido devuelto, y que procede ahora verificarlo, como se hace constar en los recientes informes de la Comisión liq u idadora de la Subintendencia de Puerto Rico y de la O rdenación de pagos del M inisterio de la  G uerra, comprendidos en las dos copias autorizadas de que se ha hecho referencia, con cuyos antecedentes y pruebas puede estim arse justificada la 
existencia en el Tesoro español, y que no ha sido todavía devuelto:Considerando respecto á la personalidad y derecho que t ie nen los hoy reclam antes D. Tomás, D. Daniel y D. A u re lia no Boatella y Rueda, este últim o representado por el prim ero en v irtu d  de que se ha hecho m éritos, que en ello.s ha venido á recaer ei que ostentaron Doña Anselma Rueda y D. Ju lián  Rueda y que fué causa de que la jurisd icción  de G uerra no pudiera reconocerle por la cuestión de derecho civil que se iniciaba al ser dos las partes reclam antes; cuestión que por no ser de competencia de dicha jurisd icción no puede resolverla n ie l  Capitán general de Puerto  Rico n i después el de Castilla la Nueva:Considerando que el Com andante D. Pedro Nolasco Talaya y Rueda había otorgado testam ento de palabra ante testigos, el cual fué elevado á escritu ra  pública por auto del Juzgado de prim era instancia de Motilla del Palañcar en 20 de Agosto de 1872, instituyendo por su único heredero á su tío D. Juan  Rueda y Mora, y á dicho testam ento, aceptándole como v á lido, se refiere el auto del Juzgado de p rim era instancia del d istrito  de la L atina de esta Corte dictado en 7 de Septiem bre de 1872, razón por la cual se puede afirm ar que este auto no es de declaración de herederos, sihó que adm itido como ta l al institu ido, se contrae á poper téymiñó al juicio de>abintestado iniciado por la jurisd icción m ilitar:Considerando que de esto se deduce la necesidad de rec lam ar de los interesados testim onio litera l del testam ento del Comandante Talaya en las diligencias para elevarlo á in s tru mento público y ei auto aprobándolas, puesto que este testa m ento es el origen ded derecho reclamado:Considerando que como el p rim er heredero D. Juan  Rueda y Mora instituyó  por herederos en usufructo á su  m ujer Doña Am alia Rueda y Tarancón, y en nuda propiedad á su h erm ano D. Ju lián  y á dos sobrinos hijos de una herm ana, éstos tendrían  perfecto derecho al crédito, de no haberlo cedido en pleno dominio á la Doña A m alia Rueda y Tarancón en el acto de conciliación que celebraron an te el Juzgado m unicipal de Tcvar, pueblo de su domicilio, m ediante la promesa de entregarles 1.300 pesetas, para que esta cesión cause derecho á favor de los cesionarios es m enester acred itar que se llevó á efecto el pago de las 1.300 pesetas á los cedentés; hecho que se deduce lógicam ente, porque no han  vuelto á personarse en el expediente, pero que, no obstante, hay que acred ita r antes de realizar el créditói Considerando que con el testam ento de Doña A m alia R u eda y Tarancón á favor de sus sobrinos los tres reclam antes y  de Doña Elisa Rueda del Amo queda justificado el derecho
de loa tre» hermanos D, Tomás í>a Daniel y D» A u re lio ^ *
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tella y Rueda, por haber vendido su parte Doña Elisa al Don
Tomás por la. escritura ya relacionada:

Considerando que no está acreditada la presentación en las 
oficinas liquidadoras del impuesto de derechos reales de las 
distintas transmisiones mencionadas por su clasificación y 
liquidación del que se haya devengado, formalidad que debe 
llenara i ;es de acordar el pago:

Cons* j ndo que también debe subsanarse el defecto do 
no esidi andido el primer pliego del testamento de Doña 
Amalia . < eda en el papel correspondiente, y no estar legali
zada la firma del Notario, documento núm. 5, ni estar rein
tegrada i a copia da la resolución del Capitán general de Puer
to Rico, documento núm. 7; estar en papel blanco la certifi
cación de defunción de Doña Amalia Rueda, documento nú
mero 10, y no estar legalizada la firma del Notario en el tes
tamento do esta señora, documento núm. 11;

Esta Dirección general ha acordado, de conformidad con 
el informo emitido por la Dirección general de lo Oonteneio» 
so, que antes de proceder al reconocimiento del derecho á fa
vor de D. Tomásí" D. Daniel y D. Aurelio Boatella y Rueda 
debe uní me al expediente el testamento de D. Pedro Talaya 
Rueda; acreditarse la presentación de los documentos en la 
oficina liquidadora del impuesto de derechos reales compe
tente, la que determinará cuáles son los sujetos á impuesto; 
justificar que Doña Amalia Rueda y Tarancón satisfizo á sus 
sobrinos las L300 pesetas precio de'cesión que éstos hicie
ron á su favor del crédito de que se trata, y de otra derecho, 
y, por último, subsanárselas faltas observadas en la docu
mentación y cualquiera otra que pueda existir.

Lo que participo á usted para su conocimiento y demás 
efectos, suvirtiéndole que de no estar conforme con esta re
solución puede interponer recurso de alzada, si procediere, 
ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 
el término do quince días, á contar desde el siguiente al en 
que lo sea notificado este acuerdo. Dios guarde á usted mu
chos años. Madrid 17 d© Octubre de 1906— P. O., LuisOrtiz.

Y  no siendo conocido el domicilio del reclamante, se publi
ca el presente acuerdo en la Gaceta de Madbid, á los efec
tos de lo dispuesto por el art. 45 del vigente Reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones económico administrati
vas; advirtiéndole que el plazo de quince días para interpo
ner el recurso ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda comenzará á contarse desde el siguiente día al de 
esta inserción.

Madrid 22 de Octubre do 1906.=Cenóii del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Sección provincial de Historia de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia 
la Cátedra de Historia moderna y contemporánea de España, 
dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, que se perciben 
con cargo á los presupuestos provinciales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Rea 
les decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y 
Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de 
Universidad que deseen ser trasladados á la misma podrán so
licitarla en e! plazo improrrogable de veinte días, á contar 
tiesde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma -
DBID.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura, y tengan el título científico que exige ia va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Octubre de 1906.=E1 Subsecretario, Herrero.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecc ión  gen era l de  O bras  p úb licas . 

Aguas.
Vista una instancia de D. Carlos Barrachina Casan!, mani

festando que ha transferido la concesión que le fué otorgada 
por Real orden de 2 de Julio de 1900 para construir un panta
no en la rambla de la Viuda (Castellón) á la Sociedad general 
de riegos, domiciliada en Barcelona, rambla de Cataluña, 83, 
y cuyo Presidente es D. Pedro S. Maristany, solicitando se 
apruebe dicha transferencia.

Visto el art. 103 déla ley general de Obras públicas; 
g!S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose coa Jo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
aprobar dicha transferencia y declarar á la Sociedad general 
de riegos subrogada en los derechos y obligaciones que co
rresponden á la mencionada concesión, hecha por Real orden 
de 2 de Julio de 1900.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. 8. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe y publicación en el Boletín 
oficial. Dios guarde á Y, S. muchos años. Madrid 20 de Octu- . 
bre de 1906.—El Director general, F. Latorre.r-Sr. Goberna
dor civil de Castellón.

Puertos.
Examinado el expediente incoado en el Gobierno civil de 

esa provincia con motivo de una instancia suscrita por Don 
Manuel Parpal, vecino de Mahón, solicitando autorización 
para construir una caseta de recreo para su uso particular 
y con carácter permanente en 3a costa Norte del puerto de 
dicha ciudad, en el sitio denominado La Basa.

Vistos los informes favorables emitidos por todas las enti
dades llamadas á intervenir en el expediente:

Vistos los dictámenes, asimismo favorables, de los ramos 
de Guerra y Marina recaídos en el asunto:

Considerando que la construcción de-la caseta que se pro
yecta por el peticionario no ha motivado reclamación alguna 
en el período de información pública, y que por sus condicio
nes y sitio do emplazamiento no puede perjudicar los intere
ses públicos, antes bien favorecerá á la navegación, por re - 
saltar abalizada la restinga de La Basa una vez construida 
la casa;

De acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general y 
con lo dictaminado por los ramos de Guerra y Marina,

S. M. e! Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
autorice- á D. Manuel Parpal pa**a la construcción de una ca
seta de recreo para su uso particular en el extremo de una 
restinga de roca que arranca de la costa Iforte del puerto de 
Mahón, y sitio denominada La  Basa, con arreglo á las siguien
tes prescripciones:

1.a La concesión se otorga por tiempo indefinido, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

2A La obra se ejecu tará con sujeción á los planos presen

tados y deberá empezarse y terminarse dentro del plazo de un 
ano, á contar de la fecha en que so notifique al peticionario 
esta concesión.

3.a La obra, durante su ejecución, podrá ser inspecciona
da por los funcionarios cíe los ramos do Guerra y Obras pú
blicas, á cuyo fin el ccíiceskmaric notificará por escri tu á las 
Autoridades competentes el principio y fin de ella.

L a Los Ministerios de Fomento y Guerra se reserván la 
facultad de disponer Ja demolición de la obra, siempre que 
lo estimen eonycmicute al mejor servicio del puerto, zona l i 
toral ó necesidades de la defensa de 3a plaza, sin crac por ello 
puedan producirse reclamaciones, y sin que ol concesionario 
ó sus causadla Dientes conserven otro derecho que el de retí-, 
rar los materiales si llevan, á cabo el derribo en el plazo aue 
se les señale.

5.a El concesionario ó la persona que le suceda en los de
rechos de esta concesión viene obligado á conservar en buen 
estado la obra., y no podrá destinarle, á más uso que el indi
cado en la petición.

6.a Esta concesión se entenderá caducada siempre que no 
se^campia a3gu.na de las conditiones anteriores, y quedará 
sujeta al^contrato del trabajo coa los obreros y á lo legislado 
sobre edificaciones en ías zonas polémicas de costas v fron
teras.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro digo á V. S. para su conocimiento y para que se sirva 
trasladarlo á la Jefatura de Obras públicas de esa provincia 
y el del interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Octubre de 1906— El Director general, F. Latorre.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Baleares.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre' 

de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Noviembre, á las once, para la adjudicación en pú
blica primera subasta de acopios durante 1906 y 1907 de la 
carretera de Ponferrada á Orense, provincia de órense, cuyo 
presupuesto de contrata es de quince mil ochocientas cin
cuenta y cuatro pesetas cincuenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la I 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1883, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho^Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Orense.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondían 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y- siete del día 16 de 
Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos eivilus de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos «o- tA v , m 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adj unto 'A* 
y la cantidad que ha de consignarle previ amenté om m t - m 
tía para tornar parte en la subasta será da cierno sLmm 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públic., a1 tipo 
que les está asignado por las- respectivas disposiciones "ijm - 
tes; debiendo acompañarse a cada pliego el doeumeni/que 
acredite haber realizado el depósito del modo que ureviene la 
referida Instrucción.

En el cascóle que resulten dos ó más proposiciones igual es. 
se procederá, en el acto á un sorteo entre las mismas. ’

Madrid 22 ds Octubre fie 1906.—El Director generad, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
1). N. H., vecino de ...... según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de O i , bre 
último, y de yas condiciones y requisitas que se exigen y 
la adjudicación en pública primera subasta de acopios duran
te 1906 y 1907 de la carretera de Ponferrada á Orense, provin
cia de Orense, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas~y céntimos," eseñtu m jo
tra, por lá que se compromete el proponente á la ejecueRn 
de las obras, así como toda aquella en que se añada al ¿'cuna 
cláusula.)

i Fecha y firma del proponente.) S—1086

En virtud de lo dispuesto por o ¿don de 19 de o ciño re- 
de 1903, esta Dirección geneial ha señalado el día 21 u;,l 
próximo mes de Noviembre, á Lis uncu orna m .- lo . . <,mon 
en pública primera subasta de acopios durante lw  < ño ia ca
rretera de Barban fin o á Pontevedra, provincia, de Orense, 
cuyo presupuesto de contrata es de diez mil cuatrocientas 
sesenta y dos pesetas setenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción fie l í  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspcmuicntes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil so la provincia de Orense.

Be admitirán propmíeiones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día do la Aclis hasta las diez y mete del día 13 m 
Noviembre próximo, y en todos les Gobiernos civiles de la Ps- 
nírinilív en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presmitaráii en pliegos cerrados, en 
papel sellado do la clase IIP , arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento- diez 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado po<* las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á mida pliego el documento que j 
acredíte haber rraUzmlo el deposito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el easo de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sortee, entre las mismas.

Madrid 22 de Octubre de 1236. =r. El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de pvopodficoi.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Octubre : 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública prime ra subasta de acopios duran
te 1907 de la carretera de Barban ti ño á Pontevedra, provin
cia de Orense, se compromete á tomar i  su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

i por la que sa comprometo el proponente á la ejecución de las í 

| obrns, asi como toda aquella en que se añada alguna oían- ¡ 
i * alad
í  * (Focha y firma del pro ponente.) S—1087

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  
Industria y Comercio.

M o n te s .
Lx  s \ ' i r  * utivas á

7o*  ̂ " , riúma-
1 v*5 ; 1 i i ) i L. pro
vine! .,. v . 0
1 i -* • x - - p -  ~ ~ - i -....i . •• ¡J U.v* —bíC-J 3 ,  1 , ,
seofml , -  t ,0 D  ‘ ‘ - ' j í -
man. a o » c ¿ , fj SQ
10 t.K * o ) l 1 1 1 1603,
cu vi , , 0  i '

YisU la  ̂ r er v. , , .. ,>
f f  ’ A i- 1 -  Wamre
de la bo' ' i m m vinuíLm n F o « > , umr\ en
cuyo i í 1 i v >; ’ i i y  ¡;x ) )e„
ü¿c «. o ü:
^Considerando que siempre q,:e ¿o o afiblov.^ mv'- mu oon- 

dimón esencial •o la ooriecsiun que m un dcUr . v -Ao Lazo 
manifieste dicha Uocioduá d este MínismHo quu di <  ̂ ai su-
brogtv en. todos Lo-:\ derechos que corre-pondón al  ̂ x ario, 
no hay inconveniente en que sea considerada c* n . le i esio- 
naria de los estudios de Ordenación, bajo las ms condi
ciones y en igual fiorfHfc que aquél: y 

Goiisidenuido que las Memorias de reeonociianrr-o ¡r r 
tadas están redactadas conforme exige el Real m r • r. <¿e 31 
de Mrayo de.1901, y que de los informas emitido-; ;* o) inge
niero Je ib del Distrito forestal de Cádiz, que ia am maaío 
Ja comprobación de los datos consignados en L:v asmas é 
inspección de su cargo, resulta que los moriR-s do que se 
trata reúnen las conclicíon.es requcridas para veLfiev. r Estu
dios cíe la ciase indicada;

B. M. el Rey (Q. D. G.): de conformidad con io informado 
por esa Inspección y lo propuesto ñor esta Dnvmm, yme- 
ral, ha tenido á bien conceder la autorización ;-omdha.¿ en 
los términos y bajo las con'liciones smuaoit^s:

1.a Se autoriza á la Sociedad La idos üm mmms. <ie Gi- 
braltar, para que, previos los estudios y trafiMñ:-s re-arios, 
presente en el iVilnisterio de Fomento en el ternAm uo nos- 
anos, contados desde el día en que nh verifiqi^r :m fio
que se trata en la condición siguiente, dos pro;.» aa Or
denación: uno del monte denoadmA.) A:vnúh:s neui á;) así 
Catálogo de los de utilidad pública, de la orovi .va-, a-, 
pe-rteniente á los Propios á ¿  .Timena cíe la Fi-ont---r.¿ y encía- 
vado en dicho término municipal; y otro del m.nah- JGroado 
Pinar del Rey, núm. 51 del Oa.ialogo de los fie nv • i =.ú- 
blica de dicha provincia, perteneciente al pueblo de fin  blo
que y sito en el término municipal fie estefpuebJo. A  rr-vis- 
curnose dicho plazo sin que el concesionario hume-a pre
sentado Jos indicados proyectos de Ordenaci/sa. 
rurá caducada la concesión y perderá la fianza que con 
a la condición 2.a tiene que depositar.

2 A El Ingeniero Jefe fiel Dh-Dito fe resí a! fie 00  ̂ú' --a 611- 
enrá con urgencia, y como servb--io do cw.-áctcr or — n e, el 
deslinde y amojonamLmo man-e Avcmfi E--r n o- ¿en
diente un recurso contencioso efimieistratlvo con'-.ra la res
cisión del contrete» ¡1. í :a-rov¿;:cii-.miento dA .-v ; ¡na. -cardado 
por el Gobernador crea, en iO be S-, ;■•■■■■■ d):e b'. yo ¿v
eféch.ta? ;i la entrega ;io.: ixiorúa híar,-.:. .pie .-••• ■ ••c;,:.'fi  ̂;• - s-
linde, sin perjuicio fie ios derechas .pie. c-.ptea e: mi un :• cnc- 
dem ejercitarse, y haya r .•ceibo resohufió:i firme mi dicho re
curso favorable á la Admi.ais.tración, ó --e ulílmec ¿¡os .a.rove- 
chamientos que en éúe so recanoma tiene dc.i-r.dio a o; -ornar 
el recurre ate. Estando cáasrcfrdG el carosa coso ndca so del 
¿x>veho del monto Yb.ru o L : Roy h.ufiu ai ano l -nc nc se hará 
la entrega del monte hasta que esté ultimado dicho aprove
chamiento, debiéndola eteetuar el Ingeniero Jefe- cíei Distrito 
de Cádiz inmediatamente que esté libre el monte del referida- 
aprovechamiento.

3.a Los estudios y redacción de loa proyectos de Ordena
ción deberán ajustarse rigurosamente á lo dispuesto acerca 
de esta materia en la pane primera de Jas Instrucciones de 
31 de Diciembre de 1890 y demás disposiciones vigentes.

4.a Los estudios de Ordenación realizados por el conce
sionario estarán interferidos, para, los efectos fie 3a compro
bación, dura oto todo el tiempo en que se ejecuten, por >-1 in 
geniero fio Monves que i a A fiminisf ración designe, á disoosi- 
eión fiel cu-, i i.omfiaá el con cao,i o navio para piomtóiarla ao dos- 
ios fia-a v ♦’*)' ■ -las que aquél estimo convenientes.

5.a Le -' > * Avia do los proyectos fie Ordenación tendrá, 
lugar ru ia i ». 1 que preceptúa el art. 12 áel Real decreto 
de 31 (¿tí Mr.y o a j 1901

6 a Aprooaao cada iiroypcfco fie Ordenación, se sacará a» 
pública su casta, con Ja areA^oacla que la ley fie 1.° de Junio 
de 1894 otorga al concesionario, la ejecución de aquél duran* 
te un período de veinte años.

7.a Los tipos bajo los cuales tendrán que e feo tu.irse las 
subastas serán los que resulten de la tasación fie ios produc
tos, valorados á los precios que á continuación se ex (mesan, 
disminuidos en el importe ele la tasación fie las muj ora o, los 
precios que se señalan pura, el monte Arenales son: 10 pese
tas el quintal métrico de .corcho, pesado á los veinte días de 
efectuarse la pela, sin excepción de clases ni diámetros de 
ninguna clase; 50 céntimos de píesela e! estéreo de leñas 
de quejigo; una peseta el estéreo de leña de alcornoque; 
450 pesetas anuales por el pastoreo y 414 pesetas anuales por 
montanera.; y para el monto Pinar del Rey, nueve, pesetas el. 
quintal métrico fie corcho, pesado ó Jos veinte días de efec
tuarse la pela, sin excepción fie clases ni diámetro de nin
guna eduse; una peseta el estéreo de leña; 240 pesetas.anuales 
por el pastoreo y 382 pesetas anuales por montanera. Como 
estos montes no son susceptibles de aprovechamientos made
rables, no se ha efectuado su tasación, la que se vevideará en 
su día si por un cambio de las circunstancias pudieran obte
nerse ap--' o veo h annentos de esta clase. Para los demás íM>l’c>7 
veehamientes á que hubiere lugar en esta concesión se fijará* 
su valor por el promedio dei que hayan al can zafio én el uiti 
ír.io quinquenio, y si no hubiera habido aprovechamientos de 
determinada clase en el último quinquenio, se presentara* 
precio razonado en los proyectos. Teniendo eu cuenta, por lo 
que se refiere al monte Arenales, el recurso eníablano ante 
el Tribunal Contenciosa administrativo contra ía rescisión, 
del contrato del anroveeliamisnto fie corchos ¿uios un ó.o* 
que no puede, por lo truco, precisarse m tiempo vio-ms- 
eum; hasta su resolución; y por 3o que so ¿“fifitro- a m mte 
Pinar del Rey, que, según se indica en la eorifiicu-u 2.a, úna 
de transcurrir varios años antes de que se huga^la entrega, 
del monte, y que durante ese tiempo pueden, sucrir v arme io
nes los precios de los productos, los precios anterlmunentft 
fijados serán revisables, ñor ucuerdo de la Admirfitskmción ó 
á petición del concesionario de los estudios, anees de hacer la 
entregado cada monte á es/.e último, paralo cual el̂  Inge
niero Jefe del Distrito úvvvtul participará á asm Ministerio 
con la debida anticipación la fe?ha en que se efectuará Ja iu- 
dicada entrega. También serán revisabíes h.1 final último 
año del primes" decenio ¡Je la Ordenación Jos precios que se 

; fijan en esta con'lieiún si !a LdministraLón así. lo acordare,
: en vista de las aLeracioae.^ nao « a  m m  ó en nio>oM tu.
: ren con arreglo á los que rijan en H  localidad ó en >oe y em *
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crpales marcados de los diferentes productos^ á cuyo efecto 
<él rem atan te deberá fac ilita r  cuantos datos sean conducentes 
;para deducir los nuevos precios que convenga fijar en v ista  
de los resultados obtenidos durante el p rim er decenio, que, 
ju n tam en te  con los antecedentes que la A drulnistrrción reúna, 
iiabrá de serv ir para ia  determ inación de los nuevos precios 
q u e  lia van de reg ir du ran te  el segundo decenio. El  ̂ rem a
tan te  d o  quedará obligado á aceptar los nuevos precios que 
se fijen, siempre cquo formule en el acto de la  subasta la^de
claración á que s,e re fié re la  condición 17 de esta concesión. 
Se excluirán de las subastas las anualidades y aprovecha
m iento > de past ,os, m ontanera y demás productos correspon
dientes á los a ños que com prendan los contra tos que haya 
vigentes al ar am elarse las subastes; y con objeto de ev itar 
que esto ociu ru, el D istrito  no propondrá más que aprove
cham ientos anuales.

8.a Fin c ¿ida uuo de los anos que comprenda el período ob 
jeto  de !as subastas, el rematante queda obligado á efectuar 
los aprow .c'tiamientos con estricta sujeción al plan anual for
mulado p or el Ingeniero encargado de la ejecución del pro
yecto de Ordenación, y á realizar por su cuenta, bajo la in
mediata dirección y vigilancia de la Administración forestal, 
las mej oras consignadas en el mismo, excepción hecha de las 
siembras y plantaciones, que, aunque satisfechas por el re
m atante, serán ejecutadas por la Administración, a cuyo fin 
pondrá aquél á disposición de ésta, en la época que se le seña 
le , las cantidades fijadas en el referido pian. Estos planes 
anuales, antes de ser puestos en ejecución, deberán ser apro 
hados por este Ministerio, y su redacción se ajustará estricta 
mente á los proyectos aprobados, ó á lo que resulte de las re 
visiones practicadas al final del primer decenio, ó de las ex
traordinarias originadas por causas imprevistas.

9 .a Bajo n ingún  concepto podrá el concesionario^ de los 
estudios, ó quien le subrogue en la subasta, renunciar á la 
ejecución del plan de mejoras ó parte de él, pretextando baja 
tasación de las unidades de las obras, ó del to ta l, aum ento 
del salario de los obreros ó de los m ateriales de construcción. 
En el caso de que se negare en absoluto, se ejecutará por la. 
A dm inistración, y si resu ltare  aum ento en el coste lo sa tis
fará  el concesionario ó rem atante, para cuyo efecto se tom a
rá n  de la fianza prestada las cantidades necesarias, incluyen
do además los gastos correspondientes á indemnizaciones y 
honorarios, que percib irá el Ingeniero ejecutor de los proyec
tos de O ••denación, con arreglo á la Real orden de 1.° de J u 
nio  de 1901, estando obligado el rem atante á reponer dicha 
fianza hasta com pletar su to tal im porte en el plazo que se le 
señale. Si así no lo h iciera, la A dm inistración podrá suspen
der los aprovecham ientos ó rescindir el contrato si le convi
n iere.

10. Para tom ar parte en la subasta será preciso constitu ir 
■en depósito una cantidad igual al im porte del 5 por 100 del 
valo r de Jos aprovecham ientos que se hayan de realizar en el 
período, computándose al concesionario délos estudios, para 
form ar dicho depósito, la  garan tía  que con arreglo á la con 
dición 23 deberá depositar. Además, toda persona d istin ta  
d e l concesionario ó de quien le represente legalm ente, deberá, 
p a ra  poder presentarse como postor en la subasta, depositar 
en m etálico una cantidad igual al valor de los proyectos, que 
se determ inará por dos Ingenieros de Montes, nom brados 
e l uno por la Dirección general de A gricu ltu ra , Ind u stria  y 
Com ercio, y el otro por el concesionario de los estudios. En 
caso de discordia se nom brará un tercero por los m enciona
dos Ingenieros, de com ún acuerdo, y si no lo hubiere, eljnom- 
bram iento se hará  por la A utoridad judicial correspondiente. 
Igualm ente habrá de depositar los gastos y derechos que su
pongan los trabajos de comprobación de los proyectos reali
zados por el Ingeniero nom brado á ta l efecto, con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

11. Si fuera otra que el concesionario de los estudiosjla 
persona ó Sociedad en favor de quien se aprobase la subasta, 
se rá entregada al prim ero, inm ediatam ente después de adju
dicado el rem ate, la cantidad depositada para pago del valor 
de los proyectos y de lo que hubieren im portado los gastos y 
derechos de comprobación arriba  expresados.

12. Si no hubiera lic itador alguno en la prim era subasta 
que se celebre, se adjudicará ésta definitivam ente al conce
sionario, quien en el caso de no aceptar perderá la  fianza de
positada al obtener la concesión y 1a propiedad de los p ro 
yectos, que quedarán á beneficio de la  A dm inistración.

13. El concesionario de los estudios podrá renunciar con 
an terio ridad  al anuncio de subasta á la  preferencia que le 
o torga la ley de 1.° de Jun io  de 1894, y en ta l caso perderá la 
fianza depositada al obtener la concesión, pero no el valor de 
los proyectos, cuyo im porte le será entregado por el que re 
su lte  rem atante.

14. Una vez aprobada la subasta por este M inisterio, está 
obligado el que haya resultado rem atante á constitu ir en de
pósito como g aran tía  del contrato  una cantidad igual á lo 
^que im porte un  aprovecham iento anual, con arreglo al r e 
su ltado  de aquélla. Esta cantidad será renovada por dicho re 
m a tan te  en el plazo que se le señale si por efecto de m ultas ó 
resarcim iento de daños y perjuicios ó por cualquiera o tra 
<;ausa se hubiera merm ado ó extinguido, y no podrá recla
m arse su devolución sin que se libre por la inspección de O r
denaciones, á propuesta del Ingeniero encargado de la ejecu
c ió n  de los proyectos, certificación de haberse cum plido por 
d  referido rem atante las condiciones y requisitos señalados 
«en la  subasta.

15. De toda obra que el rem atan te qu iera ejecutar ó de 
'todo artefacto que quiera establecer en los montes objeto de 
H o s  proyectos, ya antes de empezar los aprovecham ientos su
bastados, ó ya duran te el curso de aquéllos, som eterá el opor

. tuno  proyecto á la Dirección general de A gricu ltu ra , Indus- 
t  t i a  y Comercio., la que fijará el plazo y  condiciones dentro 
^  « las que aquél h ab rá  de realizarse.

16. El concesionario de los estudios podrá derribar los 
á rt kdes estrictam ente necesarios para la debida p rác tica  de 
la s operaciones desdrológicas .precisas para la inven tariación 
del irbolado, dando previam ente cuenta circunstancia  al In -  
geni ero ó encargado de la com probación de los estudios con 
quin días de anticipación.

17. El rem atan te podrá obtener la rescisión del con tra to  
a l te n  n in ar la ejecución del p rim er plan especial, siempre 
que de. *5lare en el acto de la subasta que por su parte  otorga 
igua l d* trecho á favor.de la  A dm inistración y cede en benefi
cio de és ta  las obras por su cuenta ejecutadas. También queda
rá  rescin ü d o e l contrate en caso de fallecim iento del rem atan
te , á menc 's que los herederos soliciten su continuación y la 
A dm inistr ación acceda á lo solicitado, Elderecho de rescisión 
concedido a 1 rem atan te se en tenderá en el supuesto de que 
las operacio ues por él practicadas se encuentren arregladas 
á  los planes <̂ e aprovecham ientos y al pliego de condiciones 
de la subasta; en caso contrario  se estará á lo que acerca de 
estas contravenciones preceptúa la legislación de Montes.

18. Todo inm ueble constru ido por el rem atante para el 
aprovecham iento subastado qaedará á beneficio de la Adm i
n istración  u n a  vez finalizado el contrato; pero de í.as m áqui
nas, útiles y o’.emás m aterial m ueble podrá disponer según 
le  conviniera, u ñ a  vez expedida la certificación en que se 
m¡¡¡§ constar quo pumplio con las condiciones estipuladas, i

siem pre que los re tire  del m onte dentro del plazo que se le 
señale.

19. Serán respetadas en su ejecución Tas servidum bres le
g itim as que pesen sobre los m ontes, las que deberán especi
ficarse en los proyectos.

20. Tanto el concesionario de los estudios como después 
el rem atan te, quedan obligados en los contratos y relaciones 
con sus operarios á lo preceptuado en el Real decreto de 20 
de Jun io  de 1902 y en la Real orden de 8 de Julio del mismo 
año reglam entando el contrato  del trabajo.

21. "Queda obligado el rem atan te á cum plir todas las dis
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo puedan ocurrir, aun cuando no se h a 
yan consignado en el presente pliego de condiciones.

22. El concesionario de los estudios de Ordenación de los 
montes, una vez aprobados los proyectos, en tregará en este 
M inisterio una copia de los mismos dentro del plazo que al 
efecto se le señale”, y el que resu lte  rem atan te de la subasta 
para los productos de los montes deberá en tregar en la Ins
pección de Ordenaciones o tra copia de los indicados proyec
tos; y

23. La expresada Sociedad Larios Hermanos m anifestará 
en el plazo de un mes, á contar desde que se inserte esta d is
posición en la  G a c et a  d e  Ma d b i d , si acepta y se subroga en 
to lo s  los derechos que corresponden al peticionario D. Ma
nuel Arizmendi, y á p a rtir  de dicho plazo m anifestará en el 
térm ino de veinte días si se halla  ó no conforme con la p re 
sente concesión, y dentro de los tre in ta  días siguientes depo
sitará  en la Caja central de Depósitos, á disposición de este 
M inisterio, la  cantidad de 669 pesetas, conforme á lo dispues
to en el a r t. 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1901, como 
garan tía  para el más exacto cum plim iento de la  presente 
concesión.

De orden del Sr. M inistro lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. Madrid 10 de Octubre de 1906.—El D irector general, 
E. M ontero .=Sr. Inspector del Servicio de Ordenaciones de 
Montes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta ció n  p ro v in c ia l de B arcelo n a.

En v irtu d  délo  acordado por el Cuerpo provincial, se se
ñala el día 3 de Diciembre próximo, á las cuatro, para la ad 
judicación en pública subasta de las obras del camino vecinal 
de Gélida á San Lorenzo de Hortóns, bajo el tipo de ochenta 
y siete m il tre in ta  pesetas diez y seis céntim os, im porte del 
presupuesto de con tra ta .

La subasta se celebrará según los térm inos prevenidos en 
la Instrucción  aprobada por Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, en esta ciudad y Palacio de la D iputación, ante el 
Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. D iputado de la Comisión p ro
vincial en quien delegue, con asistencia de otro S r. Diputado, 
designado por este Cuerpo, y del Notario que autorizará el 
acto.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que al 
final se expresa y extendidas en papel sellado de la clase 11.a, 
deberán presentarse en la Secretaría de la D iputación, hora 
de once á doce, desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b id  hasta el an terio r al en 
que h a  de celebrarse la licitación, bajo sobre cerrado, en el 
que deberá hallarse escrito y firmado por el lic itado r lo s i
guiente: «Proposición para  optar á la subasta de las obras del 
camino vecinal de Gélida á San Lorenzo de Hortóns»; debien
do el presentador exhib ir su cédula personal corrien te y 
acom pañar por separado el resguardo que ac red íte la  consti
tución del depósito de la  cantidad á que asciende la  fianza 
provisional exigida para tom ar parte en la subasta.

Se hace constar que h a  transcurrido  con exceso el plazo 
fijado por el a rt. 29 de la  antedicha Instrucción sin  haberse 
producido reclam ación alguna contra los acuerdos resol
viendo la celebración de esta subasta y aprobando el pliego 
de condiciones de 1a misma,
Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las

facultativas del proyecto aprobado y de las generales de obras
públicas de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la subasta de
las obras del camino vecinal de Gélida á Sa?i Lorenzo de Hortóns.
1.a El tipo ó precio que h a  de serv ir de base para la  su

basta es la  cantidad de ochenta y siete m il tre in ta  pesetas 
diez y seis céntim os; el modelo de proposición será el que 
o p o rtu n a m e n te ^  publicará, y las mejoras habrán de hacerse 
rebajando el señalado tipo.

2.a La fianza provisional que habrán  de constitu ir los li-  
citadores para concurrir á la  subasta será la cantidad de 
cuatro  m il trescientas cincuenta y una pesetas cincuenta 
céntim os, y la definitiva que habrá de p resta r el rem atante,

la  de ocho m il setecientas tres pesetas dos céntim os, adm i
tiéndose m etálico, valores del Estado al tipo de cotización y 
obligaciones de esta D iputación por todo su valor nom inal.

3 .a El rem atan te quedará obligado á ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto formulado por el Ingeniero D. A n
drés Monge, con la conform idad de la Dirección de Obras p ú 
blicas provinciales en 9 de Diciembre de 1905, aprobado por 
la D iputación en 12 de Marzo y por el M inisterio de Fomento 
en 10 de Junio últim o, proyecto que estará expuesto al p ú 
blico en la Sección de Fomento de la Secretaría de esta D ipu
tación desde el día en que se publique el anuncio de la su 
basta hasta  aquel en que se celebre, debiendo em pezar las 
referidas obras dentro de los quince días siguientes al de 
la  aprobación definitiva del rem ate, y te rm inarlas en el plazo 
de catoree meses.

4.a El rem atante no podrá ceder n i traspasar válidam ente 
en n ingún  caso los derechos que nazcan del rem ate.

5.a El con tra tista  deberá tener al frente de las obras una 
per#ona in teligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la  ejecución de las mism as á las condiciones fa
cu ltativas y al presupuesto, conformándose en el orden y dis
tribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la 
D irección de Obras públicas provinciales.

6.a El con tra tista  tendrá derecho á percib ir el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las ce rti
ficaciones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto á la 
D irección facu ltativa provincial encargado de la inspección 
y v ig ilanc ia  de las obras, y previo examen y conform idad de 
la  Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia. Los pagos 
m ensuales y el abono en su caso del saldo que resu lte  de la 
liqu idac ión  se efectuarán por el Estado y la D iputación, en la 
p roporción  de una y tres partes respectivam ente, á tenor de 
lo establecido en las condiciones 7.a y 8 .a del contra to  cele
brado por am bas entidades en 21 de Noviembre de 1904 para 
la construc eión de 220 kilóm etros de caminos vecinales en 
esta p rov incia . ¡

7.a Las de m ás obligaciones .que con tra iga y los otros de- ¡ 
rechos que adqu iera  el rem atan te serán los inheren tes al con
tra to  celebrado, con arreglo á la  Instrucción  de 24 de Enero 
de 1905 y demás disposiciones adm in istra tivas vigentes, por 
las que se reg u la rán  también las obligaciones y los derechos 
de la Diputación.

8.a Si el con tra tista  faltase á lo estipulado, además del 
derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el con
tra to  en los casos en que hubiere lugar, podrá la  Diputación 
im poner m ultas al rem atan te desde cincuenta á quinientas 
pesetas y exigirle las responsabilidades que correspondan, 
incautándose de las garantías, sin perjuicio de los demás me
dios por que se haya de compeler al rem atante á cum plir sus 
obligaciones y á que resarza los perjuicios que irrogue.

9.a El con tra tista  no podrá pedir indem nización alguna, 
aum ento de precio ni la rescisión del contrato  en n ingún otro 
caso más que en los expresam ente determ inados por los ar
tículos 42, 43. 50, 51, 52, 53, 54 y 55 del pliego de condiciones 
generales, haciéndose en lo demás el contrato  á riesgo y ven
tu ra  para el rem atan te.

10. El con tra tista  deberá renunciar á todo fuero y privh 
legio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de esta 
Corporación que sean com petentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse.

11. Será! obligación del rem atan te pagar los anuncios, ho
norarios devengados y suplementos adelantados por el Nota- 
rio ó Notarios que autoricen la subasta, y, en general, toda 
clase de gastos que ésta y la formación del contrato  ocasione.

12. Será tam bién obligación del rem atante, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, realizar un  contrato  con los obreros que hayan de 
ocuparse en las obras, en el cual hab rá  de quedar precisa
m ente estipulado la duración del mismo, los requisitos para 
su denuncia ó suspensión, el núm ero de horas de trabajo y el 
precio del jo rnal.

13. El Letrado designado por la D iputación para el bas- 
tanteo de poderes á que se refiere el a r t. 15 de la  citada ins
trucción  será D. José Parés y A rboix, y en su defecto D. Juan 
Homs y Horas ó D. Jaim e Torné y A lerany, Abogados del 
I lu stre  Colegio de Barcelona; y el que en su caso habrá de 
bastantear los poderes en esta Corte será D. Juan Rosell y 
R ubert, Abogado del Ilustre  Colegio de Madrid.

14. Los gastos de viaje del personal facultativo  para la 
inspección y vigilancia de las obras serán satisfechos por el 
con tra tista  con sujeción á lo establecido en la Real orden de 
31 de Octubre de 1896.

15. Se exigirá por el servicio de custodia, á los que cons
tituyan  en la D epositaría de la  D iputación el depósito provi
sional que se requiere para tom ar parte  en la subasta, 1a can
tidad que corresponda, de conform idad con lo acordado por el 
Cuerpo provincial en 5 de A bril de 1887.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las generales apro
badas en 13 de Marzo de 1903, deberán regir en la ejecución di 
las obras del trozo del camino vecinal de Gélida, empalmando 
con el de Martorell á San Saturnino de Noya á San Lorenzo d$ 
Hortóns.

CAPITULO PRIMERO 
D e sc rip c ió n  d e  la s  o b ras .

A b t íc u l o  1.*
Explanación, forma y  dimensiones.—El ancho del camino será 

de seis m etros, distribuidos en la  form a siguiente: cuatro me 
tros cincuenta centím etros para el firme y un m etro cincuen
ta  centím etros para los paseos. La inclinación de éstos hacia 
el borde exterior será de cinco centím etros (0l05) por metro.

A b  tí culo  2.°
Caja.—La caja para el firme tend rá  doce centím etros de 

profundidad, y su form a será la de un  trapecio, cuyos lados 
sean norm ales al plano de los paseos, y el fondo, un plano bo- 
rizontal de cuatro  m etros cincuenta centím etros de longitud 
en el sentido transversal del cam ino.

A kt íc u l o  3.°
Cunetas.—La sección transversal de las cunetas abiertas en 

roca será un rectángulo de setenta (70) centím etros de ancho 
y cincuenta (50) de profundidad. La de las que se abran en 
tie rra  ó terreno de trán sito  será un trapecio de ochenta cen
tím etros de la titu d  en la p arte  superior, cuaren ta centíme
tros en la inferior y cincuenta centím etros de profundidad. 
Estas dimensiones podrán varia r de conform idad con lo que 
se detalla en la hoja de planos correspondiente, cuando la 
naturaleza del terreno lo exigiere, á ju icio  del Ingeniero.

A b t íc u l o  4.°
Taludes de los desmontes y terraplenes.—Los taludes de los 

desmontes y terraplenes tend rán  las inclinaciones correspon
dientes á la naturaleza del terreno, desmonte ó terraplén que 
señala el perfil tipo para cada clase de terreno. Deberá, sin 
em bargo, el con tra tista  atenerse á lo que el Ingeniero le 
prescriba, precisam ente por escrito, si por la  naturaleza del 
desmonte ó terrap lén  fuere conveniente v a ria r  los taludes 
del proyecto duran te  la  ejecución de las obras ó establecerlos 
en un mismo perfil con diferente inclinación, según fuese 
la naturaleza de las diversas clases del terreno  que se en
cuentren .

A b t íc u l o  5 . °
Obras de fábrica.—á) La form a y dimensiones de las obras 

de fábrica y la clase de m ateria l de sus diferentes partes de
berán arreglarse en un  todo á lo que se detalla en los planos 
y en los estados de cubicación.

b) Las diferentes clases de fábrica que en la  ejecución de 
este proyecto deben adoptarse con arreglo á los planos y pre
supuestos del mismo, son: m am postería o rd inaria  con mez
cla com ún y con m ortero [hidráulico, losas de tapa, sillería 
recta, fábrica de ladrillo  con m ortero com ún é hidráulico y 
horm igón hidráulico. E l con tra tis ta  deberá, sin embargo, 
em plear las demás clases de fábrica que convenga, siempre 
que se lo ordene por escrito el Ingeniero encargado de las 
obras.

A b t íc u l o  6 . °
Afirmado. a) El firm e tendrá  la form a que se detalla en el 

plano correspondiente, y  se com pondrá de u n a  sola capa de 
piedra m achacada de veintidós centím etros de espesor en el 
centro y doce centím etros en los m ordientes de la caja. Estas 
dimensiones son las que deberá tener el firm e en la recepción 
provisional, después de la  consolidación artific ia l,y  la que de
berá conservar en la  definitiva.

b) Encim a de esta capa de p iedra se extenderá otra de 
recebo en can tidad bastante para rellenar los huecos, igualar 
la  cara superior del firme y dejar sobre la m ism a una capa 
de un centím etro de espesor constante.

A b t íc u l o  7.°
Obras accesorias. a) Se considerarán com prendidas bajo la 

denom inación de obras accesorias las siguientes:
Prim ero. Las que siendo de ca rácter secundario ó provi- 

sional y no hallándose expresam ente determ inadas en el 
proyecto, necesiten constru irse para llevar á cabo con arre
glo al mismo la  ejecución de todas las obras tácitam ente in 
cluidas y valoradas en el presupuesto.

Segundo.^ Los empedrados, encachados, rastrillos, m ure- 
tes, zanjas de coronación de taludes, malecones, guardarrue
das, postes kilom étricos indicadores, caminos provisionales 
absolutam ente precisos para no in te rru m p ir  por causa de las 
obras el trán sito  que tiene lugar por el an tiguo  camino y 
rampas de acceso 6 tajeas sobre cuneta para enlaces del nue-
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vo  camino con otros existentes y en servicios de carácter evi- j dentem eníe públicos.

b) Las cercas deheredad.es, los mojones divisorios de fincas ¡ y todos los pasos á caminos y heredades particulares colin- ; dantes con el camino en construcción, se considerarán como obras m otivadas para salvar danos y perjuicios debidos á la. expropiación; siendo, por consiguiente, de cuenta y cargo de los respectivos Ayuntam ientos, con arreglo á las vigentes bases establecidas por el Cuerpo provincial para subvencionar 
obras de construcción de caminos vecinales.«) Las obras accesorias se constru irán  con arreglo á los jproyectos particulares que se redacten durante la ejecución <Le ías obras, según se vaya conociendo su necesidad, y qued a rá n  sujetas á las mismas condiciones que rigen para las sem ejantes que figuran en la con trata  con proyecto definitivo.

C A PIT U LO  II
Condiciones á que deberán satisfacer los materiales y  su mano de obra.

A r t íc u l o  8 . °
Condiciones para los materiales de qne se han de formar los terraplenes,—Los productos de las excavaciones dentro y fuera de la l í n e a ,  procedentes de terrenos pantanosos, así como toda clase de fango, arenas, raíces, troncos y ram ajes de árboles, no serán adm itidos para la formación de terraplenes y pe- draplenes.

A r t íc u l o  9 . °
Obras defctbrica. Sillería con labra fina.—a) La piedra para sillería  será caliza ó arenisca, de color uniform e, de grano Uno, dura, compacta y resistente á la presión y á las heladas, exenta de oquedades, pelos, grietas ó frac tu ras, coqueras, grandes fósiles, depósitos terrosos ó cualquiera otro defecto que tienda á d ism inuir su resistencia ó á perjudicar su buen aspecto.b) Las dimensiones de las piezas de sillería serán las que correspondan con arreglo á los planos del proyecto, y en el caso de no bailarse detalladas se adoptarán las que se juzguen m ás á propósito, á juicio de la Inspección facultativa, debiendo, sin embargo, no bajar de cincuenta (50) centím etros de soga, cuarenta (40) de tizón y la a ltu ra  que sea necesaria seg ú n  la parte de obra á que vaya destinada.c) Los param entos visibles de la sillería se labrarán  á bu- ja rd a  fina, recorriendo sus aristas á cincel; los lechos y sobrelechos se labrarán  á pico, así como las caras de jun ta , debiendo quedar sus superficies perfectam ente planas, regu larm ente lisas y con la forma geom étrica que les corresponda. Las superficies de ju n ta  en los sillares de param ento y en las dovelas deberán form ar con exactitud, con el param ento en las prim eras y con el intradós en las segundas, un ángulo de noventa grados sexagesimales en una extensión que no bajará de treiiit;.< ¡30) centím etros.d) Cuando existan dudas acerca de la calidad heladiza de la s  piedras, se someterán á la conocida prueba de sa tu ración de sulfato de sosa, ó á cualquier o tra que prescriba el In geniero encargado de las obras, siendo del cargo del con tratis ta  los gastos que dichas pruebas originen.

A r t íc u l o  10.
Sillarejo y sillería con labra tosca.—a) La piedra para silla** rejo deberá satisfacer á las mismas condiciones que se exigen para  la sillería, sin más diferencia que la relativa á las d imensiones de las piezas, que si no estuviesen señaladas en los planos servirán de tipo las siguientes: tre in ta  y cinco (35) centím etros de soga, veinticinco (25) centím etros de tizón y veinte (20) de altura .b) La sillería con labra basta será de la misma clase y dimensiones que la de la labra fina del a rt. 9.°c) Tanto el sillareio como la sillería con labra basta se lab rará  á pico fino en sus param entos y á pico basto en sus lechos y juntas. Las aristas de param ento de la sillería se re correrán  á cincel .j

A r t íc u l o  11.
Mampostería —a) La piedra para manipostería de todas clases deberá ser de calidad caliza ó arenisca, dura y compacta; resistente á los esfuerzos á que debe estar sometida, sin d e fectos que puedan a lterar dicha resistencia, y proscribiéndose la calidad margosa, los conglomerados flojos y grano m uy grueso, así como las gran íticas de fácil descomposición. El volumen mínimo de las piedras para m am postería ordinaria  será de quince (15) decímetros cúbicos, y su forma, na tu ralm ente regularizada; dicho volumen se elevará á veinticinco (25) decímetros en la m am postería sin m ortero.b) La m am postería en seco ó sin m ortero se efectuará con m am puestos toscos y naturalm ente regularizados, escogiendo para llenar los huecos que éstas dejen entre sí otros mam puestos de las dimensiones y formas necesarias para que, actuando como cunas, hagan que el relleno sea completo y perfecto el macizado de la construcción.c) Para las caras vistas de la m ampostería ordinaria se em plearán piedras con param ento regularizado con el m a rtillo y escoda. Las dimensiones serán las siguientes: tre in ta  {30; y veinticinco (25) centím etros de soga y tizón respectivam ente, y viceversa, y veintidós (22) centím etros de altura .d) Los precios consignados en el presupuesto para fábricas 4e  mam postería ordinaria comprenden el valor del careado de param entos y retundido de juntas, así como todas las dem ás operaciones que su buena ejecución requiere.e) La m ampostería concertada se preparará de m anera que sus caras aparentes sean rectangulares, y de igual a ltu ra  la s  que formen una misma hilada; las caras de jun ta , tan to  verticales como horizontales, deberán ser sencillam ente p lanas y normales á las de param ento; se p rocurará una trabazón perfecta entre el param ento y el cuerpo de la  obra por medio de los d istintos tizones de las piedras.

A r t íc u l o  12.
 ̂Losas de tapa —La piedx^a para losas de tapa y de coronación será de la misma calidad que la de la sillería. Serán escuadradas, y sus dimensiones m ínim as, veinte centím etros de espesor, cuarenta y cinco centím etros de longitud en el sen iHao del eje de la obra de fábrica, y las latitudes correspond ien tes  con arreglo á cada modelo. La labra se hará  de modo 

que las caras de cada losa resu lten  regularm ente lisas á punta  de escoda, debiendo ser rectos los ángulos que las mism as form en en tre  sí.
A r t íc u l o  13.

Ladrillo,—a) Los ladrillos serán de forma paralelepípeda rec tan g u la r, de caras perfectam ente planas, de veintiocho (28) ¿  tre in ta  (30) centím etros de longitud, por catorce (14) ó 
q u in ce  (15) de ancho y cuatro (4) á siete (7) de espesor ó grueso. Sin om bargo, la Inspección facultativa podra exigir, si lo 
considera conveniente para alguna obra, un  modelo único de 
determ inadas dimensiones, siempre que éstas estén compren
didas entre las ^ue se acaban de fijar.b) La tie rra  qu'O se emplee para la fabricación de ladrillos 
será arcilla  pu ra, y ¿ú leña el combustible que debe em plearse en su cocción, por mfidio de la cual deben obtenerse ladri- j 
ílos de color uniform e rojo oscuro, duros, sonoros, de ruido m etálico , sin caliches y presentando superficies uniform es y fractura de grano fino y apretado. i

e)r Los ladrillos que se destinen á form ar aristones, p re ti-  ¡ les ó coronamientos deberán confeccionarse con moldes espe- í ciales, con arreglo á las instrucciones previas que el Ingenie- ! ro encargado de las obras com unicará al con tra tis ta  acerca del particular, estando comprendido en los precios correspondientes á fábrica de ladrillo del cuadro núm ero uno el valor de todas las operaciones necesarias á la manipulación y moldeo de las formas y dimensiones, conforme á los detalles de los proyectos de las obras.
A r t íc u l o  14.

Cales.—a) La piedra para fabricación de cal deberá proceder de las canteras ó yacimientos que la sum in istren , de buena calidad, á juicio del Ingeniero encargado de las obras.
b) La fabricación de cal grasa podrá efectuarse en cualquier paraje inmediato á las obras, con tal que sea seco y bien ventilado, y con tal que la cal viva no permanezca almace - nada al pie de la obra más de veintiséis días. Su transporte se efectuará en terrones consistentes, que no contengan parte alguna deleznable ó próxim a á convertirse en polvo.c)  ̂ La extinción de la cal se hará en balsas ó albercas de ladrillo ó madera, vertiendo en ellas la cal viva en terrones lim pios de huesos ó cualquiera m ateria extraña y con el conveniente grado de cocción, y después la cantidad de agua estrictam ente precisa, calculada de m anera que la pasta re sultante de la mezcla tenga una consistencia análoga á la que tiene la arcilla destinada á trabajos de alfarería. Si por im previsión hubiera necesidad de añadir agua, se esperará para efectuarlo á que la mezcla se haya enfriado por completo.d) La cal apagada en estado de pasta fina y consistente, se conservará en las balsas ó albercas, recubriendo la superficie con una capa de arena de diez á quince centím etros de espesor que se extenderá, cuidando de humedecerla en tiempo seco.La pasta no presentará huesos que denoten su mala cochura, debiendo aum entar el volumen de la cal por lo menos una cuarta  parte.

A r t íc u l o  15.
A rena—  La arena que se emplee para la confección de las mezclas deberá ser seca, áspera, c ru jir  entre los dedos, cu arzosa, de grano que no exceda de tres (3) milímetros de grueso para la mampostería, y para la sillería de grueso ta l que puedan pasar los granos por una tela m etálica que tenga de tre in ta  (30) á tre in ta  y seis (38) mallas por centím etro cuadrado de superficie. Deberá zarandearse y lavarse cuando la Inspección facultativa de las obras lo exija y siempre que se emplee arena de playa.

A r t íc u l o  16.
Cementos.—Los cementos que se empleen en las obras deberán  proceder de yacimientos ó de fábricas consideradas como buenas, á juicio de la Inspección; ser puros, perfectam ente molidos, untosos al tacto y susceptibles de fraguar á los seis m inutos de convertidos en pasta los rápidos, y en tre  doce y diez y ocho horas los lentos; su peso mínimo, sin com prim ir, será de noventa kilogram os por metro cúbico. Deberán conservarse bien envasados y en paraje seco, cuidando de em plear todo el contenido de cada barril el misino día en que se haya abierto.
El Ingeniero encargado de las obras pobrá verificar con el cemento las pruebas que juzgue necesarias para asegurarse de sus buenas condiciones, incluso ordenar el análisis quím imo en algún Lahorotorio oficial, corriendo los gastos que esto origine de cuenta del con tratista.

A r t íc u l o  17.
Madera.—La m adera será del país ó extranjera, pero siem pre perfectam ente seca, sin a lbura y sin defectos que puedan a lte ra r sus condiciones de resistencia.

A r t íc u l o  18.
Hierro.—a) El hierro forjado será puro, dulce, maleable en frío y en caliente, de fibras rectas y apretadas, de superficies bien lim pias, no debiendo presentar huecos ni señales en La masa de óxido y cuerpos extraños. Deberá resistir á un esfuerzo de frac tu ra  por tensión.de tre in ta  kilogram os por m ilím etro cuadrado de sección transversal.b) El hierro fundido será de segunda fusión, de superior calidad y habrá de presentar en fractura un grano fino, gris, homogéneo, sin grietas ni vetoaduras en su tex tu ra  ni falta de especie alguna que pueda a lte rar la resistencia ó la buena forma de las piezas, Estas deberán hallarse bien moldeadas, y las superficies de contacto de las que hubieran de unirse invariablem ente^unas á. otras se cepillarán ó tornearán de modo que las uniones se hegan perfectamente. La fundición no deberá romperse por aplastam iento bajo una carga de se ten ta  y cinco kilogram os por m ilím etro cuadrado de sección, v deberá resistir ,nn alteración alguna cargas de diez y seis kilogram os por m ilím etro cuadrado.

A r t íc u l o  19.
Morteros.—a) La mezcla tipo para fabricar m ortero ordinario será de tres (3) partes en volumen de arena por dos (2) de cal apagada; pero el Ingeniero encargado de las obras podrá a lterar dichas proporciones si las cualidades respectivas de los componentes lo exigieran.

 ̂b) Para el m ortero hidráulico natura l las proporciones tipos serán: una parte en volumen de cal por tres (3) de arena.
c) Para revestim ientos y contrarroscas se usará una mezcla hecha en seco, de dos (2) partes en volumen de cemento por una (1) de arena fina, echando después el agua necesaria para convertirla en pasta consistente.d) La manipulación de los morteros podrá hacerse á b razo ó mecánicamente, según tenga por conveniente el contratis ta . La prim era se efectuará sobre una superficie lisa, hecha con tablas, á fin de que la tie rra  no se mezcle con el m ortero, empleando batideras de mango largo y pala ancha. El batido se efectuará en cubierto en pequeñas cantidades y s iguiendo siempre el mismo orden en el amasado para que la masa general resulte homogénea, cuidando además no tener g ran  cantidad de m ortero para que no se emplee en obra des piiés de veinticuatro  horas de estar fabricado. La m anipulación mecánica podrá hacerse por cualquiera de los medios conocidos, ya sea en cubetas circulares, ya en toneles am asadores, ya en tolvas, ya en cualquiera otro sistem a de los v a rios conocidos, con tal que el mortero resulte bien batido, homogéneo y en las proporciones indicadas anteriorm ente, además de llenar las condiciones que se exigen para el am asado á mano.é) Para que el m ortero se considere bien batido será ind ispensable que la mezcla presente un color completamente uniform e, que la pasta sea dúctil y que agarre á la pala ó batidera con tenacidad, exigiendo un esfuerzo regu lar para sacarla de la masa pastosa de mortero./ )  Siem pre que el Ingeniero lo juzgue necesario, deberán 

ensayarse xvos m orteros para comprobar sus buenas cuali
dades. A r t í c u l o  20 .

Hormigones. a) La proporción tipo para obtener el h o r m igón ordinario se r á  de tP£s partes ^de piedra en volumen, 
dura, lavada y machacada ai tam año de dos á cinco cen
tím etros de aris ta  máxima, proee4§atede los mismos pun

tos que para la piedra del firme se m encionan en el artícu- v lo siguiente, y dos partes de m ortero común; y para el h o rmigón hidráulico, cuatro partes de la expresada clase de piedra y tres partes de m ortero hidráulico. La mezcla se hará á brazo, empleando pala y rastrillo  de h ierro  sucesivamente, y agitándola con fuerza, sin añadir agua, basta que todas las piedras estén reeubiertas de m ortero h idráulico. El batido continuará hasta que no se d istin tiga un lo frag mento de piedra que deje de hallarse cubierta por con¿ pleto de mortero.
A r t í c u l o  21.

Firme. Calidad de la piedra piara firme y acopios* La piedra para firme y acopios será caliza, compacta o arenisca m uv dura, admitiéndose tamoién el granito duro y toda otra variedad de piedra que, á juicio del Ingeniero encardado de las obras, sea suficientemente resistente para el uso a q,.e se la destina; pero si aquel oruenase que toda la piedra fue se caliza, en v ista de la desigual dureza que ofrecieren las demás clases, vendrá obligado el con tratista  á respetar v cum plir estrictam ente dicha orden, no empleando otra clase de piedra que la caliza duro, compacta, no heladiza ni susceptible de descompone-se por la acción de los agentes aLr oméricos. Se adm itirán  los cantos rodados, calizos graníticos ó de arenisca muy dura y del tamaño suficiente para que, desoués de machacados, Jos fragm entos que resulten tengan seis (6) centímetros de arista máxima, pero 'con las reservas hechos en el párrafo an terior respecto á la calidad del m aterial j  á las facultades que se conceden al Ingeniero encargado dé las obras.
A r t íc u l o  22.

Machaqueo, a) La piedra deberá m achacarse fuera de la l í nea, excepto en aquellos casos en que, á juicio del Ingeniero encargado de las obras, sea absolutamente imposible é inconveniente el veri Osarlo, ya por falta de espacio en las canteras, ya por no A ja r el m aterial expuesto en el álveo de los ríos y torrentes, ó por otras causas especiales.
b) Las dimensiones de los fragmentos de piedra para el firme serán las correspondientes á una arista  máxima de seis centím etros, no debiendo ser menor de tres la arista m ínim a de aquéllos
c) La piedra, después de machacada, deberá hallv.rse lim pia ̂ de polvo, tierras y demás sustancias que pueden ser perjudiciales á su empleo, a ju ic io  de 3a Inspección fVc olfativa de las obras, debiendo zarandearse siempre que el Ingeniero encargado de las obras lo juzgue conveniente ó necesario.

A r t íc u l o  2 3 .
Recebo.—El recebo será, de calidad arenosa, gravil'la ó detr itu s  de can tera : y, siempre quo sea posible, de Ja misma cíase que la piedra del afirmado. Se empleará con preferencia el detritus del machaqueo de la piedra para el tu me, mezclado en caso necesario con arenas  gruesas ó gravabas de buena calidad, délas que so encuentran en los cursos ele aguas, en los desmontes ó en las grav e ras  inm ediatas á la  línea,  su jetándose en todo caso á lo que disponga el Ingeniero encar gado de las obras sobres el particu lar.

A r t íc u l o  24.
Caso en qne los materiales no sean de condiciones. —Cu?•n do los m ateriales no satisfagan á lo que para cada caso Am ular se determ ina en los anteriores artículos, el con tratista se atendrá a lo que sobre este punto le ordene el Ingeniero encar

gado délas obras, por escrito, para cum plim iento de lo preceptuado en los anteriores articu les del presente ni legó de condiciones y en el veinticuatro (24) de las generales para la contratación de obras públicas vigentes.
C A P IT U L O  I I I  

D e la  e jecu c ió n  d e  la s  o b ras.
A r t íc u l o  25.

Obras de tierra.—Desmontes —a) Los productos de los desmontes que no emplee el con tratista  en la  ejecución de los terraplenes, pedraplenes ó en otras obras, se colocarán en caballeros, á la distancia del escarpe que determ ine el Ingeniero encargado de las obras, ó se apilarán en la inmediación de la obra, en el sitio que designe el mismo, donde quedarán á  la disposición de la A dm inistración.
b) Cuando la naturaleza del terreno en que hayan de ejecutarse los desmontes haga presum ir, a ju ic io  de!"Ingeniero, desprendimientos en los escarpes, el contratista  efectuará los trabajos de refuerzo ó saneamiento que aquél le prescriba.

A r t íc u l o  26.
Terraplenes y pedraplenes.— a) Antes de em pezarles te rrap lenes se desbrozará y lim piará la superficie del terrero , socavándolo hasta  arrancar todas las raíces de los vegetales, sacándolas después de la explanación. Cuando la mu uraleza del terreno lo exija, á juicio del Ingeniero encargado de las obras, deberá escalonarse la superficie del te rrin o  á fin de evitar los resbalamientos.
b) Los terraplenes se form arán por capas ó tongadas de cuarenta centím etros de espesor. Se procurará que en los pedraplenes la piedra se halle mezclada con tie rra .c) El con tratista  no podrá proceder á la extensión del firme sobre los terraplenes hasta que se hallen perfectam ente consolidados, á juicio del Ingeniero encargado de las obras.d)' La consolidación de los terraplenes se efectuará por medio del tránsito  de los peones, carros y caballerías empleados en las obras, pudiendo disponer el Ingeniero encargado de las mismas el apisonado en aquéllas "cuando lo creyera conveniente. En los terraplenes contiguos á las obras de fábrica, y en una extensión longitudinal de cinco metros antes y después de las tajeas y alcantarillas, de diez metros en los pontones y de quince m etros en los puentes, se comprim irán fuertem ente las tierras por medio de pisones. La m isma operación se efectuará en las tierras contenidas por m uros de sostenimiento á un metro y medio de su paramento in terior.

A r t íc u l o  27.
Distribución de los productos de los desmontes hechos dentro de la línea.— El contratista queda en libertad de d istribu ir los productos de los desmontes hechos dentro de la línea para la  ejecución de los terraplenes y pedraplenes en la form a que mejor le convenga, sujetándose, sin embargo, á lo que establece el artículo veintitrés (23) del pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas vigente y estas facultativas, cuando resulten aprovechables.

A r t íc u l o  28.
Zanjas de préstamo — En los casos en que se ejecuten los te rraplenes con préstamos procedentes de zanjas abiertas á los costados de la carretera, el Ingeniero encargado de las obras 

d ictará las disposiciones para que dichas zanjas se abran con la profundidad é inclinación convenientes, á fin de evitar en- chaream ientos, y siempre se dejará sin excavar desde el pie 
de los taludes del terrap lén , una’zona ó berma, que no bajará de un m etro, y que s e r á  tanto mayor cnanto mhvor sea la a l
tu ra  del terrap lén . En todo caso, el ancho de la  berm a se fijará  por el Ingeniero encargado de las obras.
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A r t íc u l o  2 9 .

C M J ¡cros.—Los productos de los desmontes que se liayan 
¿fe r ;í.-:¡-̂ r formando caballeros distarán , por lo menos, dos 
v j e . r de la a r i s t a  superior de la explanación; esta distancia 
se:~. -ror cnanto m iq o r sen la  cantidad de los productos 
dea o fe.fei ’ y mv r ' ; -  la resistencia de! terreno sobro el que se 
f e fe v  . !o - mdndleros, y en todo ea-;o será m orcada por el ín- 

i - o. ari ;-o:ao la form a en sección que deberán tener las 
Cepo sha das.

A e t í c u l o  3 0 .

'̂■r:*GS- —Taro cunetas se ab rirán  sólo por el lado del des- 
:n. : cuando ja explanación esté eorh u • a media ladera, y
• a r b Jad ;s cuando lo esté en trirm '-.v  ’ ó cuando se halle
afe.x~.feaa sobre el terreno n a tu ra l y c_> e no tenga inclina- 
c ijo  -svers;.;] suficiente para que cornal las aguas.

A e t í c u l o  3 1 .
J: fe: - j >fe Ico obras de tierra.—AI refino ue las obras de tie-

fiacá- (icoivaes de term inada la carre tera y poco antes de 
-v. • a r: 'fep rifen ero vi rienaí. Los v .'di nos do ios tcrrg.pde- 

Tmv. -fe,- afectarán á una renr, cuyo anoho designará el In - 
pero no excederá ce un metro a partir de la arista , y 

• - n  • A:‘á en sentido de Ir anea máxima pendiente del ta lud .
refinos seharán  .siempre recortando, y no recreciendo,

- r •? anal si eberá darse de en tema no á las explanaciones la
; -ri y taludes que sean necesarios.

A r t í c u l o  3 2 .

fe.; s de fábrica.--Replanteo.—a) El Ingeniero ó un su b a l• 
'  : a. ferio ó la carretera, cuando no se tra te  de obras de im- 
h .-. :jcí:íj harán sobre el terreno el replanteo de las obras de 

••• . nm¡ raudo la sí tu ación de las zanjas, las cuales, des-
... ubicvths, deberás ser reconocidas por el Ingeniero ó 

. no. sin cuya autorización no podrá el con tra tista  re- 
: ¿ ju ra  el cimiento de la olma; el Ingeniero ó subalte r

na . osgandiente hará tam bién el replanteo de las obras so- 
. ; o s Ahricas que rellenen las zanjas, y deberá el con tra-
: dj tener autorización escrita para sen car la prim era hi •
..... b -i zócalo.

u.! En las obras de im portancia, ó cuando las dificultades 
u A cim entación lo exijan, se extenderá acta del reconoci- 

mivn .o. que firm arán ei Ingeniero y el con tratista, y en la 
cuui uotíí'áii constar las condiciones en que se encontraba 
o.L /•.•., ;T¡.o al dar principio á la cimentación.

•u I\ -mea -fe procederá al relleno de las zanjas de cimien- 
i-fe ,-.fe que el Ingeniero ó subalterno, según los casos, tom en 
y ; f e . f i  en una libreta, en presencia del contra tista , los datos 
xr r x os para cuerear y valorar dichas zanjas. A medida 
q,,:; vaya elevando la fábrica de los cimientos, y cuando 
d e ..: r sa lle descubierta, se tom aran igualm ente los datos 
q - ls ;-aú de serv ir para su abono, anotándolos en la citada 

que firm arán inm ediatam ente, tanto  en este caso 
como m  ei an terior, el con tra tista  y el Ingeniero ó subalter- 
,x.v por él delegado.

A r t í c u l o  3 3 .

Oimientos.—a) La ejecución de los cim ientos se h ará  en la 
ib: rúa que se haya proyectado para cada caso y obra.

fe Cuando las fundaciones exijan operaciones difíciles ó 
m ugrosas para llegar al terreno firme, el con tra tista  deberá 
l im a r  tedas las precauciones necesarias para ev itar toda 
liase de siniestros, de los cuales será único responsable, su 
jetándose á lo que disponga el Ingeniero encargado de las 
obras, cuando éste lo prescriba por escrito.

o) Se efectuarán por cuenta de la  xAdministraeión los ago- 
tamien+os de im portancia cuyo gasto no esté incluido por un 
tan to  alzado en el presupuesto parcial de la obra, procedién- 
dcse en fe! caso á lo que se previene en el articulo  tre in ta  y 
nueve (39) del pliego de condiciones generales vigente. Cuan
do en el presupuesto de 3a obra se haya incluido el coste de 
los agotamitíjJtos, ómos < o- i irán á cargo del contratista, cual
quiera que bm -e su . ii;.o. fi ücia, y sin que tenga derecho á 
reclamar- ma m  fem n  -1 que la presupuesta.

d) Los t ^.-Lüoitido i o oídos á resudaciones del terreno 
que puedan nacerse á brazo por medio de cubos ó baldes 
serán de cuenca exclusiva del con tra tista , por hallarse su 
coste previsto en los precios unitarios referentes á obras de 
cim entación. En todas las fundaciones, el con tra tista  habrá 
de profundizar las zanjas excavando hasta que, á juicio del 
Ingeniero, se encuentre el terreno conveniente.

A r t íc u l o  3 4 .

Cimientos no previstos. Si del reconocimiento practicado al 
ab rirás Jes zafias resultase la  necesidad de varia r el sistem a 
do fundaciones proyectado, el Ingeniero encargado de las 
obras ib ••mará los p ro fe rto s respectivos, sobre los que debe
ré. sacar la aprobación, superior, sin perjuicio de proceder 
desde Lugo conforme á las -atribuciones que los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos tienen en la actualidad ó que 
se les confiera en lo sucesivo por los Reglamentos é In s tru c 
ciones bel servicio.

A r t í c u l o  3 5 .

Ejecución de las fábricas de sillería,—a) La forma de las pie- 
zo ' efe-ufe de labradas deberá ser la q u e  corresponda con 
arreglo  al aparejo adoptado para la obra en donde habrán  de 
cc V jarse.

b) El asiento de la sillería se efectuará á baño de m ortero, 
fmmmm/jo éste una capa de dos centím etros por lo menos de 
espesor, el cual deberá quedar reducido á tres m ilím etros 
después de haber hecho el asiento y por haber com primido el 
rrillor con pisón, á m ane, de m adera. El contacto de los planos 
be ju n ta  se verificará á hueso, lepando con estopa ú  o tra  sus 
tarima análoga las jun tas aparentes, á fin de que pueda echar
se y retener entre los planos de jun ta , hasta  que fragüe, una 
lechada de cal que  ̂deberá rellenar por completo toda la su 
perficie de jun ta , á cuyo efecto se atacará con la fija.

c) Pama sen tar los sillares se empezará presentándolos so- 
fe o fe plano en que deban descansar, sostenidos por el conve- 
feh b e  aparejo de suspensión; una vez reconocida como buena 
en posición, se levantará el sillar y se m ojará con agua el Je
cho y sobrelecho; después se extenderá] encima del prim ero 
una cana de m ortero bien lim pio y hopaogéneo, y sobre la  
m ism a se ap licará el sillar, comprobando y rectificando su 
posición por medio de plomadas, hasta  que sea la debida. 
Hecho esto, se com prim irá la pieza colocada con un mazo 
de madera hasta  conseguir que la capa del mismo se reduzca 
al espesor anteriorm ente señalado. Si los sillares fuesen do
velas, se seguirá en esencia el mismo procedim iento, con las 
modificaciones de detalle que exijan en dicho caso la p re 
sentación y asiento de dichas piezas.

d) Queda prohibido el empleo de cuñas ó ripio en la fá
brica de sillería.

A r t íc u l o  3 6 .
Ejecución de la fábrica de sillarejo. a) La fábrica de silla- 

nejo re construí; á por hiladas horizontales de igual a ltu ra  y 
á ju n ta s  encontradas.

 ̂b) El asiento se h ará  sobre tendeles de buena mezcla de 
cinco (5) m ilím etros de espesor, sin Ja in terrupción  de cuñas, 
rellenando con la misma clase de mezcla y por el interm edio 
dé la llana las ju n ta s  verticales. Las caras contiguas deberán 
co incidir en toda su extensión, sin consentir ripio alguno.

A r t íc u l o  3 7 .
Ejecución de ¡as maniposterías. a) Antes de su empleo de

berá lavarse la piedra para la ejecución de m aniposterías, 
cualquiera que fuese la clase de éstas, á fin de lim piarla y de 
que no absorba el agua de los m orteros. Los param entos de
ben áa ser próxim am ente planos.

b) La. m anipostería en seco se ejecutará asentando los 
mampuestos por su mayor base, y procurando entre éstos la 
mayor trabazón, colocando los de más tam año en los para
mentos y ripiando perfectam ente.

c) La m anipostería o rdinaria se ejecutará asentando las 
piedras sobre la cara m ayor ó baño flotante de m ortero, re 
llenando los huecos con el ripio indispensable y combinando 
las piedras de distin to  tizón para procurarse una trabazón 
perfecta, así como evitando las ju n ta s  verticales de m ucha 
longitud.

d) En la m anipostería concertada, además de observar las 
regias de buena construcción anteriorm ente prescritas, se 
hará que las hiladas sean horizontales, y las ju n ta s  verticales, 
alternadas. No se adm itirá  ripio alguno en los param entos, 
y sólo ei indispensable en el in terior; el espesor de las jun tas 
de param ento no excederá de un (1) centím etro, y las caras 
contiguas á dos piedras de param ento deberán estar en con
tacto. en una profundidad m ínim a de tre in ta  (30) centím e
tros. En ios param entos no se adm itirán  desigualdades que 
excedan de un (1) centím etro.

A r t íc u l o  3 8 .

Ejecución de la fábrica de hormigón, a) La fábrica de h o r
m igón se hará  por tongadas de tre in ta  ( 3 0 )  centím etros, 
com prim iéndolas con pisones ó rodillos. Al in te rru m p ir el 
trabajo de un  día se dejará la fábrica escalonada para su 
buena unión con el resto de la obra, y al reanudarse el t r a 
bajo al día siguiente se lim piarán  bien las superficies, re 
gándolas abundantem ente.

b) Si debe emplearse horm igón sumergido, se adoptarán 
las precauciones especiales y el sistem a de inm ersión que juz- 
gue^preferible el Ingeniero encargado.

A r t íc u l o  3 9 .

Losas de tapa y de coronación.— Las losas de tapa se sentarán  
sobre baño flotante de m ortero, rellenando después con buena 
mezcla las j untas verticales, de suerte que no quede hueco 
alguno. Las losas de coronación se sentarán  en igual form a 
que se ha prescrito para la sillería en el artícu lo  tre in ta  y 
cinco (3 5 ) de este pliego.

A r t íc u l o  4 0 .
Ejecución de, la fábrica de ladrillo.—ai) Después de haber mo

jado en agua los ladrillos, se sentarán  á baño de m ortero, 
frotándolos con la mezcla, y se com pletará su asiento go l
peándolos con el mango de la llana. Se colocarán por hiladas 
horizontales, comprobadas por medio de hilos tendidos á lo 
largo ded param ento y á jun tas encontradas; los tendeles del 
m ortero no deberán exceder de un centím etro de espesor, y 
de cuafeo (4) m ilím etros el de las jun tas.

b) Cuando hayan de form ar arcos ó bóvedas se hará  que 
las ju n ta s  resulten perfectam ente norm ales á la superficie 
de intradós.

c) Cuando la fábrica de ladrillo  haya de com binarse con
otra clase de fábrica, se trabarán  ó enlazarán ambas por m e
dio de adarajas ó retallos, procurando la  m ayor uniform idad 
posible en los asientos, á cuyo efecto se adoptarán las p re
cauciones que correspondan.

A r t í c u l o  4 1 .
Retundido de juntas.—Se verificará el retundido de toda c la 

se de fábricas introduciendo en las ju n ta s , después de lavadas 
y rascadas por medio de la  llana, m ortero h idráulico muy 
cargado de cemento y con arena fina.

A r t íc u l o  4 2 .
Tongadas de tierra sobre las bóvedas.—E ntre el firme de la  ca

rre te ra  y el trasdós de las bóvedas deberá extenderse una 
capa de tie rra  de tre in ta  centím etros de espesor por lo menos.

A r t í c u l o  4 3 .
Descimbramientas.—No podrá el con tra tista  proceder al des- 

cim bram iento de los arcos sin que preceda autorización es
crita  del Ingeniero encargado de las obras, ni colocar la im 
posta de coronación y antepecho hasta  después de verificado 
el descim bram iento.

A r t íc u l o  4 4 .
Firme.—No podrá extenderse la  capa única del firme sin 

antes haber recorrido de n iveleta y perfilado la caja. Tam 
poco podrá extenderse la capa de recebo sin que el Ingenie
ro, después de haber reconocido y aprobado el firme, lo au 
torice por escrito.

A r t íc u l o  4 5 .
Consolidación del firme.—El firme se hallará  en el acto de la 

recepción provisional con la consolidación suficiente á p e r
m itir  el paso de los carruajes con carga ord inaria sin que 
produzcan carriladas, y perfectam ente consolidado á los seis 
meses de verificada dicha recepción; al efecto se u tilizará el 
tránsito  de los carruajes públicos de todas clases, revocando 
asiduam ente las roderas que produzcan y apisonándolo, em
pleando además el riego en los puntos en que para la to ta l 
consolidación sea absolutam ente indispensable; pero será 
obligatorio el empleo del cilindro compresor, siempre que 
así lo reclam e el Ingeniero encargado.

En la  partida correspondiente á conservación duran te  el 
plazo de garan tía  va incluido el im porte del trabajo que oca
sionará el complemento de la  consolidación del firme.

A r t íü u l o  4 6 .
Obras accesorias. — a) Los guardarruedas se constru irán  

con piedra de igual naturaleza y calidad que la empleada en 
sillería; se ajustarán  en su form a y dimensiones al modelo 
que figura en los planos, no adm itiéndose ninguno que tenga 
menos de cincuenta (50) centím etros de entrega, y se lab ra 
rán á la bu jarda.

h) Las demás obras accesorias se su jetarán á las condicio
nes que rigen en este pliego para las obras que presenten más 
analogía con cada una de ellas.

CAPITULO IV
Medición, valoración y  abono de las obras.

A r t í c u l o  4 7 .
Modo de abonar los desmontes.—a) Los desmontes necesarios 

para ejecutar la explanación, incluso la  apertu ra  de la caja 
para el firme y de las cunetas, se abonarán por volumen, al 
precio por m etro cúbico que figura en el cuadro núm ero uno 
(1) del capítulo segundo del presupuesto, cualquiera que sea 
la naturaleza del terreno en que se hagan las excavaciones y 
el destino que se dé á sus productos, hallándose incluido en 
dicho precio el coste de todas las operaciones necesarias para 
hacer la excavación, el depósito en caballeros de las tie rras 
sobrantes, con la  indem nización de terrenos para colocarlos, 
el apilado de los productos aprovechables y el refino de los 
taludes de la caja para el firme y de las cunetas.

b) P ara los efectos del abono de la  excavación con arreglo 
á los precios del cuadro núm ero dos (2) del presupuesto, se f

entenderá que la  tie r ra  es franca cuando constituye la capa 
vegetal del terreno, y tam bién cuando sin co n stitu ir  p rec i
sam ente d icha capa ofrezca un grado de capacidad que pueda 
hacerse sil remoción por medio de la azada ó de la  pala. Se 
entenderá que la .tierra es dura cuando sea arcillosa ó de 
o tra  naturaleza, que se presente com prim ida de m anera que 
exija esfuerzo para su remoción por medio del pico ó zapapi
co, no perm itiendo de modo alguno su remoción por medio de 
la azada. Se entenderá por terreno de tránsito  todo el que, s in  
hallarse comprendido entre los que se citan  an terio rm ente, 
puede excavarse con el pico, aunque con dificultad. Se con
sidera como roca floja la que exige el empleo sim ultáneo de 
pico, cunas ó palancas, y por roca dura, las masas com pactas 
cuya excavación exija im prescindiblem ente el empleo de m a
terias explosivas.

A r t íc u l o  4 8 .

Modo de abonar los terraplenes y pedrapiernes.—Los te rrap le
nes y pedraplenes se abonarán por su volumen, al precio 
que por m etro cúbico fija el presupuesto, sea cual fuere la  
procedencia de las tie rras  ó piedras en ellos empleadas y la  
d istancia á que unas y o tras se hayan transportado. En esta 
precio está incluido el coste de todas las operaciones necesa
rias para ejecutar el m etro cúbico de terraplén , con arreg lo  
á este proyecto, así como los refinos.

A r t íc u l o  4 9 .
Definiciones relativas á las obras cleí movimiento de tierras.—  

P ara los efectos de estas condiciones, se entiende por m etro 
cúbico de desmonte el volumen correspondiente á esta u n i
dad, referido ai terreno ta l como se encuentra en donde se 
haya de excavar; y por m etro cúbico de terraplén , el corres
pondiente á estas obras después de ejecutadas y consolidadas, 
con arreglo á lo que se previene en estas condiciones.

A r t íc u l o  5 0 .
Lo que comprende el metro cúbico de excavación. —En el precio 

del m etro cúbico de excavación está com prendido el coste de 
la tala, corte y descuaje del monte, raíces y toda clase de ve
getación.

A r t ic u l o  5 1 .

Refino de las excavaciones .—En los precios de la unidad c ú 
bica de las excavaciones y terraplenes está incluido el coste 
del refino de los taludes de las excavaciones de todas clases.

A r t íc u l o  5 2 .

m Excavación para cimientos.—El precio de la  excavación para 
cim ientos comprende todas las operaciones y gastos necesa
rios para efectuarla, el transporte  de sus productos á caba
lleros ó ¿ los terraplenes inm ediatos á las entibaciones.

A r t íc u l o  5 3 .
Definición del metro cúbico de obras de fábrica.—Se entiende 

por m etro cúbico de cualquier clase de fábrica el m etro cúbi
co de obra ejecutada y com pletam ente term inada con arreglo  
á condiciones. Los precios estampados en el cuadro corres
pondiente del presupuesto que está señalado con el núm ero 
uno se refieren al m etro cúbico definido de esta m anera, cual
quiera que sea la procedencia de los m ateriales.

A r t íc u l o  5 4 .

^Maderas para cimbras y andamios.— El precio del me feo c ú 
bico de m adera para cim bras y andam ies, cuando estos m e
dios auxiliares de construcción se detallan en rúanos y p resu
puesto y no se incluyen en partida  alzada, se entenderá que 
corresponden al valor de la adquisición de dichos m ateriales 
los gastos de su transporte  al pie de la obra, el trabajo de su 
empleo, los desperfectos que dicho m aterial pueda su frir y la  
demolición de estas construcciones auxiliares; entendiéndose 
que, m ien tras o tra cosa no se exprese, queda de propiedad del 
con tra tis ta  el m aterial después de su uso.

A r t íc u l o  5 5 .
Maderas para obras definitivos, herrajes y otros materiales.—  

El precio de las m aderas, hierros y  demás m ateriales análo
gos que han de emplearse en obras definitivas comprende el 
coste de adquisición al pie de la obra de dichos m ateriales, 
su lab ra y su colocación ó asiento con arreglo al proyecto; 
por lo tan to , en el precio expresado se halla  com prendido el 
transporte , carga y descarga, tiempo perdido y demás opera
ciones secundarias.

A r t íc u l o  5 6 .
Modo fie abonar el metro lineal de afirmado.—a) El firme se 

abonará por m etro lineal de camino, al precio que para esta 
unidad m arque el presupuesto. Este precio comprende todas 
las operaciones para ejecu tar y consolidar el firme, de modo 
que satisfaga á las prescripciones del artículo  cuarenta y  c in
co (45 ) del presente pliego de condiciones, y es invariab le , 
cualquiera que sea la naturaleza y procedencia do los m a te
riales empleados y las d istancias de transporte  que se hayan  
recorrido.

b) Si alguna circunstancia especial obligase á modificar 
la sección transversal del firme, el precio del m etro lineal 
v aria rá  en la  misma relación que varíe la sección tra n s 
versal.

A r t íc u l o  5 7 .
Modo de abonar los acopios de conservación.—Los acopios^ de 

conservación se abonarán por el volumen que resulte en pilas 
ó por medio del cajón m étrico, á los precios que para el m e
tro  cúbico de estos m ateriales se fije en el presupuesto; estos 
precios son invariables, y comprenden todas las operaciones 
que ha  de ejecutar el con tra tista  para dejar los m ateriales 
acopiados al pie de la  obra en la form a que prescriba el Inge
niero.

C A P Í T U L O  V 

D isp o sic io n e s  g e n e ra le s .

A r t íc u l o  5 8 .
Dos meses después del comienzo de cada obra de fábrica 

deberá estar hecha la  cubicación y valoración, exigiendo que 
en ellas y en los planos firme el con tra tis ta  su conformidad. 
Las mismas form alidades se em plearán respecto á los desmon
tes concluidos, sin perjuicio de las modificaciones á que pueda 
dar lu g a r la  medición general.

L a liquidación general de la  contra ta  quedará te rm inada 
en el período de seis meses, á contar de la recepción provi
sional. A r t íc u l o  5 9 .

Plazo de garantía.—El tiempo de garan tía  será de doce me
ses, du ran te  cuyo periodo efectuará el con tra tista  por su  
cuenta todas las obrrs de conservación y reparación que 
sean necesarias en las que com prende esta c o n tra ta .,

A r t íc u l o  6 0 .
Orden y ejecución de los trabajos.—El orden y m archa de los 

trabajos serán los que el Ingeniero encargado de las obras de
term ine, dentro de las prescripciones de la con tra ta . E l des
arrollo que se dará á los mismos será el que corresponda, á  
uicio del mismo, para  dejarlos com pletam ente term inados 

con arreglo á condiciones, al expirar el plazo de ejecución 
señalado en el pliego de condiciones particu lares y económi
cas de la con tra ta .



Gaceta de Madrid.—Núm. 298 25 Octubre 1906 365
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicado
por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del camino ve
cinal de Gélida á San Lorenzo de Hortóns, bien penetrado del 
presupuesto y de los pliegos de condiciones facultativas, par- 
ticulares y económicas, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución del servicio por la cantidad d e  (aquí la propo
sición que se haga, escribiendo, en letra precisamente, la 
cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; advirtiendo 
que será desechada toda proposición en la que no se determi
ne así la cantidad).

(Fecha y ñrma del proponente.)
Barcelona 12 de Octubre de 1906.—El Presidente, Joaquín 

Sostres Bey.—El Secretario, José Parés. S 1071

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia
BAEZA

D, Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de Baeza 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial &Q 
esta provincia, á los autores del robo, hoy desconocidos, eje
cutado en la casa de Doña Manuela Mota Buiz, de esta vecin
dad, la mañana del 9 del actual, para que comparezcan ante 
este Juzgado á ser oídos en causa que instruyo por dicho de
lito.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los autores del robo, cuyas señas se ex
presan; rescate del dinero y alhajas, que también se detallan, 
y  detención de la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren los objetos si no acreditan su legítima adquisición, 
y  en su caso sean puestos á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dada en Baeza á 13 de Octubre de 1906.=Vicente Ortega. 
Por su mandado, Feliciano Fernández.

Señas de los dos sujetos.
Como de treinta años, vestidos, al parecer, de artesanos, 

que pretendían empeñar un reloj negro de acero, metido en 
una bólsita; de estatura regular, uno más; grueso que el otro 
y  el delgado color cetrino, traje color ceniza, camisa rosa y 
sombrero claro, y el otro, traje más oscuro color canela, sin 
barba ni bigote ambos.

Dinero y  alhajas.
Cincuenta duros en monedas de cinco pesetas, tres pesetas 

dobles y como dos pesetas 50 céntimos en calderilla.—Dos 
collares de tres hilos de perlas cada uno, con broche de dia
mantes y de oro, con las iniciales M. M. respectivamente. 
Una cruz de oro con adornos de plata sobredorada y perlas, 
con su cadena.—Siete sortijas de oro: una lisa, con la pala
bra «recuerdo» esmaltada en negro; otra con una perla, otra 
con cuatro perlas seguidas, otra con tres aritos y en el cen
tro hojitas formando cuadro, con cinco perlas, una en cada 
estremo v centro; otra de un aro recio con dos hojitas, for
mando cuadro las perlas, faltándole la del centro y la de un 
extremo; otra un aro solo esmaltado^ con una rosita de Par
las muy menudas y en el centro un rubí, y la otra también 
de oro.—Tres pares de pendientes: uno con botón calado, una 
perlita en medio y un lazo esmaltado, con dos perlas de col
gajo; otros de los llamados polkas manchegas, con cinco per
las v los otros con botón calado y una perlita en medio.—Un 
rosario de plata dorada, cuentas de nácar, crucifijo y corona
ción del mismo metal.—Dos relojes de plata labrada, sistema 
antiguo de llave.—Cinco pares de aretones, dos de ellos con 
colgajos de perlas, y muchas de dichas alhajas en_sn estuche.

JO—-91d0

BARCELONA—AUDIENCIA

D, José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de \ 
la Audiencia de Barcelona. f

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre J 
hurto, se cita, llama y emplaza á Antonio Garrido López, de J 
veintinueve años de edad, soltero, tipógrafo, hijo de José y I 
Marina, natural de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, $ 
para que en el término de cinco días, á contar desde el si- | 
guíente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta | 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante | 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res- i 
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; f 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 13 de Octubre de 1906. =  José Catalá.=El Es
cribano, Luis Duran. JO—9131

BABOELONA—CONCEPCION

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado, Juez de instrucción 
del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Casti
llo N., cuyo paradero se ignora, para que en término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Mad r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder a los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á lo* agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad veinticinco años, soltero, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta 
ciudad.

Barcelona 15 de Octubre de 1906.=Mariano Oiz.=Por el 
Escribano, Angel Torres, habilitado. JO—9132

D. Mariano Oíz, Magistrado de Audiencia territorial; Juez 
de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona,

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llarmq y emplaza á la procesada Mar!;., Pera 
para que en el termino de diez días, á contar desde el si^  
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a ceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comv^rezea 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al o b je to  de 
responder á los cargos que la resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policia judicial, procedan á la 
busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas ner— 
sonales son: de complexión regular, morena, de unos W in ts  
anos, y viste de luto, y en el caso de ser habida la pono-tin ¿  
mi disposición. °

Barcelona 15 de Octubre de 1906.=Mariano Oíz.=El Escr^ 
baño, Valentín Viltró. JO—9133

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a *

Sucursal do L ugo.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito volunta

rio transmisible núm. 3.503, de pesetas nominales 55.800. en 
títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior expedido 
por esta sucursal el 2 de Septiembre de 1904 á favor de" Doña 
Carlota Mas Villafuerte, viuda de Cora, se anuncia al público 
por primera vez á fin de que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de ¡la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determi
na el art. 6.° del Beglamento del Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta s u 
cursal expedirá el correspondiente duplicado, anulando el 
primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Lugo 18 de Octubre de 1906.= P o r  el Secretario. Mauro 
Garmendía. X —2155
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LA MUNDIAL
, | f SOCIEDAD DE SEGUROS

5, Jovellanos, 5.—Madrid.

%ÍS  COOPERACIÓN Y MUTUALIDAD
La mejor colocación del ahorro 

(: . es la que con toda clase de garan-
tías ofrece esta Sociedad, constitu- 
yendo capitales y pensiones me* 

^  /nw tp^ \  diante la aportación de pequeñas 
cuotas mensuales. .

Pídanle informes i la Oficina Central 6 á lo? representante; 5e LA MUNDIAL en provincias.

LA M AQ U IN A R IA  MODERNA
N A Y A S  & C.% I N G E N I E M O S

M SR Q C ÉS DB COBAS, 5 ( m u  Plaza de S a n ta  g o a , II). M&’ú S m  
¡¿iiíxnteAa r í?4¿í)bba» »» vipois USTON, PROCTOR & C.° Ltd-MoToaas us <*&«, aniBÁtruooS 
y  s i .á G 'X B io o a .- M a q u in a r ía  p a e a  m is ia iS .-X u s ta la o ío n s s  í j o m f lk í a í s  d b  a l u m b s a d o  v  v a l m f a v o i ó ü ^
M ÍQUÚSAS-H»aEAM li»üTA3.->BOM BAS.-TEILLADOEA£.-SBaADORA2J « ¿IU A BA SaD O BaS ¡ & & A O AS , *5W?. 

P asS S A S  *?ABA YISO F  A O B IT l.-P /JA D O B Á S.-O O B aiíA fl.-T U B ^EÍA S V DBMAJ 
? I D A N S B  C A T A L O G O S

», -------------------------  ----------- - —  - -i   - - —    -  —         || i,r -_________ -   

"  x i s ¿ E E > t t E n f r r r j L
DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo* 
Eolletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen* 
sias del Estado.

SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 
lo ü ie lllo  socialt M MIE IB, PLAZA DEL PRINCIPE ALFQÑSGi ntim. 19 (antes Santa Hna).—Teléfono ném. 1.071

OBJETO DE LAvSOOIEBAB: Constitución dfs una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militkr; de una pensión de retiro para lá vejez;
de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 

amlaa, durante todo el periodo de duración de la Asociación? de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 36 pesetas, y que pueden llegar
á 3.600 á l áño.

I g c s t i i  y  S e p r s R e s t a n t s s  %n to d a  E s p a ñ a .

i  m LOS MEJORE» DE SSIrANB 16 &

f j  t t N K I t i

1| lE ftK U E IIS  |
n i M  n tH  i

I RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS ¡f jf

JUAN W ENZEL Y COMPAÑIA u
]  « S B B B B I  D B  S a n  J E R Ó N IM O .  2 8 . t í  \  U p T U  (|
1 APASTADO DI OOKEBOB 1». T«lagnmis WCMZBk ÍV|.XjL ¡ J jX X mJ  U
j SXJC!XrX%S^.X. 3B3ST B|^.DR0BX.01Kr:-ák.s CALLE DE CORTES, 681 jj

I jMm. MAQUINARIA 7 MATERIAL ELÉCTRICO 0
í  PARA ,N$7ALACi0HES ELÉCTBICA8 Y TELEFÓNICAS Uj
I Dinamos, Electromotores, Transformadores, Pg
Í Turbinas, Motores á gas pobre. Máquinas de va- l |
¿ E,or’ Instalación completa de molinos harineros, U
Í k Suministro inmediato de toda clase de material p|
Á eléctrico y  telefónicos por disponer siempre de kg
1 £rsm^es existencias en nuestros almacenes»
1 Blectrovías sistema Seblemann. g
j O F E R T A S  V  P R E S U P U E S T O S  G R A T IS  |

m i :  B i P « T f i C A
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantid
8e puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA 6ÁS AXTI8UA DE $£DR!C
P . F B R H 2 IR D B Z '

É t o D l B i , ^ ,  s»rIacii»B l tfe rec feg *
Horas: de i f. ¿ 1 y S a

f 'fif ¿É  f l í  ^  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria d tÉjj S% II f l l l  A Y% Gaceta de Madrid ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un

1 i  1 1 ^  I  1 8 U  S 1 8 1 érm 8 I  n  ^  índice alfabético para facilitar su consulta.
i l l l i l í i f l S l i í a  l i l i  I H  l i l i l í  l i l i l í  De venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y1 U liU  U1U U liU  IIUL UULliULU principales librerías.

P  R E O I O :  2  P E S E T  -A. SR E G L h M E N T ©
para el régimen y servicio de la GA6BTA DB MADRID

V DE LA

O-TJjLA. O F I C I A L  IDIÉJ E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 28 de Julio del mismo año.
Be venta en la Administración de la G a ce ta  de M adrid , Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G a c e ta  de M adrid .
Precio: 0.25 Desetas.

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

CmiBDM SOBRE US IU1LIDADES RE U RIQUEZA MQB1LIARIA
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

!MÍ0« ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
iSaWDATJLRIA DI LA FABRICACION 

Y Y3NTA EXCLUSIVA DI

fÓLfORAS 1 1ATSR1IS SXPLQS1MS
OFRECE AL PUBLICO

i*í mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsn'ias n g l u n u t i r l u ,  así como pis
tones s cartuchería (vacía para escope
tas sirgada para revólver), cápsulas 
Flobei t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifario* propios 
Sel arriendo, Dirigirse por correspon- 
iencit. á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
! sro-B 'legado y Jefe de las oficinas, VI. 
1 « r h i » i  11. H o te l. Madrid.1

POR TELÉGRAFO:
3K5 P L O S I V O S  M A D B 3 U

Not i. Cuenta corriente en si Banco 
I* Es: sfia á nombre de O siéi Hopdlo* 
la d« ttploalve*.

BIBLIO TECA  L E C IS L A IIK A  BE LA 8B C E T B  B E  ÍABDBID
VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

IMPUESTO DE ALCOHOLES
Y  REGLAMENTO PROVISIONAL 

P R E O I O :  2  P E S E T A S .

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precio: 0,50 pesetas.

F E R R O C A R R I L E S  " S E G U N D A R IO S '
(LEY DE 30 DE JULIO DE 1904)

PLAN GENERAL.-REGLAMENTO PROVISIONAL
Y

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS 
P r e c i o i  T J 2 Ü T -A -  p e s e t a .

De venta en la Administración dé la Gaceta de Madrid, P o n te jo s , 8 .  
y en laa principales librerías. En provincias, en casa de Iob Agentes-Delega- 
doB de la Compañía Arrendataria de la Otaceta de Madbíd,

LaB €5HBS I
M A a a ^ B i t t . 4 ]

&ea&4f ^
«araftiv*, tierna «1 &g&* l&mñhm*

^stabI«aÍEcd«^9 !»»$.»* 4!» 1n

üepdafW- IIMaK8,.16r--«l9SS'

SANTOS DEL DIA
Sanios Crisanto y  D arío , mártires.

ESPECTACULOS
LA.EA..—A las 8 y 1(2.—El kilométrico.— 

Zaragatas.—El crimen de la calle de Lega- 
nitos (sección doble).

ZARZUELA.—A las 7.—¡Hulel-El céle- 
bre imitador M. Bertin y cinematógrafo.— 
El diablo verde.—(Sección doble).—Los mos
queteros, El célebre imitador M. Bertin y 
¡Hule!

APOLO.—a. las 8 y 1(2.—El pollo Tejadau 
El nuevo^ servidor y el género ínfimo.—El 
iluso Cañizares.—La mala sombra.______ __

CÓMICO.—A las 7.—El aire, El ratón y ci
nematógrafo.—El arta de ser bonita.—Début 
de la primera tiple Virginia Trujillo, La ga- 
tita blanca.—El guante amarillo.


